
 
 

 

 

Instituto de Investigaciones Histórico-Sociales 

Universidad Veracruzana 

 

"Relaciones de poder entre periodistas y clase 

política: Los columnistas de la zona conurbada 

Veracruz-Boca del Río" 

 

TESIS 

 

Que para obtener el grado de 

Doctorado en Historia y Estudios Regionales 

 

PRESENTA 

Guadalupe Hortencia Mar Vázquez  

 

 

Asesor: 

Dr. Martín Gerardo Aguilar Sánchez 

 

 

 

  Xalapa, Ver.                                                               Febrero, 2013 



 
 

Índice 

Introducción 

I. Capítulo Teórico- Metodológico.........................................................................................    1 

1.1. Los Medios de Comunicación en un Sistema Democrático .....................................    1 

             1.1.1 El Estatus  Mexicano.......................................................................................... 18  

      1.2 Poder .......................................................................................................................... 30 

      1.3 Interacción..................................................................................................................  33 

      1.4  Campo.......................................................................................................................   34 

      1.5 Práctica......................................................................................................................   36 

      1.6  Modelos  Sobre las relaciones periodistas-columnistas y actores políticos ..........     38 

      1.7 Géneros Periodísticos...............................................................................................    54 

            1.7.1  Géneros Periodísticos de Opinión...................................................................    60 

                       1.7.1.1 Columna Periodística..........................................................................     61 

             1.7.1.2  Columnista.........................................................................................     67 

                       1.7.1.2.1 Práctica Periodística del Columnista....................................      81 

      1.8  Un Retorno a las Raíces: El Cotejo..........................................................................     84 

      1.9 Criterios Metodológicos..........................................................................................      87  

2.  Relaciones entre actores políticos y periodistas-columnistas..........................................  100 

      2.1 ¿Para qué necesita y usa el Periodista-Columnista al Actor Político?........................ 103 

            2.1.1. Práctica Formal e Institucional de la Disciplina................................................. 103 

                     2.1.1.1. Fuente Informativa................................................................................ 103 

                      2.1.1.2. Informador de contextos.....................................................................  105 

          2.1.2. Prácticas Informales Extraordinarias de la Disciplina........................................  106 

                      2.1.2.1. Cliente.................................................................................................. 106 

                      2.1.2.2. Proveedor Económico.......................................................................... 115 

                      2.1.2.3. Empleador............................................................................................ 123 

    2.2 ¿Para qué necesita y usa el Actor Político al Periodista? ..... ..................................... 123 

               2.2.1. Prácticas Formal e Institucional...................................................................   123 

                      2.2.1.1. Interlocutor.........................................................................................  123 

 2.2.2. Prácticas Informales Extraordinarias............................................................     126 



 
 

                   2.2.2.1 Inquisidor...............................................................................................     126 

                   2.2.2.2 Creador de Escenarios...........................................................................     127 

                   2.2.2.3 Testaferro o Amanuense.......................................................................     128 

      2.2.2.4 Vocero...................................................................................................     130 

2.3 Coerción y resistencias..........................................................................................   131 

2.4 El periodista: Veneno y Contraveneno.................................................................    134 

3.  Producción de las Columnas en la Conurbación Veracruz- Boca del Río.......................     143 

      3.1. Medios de Comunicación en la Zona Conurbada Veracruz- Boca del Río...............    144  

              3.1.1.  Diario El Dictamen........................................................................................    146 

              3.1.2.  Diario Notiver...............................................................................................    147 

              3.1.3.  Diario Imagen...............................................................................................    149 

      3.2. Resultados de Tendencias.......................................................................................    160 

 3.2.1. Tendencia El Dictamen.................................................................................     161 

 3.2.2. Tendencia Notiver.........................................................................................    162 

 3.2.3. Tendencia Imagen.........................................................................................    163 

      3.3. Asunto, Tema.........................................................................................................     165 

    3.3.1. Asunto, Tema El Dictamen.............................................................................    165 

            3.3.2. Asunto, Tema Notiver.....................................................................................   171 

            3.3.3. Asunto, Tema Imagen......................................................................................  179 

      3.4. Actores Político, Sociales y Económicos................................................................... 204 

      3.5. ¿De dónde proviene la Información?....................................................................... 209 

4. El Caso de la Bursatilización en los Periódicos de la Zona Conurbada ...........................   223 

4.1 Bursatilización........................................................................................................  223 

4.2 Puntos importantes................................................................................................ 224 

        4.3 Datos relevantes de la emisión VRZCB 06U y VRZCB 06........................................  226 

        4.4. Emisión VRZCB 08U y VRZCB 08 de 199 municipios............................................... 227 

        4.5 Deuda actual del Estado de Veracruz.....................................................................  228 

        4.6 Clave de la Bursatilización......................................................................................  229 

5.  Las Columnas y los  Columnistas...................................................................................   235 

5.1 Fuentes Informativas.............................................................................................  238 

5.2 Formas de Reporteo................................................................................................    241 



 
 

5.3 Función del Columnista...........................................................................................    247 

5.4 Empresas Alternas...................................................................................................    247 

5.5 Manejo de la Relación con los Actores Políticos......................................................   248 

5.6 Periodismo...............................................................................................................   254 

5.7 Democracia y Periodismo.........................................................................................  256 

5.8 Estado Actual del Periodismo en el Estado..............................................................   258 

Conclusiones.........................................................................................................................   262 

 

Bibliografía  

Anexo I 

Anexo 2 

Anexo 3 



 

I 
 

    INTRODUCCION  

La idea de este trabajo es construir una racionalidad que vuelva inteligible la manera 

en que columnistas y actores políticos se relacionan en la vida cotidiana a través de la 

interacción que surge producto de la práctica periodística, entendiéndose ésta como la 

serie de regularidades en las acciones que emprende el profesional del periodismo.  

El objetivo es estudiar, más que al actor político, las relaciones que sostiene el 

periodista quien, a pesar de manejarse en las prácticas ocultas del poder, de alguna 

forma sabe trascender o pretende hacerlo, sabe moverse aunque para ello baje ritmos, 

se mida o sea prudente cuando el que goza de relaciones de poder favorables se alza y 

ǇƻǊ Ŝƭ ŎƻƴǘǊŀǊƛƻΣ ƭŜǾŀƴǘŀ ƭŀ ǾƻȊ ŎǳŀƴŘƻ άǇǳŜŘŜ ƘŀŎŜǊƭƻέΦ tor ello es importante 

construir a través de esta lógica, la estructura que determina e influye en las formas 

que puede tomar su interacción con los actores políticos y la repercusión que ello tiene 

en los contenidos de su producción periodística. 

Se hace necesaria esta investigación empírica que arroje la situación actual de esta 

relación en el cómo se da, sin que se le califique como al periodista corrupto, 

superficial o servil o bien se le vea como el paladín de la justicia, como el que habla por 

los que no tienen voz. La idea es analizar la relación tal cual, sin adjetivos.  Por ello en 

ŜǎǘŜ ǘǊŀōŀƧƻ ƭŜƧƻǎ ŘŜ ŘŜƴƻƳƛƴłǊǎŜƭŜ άǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ƛƴǎŀƴŀǎ ƻ ǇŜǊǾŜǊǎŀǎέΣ ǎŜ ƭŜ ŎƻƴǎƛŘŜǊŀ 

como lógicas de interrelación, así sin adjetivos, sin satanizar la relación y sus lógicas.  

Resalta la importancia de este estudio ya que, a diferencia de otros relacionados con el 

tema, aquí se aborda una práctica periodística en lo particular: la columna, sin 

generalizar en el periodismo, en donde convergen lógicas diferentes. Los 

investigadores y teóricos estudian y conciben el término periodismo en lo general sin 

detenerse a observar que dentro de una sala de redacción de un medio de 

comunicación impreso, convergen desde diseñadores, editores, reporteros, 

columnistas hasta caricaturistas, cada uno con distinto manejo y perspectiva 

informativa, así como diferente desarrollo de habilidades y conocimientos. Este 

estudio focaliza los funcionamientos particulares, por lo que lo primero es estudiar 

cómo son las practicas y luego estudiar las resistencias, actuaciones y complicidades 

para conocer las lógicas  de interrelación de los periodistas con los actores políticos. 
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Conocer las lógicas dominantes, entenderlas a fin de provocar posibles acciones 

modificadoras posteriores que vengan a conciliar a los medios de comunicación con el 

espíritu democrático.  

Para ello se plantea la siguiente pregunta de investigación ¿Cuáles y cómo son las 

relaciones de poder, conflictos, acuerdos y resistencias entre los actores políticos y los 

periodistas- columnistas y sus efectos en la agenda mediática? 

De la interrogante central se desprenden las siguientes preguntas particulares: 

1.-  ¿Cómo y en qué forma se da esta relación de poder en un sistema democrático? 

2.-  ¿De qué manera se reconstruye, circula y produce el poder en esta relación entre 

actores políticos y periodistas- columnistas? 

3.- ¿Cuáles son las resistencias y luchas en esta relación entre actores políticos y 

periodistas- columnistas? 

4.- ¿Cómo intervienen estas relaciones en las prácticas de la columna? 

5.- ¿Cómo elaboran sus prácticas los columnistas de la zona conurbada Veracruz- Boca 

del Río? 

6.- ¿Cómo se configuran las prácticas de manera específica?  

Todo ello, insistimos, lleva el objetivo de analizar y describir la relación del periodista- 

columnista con los actores políticos, en un sistema democrático1 así como sus efectos 

en la agenda mediática en la zona conurbada Veracruz- Boca del Río.   

La intención es analizar esta distribución de recursos y las condiciones que inciden en 

la configuración de esta relación, haciendo referencia a los aspectos significativos de la 

interacción como son los consensos, pactos, conflictos, acuerdos y resistencias entre 

ambos actores. Se insiste que la idea es analizar la relación que guarda la clase política 

con los periodistas- columnistas, así como las presiones que existen en esa relación 

                                                           
1
 Hay quienes sostienen que se vive una democracia precaria, que sólo alcanza a ser 

democracia representativa o democracia electoral.   
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proveniente sobre todo de las fuentes informativas a las que acuden los periodistas- 

columnistas para obtener información.  

Con ello surgen como objetivos particulares,  identificar cómo en un sistema de 

gobierno que aspira a la democracia, se dan las relaciones de poder entre los actores 

políticos y los periodistas- columnistas. Nos proponemos analizar estas relaciones de 

poder, sus reconstrucciones, resistencias, luchas y negociaciones, estudiando, 

insistimos, cómo  impactan estas relaciones de poder en los contenidos de las 

columnas políticas que se publican en los diarios de la conurbación.  

El problema es hacer visibles a través del cruzamiento de información, las diferentes y 

diversas dimensiones ocultas, que se encuentran soterradas. En otras palabras y como 

lo habíamos mencionado, la idea es revelar las dimensiones que tienen estás 

relaciones de poder. Para ello se realizó un análisis empírico, estructural y de casos 

concretos. Si se quieren captar usos y relaciones de poder que se mantienen 

escondidas entre estos dos poderes, se tiene que recurrir tanto al conjunto de 

herramientas cualitativas, como son la observación directa simple, el estudio de caso, 

entrevistas semiestructuradas, así como también a los instrumentos de la indagación 

histórica, a las técnicas de investigación hemerográfica y las técnicas cuantitativas 

como el análisis de contenido. 

Se precisa que el estudio de caso se utiliza bajo la lógica de abordar de manera 

intensiva un evento determinado, para luego aplicar dentro del mismo estudio de caso 

observaciones, entrevistas e indagación documental. 

Roberto Hernández Sampieri, Carlos Fernández y Pilar Baptista (2008)  señalan que en 

el campo de la metodología y de la investigación han propuesto la unión de ambos 

ǇǊƻŎŜǎƻǎ Ŝƴ ǳƴ ƳƛǎƳƻ ŜǎǘǳŘƛƻΣ Ŝƴ ǳƴ άƳŀǘǊƛƳƻƴƛƻ ŎǳŀƴǘƛǘŀǘƛǾƻ- ŎǳŀƭƛǘŀǘƛǾƻέΣ ŎƻƳƻ ƭƻ 

han mencionado estos autores. Ellos mismos proponen además los diseños de enfoque 

dominante o principal, diseño en paralelo y diseños mixtos complejos, lo que es el 

diseño de dos etapas (2008, 751). 

Este diseño de dos etapas, a decir de Hernández, Fernández y Baptista, contiene varias 

modalidades que implican diferentes niveles de complejidad. La idea es transformar un 
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tipo de datos en otro (cuantitativos en cualitativos o viceversa). Aunque ellos mismos 

advierten que transformar los datos puede resultar radical, por lo que proponen 

matizar los datos de un tipo de enfoque en otro. En síntesis, lo que proponen es que 

dentro de una misma investigación se aplica primero un enfoque y después el otro, de 

forma independiente o no y en cada etapa se sigue las técnicas correspondientes a 

cada uno, en lo cual coincide con autores como Jensen (1991); García Canclini, (1990); 

Marques de Melo (1991); Sánchez Ruiz (1993); y White (1987), quienes señalan a decir 

de Cecilia Cervantes Barba y Enrique Sánchez Ruíz (1991), que la triangulación de 

resultados mediante el uso combinado de técnicas cuantitativas y cualitativas, 

favorece el acercamiento a lo que sucede en el día a día de esta relación para conocer 

las lógicas.   

Por ello se procedió a contemplar de inicio, esferas relacionadas con el periodismo, 

periodistas y medios de comunicación, las cuales mantienen interacción con los 

actores políticos. Esta interacción se visualizó funcionando en conjunto, en un mismo 

sentido y no como entes separados, no como dimensiones autónomas que funcionan 

bajo lógicas propias. (Si en este estudio se les separa teóricamente es con el fin de 

poder analizarlas en su justa dimensión).  

Por lo anterior, se conjuntaron, en una especie de desafío metodológico, las diferentes 

aristas de las relaciones de poder y sus efectos en la relación de columnistas y actores 

políticos.  

Los presupuestos metodológicos que se plantean en este trabajo son complementarios 

para el análisis, pertenecen a diferentes niveles y unos soportan a los otros, como son 

las entrevistas estructuradas a los columnistas y el análisis de caso, dado que la 

interrelación de los actores es también resultado de la intervención de fuerzas 

externas.   

Se analizan las columnas políticas para ver entre otras cosas: de qué, sobre quiénes y 

cómo escriben los columnistas políticos de la zona conurbada Veracruz- Boca del Río; 

de dónde proviene la información que se publica en estos privilegiados espacios y 

cuáles son los mensajes que se producen en éstos, así como la tendencia positiva, 
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negativa o neutra que cada columnista imprime a los comentarios relacionados con los 

actores políticos durante el periodo comprendido de 2006 al 2010 

Basándonos en la Teoría de la Pirámide Invertida2 que utilizan los periodistas para 

estructurar el mensaje periodístico sólo se analizó en esta investigación, el primer 

tema que abordó el columnista en su espacio. Ello no obstante que en una misma 

columna se observaron hasta dieciséis temas distintos, como fue el caso, de la 

periodista Elia Melchi, del diario Notiver.  

El periodo de estudio seleccionado de 2006 a 2010, comprendió casi en su totalidad a 

la administración estatal de Fidel Herrera Beltrán, (2004 ς 2010) y se estudió con base 

en lo siguiente: 

1.-  En 2004, hubo elecciones en el Estado de Veracruz y obtuvo el triunfo  Fidel 

Herrera Beltrán como candidato tricolor a la gubernatura del estado. Herrera Beltrán 

ganó el proceso electoral por sobre el candidato panista Gerardo Buganza Salmerón.  

Con el arribo a la gubernatura del priista Fidel Herrera Beltrán, llegó un nuevo 

grupo político al poder y se dio una relación distinta a la prevaleciente en el 

gobierno del también priista, Miguel Alemán Velasco, entre políticos y 

periodistas- columnistas. Con Fidel Herrera no sólo se modificó la estrategia de 

comunicación, centrándose alrededor de la imagen del mandatario estatal, sino 

que también la práctica periodística cambió, alejándose de los tradicionales 

valores de la noticia que señalan que un evento noticioso importa al auditorio 

en base a la proximidad geográfica, social, o bien al interés humano o a su 

calidad de evento extraordinario, fuera de lo normal. En este caso casi todas 

las declaraciones del mandatario estatal alcanzaron ñlas ocho columnas3ò, en 

                                                           
2
 La teoría contemplada en el discurso periodístico estipula que el periodista debe iniciar la 

redacción de su escrito con lo más importante, periodísticamente hablando, de tal manera que 
al iniciar la redacción se comienza en el punto culminante o más relevante. Se cuenta lo 
esencial de la historia en pocas líneas y después se agregan párrafos añadiendo detalles cada 
vez menos interesantes (Riva Palacio, 1995; 76). Es una práctica profesional ampliamente 
extendida. Actualmente se habla de Pirámide Invertida de Datos y Pirámide Diamante para 
noticias en páginas web. http://onlinejournalismblog.com/2011/07/08/the-inverted-pyramid-of-
data-journalism-in-spanish/ 
 
3
 El sentido histórico con que se aplica el término está en relación al diseño del medio impreso 

que se mide en base a columnas; ocho son las m§ximas que se pueden ñabrirò en la maqueta. 
Cubren todo lo ancho del diario y se concede siempre a la noticia más importante. También se 
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casi todos los medios de comunicación impresos de la entidad, tuviera o no el 

discurso relevancia periodística4.  

A decir del investigador Martín Aguilar Sánchez (2008) todas las decisiones y procesos 

tenían que pasar por el visto bueno del gobernador del estado, conduciendo con ello, 

asegura Aguilar Sánchez, a una centralización personal del poder en manos de Fidel 

Herrera Beltrán, situación que no se veía en los últimos años.  

Consecuentemente surgen nuevas relaciones de poder en Veracruz entre los actores 

políticos y los periodistas- columnistas, en donde el espíritu crítico del profesional de 

los medios de comunicación se muestra ausente. Estas relaciones se redefinen con el 

arribo de Fidel Herrera Beltrán, pues asume la gubernatura en medio de un proceso 

electoral resuelto finalmente en el Tribunal Federal Elección, impugnada por el PAN y 

la Alianza Unidos por Veracruz, además de tener a un  Congreso local conformado en 

su mayoría por diputados locales, de extracción panista (el PRI sólo obtuvo 13 

diputaciones de mayoría relativa), además de un gobierno federal en manos del 

partido Acción Nacional. 

En 2004, en medio de cuestionamientos, en el gobierno federal el panista Vicente Fox 

Quesada se acercaba a la fase final de su periodo. Transcurridos cuatro años de su 

gobierno, se vio envuelto en diversos escándalos mediáticos. 

Desde su candidatura, Vicente Fox, dio preferencia a la televisión, marginando así a la 

radio y a los medios impresos. La señora Sahagún de Fox consideró que los 

departamentos de Comunicación Social sobraban en la administración pública federal, 

desapareciéndolos. Justamente a los cuatro años del gobierno foxista, se visualiza una 

fractura entre medios de comunicación sobre todo impresos5 y la pareja presidencial, 

así como de Fox con los actores políticos de más antigüedad dentro de Acción 

Nacional. 

                                                                                                                                                                          
aplica en el argot periodístico para la información más importante en los medios electrónicos 
que leen los conductores al inicio del noticiario televisivo o radiofónico.    
4
 Que posee un valor noticioso porque interesa a mucha gente.  

5
 La pareja presidencial daba preferencia a la televisión para la promoción de las acciones de 

gobierno, hizo a un lado los convenios publicitarios con los medios impresos o los rebajó en 
cantidad asignada mensualmente.   
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Al entrar en conflicto Vicente Fox con los miembros de su propio partido, inicia 

relaciones con otros actores políticos como Fidel Herrera Beltrán. Así, una de las 

entidades del país a las que más acudió Vicente Fox, fue Veracruz, con 32 visitas al 

estado, durante los últimos dos años de su gobierno  que coincidieron con los dos 

primeros de Fidel Herrera Beltrán.  

En el ámbito nacional se registraron cambios entre los grupos políticos que se 

prepararon con sus candidatos a la presidencia de la República. Vicente Fox trata de 

inducir en la sucesión presidencial a su secretario de Gobernación, Santiago Creel, para 

la elección de 2006. Finalmente, en elección interna, Felipe de Jesús Calderón 

Hinojosa6 logra triunfar como candidato de Acción Nacional a la presidencia de la 

República, quien fue el sucesor de Vicente Fox, en 2006. En tanto que en Veracruz en 

2006, el PRI perdió 15 de las 21 diputaciones federales de mayoría relativa; las dos 

senadurías y la elección presidencial, mientras que Fidel Herrera Beltrán, con el control 

total del estado, asumía como prioridad el mantener un gobierno mediático. 

El periodo de estudio se cierra en 2010 cuando llegan nuevos actores políticos al 

gobierno del estado con el triunfo del priista Javier Duarte de Ochoa, en tanto que en 

el ámbito nacional los partidos políticos manejan sus candidatos rumbo a la elección 

presidencial del primero de julio de 2012, misma que concluye con el arribo del PRI, de 

nueva cuenta  a la silla presidencial. 

Por todo ello es que se ha decidido estudiar de 2006 a 2010, que corresponde en lo 

local casi a la totalidad del sexenio de Fidel Herrera Beltrán en Veracruz y los 

preparativos de este actor político para elegir a su sucesor en el gobierno estatal, 

Javier Duarte de Ochoa.   

El estudio se aplica para la conurbación Veracruz- Boca del Río, en los diarios El 

Dictamen, Notiver e Imagen. Pues si bien se habla de modificación paulatina en las 

estructuras de funcionamiento del ejercicio periodístico y de la relación de estos 

profesionales con los actores políticos lo cierto es que esta modificación no se ha dado 

en esta región del estado, al menos no en la prensa escrita.  

                                                           
6
 El candidato presidencial por la Coalición por el Bien de Todos, Andrés Manuel López 

Obrador, inició una protesta por los resultados electorales. 
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La razón por incluir en este análisis a los diarios El Dictamen, Notiver e Imagen, 

asentados en la conurbación, es por el hecho de sostener la más alta circulación y 

constituirse en productos culturales masivos que no reconocen estrato social 

específico.  

En cuanto a los instrumentos de investigación utilizados para el análisis de esa 

relación, se aplicó la técnica conocida como análisis de Contenido. El análisis de 

contenido en la práctica se ha vuelto un instrumento valioso para la descripción 

sistemática y confiable del contenido en todo tipo de estudios, sean empiricistas o 

críticos. Es una técnica cuantitativa de investigación, útil para el estudio sistemático de 

los mensajes comunicacionales. (Wimmer, 1106, 170) 

Aplicar la técnica permitió conocer de qué y de quiénes escriben los profesionales de 

las columnas políticas como una forma de ver la relación que sostienen con el poder 

político a través de los usos y manejo informativo.  

La técnica fue definida por Krippendorf como el conjunto de métodos y técnicas de 

investigación destinadas a facilitar la descripción e interpretación sistemática de los 

componentes semánticos y formales de todo tipo de mensajes y la formulación de 

inferencias válidas acerca de los datos reunidos. (Krippendorf, 1990, 19) 

En México, quien podría decirse que es pionera en el uso del análisis de contenido es la 

Academia Mexicana de Derechos Humanos, quien junto con la organización Alianza 

Cívica, pusieron en práctica un proyecto de observación de gastos de campaña en 

varios procesos electorales, de entre las que se destaca la que se realizó por primera 

vez en la historia de nuestro país, para elegir el jefe del gobierno del Distrito Federal, 

en 1997.  

Así la técnica para este estudio conservó sus rasgos fundamentales, no obstante que se 

buscaron las conexiones pertinentes para explicar la lógica de esta relación entre 

actores políticos y periodistas- columnistas.   

En otra fase de la investigación se aplicó la técnica conocida como observación con la 

que fue posible recoger características, modos y lógicas de la relación, mismos que se 

manejan en diversos y variados estados de excepción.  
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La entrevista semiestructurada fue útil para conocer la perspectiva del columnista- 

periodista en forma directa. La idea es entender cómo se comprende la profesión y la 

relación con los actores políticos. Con esta técnica fue posible la conversación y el 

análisis de las lógicas que rodean está relación, como una manera de captar la 

complejidad de las percepciones y experiencias de los periodistas- columnistas, lo que 

sentó las bases para entender y comprender  desde dentro estas lógicas.  

Con el estudio de caso se trata de comprender aún más la relación, al investigar, a 

través de la revisión hemerográfica, no sólo de las columnas sino la totalidad de los 

espacios de la sección de Información General de los tres diarios analizados, para 

conocer cómo actuaron los periodistas- columnistas ante el caso de la bursatilización 

en Veracruz, que comprometió las finanzas públicas y los programas y acciones de 

gobierno de los próximos 30 años. Nos centramos en esta acción de gobierno que hoy 

en día todavía tiene repercusiones sobre los ciudadanos7, y que según el estudio, 

prevaleció la voz oficial, pues casi nunca fue abordado el tema por  los profesionales 

del periodismo, observándose una racionalidad de tipo económico en el tratamiento 

del caso.     

Cruzando toda la información procesada a través de diferentes técnicas de 

investigación llegaremos a la conclusión, coincidiendo con ello con el investigador Raúl 

Trejo Delarbre (2001) de que aunque la información medida con exactitud puede 

ŎƻƴǎƛŘŜǊŀǊǎŜ ǳƴ άŜȄŎŜǎƻέ Ŝƴ ƭŀ ōǵǎǉǳŜŘŀ ŘŜ ǳƴ ŘƛŀƎƴƽǎǘƛŎƻ ǎƻŎƛƻƭƽƎƛŎƻ ǎƻōǊŜ Ŝƭ 

comportamiento especifico de los  periodistas- columnistas, lo cierto es que este tipo 

de evaluación producǘƻ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŜƳǇƝǊƛŎƻ άǾŀ Ƴłǎ ŀƭƭł ŘŜ ǇǊŜƧǳƛŎƛƻǎΣ 

ideologizacioneǎ ƻ ǎǳǇƻǎƛŎƛƻƴŜǎέΦ ό¢ǊŜƧƻΣ нллмΣ 38) 

En esto estriba la utilidad de este trabajo empírico, en el cual se han medido espacios y 

revisado contenidos con minuciosidad extrema, pues a decir de Bourdieu (2007) los 

objetos de conocimiento se construyen en la práctica y están orientados hacia 

funciones prácticas (Bourdieu, 2007, 85) por ello el mismo autor, asegura que el 

estudiar por fuera de la historia del individuo y del grupo se cae en el subjetivismo, 

exponiéndose con ello  a no captar el aspecto activo del mundo. Con el cruce de 

                                                           
7
 Porque los municipios y el estado están pagando el adeudo contraído a través de la 

bursatilización.  
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información pretendemos justamente el captar los aspectos activos de la relación 

periodistas- columnistas y actores políticos, dejando de lado los adjetivos en la 

relación, cuestión que ha prevalecido, en diversos autores, para referirse a la 

interacción. 

Se desarrolla, en el primer capítulo, el papel de los medios de comunicación dentro de  

este periodo que ha sido calificado por el investigador Alberto Olvera como de 

transición democrática (2003), en donde parte importante son los medios de 

comunicación los cuales deben ser los eficientes vehículos para impulsar la 

democracia, haciéndole llegar al ciudadano la información necesaria para comprender, 

evaluar y debatir la toma de decisiones  de las instituciones democráticas. Los medios 

de comunicación en un sistema democrático deben privilegiar la objetividad, promover 

la tolerancia, pluralidad, respeto, equidad, debate y dialogo democrático aún con todo 

y que este sistema de medios se encuentre inmerso en un mercado demandante.  

La relación es producto de la interacción que conlleva poder, espacios de presión, de 

influencias, de incidencias que se convierten en elementos de posibilidad, otros 

factores que inciden en la relación son el marco jurídico prevaleciente en materia de 

acceso a la información además de la falta de normatividad jurídica que regule la 

actividad periodística, en la cual se observa falta de voluntad política de parte de los 

actores en el poder gubernamental y de los propios periodistas para modificarla;  a 

cada intención de modificar el marco regulatorio entre medios y sistema político 

mexicano se dan nuevos ataques por parte de periodistas, concesionarios e incluso 

entre los actores políticos que buscan  conquistar a los profesionales del periodismo y 

viceversa.  

El vacío legal va aparejado de impunidad y violencia por parte de grupos de poder en el 

gobierno así como de grupos de poder de facto como la delincuencia organizada en 

donde el periodista es agredido y no hay manera de protegerlo, mucho menos el que 

se castigue a quien o quienes lo agreden8 lo que provoca censura y autocensura, 

sobretodo esto último.  

                                                           
8
 De los 67 homicidios y 14 desapariciones de periodistas registrados al cierre del sexenio de Calderón 

Hinojosa, sólo se ha dictado una sentencia, reconoció la Fiscalía Especial para la Atención de Delitos 
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En este primer capítulo también se ha revisado la teoría de los géneros periodísticos, 

que se circunscribe a la construcción del mensaje periodístico, a las formas que adopta 

al momento de presentarlo ante el lector, de aquí se desprenden los géneros 

periodísticos conocidos como de opinión en donde se ubica a la columna, género que 

se destaca por la libertad de su estilo y por la forma diversa, entretenida, con que se 

presentan los datos que por su trascendencia periodística o por poca o mucha 

ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƴƻ ŀƭŎŀƴȊŀƴ ŀ ŎƻƴŦƻǊƳŀǊǎŜ Ŝƴ ƴƻǘŀ ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾŀΦ 9ǎ ǘŀƴ άǎǳŜƭǘŀέ ƭŀ 

columna, que a diferencia de otros géneros periodísticos de opinión, los directivos del 

medio de comunicación impreso no intervienen, en forma directa, ni en el tema ni en 

el tratamiento que se da a la información obtenida por el periodista que la firma. Tan 

άǎǳŜƭǘŀέ ǉǳŜ ƴƛ ƭŀ ǊŜƎǳƭación jurídico electoral la cuantifica en espacios concedidos a 

los actores políticos durante los procesos electorales.   

Por ello se hace necesario estudiar estos espacios considerados los más libres de los 

contenidos periodísticos, sobre todo a los columnistas, que a través de la práctica se 

relacionan e interactúan con los actores políticos los cuales buscan y/o provocan una 

ƳŀȅƻǊ ǳǘƛƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ Ŝǎǘƻǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǇŜǊƛƻŘƝǎǘƛŎƻǎ άƭƛōǊŜǎέ ŘŀƴŘƻ Ǉŀǎƻ ŀ ǳƴŀ ǎŜǊƛŜ ŘŜ 

circunstancias que inciden en los contenidos periodísticos. No obstante la importancia 

de estos espacios y la dinámicas que generen en la actividad, se advierte la carencia de 

estudios sistemáticos sobre ellos, si existen datos, éstos están dispersos o aislados, o 

como en el caso de la zona conurbada Veracruz- Boca del Río, ésta información es 

prácticamente inexistente.  

En este mismo capítulo se trazaron los criterios metodológicos que se aplicaron para 

poder obtener la información necesaria que permitiera el análisis de esta relación, que 

los diversos autores adjetivan, obvian, pero no se adentran en la particularidad. 

Dentro de los estudios realizados a este respecto, mencionábamos que casi siempre se 

aborda el tema uniendo en complicidad al periodista con el actor político, por lo que es 

menester analizar la relación en pleno, sin adjetivos de por medio o prejuicios y sí con 

                                                                                                                                                                          
Cometidos contra Periodistas, Laura Angelina Borbolla, durante su comparecencia ante una comisión de 

legisladores. (Agencia Informativa APRO). Publicado en diario Notiver, Contraportada, miércoles 17 de 

julio 2012.  
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las circunstancias que la posibilitan. Todo ello se abordó en el Segundo capítulo de este 

ǘǊŀōŀƧƻΣ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άwŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ŜƴǘǊŜ ŀŎǘƻǊŜǎ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎ ȅ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀǎ-ŎƻƭǳƳƴƛǎǘŀǎέΣ 

precisando cómo y para qué se necesitan y usan uno y otro.  

Ahora bien, no es posible estudiar la relación entre actores políticos y periodistas- 

columnistas si no se conoce al detalle la producción de las columnas en la Conurbación 

Veracruz- Boca del Río, por ello es que en el capítulo Tres de este trabajo recepcional 

se precisa la investigación empírica. Para conocer de quiénes y cómo escriben, con qué 

tendencia y de dónde obtienen la información que manejan en sus espacios 

periodísticos, para así conocer cómo el político puede interesarse en estos espacios o 

bien utilizarlos a través de negociaciones de intercambio de información.   

Como una continuidad para conocer cómo actúan los periodistas- columnistas en su 

relación con los actores políticos  ante un caso especifico, se abordó en el capítulo 

Cuatro, la manera en que fue abordada la bursatilización, no sólo en las columnas que 

se publican en los periódicos de la conurbación sino también en los espacios que 

corresponden a la sección de Información General de estos mismos periódicos 

analizados. 

Para en el capítulo Cinco de este trabajo de investigación pasar a analizar la 

perspectiva de esta relación, de parte de los propios columnistas. A quienes se les da 

voz a través de entrevistas semiestructuradas.   

Se ha mencionado ya la necesidad de particularizar, de profundizar y dejar de obviar 

una relación que según los resultados empíricos permea los contenidos periodísticos 

de las columnas periodísticas de la zona conurbada Veracruz- Boca del Río, por lo que 

no podemos dejar de lado los trabajos de investigación que han antecedido a éste, 

mismos que se enlistan a continuación:   

Dentro del análisis de lo ya hecho con respecto a la columna, es necesario mencionar 

el trabajo de Luis Velásquez Rivera, quien en un breve ensayo (2000), denominado 

ά[ƻǎ ŎƻƭǳƳƴƛǎǘŀǎ ȅ Ŝƭ ǇƻŘŜǊέ  ŀ ǘǊŀǾŞǎ ŘŜ ƭŀ ǊŜŦƭŜȄƛƽƴΣ ǇǊƻŘǳŎǘƻ ŘŜ ǎǳ ŜȄǇŜǊƛŜƴŎƛŀ 

personal como columnista, ς es uno de los profesionales de la columna, del cual se 

incluyó para analizar su producción periodística en esta investigación- menciona los 
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riesgos del oficio en relación que los políticos se disputan el filtro de los columnistas. 

ά5ŜǎŘŜ ƭŀ ƭŜǘǊŀ ŘŜ ƳƻƭŘŜ- menciona el autor- un francotirador lanza el rumor, el 

dícere, el cotilleo. Una mentira se presenta como verdad. Una versión sin fundamento 

ǎŜ ŎƻƴǾƛŜǊǘŜ Ŝƴ ŜȄŎƭǳǎƛǾŀέΦ  

El mismo autor señala que al lanzar una confidencia de algún actor político, ya el 

columnista lo acredita como hecho infalible, para así a cambio el profesional de la 

columna es premiado con los privilegios emanados del poder público.  

Aunque la experiencia profesional de más de treinta años del catedrático es 

importante, no deja de ser una reflexión particular del quehacer profesional de un 

agente dentro del campo periodístico, sin un sustento empírico que permita demostrar 

y comprender cómo se relaciona ese columnista con el actor político para difundir 

rumores y enlazarse en los privilegios que le suministra la clase política en el poder.  

Dentro del abordaje de la columna política, se incluye el trabajo recepcional elaborado 

por Santa Holguìn Calva, en la modalidad de monografía, para analizar la columna 

άDƭƻǎŀǊƛƻ ŘŜƭ aƻƳŜƴǘƻέ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ǇŜǊƛƽŘƛŎƻ 5ƛŀǊƛƻ ŘŜ ·ŀƭŀǇŀ όнлллύΣ 

relacionado con la Reforma hecha al Código Estatal Electoral, durante el periodo del 

gobernador, Miguel Alemán Velasco (1998-2004).  

La autora analizó, utilizando la técnica Análisis de Contenido, la columna a fin de 

conocer de qué forma se manejó esta reforma electoral para llegar a la conclusión que 

la columna en todo momento reforzó la línea editorial del periódico, el cual a pesar de 

tener una  tendencia positiva al gobernante en turno, trato de mostrarse neutral con el 

fin de fijar entre los lectores que se trata de un medio de comunicación plural. La 

pretensión de la autora más que nada fue el de hacer mención que existe un nuevo 

ŜǎǇŀŎƛƻ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴΣ ǉǳŜ Ŝǎ Ŝƭ ŘŜ ά!ƴŀƭƛǎǘŀ LƴŦƻǊƳŀǘƛǾƻέΣ 

que bien puede ser útil a los gobiernos en turno para visualizar con anticipación, a 

través del uso de técnicas de investigación científicas, la posible inconformidad de la 

ciudadanía con un tema determinado y así plantear estrategias desde el gobierno que 

tiendan a solucionar estas problemáticas antes de que detonen en protestas sociales 

públicas.   
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Propiamente no se estudió la columna como género periodístico, ni mucho menos la 

relación, que desde la práctica, da origen a un determinado tipo de interacción entre 

los actores políticos y los columnistas. 

Dentro del estudio de la columna periodística, resalta la investigación, que para 

obtener el grado de licenciatura, emprendió Sonia Iris Ignot Alvarado (2003), quien 

ŀƴŀƭƛȊƽ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ άLƴŘƛŎŀŘƻǊ tƻƭƝǘƛŎƻέ ŘŜƭ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀ /ŀǊƭƻǎ wŀƳƝǊŜȊΣ ŀǇƭƛŎŀƴŘƻ ǳƴ 

análisis morfológico, análisis estructural de la columna, partiendo de conceptos 

lenguaje, cultura e ideología, así como estrategias discursivas que se maneja como 

exposición y argumentación.  La idea del trabajo es la reflexión de la columna desde la 

perspectiva de la teoría de los géneros periodísticos, la estructura de la misma. Luego 

entonces el trabajo está relacionado únicamente con la producción de la columna, en 

cuanto a su estructura y elementos narrativos utilizado por el autor, pero no hace 

mención en ningún caso, de la relación que estos periodistas especializados sostienen 

con los actores políticos y cómo afecta esta relación la producción periodística de las 

columnas políticas.  

En lo que se refiere a estudios de la prensa en México, se destaca los realizados por la 

doctora Celia del Palacio Montiel. El libro que coordina, denominado Siete Regiones de 

la Prensa en México 1792-1950 es el esfuerzo por hacer una historia de la prensa que 

se constituya a partir de los procesos mismos de la prensa mexicana, dentro de sus 

regiones, considerando sus transformaciones tecnológicas, de forma o de fondo así 

como su función en la vida política. 

Esta investigación encuentra importantes puntos de contacto con el proyecto de la 

doctora Del Palacio: 

1. Su interés por la prensa. 

2. Su interés por los procesos regionales. 

3. Su interés por su relación con la vida política. 

A diferencia de los trabajos que constituyen el libro Siete regiones de la prensa en 

México 1792-1950 esta investigación está centrada en una zona más pequeña, la 

conurbación Veracruz-Boca del Río, se interesa específicamente por los periódicos 
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diarios y está más enfocada a la producción de la información y los detalles de las 

relaciones que en esta etapa se despliegan con la clase política. 

En la modalidad de ensayos científicos, quienes han abordado el tema de las relaciones 

de poder entre periodistas y columnistas han sido primero, José Carreño Carlón (2000) 

Ŝƴέ /ƛŜƴ ŀƷƻǎ ŘŜ {ǳōƻǊŘƛƴŀŎƛƽƴΦ ¦ƴ aƻŘŜƭƻ IƛǎǘƽǊƛŎƻ ŘŜ ƭŀ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŜƴǘǊŜ tǊŜƴǎŀ ȅ 

ǇƻŘŜǊ Ŝƴ aŞȄƛŎƻ Ŝƴ Ŝƭ {ƛƎƭƻ ··έ ȅ ǇƻǎǘŜǊƛƻǊƳŜƴǘŜΣ wƻǎǎŀƴŀ CǳŜƴǘŜǎ-Berain (2004), en 

άtǊŜƴǎŀ ȅ tƻŘŜǊ tƻƭƝǘƛŎƻ Ŝƴ aŞȄƛŎƻέΦ Ambos autores en sus respectivos trabajos, 

coinciden que las relaciones entre prensa y gobierno inició a finales de la década de los 

setenta y a principios de los ochenta y que entre las principales causas para que se 

diera ese cambio en las relaciones de subordinación que vivía la prensa ante los 

actores políticos en el gobierno fueron:  

1.- El cambio en la Ley de Organizaciones Políticas y procesos Electorales, 1976-1977. 

2.- Se abrió un débil juego democrático que permitió la inclusión en algunos medios de 

comunicación de los llamados actores políticos de oposición. 

3.- La desaparición de PIPSA, en 1998, ante la protesta de los propietarios de medios 

de comunicación impresos, y  

4.- La profesionalización de la carrera de comunicación y/o periodismo.  

La transformación de la relación entre ambos, se modificó adquiriendo nuevas 

modalidades, pero dando un lento y débil distanciamiento entre uno y otro. Pues se 

incluyó en la reforma hecha por Carlos Salinas de Gortari, disposiciones administrativas 

que prohibían a las dependencias de gobierno pagar los gastos y boletos de los 

periodistas cuando acudían a giras presidenciales. 

Ambos ensayos hacen alusión a las relaciones hasta el periodo de Vicente Fox 2000-

2006, pero no cuentan más que con una revisión histórica y no existe evidencia 

empírica, además de que el tema es tan amplio que un ensayo científico resulta 

insuficiente para profundizar en el análisis de la misma.  

María Elena Hernández Ramírez (2006) estudia las relaciones entre políticos y 

periodistas en general. El estudio de estas prácticas periodísticas se da en el marco del 
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Tratado de Libre Comercio. En ese periodo interpreta lo que hacen los periodistas al 

confrontarlo con el discurso de la modernización salinista, en un apartado de su tesis 

ǉǳŜ ǎŜ ŘŜƴƻƳƛƴŀ ά9ƭ aƻŘŜƭƻ tǊŜŘƻƳƛƴŀƴǘŜ Ŝƴ ƭŀǎ ǊŜƭŀŎƛƻƴŜǎ ǇǊŜƴǎŀ- gobierno, en 

aŞȄƛŎƻέΦ  

La autora se ha ocupado en sus tesis de lo que pasó a nivel nacional, en el trato del 

gobierno salinista y la prensa. Sin embargo la relación se ha modificado en el Distrito 

Federal, en donde tienen su sede los grandes consorcios periodísticos. Falta analizar 

está relación en lo local, que es uno de los atributos del trabajo de investigación que se 

ha realizado para esta tesis recepcional.   

Por si fuera poco, también es necesario actualizar y profundizar en la relación a través 

del cruce metodológico que permita visualizar cómo uno y otro interactúan y que 

tanto repercute ello en los contenidos periodísticos de estos espacios conocidos como 

columnas. 

Quien estudia la relación, en un apartado de su tesis doctoral es Rafael José 

Archondo Quiroga (2003) quien a través de la denominada Teoría de Juegos 

trata de profundizar en la problemática que se presenta en Bolivia, en donde un 

reducido grupo de empresarios mantienen la concentración total de medios de 

comunicación. 

Para ello, realizó 43 entrevistas en profundidad a empresarios mediáticos, 

portavoces y periodistas. Incluyendo en la misma posición a los propietarios, 

voceros y profesionales del periodismo, quienes mantienen objetivos 

diferentes, aunque trabajen con la información todos ellos. Y aunque el estudio 

mantiene su aportación en el sentido de construir  el panorama plural e 

interpretativo del debate sobre la interacción entre los medios de comunicación 

y sistemas políticos, no refleja lo qué sucede en territorio mexicano, sobre la 

relación de actores políticos y periodistas- columnistas.    

Quien estudia las relaciones prensa- gobierno a nivel local, es decir en el 

estado de Nayarit, concretamente en la capital Tepic, es Rosario Orozco Murillo 

(2010) quien aplicó ocho entrevistas a profundidad, para describir la práctica, 

tácticas, conductas, estrategias y transiciones que configuran el trato entre los 

periodistas y los gobernantes en esa región del país.  
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De entre los entrevistados se encontraban tres periodistas, un directivo de un 

diario y un jefe de prensa, con la versión de ellos, la investigadora saca en 

claro los vicios que se dan en el periodismo nayarita, sobre todo la censura y 

autocensura que ejercen desde el poder, los actores políticos. 

Si procedente es el estudio en Tepic, se hace urgente en la conurbación 

Veracruz- Boca del Río, zona más fuerte en lo económico, con respecto al 

estado de Nayarit. Sobre todo si se tiene en cuenta que existen más de 120 

columnas, tan sólo en la sección de Información general de los diarios de la 

entidad, incluyendo los 509 periódicos digitales, en donde se insertan las 

mismas columnas, que en los periódicos impresos. 

                                                           
9
 Según el Plan Estatal de Desarrollo 2011-2016.  
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I. Capítulo Teórico- Metodológico 

1.2. Los Medios de Comunicación en un Sistema Democrático  

 

En este apartado analizaré cómo deben ser los medios de comunicación en un 

sistema democrático, para responder a la interrogante ¿cómo y en qué forma se da 

esta relación en un sistema democrático? 

Para abordar la relación en un sistema democrático requerimos de conocer qué se 

espera de los medios de comunicación en donde laboran los periodistas- 

columnistas, para pasar a ver las características que debe poseer el profesional del 

periodismo en este tipo de sistema político.  

Analizar los medios de comunicación en México implica en una de sus aristas llevar 

el estudio hacia la función de éstos en un sistema democrático, en donde se 

contempla una efectiva rendición de cuentas del Estado ante la sociedad, una 

fiscalización de la sociedad al Estado a través de mecanismos que permitan 

acceder a la información necesaria para comprender, evaluar y debatir la toma de 

decisiones institucionales en distintos niveles y campos de la actividad, entre otras 

cosas. Podemos considerar que el régimen democrático en materia de 

comunicación social conlleva garantizar la libertad de expresión, el derecho a la 

información y la responsabilidad pública y social que acompaña al orden 

democrático. Ese vendría a ser el ideal, el deber ser a cumplir en estos niveles de 

consolidación democrática. 

La democracia vista por Víctor Manuel Durant Ponte, es la cultura que permite los 

consensos básicos al tiempo que posibilita las relaciones sociales y políticas 

modernas. (2010, 39) en tanto que para Sergio Caletti, (1992, 72) la democracia 

radica en el ejercicio de una capacidad constructiva, el desarrollo de la pluralidad y 

el respeto radical de sus términos diversos. A decir de este mismo autor lo 

democrático no se fabrica según diseño, sino que atraviesa y crece en los espacios 

comunicacionales en los que se realiza y reconoce la diversidad de sus 

protagonistas.  

Para el italiano Giovanni Sartori, investigador de las Ciencias Sociales decir 

democracia es aludir a grandes rasgos ña una sociedad libre, no oprimida por un 
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poder pol²ticoò, por lo tanto se puede decir, siguiendo al mismo autor que hay 

democracia ñcuando existe una sociedad abierta en la relación entre gobernantes y 

gobernadoséò (Sartori, 2000, 24-25) 

Dentro de estos conceptos destaca la tolerancia de uno hacia el otro, lo cual acerca 

al ideal planteado por Norberto Bobbio (1986, 47) que es el de lograr la renovación 

gradual de la sociedad mediante el libre debate de las ideas y el cambio de 

mentalidad y la manera de vivir, así señala el autor que la democracia permite la 

formación y la expansión de las revoluciones silenciosas, mismas que conllevan 

cambios y transformaciones. 

La democracia moderna a decir de este mismo autor (Bobbio, 1986, 71) tiene como 

característica fundamental la libertad del disenso,  mismo que es posible ñpalparloò 

a través de la pluralidad. El disenso explica el autor permite sentir a una sociedad 

viva, que puede estar o no de acuerdo pero que está enterada de lo que sucede y lo 

debate. 

Es más, Norberto Bobbio señala que en Occidente se entiende por democracia 

justamente un sistema pol²tico ñen el que no hay consenso, sino disenso, 

competencia, concurrenciaò (1985, 71). Está tan ligado el disenso a la democracia 

que el mismo autor señala que donde el disenso es libre de manifestarse el 

consenso es real ñDonde el consenso es real, el sistema puede llamarse justamente 

democr§ticoò (Bobbio, 1985, 72).  

Para Bobbio disenso, consenso, pluralidad, tolerancia, poder y lucha política están 

perfectamente imbricadas en un sistema democrático:  

La libertad de disenso tiene necesidad de una sociedad pluralista, una 
sociedad pluralista permite una mayor distribución del poder, una mayor 
distribución del poder abre las puertas a la democratización de la sociedad 
civil y, por último, la democratización de la sociedad civil amplía e integra la 
democracia política (1985; 73) 
 

En síntesis podemos coincidir con Bobbio en que a través de la crítica libre, el 

debate de ideas y el derecho de expresión de los diversos puntos de vista del 

sujeto- ciudadano es como se caracteriza a un gobierno democrático. El concepto 

de democracia lleva implícito el hecho de que ésta debe ampliarse más allá de la 
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noción de democracia electoral, visión propuesta por Gerardo L. Munck (2011)10. Es 

decir, en esta concepción de la democracia la información debe llegar al ciudadano 

a través de los medios de comunicación para comprender, evaluar y debatir la toma 

de decisiones de las instituciones, cuestión que va más allá de una democracia 

básica que sería la democracia electoral.  

Luego entonces, un sistema democrático requiere que los medios de comunicación  

acerquen el poder público al escrutinio de los ciudadanos, que esos medios de 

comunicación se conviertan en una especie de arena pública en la cual fluya la 

información para que el ciudadano pueda formarse una opinión o tomar decisiones. 

El sociólogo norteamericano Mead (1923) se refirió a los medios de comunicación y 

su función cuando dijo que ñun asunto común no existe realmente como tal hasta 

que los miembros de la comunidad no se dan cuenta de algo de lo que éste 

significa para ellos, individual y colectivamenteò (1923, 238). Es decir cualquier 

conflicto no es problemática común de la ciudadanía si no se inserta 

mediáticamente.  

En la democracia concebida por Mead desde ese entonces, figura el hecho de que 

las propias instituciones democráticas así como los medios de comunicación, son 

capaces de introducir las cuestiones de interés común en la atención inmediata de 

todos los ciudadanos.  

Estos valores de la democracia como disenso, consenso, debate de ideas, 

pluralidad, tolerancia, justicia y lucha política aparecen, según sea el caso, 

relacionados y facilitados, constreñidos o presionados por los medios de 

comunicación, los cuales vienen a ser como el vasto espacio a través del cual 

pueden informarse, debatir y acordar los ciudadanos. Resaltando el hecho de que el 

sistema democrático concibe a un sujeto-ciudadano que debata, analice y delibere 

en forma racional sobre los asuntos públicos que le conciernen o que se le 

relacionan. Por ello Alan Touraine sostiene que la sociedad moderna democrática, 

está basada en dos principios que no son de naturaleza social: la acción racional y 

                                                           
10

 ñLos Est§ndares de la democracia: Hacia una formulaci·n de la cuesti·n democr§tica en Am®rica 
Latinaò. http://www.journalofdemocracyenespañol.cl/pdf/02_Munck.pdf 
 

http://www.journalofdemocracyenespa�ol.cl/pdf/02_Munck.pdf


 

4 
 

el reconocimiento de los derechos universales de todos los individuos (Touraine, 

2005, 97) 

El pasaje del individuo consumidor al individuo sujeto no se opera mediante la 
simple reflexión o por difusión de ideas. Sólo se opera por la democracia, por 
el debate institucional abierto, por el espacio dado a la palabra, en particular a 
la de los grupos más desfavorecidos, ya que los propietarios del poder y el 
dinero se expresan con más eficacia a través de los mecanismos económicos, 
administrativos o mediáticos que comandan bajo la forma del discurso o la 
protesta (Touraine, 1995, 220)   
 

Con esto, el autor cuestiona a los medios de comunicación que sirven de 

instrumento a los que ejercen el poder económico y político y que se alejan junto 

con sus micr·fonos de los desfavorecidos, ña los cuales escatiman actitudes y 

comportamientos m§s abiertos a la diversidad y la innovaci·nò. (Touraine, 1995,  

221) 

 Aunque  existe la aspiración de que los medios de comunicación se conviertan en 

el perro guardián de la democracia para impedir que esta se trastoque, lo cierto es 

que sin medios de comunicación que cumplan la función de guías, es difícil que se 

eleve la calidad de la democracia.11  

Los medios de comunicación son definidos por John B. Thompson, en su obra Los 

Media y la Modernidad. Una Teoría de los Medios de Comunicación  como las 

instituciones que tratan de explotar nuevas oportunidades aglutinando y registrando 

información para producir y reproducir formas simbólicas y para transmitir 

información y contenido simbólico a una pluralidad de receptores a cambio de algún 

tipo de remuneración financiera. (Thompson, 1998, 46) 

Aquí se precisa que la remuneración no es sólo financiera también existe el capital 

simbólico y el reconocimiento personal que cada uno aspira a generar en los 

                                                           
11 Algunos autores como Gerardo L. Munck (2011) especifican que existe déficit democrático 

cuando, entre otras condiciones, los representantes que son electos por una minoría de los 

ciudadanos pueden vetar los proyectos de una mayor²a de los ciudadanos ño peor a¼n, cuando los 

gobernantes electos simplemente no pueden decidir sobre asuntos de importanciaò.(Munck, 2011; 

28) Http://www.journalofdemocracyenespañol.cl/pdf/02_Munck.pdf 

  

 

http://www.journalofdemocracyenespa�ol.cl/pdf/02_Munck.pdf
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públicos receptores. Finalmente, se reconoce también que este capital simbólico 

busca la remuneración financiera pero eso lo abordaremos con posterioridad.  

Se anota que el autor usa el t®rmino de comunicaci·n de masas para referirse a ñla 

producción institucionalizada y difusión generalizada de bienes simbólicos a través 

de la fijaci·n y transmisi·n de informaci·n o contenido simb·lico.ò (Thompson, 

1998, 47) 

Esta definición la desglosa en cinco características: 

1.- Los medios técnicos e institucionales de producción y difusión 

2.- La producción de formas simbólicas de consumo 

3.- La ruptura estructurada entre producción y recepción 

4.- La creciente disponibilidad de los productos mediáticos en el tiempo y en el 

espacio 

5.- La circulación pública de las formas simbólicas mediáticas  

El autor enfatiza la apropiación que hacen los receptores de los contenidos de los 

medios de comunicación. Precisa que la apropiación consiste en tomar el contenido 

significativo y hacerlo propio. Este proceso de apropiarse a veces tiene lugar sin 

esfuerzo por parte del receptor, y otras, supone un esfuerzo consciente. 

(Thompson, 1998, 66) 

Esta apropiación de los mensajes de los medios que hacen los receptores se ha 

convertido en un medio activo de autoactualización en el mundo moderno. 

La tesis de Thompson es que a través de los medios de comunicación los 

individuos son capaces de interaccionar unos con otros y de observar personas y 

acontecimientos, sin encontrase con ellos en el mismo plano espacio- temporal.  

El desarrollo de los nuevos medios de comunicación no se limita 
simplemente a establecer nuevas redes para la trasmisión de 
información entre individuos cuya relación social fundamental 
permanece intacta. El desarrollo de los medios de comunicación crea 
nuevas formas de acción de interacción y nuevos tipos de relaciones 
sociales, formas que son completamente diferentes del tipo de 
interacción cara a cara. También provocan una reordenación de las 
pautas de interacción humana a lo largo del espacio y del tiempo. 
(Thompson, 1998, 116)  
 

Reiteramos con ello que Thompson trata de demostrar que el desarrollo de los 

medios de comunicación ha creado nuevas formas de interacción, nuevas maneras 
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de visibilidad y nuevas redes de difusión de la información en el mundo moderno. 

Elementos a visualizar en un sistema democrático.  

Se hace la aclaración que lo afirmado por Thompson (1998) con respecto a las 

nuevas formas de apropiación que hacen los receptores de los contenidos de los 

medios de comunicación, mantiene relación con los receptores-lectores a los cuales 

no incluimos en nuestro estudio. Por esta misma razón se precisa que en cuanto a 

las cinco características de los medios de comunicación que anota Thompson sólo 

se hará referencia al tercer punto el que tiene relación con la ruptura estructurada 

entre producción y recepción, es en esta fase de la producción en donde los actores 

políticos y los periodistas- columnistas se interrelacionan.  

Continuando entonces con la interrelación, otros autores como Stein (2005) 

sostienen que independientemente de las formas de interacción que construyen los 

medios de comunicación, la tarea de éstos en un sistema democrático es informar 

al ciudadano con trasparencia y objetividad, porque derivado de esta información, el 

ciudadano asume posiciones y emite juicios sobre el desempeño del poder público.  

Según el propio Stein Velasco (2005) los medios coadyuvan a la existencia de una 

sociedad informada y critica, al tiempo que son vigilantes y contrapesos de los 

gobiernos, además de promover el debate ciudadano. 

En síntesis, los autores hablan de una democracia salvaguardada por los medios de 

comunicación los cuales deberán aportar a la construcción de ciudadanía para 

elevar la calidad democrática, deberán así también, fungir como articuladores de la 

libertad de expresión a fin de que se logre el fortalecimiento de la esfera pública, en 

donde idealmente se requiere de ciudadanos provistos de información abierta y 

amplia sobre las cuestiones públicas, aunque para ello los medios requieran del 

escrutinio social.   

A decir de Manuel Alonso Muñoz, (2005) los medios de comunicación en 

sociedades democráticas informan, ñpara que los ciudadanos o la sociedad analice, 

procese, haga formulaciones y las plantee a sus gobernantes. De tal forma que a 

los medios les corresponde un escenario de foro ciudadano de incidencia en la 

condición gubernamentalò. (Alonso, 2005; XXIII) 
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Por supuesto que Alonso Muñoz y Stein Velasco abordan el hecho de que la 

participación ciudadana es condición sine qua non en un sistema democrático.  

Y esta particularidad está ligada a la información que reciba a través de los medios 

de comunicación, de tal forma que deduciendo lo sostenido por ambos autores, la 

prensa vendría a ser un agente articulador de opinión. 

Luego entonces, ligada a la relación medios de comunicación- democracia se 

encuentra la pluralidad, concebida por Chantal Mouffe (2003) como el rasgo que 

define a la democracia moderna,  así como la calidad informativa, además de la 

transparencia del poder, la libertad de expresión y el libre acceso a la información 

que vendrían a ser los requerimientos básicos de un sistema democrático.  

Los medios de comunicación en teoría deben impulsar la democracia, tan es así 

que el propio Giovanni Sartori (2000), crítico de los medios de comunicación y su 

papel en la democracia, reconoce que el ñvideo poderò - término que aplica para la 

televisión y su ascendencia sobre los televidentes- ha provocado que los nichos se 

abran,  

El video poder ha sido liberador. Las revoluciones que han arrollado a los 
regímenes comunistas han sido rápidas y pacíficas, casi sin resistencia y sin 
sangre (salvo en Rumania) precisamente porque estaban reforzados y 
protegidas por la visibilidadé. El video ha exhibido marchas que f§cilmente 
hubieran podido ser detenidas con alguna metralla; pero, precisamente, un 
poder ya incierto del propio poder no quería hacer ver muertes con 
ametralladorasé (Sartori, 2000, 327) 
 

Para Sartori hoy en día y gracias a la presencia de medios de comunicación ya no 

es posible ñoscurecer la visi·nò (Sartori, 2000, 328), es decir, el poder de los 

medios de comunicación lleva consigo una luz dirigida capaz de iluminar el 

problema de la pobreza por ejemplo, en la intensidad y emoción que se requiere 

para ser vista y hacer posible que el resto de los ciudadanos voltee la mirada a la 

problemática social. Esta iluminación es definida por John B Thompson como 

visibilidad. 

La visibilidad proviene de los medios de comunicación, tratándose entonces, de 

una visibilidad mediática, que ha modificado, por ejemplo, la interacción de los 

actores políticos con los ciudadanos. El político puede dirigirse y contar con 

grandes audiencias y manejar su imagen entre ellas. Sin embargo, a decir del 
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propio autor, todo ello tiene consecuencia directa y es el hecho de que aquellos 

titulares del poder si bien utilizan los medios de comunicación para ñiluminarseò y 

verse ante la ciudadanía, también a su vez, pueden ser sometidos a niveles de 

exposición y control inéditos, por los propios medios de comunicación, lo que les 

hace también vulnerables.  

En realidad con todo los cuestionamientos que se hacen a los medios de 

comunicación, existen autores que les adjudican elementos importantes que 

pueden promover o impulsar ese razonamiento critico que se requiere en el sujeto 

que vive inmerso en un sistema democrático,  aparte de ese poder de iluminación 

o de hacer visibles los hechos, a los medios también se les reconoce ese vínculo 

cercano, más familiar, que permite que los ciudadanos accedan a la información 

pública a través de sus contenidos.  

Para la investigadora, Issa Luna Pla (2001) independientemente de que si los 

medios de comunicación se encuentran dentro del ámbito de lo privado o de lo 

público, lo importante es analizar si éstos contribuyen o no a la deliberación o al 

debate y conocimiento de lo público, de la res pública a través de sus contenidos.  

Los medios en sistemas políticos democráticos deben ponderar el interés público, 

por lo que Issa Luna (2001) especifica que cuando se habla de interés público en 

relación a medios de comunicación y sistemas democráticos, se identifica al 

sistema de medios como una de las arenas clave en la que los ciudadanos se 

constituyen, se informan y tienen la posibilidad de la deliberación; luego entonces 

insistimos  los medios de comunicación se constituyen en el punto clave para la 

deliberación.   

Para Stein Velasco (2005) la información es un medio indispensable para alcanzar 

importantes premisas y objetivos de la democracia. A través de la información se 

puede obtener los elementos cognitivos necesarios para entender, contextualizar y 

evaluar los actos o actividades políticas, así  como las decisiones 

gubernamentales, conocer y juzgar los procesos y resultados de programas 

políticos de un gobierno, facilitar la comprensión de las auténticas causas, razones 

u objetivos de los mensajes y propuestas políticas. Esta perspectiva es el ideal en 

un sistema democrático.  
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El problema radica en que  lo opuesto a la construcción de la democracia es el 

grado de influencia de las empresas comunicacionales tanto sobre el poder 

político como sobre la socialización de una cultura. Dejando esto último de lado y 

teniendo en cuenta que nuestra intención es abordar a los medios de 

comunicación en relación al corpus democrático, tendremos que darle la razón a 

Sergio Caletti en el sentido de que ñla comercialización de los sistemas y procesos 

de comunicación ocupa día a día espacios mayores y la democracia en ese 

sentido, no ha salido gananciosaò. (Caletti, 1992, 68) 

Issa Luna (2001) a principios del siglo XXI, dijo que  ñel equilibrio entre el inter®s 

público y las ganancias económicas de las industrias, es lo que dibuja el dilema de 

los medios en una democraciaò. Este dilema entre información e ingresos 

económicos se agudiza en momentos de crisis global, cuando se registran 

movimientos de ciudadanos en Nueva York, Estados Unidos y Londres, Inglaterra 

para protestar por los recortes presupuestales y la avaricia corporativa.  

El problema es que en el día a día y ante la agudización de la problemática 

económica mundial, el interés público se ha quedado atrás y las ganancias 

económicas en los medios de comunicación son el objetivo diario, imponiéndose a 

la tolerancia, igualdad de oportunidades para cada persona y libertad de 

expresión, entre otras características del ideal democrático.  

El deterioro del sistema democrático sobreviene cuando los medios de 

comunicación plantean sólo lo bueno de las instituciones públicas o de las y los 

actores políticos. Se destaca que este deterioro sobreviene también cuando todo 

lo que se plantea acerca de las instituciones públicas o de las y los actores 

políticos resulta negativo12. Chantal Mouffe señala a este respecto que la 

incuestionada hegemonía del neoliberalismo representa una amenaza para las 

instituciones democráticas. (2003, 23) Por supuesto que este neoliberalismo 

permea y regula el funcionamiento de los medios de comunicación así como todos 

los sectores que convergen al interior del sistema. 

                                                           
12

 Es decir, cuando se aborda desde la perspectiva de que todo es positivo o bien todo es negativo 
en el quehacer de los actores políticos dentro de las instituciones gubernamentales.  
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Efraín Quiñonez León (2008) señaló que en México, tres elementos han impedido 

que se desarrolle un periodismo crítico y responsable: 

1.- Las estructuras estatales propias del régimen autoritario que ahogaba toda 

forma de autonomía. 

2.- El poco aprecio que tanto el Estado como la sociedad mexicana en su conjunto 

tienen del orden normativo que se plasma en la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos, así como un sistema judicial corroído por la 

corrupción, de manera que el conjunto de derechos prescritos en la ley 

fundamental son violados de manera sistemática. 

3.- Una larga tradición que ha permitido el ingreso a la participación política a 

través de diferentes formas de adscripción basadas en relaciones de amistad, 

parentesco (real y virtual), de paisanaje o ideológicas, entre otras, las cuales se 

encontraban engarzadas dentro de los mecanismos del régimen corporativo, 

constituyéndose en las fuentes de su legitimidad, pero prácticamente anulando 

toda forma de iniciativa societaria (Quiñonez, 2008, 183)  

De acuerdo a lo sostenido por los anteriores autores el mundo de vida sucumbe al 

mercado, es decir los medios se rigen por la obtención de la ganancia más que 

por el interés informativo.  

Los medios de comunicación a decir de Francisco Vidal Bonifaz son algo más que 

una magnifica caja de resonancia del pensamiento contempor§neo, ñson tambi®n 

un poderoso negocio regido por la lógica de la competencia y la obtención de 

ganancia. (Vidal, 2008, 16) 

Aparte de lo económico, del mercado y su tendencia otro problema dentro de los 

sistemas democráticos en su relación con los medios de comunicación, a decir de 

Issa Luna Pla (2001) es que las instituciones democráticas son universalistas- 

ciegas a la identidad de los participantes- lo que provoca que quienes dispongan 

de mayores recursos tendrán más posibilidades de imponerse en los conflictos 

dirimidos por la vía democrática. Luna Pla refuerza esto al mencionar que las 

fuerzas capacitadas actúan de manera colectiva y funcionan activamente, sólo 

cuando se trata de la instrumentación y codificación de sus intereses.  
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Es más, sentencia que hay una repercusión sobre la sociedad y el sistema 

democrático cuando el poder económico se convierte en poder político, y si no se 

tiene visualizadas esas fuerzas de control sobre la información entonces, continua 

la autora, tenemos que los intereses particulares de unos y otros se dirimen en los 

medios de comunicaci·n, fundament§ndose as² este ñnuevoò tipo de interacci·n 

democrática en donde se observa desprotegida a la ciudadanía. 

Este nuevo tipo de interacción abordado bajo la perspectiva del corpus 

democrático no corresponde a la actuación de los medios de comunicación. 

Cuestión que se confirma en el terreno empírico a través de este estudio   

 La situación actual en lo que se refiere a medios de comunicación y sistemas 

democráticos en territorio mexicano puede resumirse fundamentándose en Munck 

(2011) y en los criterios que propone para medir la calidad de la democracia; en el 

entendido de que si además de que los gobiernos sean electos se tendría que 

revisar si las instituciones habilitan el cambio del status quo por una mayoría de 

los ciudadanos que desean tal cambio. Con ello habría que revisar si los medios 

de comunicación impulsan, habilitan como instituciones este cambio para 

favorecer a los ciudadanos mexicanos. En otras palabras habría que preguntarse 

si las relaciones de poder que se dan en el campo de los medios de comunicación, 

en donde se incluye a los periodistas- columnistas, y los actores políticos ¿qué 

tanto contribuyen o que tanto impiden el lograr la democracia participativa que 

busca construir mecanismos para lograr el debate, el proceso deliberativo en el 

espacio público? 

Aunque el asunto se aborda en la revisión hemerográfica de las columnas políticas 

de la conurbación, así como en las entrevistas a los columnistas de los diarios 

analizados, se adelanta que se presenta una confusión por parte de los 

profesionales del periodismo acerca de qué es la democracia. Consecuentemente 

no pueden explicar ni construir los mecanismos para el debate si no hay una 

conceptualización clara en ellos. Ejemplo de esto mismo es el  trabajo de 

investigación que realizó en la conurbación  el grupo de trabajo Comunicación y 

Estudios Emergentes (CyESEM), denominada ñMedios de comunicación y cultura 

democrática en el estado de Veracruzò, (2009) realizada como parte del proyecto 
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Diagnóstico de la Democracia, en donde queda en evidencia que los medios 

analizados no construyen los mecanismos necesarios que impulsen el espíritu 

democrático entre sus lectores. La investigación refleja que los espacios 

periodísticos de los medios de comunicación impresos, con algunas resistencias, 

están cooptados por la clase política para la legitimación de hechos y acciones 

emprendidas desde el poder gubernamental.  

Desde el siglo pasado los investigadores Claudio Flores y Yuri Herrera (1998) han 

sostenido que la relación entre democracia y medios de comunicación es 

simbiótica, ya que uno es inherente al otro, de tal forma que surgimiento, 

fortalecimiento, consolidación y desarrollo de la democracia requiere a su vez del 

surgimiento, fortalecimiento, consolidación y desarrollo en los medios de 

comunicación, tendremos que darle la razón a estos investigadores quienes 

coinciden con Rubén Aguilar (2005) de que el reto de los medios de comunicación 

es crear y afianzar una cultura política que respalde y consolide la democracia en 

la amplia acepción de la palabra; acción que según observamos en esta 

investigación no ha iniciado en el país, tampoco en Veracruz, aún con todo el 

arribo del siglo XXI. 

Prueba de lo anterior, es lo que señala Sallie Hughes (2009),  

 

Los medios noticiososé no siempre desempeñan los benéficos papeles 
concebidos en la teoría clásica de la democracia. De hecho, su 
comportamiento parece producir efectos contradictorios en la 
ciudadanía y la administración democrática (Hughes, 2009, 47)  
 

La misma autora expone el ejemplo de que en Sudamérica, -Brasil y Venezuela- 

según la investigación que realizó, las organizaciones noticiosas proactivas 

denunciaban los abusos de poder mientras se consolidaban las jóvenes 

democracias, pero esos mismos medios ignoraban con frecuencia las conductas 

cuestionables de sus aliados políticos y los problemas sociales igualmente 

escandalosos.  

Atendiendo el caso mexicano habrá que ver el modelo de democracia en el cual 

los medios de comunicación son fundamentales. Existen autores que no satanizan 

a los medios de comunicación y en su análisis ponderan algún aspecto positivo de 
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lo que denominan mediadores entre la ciudadanía y la clase gobernante. 

Ubicaríamos entre los que defienden a los medios de comunicación o que los 

defendieron en alguna ocasión, a autores como Federico Reyes Heroles,  quien 

considera que la relación de medios de comunicación- democracia tiene que verse 

con perspectiva, y si bien ñes cierto que la imagen ha frivolizado la pol²ticaé.hay 

muchas más personas que hoy participan en la política, que están informadas 

sobre ella, muchas más personas, gracias a los medios de comunicaci·nò (Onofre, 

2005, 10) 

Reyes Heroles señala que si nos quedáramos con la democracia pura del siglo 

XIX, donde votaban nada más quienes leían periódicos,  

 

En México sólo votaría el cinco por ciento de la población. Pero ahora resulta 
que tenemos debates televisivos que son vistos por 40 millones de seres 
humanos, y por poco que digan los debates, dicen mucho más a las personas 
que los instrumentos del siglo XIX. (Onofre, 2005, 10) 
 

Por su parte Raúl Trejo Delarbre considera que los medios de comunicación ïy 

principalmente la prensa escrita- tuvieron un papel muy importante para acicatear 

el desarrollo de la transición mexicana en el área de los propios medios ñantes que 

nada ahí se hicieron las primeras propuestas para reformar las reglas para el 

ejercicio de la pol²tica en M®xicoò. Para el investigador fue en la prensa escrita 

donde se afianzó la pluralidad que ya existía en la sociedad y que luego brincó a 

los partidos políticos, en ese momento, ñlos medios cuestionaron la cerrazón de 

épocas anteriores y ofrecieron opciones para discutir, pero además fueron 

promotores activos de las necesidades del cambio político en este país y 

particularmente, a partir de los ¼ltimos a¶os de la d®cada de los 60ò. (Trejo, 2001, 

26) 

Luis Villoro (2003) más que abordar la relación medios de comunicación- 

democracia analiza ese ñdesencantadoò liberalismo que dio paso a la situaci·n 

crítica en lo económico que hoy se vive. Propiamente aunque no lo mencione, 

aborda que lo sistémico ha impactado la aplicación de la democracia y explica que 

para lograr esa libertad que sostiene el credo liberal en donde cada quien puede 

elegir un plan de vida, no basta con la garantía de la ley y la anuencia de los otros 
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ñes menester que existan condiciones sociales adecuadas. No todos los individuos 

son libres si no están todos en situación de convertir en realidad sus elecciones de 

vida razonablesò. (Villoro, 2003, 23) 

Para el autor, la igualdad en la libertad supone dos cosas: primero, igualdad en las 

condiciones mínimas para satisfacer las necesidades básicas cuya carencia 

impide toda elección; alimentación, vivienda, vestido, protección contra la 

enfermedad y la muerte  violenta. En segundo lugar, supone la igualdad de 

oportunidades sociales para ejercer nuestra elección: condiciones mínimas 

semejantes de educación, de trabajo, de cuidado a la salud. Una sociedad que no 

procura esas condiciones para todos está necesariamente escindida. No puede 

dejar de producir un resultado; la exclusión de una parte notable de la población. 

(Villoro, 2003, 23-24) 

En rigor no toda la exclusión de unos o de unos mucho,  es culpa de los medios de 

comunicación, como tampoco, sostiene Federico Reyes Heroles (2005) hay que 

caer en el banal ensueño de que expresar una inclinación en una urna es 

suficiente para que la democracia se consolide en México. 

En el asunto de los medios de comunicación teóricos como Stein Velasco (2005) 

especifican que el quehacer de los medios de comunicación en un sistema 

democrático conlleva el brindar información a la ciudadanía, así como abrir 

espacios para el debate público, en donde el electorado además de informarse, 

pueda proponer y opinar.  

El mismo autor reconoce que los medios de comunicación se han convertido en 

los principales vehículos de medición, han resultado agentes mediadores de la 

ciudadanía frente al gobierno y agentes de información para la sociedad. (Stein, 

2005, 20) 

Los medios de comunicación para Stein Velasco continúan siendo la mejor forma 

para asegurar a la ciudadanía su participación, expresión y decisión tanto en la 

elección como en la operación de un gobierno.  

Así, en el modelo de un sistema democrático los medio de comunicación no solo 

deben ofrecer información sino también marcos contextuales, es decir una 

información completa, no fragmentada, sobretodo confirmada, la cual debe ser 
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capaz de nutrir a sus públicos y no provocarles confusión o desorientación sobre 

los temas que le pudieran afectar en un momento dado. Los marcos contextuales 

en el periodismo vienen a ser una serie de información extra, adicional a un tema 

específico que le brinde datos extras, complementarios sobre un evento noticioso, 

con el fin de informar debidamente al lector o televidente.  

El acercar el poder público al escrutinio ciudadano es una de las misiones de los 

medios de comunicación en un sistema democrático. A decir de Rubén Aguilar 

(2005) el desafío de los medios es el ejercer buen periodismo, el que exige 

códigos éticos y de responsabilidad social, aunque dentro de su ensayo no precisa 

el autor lo que considera un ñbuen periodismoò.  

A cambio, Rubén Aguilar anota que los medios de comunicación asumen un papel 

vital en la sociedad porque a través de lo que se ve, se escucha o se lee en ellos 

se crean puentes de cercanía o lejanía entre los ciudadanos y la política. Para 

este mismo autor, la arena mediática genera espacios públicos a través de los 

cuales las personas integran o rechazan en su vida valores y percepciones con 

respecto a la política. 

Es tanta la importancia de los medios que este mismo autor sostiene que también 

el valor de ®stos es pedag·gico, ñLa información que se trasmite puede ayudar a 

integrar las experiencias cotidianas de la gente como algo significativo para la 

convivencia democrática de los ciudadanosò.  

El problema radica en el hecho de que los medios de comunicación se  

encuentran funcionando bajo el sistema de la libre competencia, de las libres 

fuerzas del mercado, sin que exista  voluntad política por parte de los gobernantes 

para lograr a trav®s de los canales de informaci·n, ñnuevos valores que produzcan 

una nueva visi·n cotidiana sobre nuestras personas, nuestras vidasò, al que hace 

referencia Javier Esteinou (1992, 57) quien, desde la década de los noventa, 

exponía la necesidad de que los medios de comunicación promovieran una nueva 

cultura colectiva que venga a impulsar el cambio mental de la población, que 

venga a construir nuevos valores que den origen a una conciencia crítica que 

permita al auditorio, por ejemplo, no sublimizar a pesar de los medios, a 

personajes y actores políticos y económicos. Por su parte Stein Velasco establece 
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que para cumplir con el sistema democrático los medios de comunicación habrán 

de desenvolverse en una genuina competencia y en un mayor escrutinio social 

(Stein, 2005; 7) 

Por lo anterior, los medios de comunicación en un sistema democrático deben 

impulsar un discurso lo menos subjetivo posible, promover la tolerancia, privilegiar 

la pluralidad, respeto, equidad, debate y diálogo, siguiendo los valores de la 

democracia, aún con todo y que se encuentren inmersos en un mercado 

demandante.   

En una revisión teórica del funcionamiento de los medios de comunicación en un 

sistema democrático, podremos señalar que éstos no han cumplido su tarea, a 

decir de Claudio Flores y Yuri Herrera  

 

Los medios de comunicación de finales de siglo han caído en vicios y errores 
que surgieron con las nuevas condiciones. La libertad de expresión no 
siempre ha sido correspondida con información bien documentada y 
responsablemente presentada, con lo que las demandas por difamación han 
sustituido, estérilmente, al derecho de réplica. Otro problema visible han sido 
las luchas de poder al interior de los medios y entre las distintas empresas, lo 
que ha derivado en que utilicen esos espacios para ajustes de cuentas 
personales; el conflicto Salinas Pliego-Ricardo Rocha en torno al dinero que 
Raúl Salinas de Gortari le prestó a aquel para comprar TV Azteca es un buen 
ejemplo (Flores y Herrera, 1999) 
 
 

La cuestión descrita por Claudio Flores y Yuri Herrera continúa en este siglo,  no 

se le ve a los medios una competencia por afianzar un mercado de información 

pública de calidad para un receptor activo. No se ve que los medios de 

comunicación que incorporen a su lógica la idea de que la información tiene un 

valor de utilidad para el ciudadano, porque es a partir de ésta que el ciudadano 

puede formarse una opinión o tomar decisiones.  

Para el investigador mexicano, Enrique Sánchez Ruiz los modernos medios de 

comunicación- que no siempre lo son plenamente de comunicación- ñno 

necesariamente favorecen su desarrollo y eventual consolidación (de la 

democracia)13. Esto, en virtud de la tendencia histórica recurrente hacia la 

concentración en la propiedad, el control y el acceso. Los medios se conceptúan 

                                                           
13

 Lo que se incluye en paréntesis es autoría propia.  
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aquí como recursos- potenciales- de poder y en tanto, tales pueden ser utilizados 

o no, democr§ticamente, lo cual propicia, o no, la democracia en la sociedadò. 

(Sánchez, 2004, 11-12). Por lo que el énfasis en el análisis del avance 

democrático no se tiene que dar en la comunicación, sino concretamente en el 

estudio de los medios de comunicación y en sus relaciones y producción. 

Siguiendo al autor abundaremos entonces en el hecho de que es voluntad hasta 

ahora, el que sean utilizados o no democráticamente los medios de comunicación.    

Para este mismo autor aplicando el sentido más exigente del término 

comunicaci·n, los medios de comunicaci·n ñestar²an siendo cada vez menos de 

comunicación para formarse en meros medios de difusión de sus propios 

mensajes y contenidosò (S§nchez, 2004, 19-20) lo que le lleva a reiterar que los 

medios de comunicación pueden constituirse en agentes del cambio cultural.  

El problema radica y así lo da a conocer el mismo autor que en general, cuando 

los medios están concentrados en pocas manos o pueden ser controlados por el 

gobierno o algún otro polo de poder se prestarán más a manipular/ esconder 

informaciones, lo que significa que se alejan en contrario a la democratización de 

la sociedad. (Sánchez, 2004, 60) 

Es tanto el poder de discernir de los medios de comunicación que se les acusa de 

autoritarios porque unos cuantos tienen que asumir decisiones sobre los mensajes 

que serán trasmitidos, cuestión que se rompe con las nuevas tecnologías que 

están superando cualquier tipo de fronteras y de criterios de publicación, sin 

embargo a este respecto, todavía falta por avanzar debido a que en México sólo 

una pequeña parte de la población, apenas el 10 por ciento tiene acceso a las 

nuevas tecnologías, además que la tendencia que se marca es que los grandes 

consorcios mediáticos tienden a apropiarse de estos nuevos espacios.   

Los medios sobre todo los electrónicos,- aquí debe incluirse a la televisión y a la 

radio, aunque los autores únicamente hacen referencia a la televisión- a decir de 

Enrique Sánchez (2004) mantienen una enorme capacidad para lograr audiencias 

de millones de personas y esto pese a que significa una gran transformación en el 

país, no siempre resultan saldos positivos para la democracia. Raúl Trejo 

Delarbre, menciona que los derechos sociales, entre ellos el Derecho a la 
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Información no puede ser aplicado por todos los ciudadanos, al encontrarnos que 

unos pocos comunican para muchos (Trejo, 2001, 59-60) 

Para Trejo Delarbre (2001) y Enrique Sánchez Ruiz (2004) el hecho de que los 

medios sean múltiples, complejos y cambiantes dificulta su estudio sobre todo si 

se toma en cuenta que poseen recursos potenciales de poder , pues se trata de 

recursos informativos, pero también de medios de influencia, poseedores de 

recursos potenciales de índole ideológica y cultural, sobre todo que se trata de 

medios con articulaciones diversas con polos de poder, como son el poder político 

y el económico.(Sánchez, 2004, 35). 

Los medios a decir de Stein Velasco se ubican justamente entre sociedad, 

instituciones, organizaciones, movimientos o elites hegemónicas. (Stein, 2005, 

21). 

Poseedores de un poder potencial para llevar mensajes a los públicos, los medios 

de comunicación son codiciados por los políticos precisamente por esta virtud de 

vincularse con los públicos. Pero no sólo eso sino que por su trabajo, propiamente 

por su producción, los medios de comunicación definen lazos formales e 

informales con las instancias gubernamentales, aparte de los particulares. 

Obviamente que en tanto esta relación con sus procesos se dé dentro del marco 

normativo jurídico, más se contribuye al orden democrático.  

Autores como Anthony Giddens (2000) consideran que los medios de 

comunicación, particularmente la televisión, mantienen una doble relación con la 

democracia  

 

Por un ladoé la emergencia de una sociedad global de la información es una 
potente fuerza democratizadora. Por otro, la televisión y los otros medios 
tienden a destruir el propio espacio de diálogo que abre, a través de la 
trivialización y personalización inexorables de las cuestiones políticas. 
Además, el crecimiento de empresas multinacionales gigantes de 
comunicación significa que magnates financieros no elegidos pueden ejercer 
un enorme poder. (Giddens, 2000, 92-93). 

 

Podemos resumir entonces, que los medios de comunicación en un sistema 

democrático deben servir de foro ciudadano, ser la arena política que impulse la 

construcción de ciudadanía, que promueva la calidad informativa, la libertad del 
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disenso, la pluralidad, el debate de ideas, la critica libre, la libertad de expresión y 

el libre acceso a la información. Como estos medios se encuentran regulados por 

el mercado y su objetivo como empresa son las utilidades, ello ha repercutido en 

su función de introducir cuestiones de interés común para la atención de la 

ciudadanía, lo que se comprueba empíricamente con la revisión a los contenidos 

de las columnas políticas de los diarios asentados en la conurbación.  

 

1.2.1. El Estatus Mexicano 

 

Para el caso de México no hay magnates financieros no elegidos que puedan 

ejercer un enorme poder como menciona Anthony Giddens, y decimos que no hay 

magnates financieros no elegidos, porque la televisión y la radio operan a través 

de concesiones y permisos otorgados por el gobierno federal y a pesar de que la 

normatividad indica que cualquier mexicano, con requisitos mínimos, puede 

obtener una, en la realidad esto no funciona así. Sólo a través de las relaciones 

con los hombres del poder, es que ha funcionado esta gran rueda burocrática para 

obtener una concesión radiofónica o bien televisiva, por ello se insiste que no hay 

magnates no elegidos, todos fueron seleccionados para entregarles una concesión 

para operar una estación de radio o televisión. 14  

De tal forma que en el país se observa una concentración de concesiones a favor 

de los dos grandes grupos televisivos, en este caso Televisa y TV Azteca o bien 

de los radiofónicos como Grupo Radiofónico MVS, entre otros. Para darnos una 

idea, en materia de radiodifusión el 76 % del sector está en manos de 14 familias y 

sólo cuatro cadenas aglutinan casi la mitad de las emisoras del país, 

48%,òimpensable en otros pa²ses con menor desarrollo democr§ticoò, dijo el 

senador perredista Carlos Sotelo,  presidente de la Comisión de Radio, Televisión 

y Cinematografía de la Cámara de Senadores, durante la ceremonia de 

                                                           
14

 Héctor Slim, director general de Teléfonos de México acusó de  que a pesar de que ha cumplido 
con los requisitos establecidos por las autoridades, aún el gobierno no les autoriza a dar servicios 
de televisión. (28 octubre 2011, http://www.eluniversal.com.mx/primera/38030.html) 
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inauguraci·n del foro ñDiversidad y pluralidad en los medios electr·nicos en las 

Am®ricasò.15  

El modelo de comunicación electrónica en nuestro país, en donde se incluyen las 

concesiones de radio y televisión, mantiene el mayor grado de concentración en 

todo el mundo, por lo que el senador Sotelo urgió al jefe del Ejecutivo a licitar el 

espectro radioeléctrico en México, sin embargo hasta la fecha, 2013, no se ha 

hecho16.  

En Veracruz está vigente este mismo modelo de comunicación que se mantiene 

en el país. Sólo existen un canal de televisión, propiedad de Televisa, además de 

instalaciones de TV Azteca que mantienen una producción local para ser 

insertada, en horarios en que se corta la programación nacional.  

Esta concentración de poder y discrecionalidad lesiona la democracia, aparte 

menciona el investigador Enrique Sánchez que entre más concentrado y 

discrecional sea el manejo y control externo o interno de las organizaciones 

complejas que constituyen los medios, menos probabilidades habrá de que éstos 

operen en un entorno democratizante y viceversa. ña menos control centralizado, 

más posibilidad para una contribuci·n democr§ticaò. (S§nchez, 2004, 49) 

En México los medios de comunicación se han mostrado como poder de facto al 

presionar para que no se legisle en esta materia, la normatividad para regularlos 

se ha encaminado mayormente a la emisión de reglas con fines publicitarios o 

bien, se han normado para procesos electorales17. En términos generales se 

observa un marco regulatorio obsoleto e inacabado no obstante que un sistema 

democrático requiere de medios de comunicación sujetos a normas y controles. 

De la situación prevaleciente en torno a la falta de la normalización en esta 

materia hace referencia Alberto Olvera:  

                                                           
15

 11 de septiembre 2009. Diario El Economista http://eleconomista.com.mx/notas-
online/politica/2009/09/11/mexico-necesita-abrir-concesiones-radio-tv-senador 
16

 Durante su primer discurso como presidente, Peña Nieto se comprometió a que a más tardar en 
el mes de febrero 2013, licitará dos nuevos canales de televisión abierta, con cobertura nacional. 
(Sábado primero diciembre 2012, http://tiempo.com.mx/_notas/1263548) 
 
17

 El investigador  Francisco de Jesús Aceves, de la Universidad de Guadalajara, expresó que 
México es el  país con mayor regulación en materia de medios de comunicación y procesos 
electorales. Charla "Medios y Campa¶as Pol²ticasò. Veracruz Puerto. Sábado 14 de abril 2012. 
Organizado por el Centro de Estudios de la Cultura y la Comunicación, UV.  
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El poder discrecional del gobierno en materia de medios de comunicación, que 
tanto benefició a los concesionarios de televisión y radio y al régimen priìsta, 
no ha logrado aún la aprobación de una nueva Ley Federal de Radio y 
Televisión y la reforma integral de la obsoleta Ley de Imprenta. La resistencia 
de los concesionarios de radio y televisión es comprensible, pues el marco 
jurídico actual les otorga un poder sin límites. (Olvera, 2003, 118) 
 

El investigador menciona que es tarea pendiente en esta materia, la creación de 

un órgano regulador ciudadanizado: 

 

Hay un proyecto consensado por académicos, activistas civiles, algunos 
legisladores y ciertos trabajadores de los medios, que de tornarse en ley 
acabaría con la discrecionalidad estatal y con los abusos de los 
concesionarios. Esta propuesta, que implica la creación como órgano 
regulador de un Consejo Nacional de Radio y Televisión sobre la base del 
modelo ñciudadanizadoò del IFE, debe seguirse impulsando para que la 
sociedad civil pueda tener un mecanismo de control sobre el ñcuarto poderò y 
se avance hacia una democratización de ese espacio público por excelencia 
que son los medios de comunicación. (Olvera, 2003, 118) 
 

Es tanto el rezago en materia legislativa para las concesiones, permisos y 

funcionamiento de los medios de comunicación que continúa prevaleciendo la 

hegemonía de Televisa y TV Azteca. Según datos aportados por Raúl Trejo 

Delarbre  existen 863 canales de televisión abierta, de ellos 532 o sea el 62 por 

ciento  son manejados por Televisa y TV Azteca. (Trejo, 2010, 19). Continúa el 

investigador precisando que en términos generales, de las 566 estaciones de 

carácter comercial que existen en el país, 94 por ciento de ellas fueron 

adjudicadas a las dos televisoras que así, asegura el investigador, acaparan las 

frecuencias de esa índole en la televisión mexicana. 

El dato que representa la hegemonía prevaleciente en este país en relación a las 

concesiones otorgadas por el Gobierno Federal para la operación y 

comercialización de canales de televisión lo aporta justamente Trejo Delarbre 

quien  precisa que Televisa tiene el 37 por ciento de todas las frecuencias en el 

país y el 57 por ciento de las frecuencias que se utilizan con propósitos 

comerciales, independientemente del tipo de licencia legal con la que funcionen. 

En tanto que Televisión Azteca ha recibido el 25 por ciento de todas las 

frecuencias nacionales y el  37 por ciento de las que operan con fines comerciales. 

De ahí que los conceptos  de Alberto Olvera estén vigentes en el sentido de que 
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es a los concesionarios a los que no les conviene que se regule a través de la ley, 

la entrega de concesiones y permisos para operar canales de radio y televisión, a 

pesar de que el espectro radiofónico, como consecuencia de la modernización, se 

ha desahogado gracias a las modificaciones tecnológicas operadas en 2010 y 

2011, y permite la entrega de más concesiones.  

Pero volviendo a la televisión, Jenaro Villamil señala que los contenidos del 

duopolio Televisa y TV Azteca ñson basuraò en el sentido de que mezclan la 

realidad con la ficción en todos sus contenidos, incluyendo las cinco horas en 

promedio de noticiarios con que cuentan ambas cadenas televisivas. Son 27 

millones de hogares mexicanos, los que únicamente tienen como opción el ver 

televisión abierta, de tal forma que continuando con los datos aportados por el 

investigador-periodista, del año 2005 al 2010 creció la audiencia televisiva y 

aumentó también el número de horas en promedio que cada mexicano utiliza para 

ver televisión; de 74 puntos porcentuales pasó al 76 por ciento y las horas en que 

cada ciudadano mexicano ve televisión aumentó a seis horas diarias18, a cambio 

disminuyó asegura Villamil, el consumo de revistas, periódicos y estaciones 

radiofónicas. El caso de la disminución de lectores de periódicos  es grave pues 

de 19 bajó a 17 puntos porcentuales, según lo comentado por Jenaro Villamil en 

este foro, quien dijo que lo peor es la baja en el consumo de revistas, a las cuales 

les disminuyeron los lectores diez puntos porcentuales. Las lecturas de los y las 

mexicanas se reducen a contenidos de revistas en donde se publican los 

comentarios de lo sucedido en el mundo artístico.  

Toda esta situación del dominio de unos pocos de los espectros radiofónicos o 

bien televisivos no parece que cambiará en lo inmediato pues el gobierno federal 

no está interesado en modificar la situación a través de la  creación de normas 

jurídicas para regular la entrega de concesiones y permisos, entre otras 

situaciones. Y si pensamos en la solución de lograr opciones de contenidos aparte 

de Televisa y TV Azteca o bien de las actuales cadenas radiofónicas comerciales 

y consideramos en utilizar en ello a las emisoras públicas radiofónicas o 

                                                           
18

 Datos recogidos de manera directa durante la participación de Jenaro Villamil en el Coloquio 
Veracruzano de Otoño. ñLa Perspectiva Mexicana en el siglo XXIò, organizada por la Universidad 
Veracruzana, los días 24 y 25 de noviembre de 2011, en la ciudad de Xalapa, Veracruz.  
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televisivas, Raúl Trejo Delarbre en su ensayo ñ¿Quiénes Controlan la Televisión 

Mexicana y Dónde?ò menciona que éstas, las emisoras públicas radiofónicas 

suman 235 en el país y se caracterizan por su escasa potencia, además de que se 

suman a la raquítica oferta de cinco televisoras universitarias y un canal Once, 

ñcuya se¶al no se conoce todav²a en 13 entidades del pa²sò, (Trejo, 2010, 18) 

Para Trejo Delarbre el gobierno federal considera que la televisión debe seguir 

siendo como hasta ahora, pareciera que la inercia domina en las políticas de 

gobierno para la televisión.  En los años recientes no se ha entregado por parte de 

la Federación una sola concesión, a excepción aclara el autor, de los llamados 

canales espejo, cuya infraestructura sólo se suma, para fines de trasmisión, al 

duopolio televisivo. A decir del autor en México existen frecuencias suficientes 

para dos o quizá tres cadenas nacionales de televisión abierta, o incluso más si es 

el caso de canales de televisión digital que permiten más canales en donde hay 

espacios solamente para una señal. En tanto que Jenaro Villamil (2011) dijo que a 

pesar de que la digitalización y compactación de las señales no se han abierto 

nuevas estaciones de radio o televisión19.  

A decir de Raúl Trejo sólo reglas obsoletas rigen a los medios de comunicación, 

por lo que urgió a actualizarlas para el funcionamiento de los medios de 

comunicaci·n, ñEn M®xico por un lado, hay reglas obsoletas y estancadas, y por el 

otro, no se aplican del todoò. (Trejo, 2010)20 

En México, prevalece la aplicación de una ley de imprenta que surgió con la 

Constitución General que continúa vigente, misma que establece sanciones 

corporales para los delitos de imprenta ñy mucha gente cree que estos delitos ya 

no existen en el plano federal, pero si existen. La difamación y la calumnia están 

tipificados en la ley de imprentaò (Trejo, 2010) 

El mismo autor señala que en México existe una ley de radio y televisión que 

acaba de cumplir 50 años y que además la comunicación satelital y digital, el 

                                                           
19

 Datos recogidos de manera directa durante la participación de Jenaro Villamil en el Coloquio 
Veracruzano de Otoño. ñLa Perspectiva Mexicana en el siglo XXIò, organizada por la Universidad 
Veracruzana, los días 24 y 25 de noviembre de 2011, en la ciudad de Xalapa, Veracruz. 
 
20

 Entrevista a Raúl Trejo, por parte de la periodista Anahí Medina, para el portal informativo 
alcalorpolitico.com, publicado el 26 de marzo de 2010.  
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sat®lite no est§ regulado y ñs·lo se regula la divulgaci·n que en ese parámetro 

realizan los medios de comunicación a través de la Ley de Telecomunicacionesò. 

El problema de que no se tenga normatividad alguna en los llamados medios de 

comunicación tradicionales o en los medios electrónicos digitales y satelitales, 

provoca que ñse extiendan, se afiancen y se calcifiquen los medios de 

comunicaciónò, (Trejo, 2010) lo que trae consecuencias en la calidad de éstos y la 

concentración, sobre todo la de los medios de comunicación electrónicos estén en 

pocas manos.  

Para el autor, el gran rezago que se tiene en materia de medios genera problemas 

al mantenerse, insistió, la concentración de medios en unos cuantos,  lo cual 

dificulta el reconocimiento de la pluralidad a través de los espacios 

comunicacionales por lo que urge cambiar la legislación vigente.   

Si lo analizamos bajo la perspectiva democrática, la transición dejó medios 

estancados y una regulación caduca y obsoleta, en la medida en que se 

construyan y mantengan espacios críticos de la calidad de los medios de 

comunicación se tendrán mayores opciones para que la sociedad vaya influyendo 

en los contenidos de los medios. (Trejo, 2010) 

En México es tan marcado lo obsoleto de las leyes y la falta de voluntad política de 

parte del gobierno que hasta políticos- empresarios, como el diputado federal, 

Ricardo Ahued Bardahuil, miembro de la Comisión de Comunicaciones, hizo 

pública21 la necesidad de que las concesiones de radio y televisión estén abiertas 

a todas las empresas y no sólo a dos de ellas. Esta declaración se da en torno a la 

guerra publicitaria que ejerció el empresario más rico del mundo, Carlos Slim Helú 

en contra de televisa y TV Azteca22, porque el Gobierno no le permitió participar en 

la entrega de concesiones para televisión. Sobre este caso de la disputa entre 

televisoras y TELMEX  el periodista Jenaro Villamil opinó que se ha polarizado 

                                                           
21

 Entrevista hecha por Jessica López, el jueves diez de noviembre de 2011, para el portal 
informativo alcalorpolitico.com  
22

 La lucha de Carlos Slim en contra de Emilio Azcarraga de Televisa y Ricardo Salinas Pliego de 
TV Azteca es por la conquista del mercado televisivo y de telecomunicaciones del país, negocio 
valorado ,según los expertos financieros, en unos 35 mil millones de dólares en México.  
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tanto, sobre todo cuando el gobierno federal adoptó la actitud de ser parte de esta 

disputa y no el árbitro23.  

El asunto de legislar o no para regular a los medios de comunicación es causa  de 

escozor entre empresarios mediáticos y entre los mismos periodistas, empleados 

de los primeros. Al momento de mencionar las posibles reformas en materia de 

medio, los propietarios y algunos periodistas sienten que se les afecta en lo 

personal y en sus intereses y que se atenta contra la libertad de expresión, al 

menos esa ha sido la reacción de ambos ante los posibles cambios en la 

normatividad.  

El propio presidente del Club Primera Plana24, Arturo Bárcena Bazán, cuestionaba 

a un diputado federal priista, de nombre Arturo Zamora, por su iniciativa de que se 

sancione con prisión de uno a seis años a quien injurie o difame a las 

instituciones, autoridades electorales, partidos políticos, precandidatos, candidatos 

o coaliciones. En la página tres, del órgano interno informativo del Club Primera 

Plana se lee el artículo titulado ñEn Venganza, promueve ley mordazaò25,  en 

donde menciona el presidente de este organismo de periodistas  

 

Todo ello porque las elecciones de los años recientes se han significado, 
según el diputado de marras, por el uso excesivo de ofensas, infamias o 
injurias, en contra de precandidatos, candidatos o instituciones políticas. 
 

Para el presidente del Club Primera Plana no es de extrañarse queé 

 

Un diputado atente contra las libertades de libre expresión y libertad de prensa 
consagradas en la Constitución, sino que integrantes de Comisiones de la 
C§mara de Diputados presten o²dos a semejante aberraci·néArturo Zamora 
ignora lo que significa vivir en democracia. (Bárcenas, 2011) 
 

El presidente de esta organización de periodista dijo que no se trata de influir en la 

opinión de los electores sobre algún precandidato, candidato o partido político, lo 

                                                           
23

 Datos recabados directamente durante la exposición de Jenaro Villamil en el Coloquio 
Veracruzano de Otoño. ñLa perspectiva mexicana en el Siglo XXIò, organizado por la Universidad 
Veracruzana, en Xalapa, los días 24 y 25 de noviembre de 2011.   
24

 Esta organización de periodistas surgió en abril de 1961, para congregar en ella a los jefes y 
secretarios de Redacción de los diarios que se editaban en ese entonces en el Distrito Federal. 
Según información de la página 
web:http://clubprimeraplana.org/index.php?option=com_content&view=article&id=61&Itemid=69 
25

 En la revista Club primera Plana, año uno, nro. 6, del 15 septiembre de 2011.  
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que hace es informar, analizar o comentar sobre comportamientos de 

gobernadores, presidentes municipales y el mismo presidente de la República. 

Contin¼a sosteniendo en su art²culo que toda esta propuesta trata de cubrirse ñlas 

piller²as de la clase pol²ticaò y amordazar a la prensa.  

Nunca hizo alusión el representante de los periodistas afiliados a Primera Plana a 

los abusos cometidos por sus compañeros de profesión que publican rumores, tal 

y como se observa en la investigación empírica de esta tesis doctoral, tampoco 

analizó el porqué se manejan los apodos o se hace mofa del aspecto físico de los 

actores políticos.  

Paralelamente al uso y abuso de uno y otro en esta relación y de  la falta de 

claridad en la entrega de concesiones y los vacios legales a este respecto,  

pasamos a mencionar que uno de los factores que inciden en la no regulación de 

la entrega de concesiones es el factor económico, de ahí la presión de los 

concesionarios de la radio y la televisión porque no se autoricen más permisos 

para operar canales de televisión y radio. El pastel y sus ganancias tendrían que 

dividirse en más pedazos.  

Para ilustrar lo anterior baste mencionar que el mercado de la televisión maneja en 

promedio tres mil millones de dólares al año en nuestro país y en 

telecomunicaciones el monto obtenido es diez veces mayor, suma treinta mil 

millones de dólares, según datos aportados por Jorge Meléndez Preciado, en su 

artículo publicado en Forum en Línea 22926.  

Los forcejeos jurídicos para proponer o detener la regulación de los medios de 

comunicación continúan hasta la fecha sin que se apruebe nada al respecto, 

ejemplo de ello es que el IFE, en el mes de junio de 2011 aprobó, en lo interno, la 

entrega a las televisoras y radiodifusoras de un manual de lineamientos en donde 

se obliga a los concesionarios a llevar un trato imparcial y equitativo, además de 

que los conmina a no involucrarse en la vida privada de los candidatos a la 

presidencia y al congreso, para la elección del primero de julio de 2012. Leonardo 

Valdés, consejero presidente IFE entregó al representante jurídico de los 
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 Forum en Línea es enviado a cierto número de suscriptores, concretamente a los correos 
electrónicos de los periodistas, la dirección del correo donde proveniente es Undisclosed-
Recipient@yahoo.com, de fecha del primero al 15 noviembre de 2011.  

mailto:Undisclosed-Recipient@yahoo.com
mailto:Undisclosed-Recipient@yahoo.com
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concesionarios y permisionarios de la Cámara Nacional de la Industria de la Radio 

y Televisión CIRT, el referido manual. 

La entrega del manual según nota del diario Reforma 27 conllevó la declaración de 

representantes del IFE quienes manifestaron que los medios tienen el compromiso 

de buscar en su labor periodística una correspondencia entre la información 

difundida y la realidad en el marco del proceso electoral. Y precisaban que la 

manifestación de las ideas no era objeto de ninguna inquisición judicial o 

administrativa, sí lo era en el caso de que se registraran ataques a la moral y a los 

derechos de terceros. El objetivo de estas sugerencias de lineamientos según la 

nota del diario Reforma, era exhortar a los medios de comunicación a que se 

sumen a la construcción de un marco de competencia electoral transparente y 

equitativa que propicie elecciones sin descalificación ni discordia y que permitan 

llevar a la ciudadanía la información necesaria para la emisión de un voto 

razonado e informado.  

En el mes de septiembre del mismo año de 2011 a petición de los concesionarios, 

el Tribunal Electoral revocó el acuerdo que modificó el reglamento que el IFE 

había aprobado y entregado en junio de 2011 a los concesionarios para la 

elección presidencial de julio 2012. Quedando vigente para la elección 

presidencial 2012 el Reglamento de Acceso a Radio y Televisión  2008.  

Los concesionarios de la radio y televisión ante su triunfo en el Tribunal Electoral 

publicaron un desplegado de agradecimiento a los magistrados quienes por 

unanimidad decidieron que era improcedente esta reforma al seno del IFE.  

ñ(El IFE)28éen ning¼n momento motiv· o justific· el prop·sito de la reforma a 
su reglamento, no acreditó la necesidad de su realización y mucho menos los 
incumplimientos en que se hubiere incurrido para justificar la reformaò.  
 

Con la resolución del Tribunal Electoral quedó vigente entonces, un modelo de 

comunicación que se estableció en el Reglamento de 2008, y con el cual se ha 

regulado el marco jurídico para la realización de 50 elecciones. (Desplegado 

                                                           
27

 http://www.xeu.com.mx/nota.cfm?id=344419 
 
28

 El paréntesis y su contenido es agregado propio. Parte del resolutivo 
http://www.jornada.unam.mx/2011/09/20/politica/017n1pol. Diario La Jornada. Martes  20 de 
septiembre 2011, página 17.  

http://www.xeu.com.mx/nota.cfm?id=344419
http://www.jornada.unam.mx/2011/09/20/politica/017n1pol
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pagado por la CIRT Cámara Nacional de la Industria de Radio y Televisión, 20 

septiembre 2011).  

De tal suerte que a cada intención de modificar el marco regulatorio entre medios 

y sistema político mexicano, se dan nuevos ataques por parte de periodistas, 

concesionarios e incluso entre los mismos políticos, que tratan de ganar la 

voluntad de los representantes de los medios de comunicación en la búsqueda de 

algún cargo de elección popular. 

Si lo sano en el desarrollo democrático es que los medios no dependan mucho del 

gobierno ni el gobierno de ellos, entonces ¿cómo regularlos con meras 

sugerencias cuando a éstos no les conviene someterse a ningún marco jurídico 

que los controle? 

A este respecto, aparte de voluntad política por parte del Estado, se requiere 

también del desencadenamiento de procesos democratizadores en donde la 

participación de la ciudadanía es fundamental. Estos procesos democratizadores 

tendrán que venir de varias partes, pero el uso de los medios de comunicación 

para estos fines es fundamental. Es decir, si en la época contemporánea es 

impensable la política sin la existencia de los medios de comunicación, también 

resultan imposibles estos procesos democratizadores impulsados desde los 

medios si no se tiene la participación de la ciudadanía, a manera de un gran 

círculo vicioso, que en alguna de sus partes tiene que modificarse para cambiar el 

escenario en el día a día, porque en el discurso hay que reconocer que tanto 

actores políticos como medios de comunicación se comportan, en relación a la 

aspiración democrática. En la superficie un gobierno puede reunir las 

características formales que se desprenden de una definición de democracia, pero 

en los hechos, en el día a día, puede distar mucho de ello. Por ejemplo en la 

comida donde Grupo Radio Fórmula ï filial de Televisa celebró sus 80 años, 

Felipe Calder·n afirm· ñno hay y nunca habrá presiones o amenazas para que los 

medios oculten o modifiquen sus contenidos. Siempre habrá una búsqueda de la 

verdadò (3 octubre 2011) También dijo que a diferencia del pasado, existen reglas 

claras para el refrendo de concesiones  radiofónicas y así evitar la discrecionalidad 

que prevalecía. Sin embargo fuera del discurso continua la discrecionalidad pues 
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sólo los grupos radiofónicos fuertes mantienen la mayoría de las concesiones y 

con respecto a la televisión como habíamos mencionado, continúa el duopolio 

Televisa - TV Azteca.  

Por todo ello, es necesario estudiar la actuación de estos medios de 

comunicación, sobretodo sus contenidos periodísticos y su relación con los 

actores políticos dentro de un sistema democrático.  

Un sistema democrático tiene como propósito el lograr una mayor distribución de 

poder, de un poder visible sobretodo, y de una lucha política que en su conjunto 

conlleve reglas del juego.  

La aspiración en un sistema democrático es parte de lograr la distribución del 

poder, que éste sea transparente. Justamente el sistema democrático es un 

conjunto de reglas, son reglas procesales de las que una de las principales 

normas, pero no la única, es la regla de la mayoría. Se desprende que el respeto a 

esas reglas que debe conocer la mayoría, les da legitimidad a los gobiernos 

democráticos.  

Este conjunto de reglas se refiere entre otras cosas a las prácticas, es decir, a las 

regularidades en las acciones de los actores sociales. Los periodistas, que ejercen 

su profesión en los medios de comunicación, como actores sociales estratégicos 

del modelo democrático tienen reglas de juego particulares, entender estas reglas, 

encontrarles un sentido nos permitirán comprenderlas para llegar a establecer en 

forma clara cuáles son. 

En el periodismo convergen lógicas diferentes. Se insiste en la necesidad de hacer 

investigación más detallada de los funcionamientos particulares. Ahí convergen 

diseñadores, editores, reporteros, columnistas, caricaturistas, entre otros, por ello 

hay que particularizar, de ahí la importancia de este estudio, por sobre otros que 

se han realizado.  

Primero debe estudiarse cómo son las prácticas, no cómo deberían ser, y luego 

estudiar las resistencias y las complicidades para conocer las lógicas de los 

periodistas en su relación con los actores políticos.  

No se trata de condenar a los periodistas- columnistas en este caso, diciéndoles 

que faltan a la objetividad y el compromiso de informar que tienen con el 
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ciudadano en un sistema democrático, como lo cuestionan los periodistas Ramón 

Reig (2004) o bien Enrique Maza (2003), entre otros.  

Es un hecho que nos ubicamos en la llamada Era de la Información a la que hace 

referencia Manuel Castells (2002)  y que esta información como él mismo la ubica, 

sobre todo en las nuevas tecnologías, conlleva un proceso de transformación que 

puede ser incluyente o excluyente en funci·n de ñlos valores e intereses 

dominantes en cada proceso, en cada país y en cada organización socialò. Se 

debe concluir que estos procedimientos relacionados con la información y 

comunicación no son fortuitos, están condicionados y están suministrados por 

algunos. Luego entonces, de lo que se trata, reiteramos es de estudiar estas 

relaciones que se generan justamente en el proceso de la información periodística 

para conocer las lógicas dominantes y poderlas entender a fin de provocar 

posibles acciones modificadoras que vengan de nuevo a reconciliar a los medios 

de comunicación con esa tarea pendiente que es el impulsar el espíritu 

democrático en el día a día.  

Antes de revisar los conceptos claves vigentes en esta relación entre periodistas- 

columnistas y actores políticos se precisa acerca del concepto de clase política y 

actor político.  

La clase política se integra con aquellos que toman decisiones políticas de amplio 

alcance, sean gobernantes o no. La clase política ï este grupo social especial- se 

integra entonces con actores políticos. A los actores hay que verlos, señala 

Norman Long, como participantes activos que reciben e interpretan información y 

diseñan estrategias en sus relaciones con los diversos actores locales, así como 

las instituciones externas y su personal. (Long, 2007, 43) 

Para el mismo autor, los actores dan significado a sus experiencias a través de 

una serie de representaciones, imágenes, comprensiones cognitivas y respuestas 

emocionales, que incluyen repertorios culturales, compuestos de nociones de 

valor, tipos y fragmentos de discursos, ideas de organización, símbolos y 

procedimientos culturales en un marco de heterogeneidad. (Long, 2007, 110-111) 

Teniendo como base esta concepción de actores, definiremos a la clase política ï 

integrada por actores- como los y las que tienen capacidad de decisión, de 
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repercusión- más allá de su inmediatez y de su vida privada- en la sociedad, 

estando o no en el poder y que se aplican a la actividad política, utilizando la arena 

política29.  

Se precisa que desde luego esa clase política no es homogénea, no todos tienen 

iguales recursos económicos, igual visibilidad, igualdad de relaciones directas en 

el sentido de lo gubernamental. No todos tienen, la misma capacidad de 

repercusión pública.   

Una vez definida la clase política pasemos a estudiar estas relaciones precisando 

teóricamente lo que consideramos como poder, interacción, campo y práctica, que  

son los conceptos básicos para la construcción de este andamiaje que nos 

permitirá visualizar de cerca lo que es la relación entre los actores políticos y los 

periodistas- columnistas.  

 

1.3. Poder 

Al analizar el tema de relaciones entre actores políticos y periodistas- columnistas 

sobresale poder como concepto, al haber hecho alusión de que son relaciones de 

poder las que viven ambos, por lo mismo, se hace necesario precisar cómo 

concebimos el poder. 

Se precisa que para analizar poder se utiliza la  aportación teórica de Michel 

Foucault para esta categoría, porque a diferencia de otros autores, el 

planteamiento que él hace no obliga al uso de todas sus categorías. En otras 

palabras no es necesario utilizar otros conceptos de Foucault como pueden ser: 

dispositivo, saberes o disciplina. Es tan ñatomizadoò el te·rico franc®s, que no es 

obligatoriedad el utilizar todas las categorías desarrolladas por él. Se usa a 

Foucault para explicar poder porque veo relaciones de poder en un sistema 

alejado del ideal democrático, un sistema autoritario, en donde se aplicó el 

concepto de poder abstracto.  Se parte de la idea del poder instrumentalizado en 

                                                           
29 El ensayo denominado ñUn acercamiento a la  definición de clase políticaò es de autoría 

propia, inédito (2009).  
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la relación. No es una relación de poder unidireccional, se construye el poder en 

varias direcciones, en ese sentido es que uso el concepto del teórico francés.  

Para Michel Foucault el concepto de poder es básicamente el reconocimiento de 

que el poder es una relación, un acto que no radica en alguien sino que se 

establecen relaciones de poder.  

Manuel Castells (2012) coincide con Foucault al precisar que no hay un poder, 

sino una serie de relaciones de poder articuladas.  

Siguiendo a Foucault el poder es una relación entre individuos o grupos por la cual 

ciertas acciones modifican las acciones de otros (1991). En este caso los medios 

de comunicación, inmersos en esas relaciones de poder en las que están, 

pareciera que sólo se manejan en relación a una verdad oficial que desde el poder 

se gesta para tratar de modificar las acciones e imágenes de los gobernados.  

Por lo que siguiendo al mismo autor, los mensajes vertidos a través de los medios 

de comunicación siempre serán juegos de saberes en donde y en base a esa 

relación, ese saber viene, se crea y recrea desde el poder pudiéndose interpretar 

desde esta perspectiva que los mensajes y contenidos mediáticos están en 

relación directa con los planes, estrategias e intereses de los que los elaboran, 

producen y difunden.   

Ese mismo poder, a decir de Michel Foucault no es ñalgo que se pueda adquirir, 

arrebatar o compartirse, algo que se pueda conservar o dejar escapar; el poder se 

ejerce a partir de innumerables puntos de apoyo y dentro de un juego de 

relaciones desiguales y m·vilesò (Foucault, 1976, 123). 

Luego entonces poder no es aquí sinónimo de mandar uno sobre el otro 

fundamentándose en los medios de violencia legítima. Poder debe entenderse  

como un campo de relaciones, un espacio de presión, de dominio, de incidencia 

de influencias, desterramos con ello el  poder que supone alguna forma de 

dominio sobre los otros. Pasamos a ubicar el poder como parte de la relación 

humana, concretamente de la relación entre periodistas- columnistas y actores 

políticos. Una relación instrumentalista que conlleva prácticas discursivas.  

Cuando abordamos la instrumentalización del poder y las prácticas discursivas  

que conlleva, debemos mencionar a Graciela Vélez Bautista quien señala que 
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estas prácticas se organizan y se reproducen intencionalmente por los sujetos 

beneficiados como parte de un proyecto por conservar un sistema de dominación. 

(Vélez, 2008, 52) 

El poder, insistimos, se da en la interacción, en la relación entre unos y otros. 

Gilberto Giménez Montiel precisa que los fundamentos, tecnologías y eficacia 

social del poder son diferentes según se trate de una sociedad arcaica, de una 

sociedad feudal o bien de una sociedad capitalista, por lo que la historicidad es la 

primera característica del poder. (Giménez, 1989, 23) 

El poder reitero, se ñpotencializaò con y en la relaci·n entre ambos, los periodistas 

columnistas y los actores políticos, uno y otro lo ejercen, el político para presionar, 

cooptar al periodista y éste a su vez para incidir en el ejercicio gubernamental o 

bien tratar de obtener beneficios. Por ello es que nos referimos en este trabajo a 

las relaciones de poder, el poder aquí es una relación, siguiendo a Foucault. 

El poder es el nombre que se presta a una relación estratégica 
compleja en una sociedad dadaò (Foucault, 1994, 168) 
 

En tanto que lo político se refiere a la confrontación y debate en la democracia a 

través de un entorno de lo público. En lo político, la discusión gira sobre el 

proyecto de cómo dirigir la cuestión pública.  

El poder en un sistema democrático debe transparentarse y distribuirse para que 

todos puedan aspirar a la igualdad de la libertad de realización.  

Una vez que precisamos que las relaciones entre los actores políticos y 

periodistas- columnistas conllevan poder y cómo debe ser el poder en un sistema 

democrático, revisaremos lo que es la interacción entre ambos.  

 

1.4. Interacción  

En la construcción teórica para el estudio de la relación entre actores políticos y 

periodistas- columnistas se ha ubicado, en sentido figurado, a la interacción social 

como una especie de ñbisagraò que permitir§ concretar en lo micro, lo que en lo 

macro ha concebido Bourdieu como campo. 

La interacción viene a constituirse en una forma de operar una relación que 

conlleva dialéctica, así como símbolos, formas, rituales y lógicas propias. 
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De tal forma que siguiendo a Edmond Marc y Dominique Picard la interacción 

social es considerada como el campo en donde las relaciones sociales se 

actualizan y se reproducen, constituyéndose a su vez en 

Un espacio de juego donde pueden introducirse la intervención y el cambio y 
donde, en cada instante, se funda de nuevo el vínculo social. (Marc y Picard, 
1992, 16) 

 
Siguiendo con estos autores, en este fenómeno relacional entre actores políticos y 

periodistas- columnistas como en otros campos, los interactúantes forman un 

sistema circular de acciones y reacciones, de estímulos y respuestas, 

relacionándose estrechamente entre ellos. La interacción entre ambos incorpora, a 

consideración nuestra, elementos de poder, negociación, complicidades y 

resistencias.  

El contexto de esta relación conlleva entre otros signos, una serie de mensajes o 

recados entre ellos o bien entre el propietario del medio con el gobernante en 

turno o peor aún, entre el político y sus adversarios que utilizando al periodista 

envía a sus contendientes sendos mensajes.  

Aunque la interacción entre ambos, en el día a día,  se analiza por separado, 

(Capítulo Relaciones de Poder), aquí se plantea a manera de antecedente lo que 

Marc y Picard (1992) denominan cotexto, que no es otra cosa que las 

significaciones, discursos y representaciones que se dan entre los mensajes y los 

interactúantes (Marc y Picard, 1992, 33)  aunque también los autores hablan de 

intertexto que viene a ser la interpretación o transformación de otros discursos. 

Este último, es decir el intertexto, no forma parte de este trabajo de investigación, 

no así el cotexto.  

Ejemplo de mensajes que se envían los periodistas- columnistas y actores 

políticos ï cotexto-, es el reclamo hecho por el director del diario Notiver, Alfonso 

Salces al entonces gobernador, Fidel Herrera Beltrán, en relación a los suicidios 

que se habían registrado en diversos penales de la entidad veracruzana, en los 

que los reos supuestamente afectados por sentimientos de culpa se colgaban de 

los barrotes de las celdas donde estaban encarcelados,  utilizando para ello las 

sábanas de sus camas, mismo que en otro capítulo narraremos.  
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El cómo interaccionan actores políticos y periodistas-columnistas, sus formas de 

equilibrio que regula la interacción así como las dinámicas que prevalecen en esta 

interacción han sido abordados con todo detalle  en el capítulo denominado 

Relaciones de Poder. Se destaca mientras tanto que en la interacción  se observa 

de acuerdo con Marc y Picard la formación de un circulo en donde los 

comportamientos forman  una serie de acciones, reacciones, estímulos y 

respuestas a manera de espiral, provocando disputas, amistades, afectos, 

desafectos, intereses, propósitos, metas y hasta amenazas ï como se observó en 

el caso de la fotografía I- entre otras circunstancias.  

1.4. Campo  

Como hemos mencionado, esta interacción se da en lo que Bourdieu denomina 

Campo. Con el fin de articular lo macro con lo micro para explicar el dónde y cómo 

interaccionan los actores políticos con los periodistas- columnistas, se aplica el 

concepto de Campo aportado por Bourdieu (1997). Para este autor un campo es:  

Un espacio social estructurado, un campo de fuerzas, hay dominantes y 
dominados, hay relaciones constantes, permanentes, de desigualdad 
que se desarrollan dentro de este espacio- que es también un campo 
de luchas para transformar o conservar ese campo de fuerzas. Cada 
cual, dentro de ese universo, compromete en su competencia con los 
demás la fuerza (reactiva) que posee y que define su posición dentro 
del campo y, consecuentemente, sus estrategias. (Bourdieu, 1997, 67) 
 

Reiterando lo anterior  y  siguiendo con el mismo autor francés, la interacción que 

da la pauta para el surgimiento de las prácticas se registran en un determinado 

campo, este campo en otras palabras es un espacio social organizado para una 

actividad social, con reglas de juego determinadas y especificas, en donde se da 

una lucha por lograr los capitales de ese campo; estos capitales pueden ser 

simbólicos o materiales. En el campo del periodismo se entrelazan ambos 

capitales.  

El juego es una de las partes principales del campo, es parte de la interacción de 

ese espacio social, no es algo aprendido, es una especie de invención diaria que 

se da dentro del campo para responder a situaciones diversas y variadas. Este 

juego cambia cuando se trata de otros campos especializados.  
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A explicación de Carlos Villarreal30 existe, interpretando a Bourdieu, cierta 

homolog²a entre todos los campos especializados ñporque se organizan bajo la 

misma lógica: el volumen del capital poseído, su antigüedad, así como las 

oposiciones entre dominantes y dominadosò. Es en el campo period²stico en 

donde se da una alta especialidad y en donde el profesional del periodismo se 

interrelaciona con los actores políticos al requerirlos como fuentes de información.  

El campo mantiene una especie de homogeneización, porque organiza bajo la 

misma lógica el juego, y es está misma lógica la que explica la práctica. Así para 

Bourdieu la práctica es propia de cada campo.  

En nuestro país, por ejemplo, la práctica periodística que parece tan homogénea 

presenta particularidades y especificidades diversas, según diversos aspectos 

como la región en donde se desarrolla, la periodicidad y circulación de cada uno 

de los medios de comunicación ya sean impresos o electrónicos, o bien  se trate 

de las llamadas Nuevas Tecnologías.  

En el campo periodístico se da la relación entre periodistas y clase política, 

aunque estas relaciones producto de la práctica periodística, aparecen imbricadas. 

El problema, como ya se había mencionado, es justamente la confusión y 

traslapamiento que presenta en la vida cotidiana.  

No existe una separación mecánica entre uno y otro y sus necesidades, ambos 

son interdependientes. La interacción entre ellos es fuente de creación de un tipo 

de sociabilidad sustentada en sus necesidades y usos, por ello mismo es que se 

señala que estas relaciones están impregnadas de cooperaciones, alianzas, 

enfrentamientos, negociaciones, subvenciones, seducciones, resistencias y 

coerción.  

En síntesis, el concepto de campo periodístico, analizado desde su 

correspondiente habitus se utiliza para ñvisualizarò las relaciones entre los 

sistemas de representaciones que subyacen en las prácticas de los agentes, en 

este caso los periodistas en su interrelación con los actores políticos. Es en el 

campo periodístico en donde analizaremos las prácticas por considerar que éstas 

                                                           
30

 Para su tesis denominada "Estrategias y tácticas en el género discursivo de la caricatura política 
contemporánea: La primera época de La Garrapata". doctorado en Historia y Estudios Regionales, 
UV. Inédita.  
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son la base de la relación actores políticos y periodistas- columnistas. Estudiando 

la práctica periodística entenderemos la lógica del juego desarrollado en este 

campo.  

  

1.5. Práctica   

Para Michel Foucault las prácticas vienen a ser una serie de regularidades que 

dirigen y organizan el hacer de los hombres, en este caso de los periodistas, que 

se conducen a través de un sistema general, recurrente, mismo que conlleva una 

serie de conocimientos, poder y ética.  

El saber, según la óptica foucaultiana, son todos los conocimientos y experiencia 

que el profesional debe poseer para realizar su trabajo; el poder, son todas las 

relaciones y procedimientos que se realizan en y para una práctica determinada, 

en tanto que el §mbito de la ®tica se constituye como ñel ejeò que permitir§ la 

ñmovilidadò del sujeto dentro de esa pr§ctica.  

Las prácticas que organizan el hacer de los profesionales, en este caso del 

periodismo, para Foucault se clasifican en prácticas discursivas y las no 

discursivas.  

El autor denomina Episteme a las prácticas discursivas concretas, aquellas que 

pueden analizarse en base a lo producido por el periodista-columnista. Es decir de 

quién y cómo escribe. En tanto que las prácticas no discursivas, que Foucault ha 

denominado Dispositivo, comprenden todo: discurso, instituciones, instalaciones 

arquitectónicas, decisiones reglamentarias, leyes, medidas administrativas, 

enunciados científicos, proposiciones filosóficas, morales, filantrópicas.  (Foucault, 

1985, 128). En una palabra lo dicho y lo no dicho, lo que tiene que hacer el 

profesional del periodismo para hacerse de la información, las relaciones 

intratextuales.  

Para Bourdieu las prácticas se desarrollan en el campo y van impregnadas de esta 

estructura objetiva, es decir las prácticas conllevan la filtración del campo y de la 

estructura incorporada del sujeto que es el habitus, por lo que siguiendo a 

Bourdieu (2007, 91) las prácticas se aplican analizando las condiciones sociales 
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que han conformado el habitus y las condiciones sociales en que se desarrolla 

esta práctica. 

Continuando con Bourdieu estaremos en el error si como observadores 

pretendemos imponer nuestros principios en relación a las prácticas y el agente, 31 

y en verdad que como periodista conozco a profundidad la práctica periodística, 

conocimiento que también dificulta este estudio de los medios de comunicación y 

sus agentes, dado que se trata de un terreno profesional que de forma paradójica 

ofrece facilidades para entenderlo a quienes nos hemos desarrollado 

profesionalmente en él, pero también presenta dificultades al tener la necesidad 

de reflexionar acerca de la profesión y resguardar los afectos para convertirme a 

manera de Bourdieu en el observador que debe objetivar su relación objetivante.   

Así esta práctica como otras, conlleva un conocimiento práctico que hace posible 

o mantiene la estructura. Este conocimiento práctico acarrea  a su vez discursos, 

objetos, actuaciones y para el caso de los periodistas una serie de conocimientos 

entre los que se incluyen los criterios de selección y jerarquización de la 

información, por lo que las pr§cticas para Bourdieu tienen su ñnacimientoò por 

decirlo de alguna manera, en la interacción propia del campo. ñEl producto del 

sentido práctico como sentido del juego, de un juego social particular, 

históricamente definidoò (Bourdieu, 2000, 70)  

El uso social que conlleva la práctica va acompañado de estrategias, mismas que 

se aplican en el tipo de juego que se da en el campo periodístico. Estas 

estrategias no están hechas o cerradas sino que se suponen diversas, móviles 

cambian constantemente, ajustándose al juego por lo que no siempre serán las 

mismas.   

Estas prácticas permiten visualizar el campo social y las tensiones entre agentes, 

entre agentes y estructura y el entorno sociocultural en donde se da un régimen de 

concesiones que favorece a ciertos grupos, mayormente integrado por los 

empresarios mediáticos y las elites políticas y económicas quienes se entregan 

lealtades, afectos y desafectos, limitando con ello el acceso a los espacios 

mediáticos de los actores independientes con sus voces críticas, afectando con 

                                                           
31

 Con Bourdieu no se le denomina sujeto sino agente, su acción y su práctica.  
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ello la transferencia de información y conocimiento a los ciudadanos que se 

impulsan en el ideal democrático.   

La relación entre periodistas- columnistas y actores políticos ha sido estudiada y 

denominada de diversas formas, como abordaremos más adelante.  

 

1.6. Modelos Sobre las Relaciones Periodistas- Columnistas y Actores 

Políticos 

María Elena Hernández Ramírez, (2006) se refiere a esta relación como un 

modelo estructural de relación subordinada de los medios al poder público. La 

autora expone un modelo de subordinación y cultura de colusión. Los vicios del 

periodismo la autora los explica a la luz de un modelo histórico-estructural de 

relación subordinada hacia el poder público,  

Este modelo contempla a su juicio, mecanismos para aceitar la maquinaria 

mediática a través de subsidios y apoyos económicos y la combinación de esta 

práctica con los rituales de aproximación. Otra es la práctica discursiva. Para ella 

conocer el modelo de relación predominante entre lo que denomina dos poderes 

se constituye en la clave para entender el desarrollo de la profesión periodística.  

Para la autora la relación entre la prensa y el gobierno en el México 

posrevolucionario se ha caracterizado por la falta de claridad, acuerdos 

discrecionales, complicidades, complacencia, innumerables vicios y sus 

consecuencias para el ejercicio del periodismo, censura, autocensura, colusión y  

arreglos convenientes. 

María Elena Hernández en su estudio de las relaciones aborda el poder público de 

manera general y ahí incluye a los que forman parte del gobierno, pero para esta 

investigación se han denominado actores políticos, dado que éstos, como se 

precisó anteriormente siguen representando un poder de facto, que afecta y 

permea la relación actor político- periodista-columnista, se encuentren o no los 

actores políticos inmersos en las estructuras de gobierno.   

Tanto para María Elena Hernández (2006) como para José Carreño Carlón (2000) 

las relaciones entre actores políticos y periodistas-columnistas son relaciones 
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ambiguas o imprecisas, pero institucionalizadas en donde se han combinado los 

intereses políticos y económicos de las partes.  

José Carreño Carlón (2000) en su exposición asegura que las relaciones de poder 

entre periodistas y poder político, como le denomina, son un modelo histórico 

estructural y no corresponden a simples anécdotas. Para él, el modelo 

predominante en cien años de subordinación está a punto de extinguirse, de un 

modo lento que comenzó desde hace más de veinte años obedeciendo a los 

crecientes reclamos sociales y a la insistencia de periodistas que tratan de probar 

que hay vida ñm§s all§ del modelo tradicional de controlò y por las modificaciones y 

creación de normas que regulan y sustentan los procesos electorales que conlleva 

la modernización política.  (Carreño, 2000)  

Aunque no lo aclara como tal, la subordinación ha sido de la prensa mexicana 

siempre hacia el  poder gubernamental. Para el mismo autor mexicano los 

elementos constitutivos del modelo Histórico Estructural son varios y diversos, 

entre los que se encuentra un marco jurídico que regula a los medios de 

comunicación con un alto grado de intervención estatal en materia de cine, radio y 

televisión, dando al Ejecutivo un poder discrecional desmedido en materia de 

medios. En tanto que los medios impresos mantienen una normatividad punitiva y 

obsoleta. Una legislación en desuso, en términos generales. 

A esto, agrega el autor, se observa una ausencia de derechos a los particulares a 

quienes se les involucra en procesos informativos. En términos generales el autor 

expone un vacío legal que deja en la indefensión, por parte de las empresas 

periodísticas, lo mismo a los periodistas lesionados que a los grupos e individuos 

afectados por los procesos informativos y ésta afectación a periodistas e 

individuos a veces puede darse por iniciativa del poder público.   

El autor señala que al vacío legal y a la indefensión del periodista afectado y del 

ciudadano involucrado en el evento periodístico se agrega, como elementos 

externos nacionales, un modelo económico proteccionista, apoyos financieros 

estatales, estímulos fiscales, dotación subsidiada, publicidad estatal asignada 

discrecionalmente y condonación a los empresarios mediáticos de deudas 

acumuladas con el IMSS.  



 

41 
 

Para Enrique Maza, en su obra Medios de Comunicación: Realidades y 

Búsquedas la relación prensa gobierno ha sido insana,  

Relación pragmática que busca corromper y reprimir para tener en el país una 
prensa sumisa e incondicional, manejada por los intereses del dinero. (Maza, 
2003, 30) 
 

Para el mismo autor,  en los actores políticos prevalece una actitud protagónica y 

a través del uso de los medios de comunicación buscan imponer a la sociedad y a 

la nación sus intereses personales o de grupo, sus ideologías y sus prejuicios.  

En tanto que para Rossana Fuentes-Berain (2004) el proceso de transformación 

de las relaciones entre la prensa y los políticos mexicanos inició a finales de la 

década de los setenta y principio de los ochenta y el avance se da como parte de 

la eliminación del monopolio en la producción de papel periódico por parte del 

estado en 1998, avances en la dimensión electoral de la democracia y la creciente 

profesionalización de la carrera periodística. El empoderamiento de la prensa 

escrita para la misma autora se da entre 1976 y dos mil, como consecuencia del 

empoderamiento de la ciudadanía. La autora enmarca el poder, empoderamiento, 

rendición de cuentas y responsabilidad para explicar la transformación en la 

relación medios- política en México. Así tenemos que esta relación ha sido 

denominada por José Carreño Carlón como de ñSubordinaciónò, para Rafael 

Rodríguez Castañeda han sido ñRelaciones Insanasò, en tanto que para Raúl Trejo 

ha hecho referencia a ñRelaciones Perversasò.  

En este trabajo y bajo esa perspectiva se denominan ñLógicas de Interrelaciónò, 

así sin adjetivos, sin satanizar esta relación, se pretende, insistimos, conocer las 

lógicas y dinámicas que la conforman.   

Existen otras investigaciones a este respecto, existen estudios en donde se 

relaciona a los empresarios mediáticos, periodistas, portavoces políticos o fuentes 

informativas, además de los políticos, todos integrados en un campo denominado 

político- periodístico, como el desarrollado por Rafael José Archondo Quiroga, en 

su tesis doctoral (2003). Manteniendo como columna vertebral para esta singular 

unión el criterio de que todos ellos son actores activos interesados en regular los 

efectos de los contenidos informativos ñde este modo vislumbramos la meta de 
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hacer visible una lógica común capaz de hacer fluida la interacción de los medios 

y el sistema pol²ticoò (Archondo, 2003,3) 

En su trabajo de investigación, el tesista ajusta el concepto Campo al incluir 

productores directos e indirectos de la información, periodistas y empleadores y a 

los políticos, bajo la perspectiva de analizar los medios de comunicación y los 

sistemas políticos considerando las formas específicas de acoplamiento 

estructural.  

Si se tiene en cuenta que cada uno de ellos mantiene una visión y objetivos 

distintos, resulta limitado ñmeterlos en un mismo caj·nò, pues independientemente 

de que mantengan un supuesto interés por regular los contenidos informativos, un 

miembro de la clase política no tiene los mismos intereses que un periodista. De 

ello existe evidencia empírica, Yanovitzky (2002).32  

A este respecto se agrega que resulta contraproducente abrir un conjunto de 

desiguales, dado que incluso en la misma Sala de Redacción de un medio 

impreso nunca  mantienen la misma perspectiva un editorialista, un columnista y 

un caricaturista aunque los tres profesionales formen parte de la redacción de un 

medio de comunicación.33  

Se precisa que se estudia esta relación como un proceso en construcción que se 

modifica conforme las prácticas y los sentidos que periodistas y clase política 

desarrollan. Se construye para ello un esquema teórico, sugerido por Wallerstein 

(2004)  para el estudio de ñfen·menos sociales inciertosò.34 

Este esquema teórico que se construye, se fundamenta en la práctica periodística 

como ñeje conectorò de esta relaci·n periodista-columnista- clase política. La 

consulta y entrevista a las fuentes de información sirve de ñmotorò en la interacci·n 

de los periodistas-columnistas con los actores políticos dentro de la práctica 

profesional.   

                                                           
32

 Orozco R. cita el trabajo de Yanovitzky  acerca del análisis de la relación existente entre los 
efectos de la cobertura noticiosa y las acciones y atención brindadas a determinados temas por los 
responsables de la creación de políticas públicas. Se destaca la diferencia de la perspectiva de 
ambos en relación a la problemática social y sus soluciones.  (Orozco, 2010, p. 173) 
33

 No obstante que los tres profesionales desarrollan los llamados géneros periodísticos de 
Opinión.  
34

 Se refiere a fenómenos carentes de regularidades, lo que las hace inciertos.  
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La investigación tiene un perfil transdisciplinario, por lo que se usan varias 

disciplinas, desde la filosofía del poder de Foucoult hasta la teoría de los géneros 

periodísticos que estarían más ubicados hacia el lado de la literatura, la filología, 

esa mezcla de disciplinas vuelve mi trabajo transdisciplinario. 

En términos generales se reitera que en el estudio de las relaciones de poder y en 

general del periodismo se observa que los investigadores han generalizado la 

práctica en los medios de comunicación, han perdido o dejado de lado la 

particularidad en esta tarea, perspectiva bajo la cual se realiza esta investigación. 

Para el estudio de estas relaciones se aplica además una perspectiva sociocultural 

misma que permitirá en los hechos ver cómo actúa el periodista.  

Pero aparte de que se explicará en otro capítulo cómo se da esta relación entre 

periodista-columnista y actores políticos, se dejarán en claro algunas condiciones 

que posibilitan esta relación, así como se da. De inicio habrá que interrogarse 

acerca de ¿Cuáles son las condiciones que posibilitan esta relación?, mismas que 

son una normatividad que no da paso a la transparencia y rendición de cuentas; la 

carencia de una regulación para la entrega de concesiones y funcionamiento de 

los medios de comunicación; ausencia de reglas en cuanto a la asignación de 

publicidad oficial por parte de las tres instancias de gobierno; sistema de 

impunidad y violencia que causa censura y autocensura en el profesional del 

periodismo, sumado a la débil situación laboral y a una práctica periodística que 

ñcorreò tras la primicia, dando paso a la publicaci·n de informaci·n no confirmada. 

Por si fuera poco, otra condición de posibilidad es que el profesional del 

periodismo no se reconoce como gremio.  

Así de inicio, las condiciones o acciones que posibilitan la relación inmersa en un 

sistema democrático, debería conllevar la famosa transparencia y rendición de 

cuentas, de inicio, por fundamental, se deberían conocer los criterios y cantidades 

del dinero público que se asignan a los contratos con la prensa y con los 

periodistas en el Estado de Veracruz, por parte del gobierno del Estado.   

a) Sin el requisito de transparencia la relación de actores políticos y 

columnistas- periodistas al menos en el estado de Veracruz es opaca. 

Obstaculiza la rendición de cuentas a la que tiene derecho la ciudadanía de 
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conocer en qué y cómo se gastan los recursos públicos y todavía más, 

contribuye como condición de posibilidad a la discrecionalidad, 

compromisos y favores mutuos entre gobierno y empresarios de los medios 

de comunicación incluyendo a los periodistas y periodistas- columnistas.  

El marco jurídico en materia de acceso a la información se trastoca también e 

incide como factor de posibilidad de la actual relación entre ambos. 

No se ha actualizado la legislación en materia de medios de comunicación, existe 

un hueco legal que conviene a accionistas y algunos periodistas. Esa ausencia de 

normatividad favorece algunos vicios del periodismo mexicano como es el incluir 

dentro de sus emisiones y espacios informativos propaganda política o publicidad 

que confunde al auditorio al mezclarse en las emisiones y espacios noticiosos la 

publicidad con la información. 

Para Ernesto Villanueva la ausencia de reglas en torno a la asignación de 

publicidad oficial por parte de los gobiernos ñes ajena al inter®s com¼n  y existe la 

posibilidad de que se utilicen recursos públicos para fines privadosò. Ernesto 

Villanueva, urgió a regular, a la luz de las mejores prácticas, las relaciones 

económicas entre los medios y el gobierno.35 

Para darnos una mejor idea de lo que sucede en materia legislativa, cuestión que 

forma parte de las condiciones que posibilitan o no la relación entre periodistas y 

actores políticos, es que se insiste en el hecho de que no se ha legislado en 

materia de medios. Para Ernesto Villanueva, en lo que se ha impulsado algunas 

reformas es en el área de Telecomunicaciones, pensando en materia de seguridad 

pública, por ello la creación del Registro Nacional de Usuarios de telefonía en 

2009, o bien el de obligar a los concesionarios de telecomunicaciones a colaborar 

para restringir técnicamente las comunicaciones de voz, datos o imágenes en 

cárceles federales y locales. A decir del mismo investigador, (2011)36 y en pocas 

                                                           
35

 Durante una reunión con periodistas del Estado de Oaxaca ,19 septiembre 2011, difundido por 

Redacción / Difunet , a través del correo electrónico difunet1@prodigy.net.mx 

36
 El autor sostuvo lo anterior durante la conferencia que impartió en la Universidad de Palermo, 

bajo los auspicios de la Fundación Konrad Adenauer, el seis de julio de 2011, publicada en la 
dirección electrónica:http://e-

mailto:difunet1@prodigy.net.mx
http://e-consulta.com/oaxaca/index.php?option=com_k2&view=item&id=3639:medios-electr%C3%B3nicos-se-sobreponen-al-estado-mexicano-ernesto-villanueva&Itemid=321
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palabras, los poderes fácticos de los medios electrónicos se han sobrepuesto al 

Estado. Ejemplo de lo anterior es que la Suprema Corte resolvió una controversia 

constitucional en 2009, promovida por la Cámara de Diputados en contra del 

Reglamento Interior de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes expedido 

por el Presidente Calderón, con lo que canceló la posibilidad de que la COFETEL 

pudiera realizar por sí misma licitaciones para nuevas estaciones de radio y 

televisión, resolver sus propios recursos de revisión y sancionar directamente a los 

concesionarios.   

La falta de normatividad en el funcionamiento de los medios de comunicación  no 

se observa en ninguno de los principales países de América Latina como Brasil y 

Argentina explica Ernesto Villanueva, quien comentó que si bien existen 

organizaciones sociales que denuncian a los radiodifusores, estas poco dicen 

sobre el Congreso que no legisla y el Ejecutivo que no aplica la Ley. 

b) El vacío legal, como condición de posibilidad para que la relación se dé así 

y no en otros términos, va aparejado con la impunidad y violencia que se 

vive en el país, en esta materia a nuestro país se le considera uno de los 

países del mundo más peligrosos para ejercer el periodismo, con más 60 

asesinatos en la última década. Tan es así, que el viernes 27 de enero de 

2012, en el diario El  Universal, 170 escritores de renombre, entre los que 

se incluyen a siete premios Nobel, se unieron para publicar una página 

completa en donde condenaban los ataques contra periodistas en México37, 

pidiendo el fin de los asesinatos, la impunidad y la intimidación. En términos 

generales, las ejecuciones en Veracruz, por hechos de violencia 

relacionado con el narcotráfico,  durante 2011 se dispararon en un 960 por 

ciento al pasar de 51 crímenes en 2010 a 490 en 2011, según el diario 

                                                                                                                                                                                 
consulta.com/oaxaca/index.php?option=com_k2&view=item&id=3639:medios-electr%C3%B3nicos-
se-sobreponen-al-estado-mexicano-ernesto-villanueva&Itemid=321 
 

37
 La publicación fue comentada en la página web de la estación radiofónica XEU de Veracruz.  

http://www.xeu.com.mx/nota.cfm?id=381312. Sección Internacional.  
 

http://www.xeu.com.mx/nota.cfm?id=381312
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Milenio38, en tanto que el diario Reforma, el mismo día, publica que el 

incremento en relación a la violencia en Veracruz fue de 573 por ciento, al 

pasar de 52 crímenes en 2010 a 350 en 201139. Los periodistas no están a 

salvo de esta violencia generalizada que golpea el país. El periodista Miguel 

Badillo, director de la revista Contralínea señaló en 2008, que se asesinaba 

a un periodista cada mes, en promedio. Esta violencia en contra de 

periodistas se extiende hasta a los que publican en las redes sociales. El 

Comité de protección para Periodistas indicó que ocho periodistas de 

internet cayeron en represalia directa por su labor durante el año de 2011; 

María Elizabeth Macías Castro, fue asesinada en Nuevo Laredo, 

Tamaulipas y su cuerpo fue encontrado con una pancarta que decía que 

fue asesinada por informar sobre movimientos del crimen organizado a 

través de redes sociales. 40 

Es tanta la agresión en contra de periodistas y la impunidad prevaleciente que los 

periodistas, Ana Laura Pérez Mendoza, del diario Notiver, Irma Quezada, del 

periódico Seis en Punto y Laura Cuevas, del portal alcalorpolitico.com expusieron 

públicamente ante el periodista Roberto Rock, representante de la Sociedad 

Interamericana de Prensa en México, el clima de represión, hostigamiento y 

agresiones que prevalece en Veracruz contra los comunicadores41.  

Joel Simón, director ejecutivo del CPJ, Comité para la Protección de los 

Periodistas, por sus siglas en inglés, sostuvo que  luego de una reunión con el 

presidente Felipe Calderón éste había reconocido que México se encontraba 

dentro de los países más peligrosos del mundo para el ejercicio del periodismo, 

para el representante del CPJ ñSe puede comparar con países que están en 

                                                           
38

 Comentado en la columna ñProsa Aprisaò, de Arturo Reyes Isidoro, publicada por el periódico 
virtual alcalorpolitico.com, día tres de enero 2012.  
39

 Comentado en la columna ñProsa Aprisaò, Arturo Reyes Isidoro, publicada en alcalorpolitico.com 
día tres de enero 2012.  
40

 La muerte de la periodista es el primer asesinato documentado por el Comité de protección para 
Periodistas, ocurrido por publicar informes en redes sociales. (Periódico Orbe, 26 diciembre 2011).  
41

 Durante el foro ñCruzada contra la violencia a periodistas y medios de comunicaci·n: Defensa de 
la libertad de Expresión y el derecho a la informaciónò, Xalapa, 29 mayo 2010. 
http://www.plumaslibres.com.mx/sociedad/mostrar/?id=5415 
 

http://www.plumaslibres.com.mx/sociedad/mostrar/?id=5415
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guerra como Irak, Afganistán o Paquistán; entonces, eso es muy alarmante y creo 

que s² coincide en este diagn·sticoò. 42 

Mediante la firma de un plan, el gobierno calderonista se comprometió a que  sin 

intervenir en la vida y trabajo del periodista amenazado se le incluirá protección 

directa con elementos de seguridad para el profesional en peligro, e incluso, el 

plan contempla cambiar de ciudad al periodista ante riesgos de ataque. 

Además, el jefe del Ejecutivo  se comprometió a relanzar la reforma legal que 

busca hacer de los asesinatos de periodistas delitos del orden federal.43 

Dentro de todo este ñhuecoò jur²dico44 es más fácil que el periodista sea víctima de 

un ñlevant·nò45, o sea golpeado o asesinado como consecuencia de lo que 

publica, a que se castigue a los culpables de secuestro o asesinato de los 

profesionales del periodismo.  Ejemplo de ello es el asesinato, el 20 de junio de 

2011, del columnista del diario Notiver, Miguel Ángel López Velasco, quien fue 

asesinado junto con su esposa Agustina Solana y su hijo Misael López Solana de 

21 años de edad, quien también laboraba como fotógrafo del mismo diario.  

Miguel Ángel López Velasco escribía la columna ñVa de Nuezò con el seudónimo 

de ñMilo Velaò, misma que se incluye en el análisis de este trabajo. Hasta octubre 

de 2012 se desconoce quién lo asesinó a él y su familia y la indagatoria a este 

respecto no avanza.  

Del mismo diario Notiver, el 27 de julio de 2011, fue secuestrada, torturada y 

degollada la periodista de la sección Policiaca, Yolanda Ordaz de la Cruz. Antes 

de estas dos ejecuciones, también habría sido secuestrado el ocho de marzo de 

                                                           
42

 La reunión tuvo lugar el 23 de agosto de 2010, en México y estuvieron presentes representantes 
de la Sociedad Interamericana de prensa ïSIP- y la CPJ en donde se acordó poner en marcha un 
plan de protección a periodistas,  similar al colombiano. Publicado por el portal electrónico 
alcalorpolitico.com (24 agosto 2010) 
43

 Hasta el año 2012 la reforma legal comprometida no se ha dado y los periodistas amenazados 
del Estado de Veracruz no habían solicitado esa seguridad de parte del gobierno Federal.  
44

 El 4 de noviembre de 2012, se aprobó en la Cámara de Diputados la integración de la Comisión 
Estatal para la Atención y Protección de Periodistas en el Estado de Veracruz.  
45

 Así se le denomina coloquialmente al secuestro o privación ilegal de la libertad.  
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2011, el periodista de la zona sur del estado, Noel López Olguín, del diario ñLa 

Verdadò, de Jáltipan, Veracruz, quien fue encontrado sin vida el primero de junio 

del mismo año, sin que hasta la fecha se hubiera encontrado a los culpables.   

Los asesinatos de periodistas en la entidad continúan, ante la impunidad con la 

que actúan los agresores; el  sábado 28 de abril de 2012, fue asesinada en su 

domicilio, la periodista, Regina Martínez Pérez46, quien se desempeñaba como 

corresponsal de la revista Proceso.   

El asesinato de la reconocida periodista veracruzana, corresponsal de Proceso y 

de la agencia Informativa APRO causó irritación social misma que se reprodujo a 

través de marchas y protestas para el esclarecimiento de su muerte. Presionados 

por estas protestas de la sociedad civil y de los propios directivos de la revista 

Proceso, con Julio Scherer García a la cabeza, es que se conformó una Comisión 

especial, investigadora Interinstitucional para esclarecer el asesinato de la 

periodista47.  

Según el reporte de la organización ñReporteros Sin Fronterasò, emitido en el mes 

de marzo de 2011, han sido asesinados  69 periodistas, desde el año 2000 a 2011 

y siete de ellos eran originarios de Veracruz. Rogelio Hernández López, director 

de la ñCasa de la Defensa de los Derechos de Periodistasò, dijo con respecto a la 

comparecencia del fiscal especial de la PGR ante diputados priistas, el nueve de 

agosto de 2011, ñ...se informa de mucho trabajo de gabinete pero sin los 

resultados de condenas a quienes agreden a periodistas que exige la situación... 

                                                           
46

 La periodista fue torturada, antes de ser ahorcada por sus captores, quienes la mantuvieron 
secuestrada toda la noche, en su propio domicilio, en Xalapa.  
47

 En la Comisión participaron un reportero de la revista Proceso, la PGR y las comisiones nacional 
y estatal de Derechos Humanos. Ante el anuncio hecho por la Procuraduría General de Justicia del 
Estado de Veracruz de que se había consignado a uno de los presuntos asesinos de la reportera 
Regina Martínez (31 octubre 2012), Rafael Rodríguez Castañeda, director de Proceso   declaró a 
la periodista Carmen Aristegui que nunca fueron convocados a participar en la investigación.  
http://culturadelalegalidad.wordpress.com/2012/10/31/proceso-recibe-con-escepticismo-anuncio-
gob-veracruz-asesinato-periodista-regina-martinez-fue-por-robo-entrevista-a-r-rodriguez-
castanedaaristegui/.  

http://culturadelalegalidad.wordpress.com/2012/10/31/proceso-recibe-con-escepticismo-anuncio-gob-veracruz-asesinato-periodista-regina-martinez-fue-por-robo-entrevista-a-r-rodriguez-castanedaaristegui/
http://culturadelalegalidad.wordpress.com/2012/10/31/proceso-recibe-con-escepticismo-anuncio-gob-veracruz-asesinato-periodista-regina-martinez-fue-por-robo-entrevista-a-r-rodriguez-castanedaaristegui/
http://culturadelalegalidad.wordpress.com/2012/10/31/proceso-recibe-con-escepticismo-anuncio-gob-veracruz-asesinato-periodista-regina-martinez-fue-por-robo-entrevista-a-r-rodriguez-castanedaaristegui/
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El gobierno federal no quiere, no puede y no tiene la capacidad real de frenar el 

ciclo de agravios y asesinatos contra periodistas y prensaé"48 

Además de los asesinatos de periodistas, también producto de la represión y 

amenazas, otros treinta del estado de Veracruz se han auto exiliado en el 

extranjero o bien en otras partes del país. Uno de ellos, es el ex corresponsal de 

La Jornada en Veracruz, Andrés Timoteo Morales Díaz, quien asimismo escribe, 

ahora desde París, Francia, su columna política denominada ñTexto Irreverenteò, 

que publica en el diario Notiver49.   

Para que Andrés Timoteo Morales Díaz pudiera salir del paìs, intervinieron tres 

organizaciones internacionales: Reporteros Sin Fronteras (RSF), la Asociación 

Mundial de Periódicos y Editores de Prensa (WAN-IFRA, por sus siglas en inglés) 

y el Centro Doha para la Libertad de Medios, con sede en el reino de Qatar50.  

Ante la ñmolestiaò de alg¼n actor pol²tico o bien desde lo que constituye un poder 

de facto en nuestro país como es el narcotráfico, el periodista es agredido y no 

hay manera de protegerlo, menos que se castigue a quien o quienes lo agreden. 

En este país, nueve de cada diez delincuentes, individuales u organizados, no 

recibe castigo alguno. Se ha perdido la efectividad de la amenaza intrínseca en la 

ley.51 

Ante todo esto la autocensura o el exilio son las opciones que parecen tener los 

periodistas para seguir con vida.  

Durante los trabajos de la Cumbre Hemisf®rica Universitaria ñPol²ticas P¼blicas 

contra la Impunidadò, convocado por la Sociedad Interamericana de Prensa ïSIP-  

en agosto de 2011, el presidente de la SIP, Gonzalo Marroquín expresó que la 

                                                           
48

 Citado por el articulista José Vilchis Guerrero, en FORUM en Línea 226, del 16 al 30 de 
septiembre 2011. Enviado al correo personal de los periodistas de la entidad veracruzana.  
49

 ñTexto irreverenteò se incluy· en esta investigaci·n junto con la entrevista que se le hizo a 
Andrés Timoteo.  
50

 Datos obtenidos de la revista Proceso, de fecha primero de octubre 2012, que a su vez los tomó 
de la columna publicada por Andrés Timoteo, en el diario Notiver. .  
51  Sostiene Andrés Solís, άManual de Autoprotección para Periodistasέ, México, 2010. 
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muerte del mensajero continua siendo una constante, esto en relación a los 

asesinatos de periodistas, ñlo que se persigue con el asesinato de un periodista, 

dijo,  es intimidar, castigando al comunicador, lo que se intenta es promover la 

autocensuraò. Puso como ejemplo que en México ñya existe un periódico que 

mediante un comunicado señaló que no publicarían más temas relacionados con 

el narcotráfico y el crimen organizadoò. 

c) La censura y la autocensura, son condiciones que posibilitan el estado 

actual de esta relación. En el caso de la censura y las presiones que los 

actores políticos aplican a los periodistas llegan a causar en muchos casos 

la autocensura. La autocensura  se convierte en el principal peligro, a decir 

del presidente de la SIP, porque cuando se cae en esto, ñse está mandando 

el mensaje al crimen organizado, de que con la violencia se puede callar a 

la prensaò. Para Gonzalo Marroquín cuando se asesina a un periodista, 

cuando el gobierno no actúa en una investigación se trastoca el derecho de 

los ciudadanos a recibir información. 

La autocensura se la impone el propio periodista  para no abordar temas que 

pueden ñcomplicarleò su relaci·n con los actores pol²ticos, con sus propios patrones 

o bien con el poder de facto, llamado crimen organizado. A través de la autocensura 

no se mete en problemas el periodista ni con los accionistas de los medios de 

comunicación ni con sus jefes directos, ni con sus propios compañeros de profesión 

que circunstancialmente están contratados en alguna dependencia gubernamental 

como jefes de prensa. No existe el dato oficial de cuántos periodistas se someten a 

la autocensura, lo que si se observa es que a la interrogante de que si alguna vez 

han tenido que autocensurarse, la respuesta casi siempre es negativa o hacen 

alusión al hecho de que un buen periodista debe tener información acerca de 

quiénes son los amigos del patrón, para no meterse en problemas. Respuesta que 

lleva implícita la autocensura.  

A tanto llega la autocensura y censura en los medios de comunicación, que los 

propios actores pol²ticos y los empresarios aseguran que un periodista ñes m§s 
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interesante por lo que plática que por lo que publicaò. Haciendo clara alusi·n a ñque 

en cortoò, es decir face to face, el periodista comenta con libertad lo que hay atrás 

de determinado conflicto o suceso, versión que no puede publicar por haber 

intereses ya sea de su jefe inmediato, el director del medio o bien de él o ella 

misma.   

En tanto que la censura, a diferencia de la autocensura, le es aplicada al periodista 

por sus jefes inmediatos, a través de una orden directa de los directivos de los 

medios de comunicación o bien meti®ndole ñtijeraò a los productos periodísticos 

antes de ser publicados, suprimiendo  algunos párrafos o bien la totalidad del 

trabajo periodístico.  

Para el iniciador de los noticiarios de televisión en México, Jacobo Zabludovsky 

todos los periodistas ñestamos expuestos y sujetos a ese tipo de presiones del 

poder político y una especie de censura a la que hay que ajustarse, según el medio 

y la importancia del periodistaò52. Con lo que deja claro  que no todos los periodistas 

son iguales, en el sentido de que hay niveles en la misma Sala de Redacción, como 

el jefe de Redacción o bien el de Información y el periodista sin cargo alguno que se 

denomina así mismo parte de la tropa reporteril. También se evidencia que las 

presiones están en funciones del cargo que ocupe el periodista dentro del medio de 

comunicación.   

Para María Elena Hernández (2006) las presiones y agresiones de los hombres del 

poder, incluyendo los asesinatos,  son Pr§cticas Disuasivas o ñMensajes 

sugerentesò del poder hacia la prensa, ahí incluye el vandalismo en las 

instalaciones de los diarios o propiedades personales, las amenazas directas o 

indirectas a los periodistas como individuos, el intervencionismo en la vida de las 

empresas periodísticas, el bloqueo en la distribución de los impresos, los boicots 

                                                           

52
 Cazares, Edmundo, entrevista publicada en el portal electrónico, denominado Diario 24 horas. El 

Diario sin Límites. http://www.24-horas.mx/quien-utilice-los-medios-para-difamar-%c2%a1no-tiene-
perdon-zabludovsky/ 

 

http://www.24-horas.mx/quien-utilice-los-medios-para-difamar-%c2%a1no-tiene-perdon-zabludovsky/
http://www.24-horas.mx/quien-utilice-los-medios-para-difamar-%c2%a1no-tiene-perdon-zabludovsky/
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publicitarios  o la simple ñaplicaci·n de la leyò, y el cobro de deudas efectivamente 

contraídas. 

Estas prácticas disuasivas, para la investigadora conllevan en algunas ocasiones el 

retiro de la ñamistadò, y muestra de enfado por parte del gobierno protector hacia el 

periodista-columnista. Por ello se insiste que las relaciones son dinámicas y 

cambiantes. En su libro Los Periodistas y los Presidentes: 40 años de Relaciones, 

Rafael Rodríguez Castañeda (1993, 331) hace mención que en el segundo informe 

de gobierno de Carlos  Salinas de Gortari, narrada en la revista Proceso, sólo a 12 

periodistas, ñLos doce pares de cercanía física con el poderò, dejaron pasar al 

exclusivo recinto de Bellas Artes donde se realizó la ceremonia de felicitación al 

Jefe del Ejecutivo, ni siquiera la influyente prensa extranjera tuvo acceso al recinto. 

Todo ello muestra la cercanía para el obediente periodista y las acciones disuasivas 

para el rebelde por parte del actor político en el gobierno. De hecho el problema, el 

mayor mal del periodismo, al menos en España, son las estrechas relaciones entre 

los periodistas y los políticos según expresó Bernardo Díaz Nosty, autor del Libro 

negro del periodismo en España, (2010). 53 

La censura y la autocensura además de permear la relación entre actores políticos 

y periodistas- columnistas  afecta al lector y el sistema democrático puesto que los 

contenidos variarán por esta situación y sabido es como señala José Luis Dader 

que los periodistas ... 

Han acaparado el poder o la función de definir, valorar y canalizar los asuntos 
y circunstancias que puedan merecer interés y notoriedad para el conjunto de 
la colectividad, tanto en el plano individual, como en el de intervención de sus 
instituciones. (Dader, 1992, 18) 

 

                                                           

53
 Díaz Nosty dijo esto al momento de presentar su libro editado por la ñAsociación de la Prensa de 

Madridò (APM) y la Cátedra UNESCO de Comunicación. Universidad de Málaga.  
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Por lo que esta función de definir lo que causará interés para el conjunto de la 

colectividad está cooptada, secuestrada y afectada desde la perspectiva de la 

censura y autocensura.   

d) La relación aparte de cercanía, contiene elementos informales que la 

potencian aparte de censura y autocensura en cualquiera de sus formas, se 

encuentra la mala condición laboral de los periodistas en general, 

incluyendo a los columnistas, muchos de ellos ni siquiera tienen un sueldo 

por la producción de su material periodístico. En el siguiente capítulo 

abordamos el caso, en forma breve enfatizaremos que este es uno de los 

puntos débiles de los profesionales del periodismo, si se toma en cuenta el 

nivel socioeconómico de los actores políticos, quienes repiten como una de 

sus m§ximas la frase del ñpol²tico pobre, pobre pol²ticoò.  

Es condición de posibilidad el que los propios periodistas sean contratados para 

denostar a otro profesional, compañero periodista, que esté cuestionando a 

algunos actores políticos que se muestran irritados por ello. Si el periodismo 

pagara bien, los periodistas en general y los columnistas en lo particular no 

caerían en estas lógicas, es lo que se interpreta de las entrevistas hechas a los 

profesionales del periodismo, en la modalidad de columna política. (Ver anexo)  

e) Otra de las condiciones de posibilidad de estas relaciones tiene que ver con 

el periodismo y la preparación de sus periodistas, no tanto en su capacidad 

de producción y las técnicas aplicadas en ello, sino la tendencia que tienen 

los profesionales a buscar la primicia, con ello dan pie a la publicación de 

información no confirmada. 

La búsqueda de esa primicia provoca competencia, misma que paradójicamente 

no produce algo original sino que justamente la producción luce similar en casi 

todos los medios de comunicación, Bourdieu,  define este fenómeno de la 

siguiente manera:  

Los periodistas compiten, se trata de una coerción terrible: la que impone la 
búsqueda de la primicia informativa, de la exclusiva. Para ser el primero en ver 
algo, y en mostrarlo, se está dispuesto a lo que sea, todos acaban haciendo lo 
mismo y la búsqueda de la exclusividad, que, en otros campos, produce 
originalidad y singularidad, desemboca en éste en la uniformización y la 
banalización.  (Bourdieu, 1997, 26 - 27) 
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Para María de Lourdes Romero, (2003) la competencia provoca rapidez en el 

informar y ésta a su vez repercute en la calidad de lo transmitido. La misma autora 

cita a Kapuscinski para reflejar que en estas condiciones la información 

periodística  se mueve más como mercancía y menos con los criterios 

periodísticos, así aunque varios acontecimientos se produzcan simultáneamente 

en el mundo, los medios de comunicación sólo cubrirán el que haya atraído a toda 

la jauría54 

Todo ello hace que el periodista se convierta en un simple trasmisor de lo que ve y 

oye, sin investigar sin más el evento periodístico. El periodista  convirtiéndose en 

trasmisor y ya no en mediador o guía frente al receptor.  

Esta premura por tiempos determinados en la edición de los medios y la 

competencia  con las empresas de medios rivales por ñganarò y trasmitir la 

información en la famosa primicia periodística, provoca que se olviden los 

periodistas de confirmar los hechos, publicando así una serie de rumores y díceres 

que en ocasiones difaman a los relacionados con el evento periodístico55.  

La competencia y rivalidad ñabona terrenoò a la utilización del periodista- 

columnista por parte de los actores políticos y sobre todo agudiza la falta del 

sentido de colectividad que se observa en el gremio periodístico y da sentido, 

insistimos, al hecho de que se intensifique la relación con los actores políticos, al 

utilizar éstos al periodista para denostar a su competidor electoral o a otros 

periodistas que lo cuestionan.  

f) Otro de los elementos que potencializan la relación es la que se refiere a la 

falta de reconocimiento como una colectividad por parte de los periodistas, 

éstos sólo se organizan, cuando lo han hecho- porque la tendencia es 

siempre a trabajar en solitario como parte de la práctica periodística en 

busca de la información exclusiva- en agrupaciones cuyos propósitos han 

sido cuestionados en lo público, pues las directivas de los mismos buscan 
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 Término utilizado por Kapuscinski, en sentido figurado, para los enviados especiales que 
recorren el mundo trasmitiendo los eventos periodísticos. Citado por Romero, A. (2003; 27) 
55

 Problema ético y deontológico.  
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reconocimientos propios simbólicos o materiales, pero no la ayuda del 

gremio periodístico.  

A este respecto se precisa que la profesionalización en otras investigaciones, se 

ha abordado como el instrumento que garantiza una mayor calidad en el 

desempeño profesional del periodista, sin embargo, la profesionalización aquí se 

contempla como el proceso de distanciamiento entre la prensa y el poder político, 

esto de acuerdo con María Elena Hernández. (2006) 

Por los resultados de la investigación empírica de las columnas políticas 

publicadas en los diarios que se editan en la conurbación Veracruz- Boca del Río, 

mismos que se precisan en este trabajo recepcional, no es posible visualizar a un 

periodista- columnista autónomo ante el actor político, más bien se trataría de lo 

que Néstor García Canclini (1998) califica como la interacción a la cual se le 

incorporan factores como poder, negociación, complicidad y resistencia, a lo cual 

se agrega el que el periodista- columnista conoce el campo, la estructura , las 

relaciones de fuerza entre las instituciones y los agentes y en base a ello se 

conduce y trasciende, en lo que pudiera considerarse en sentido figurado, las 

catacumbas del poder.  

En síntesis, los medios de comunicación en el ideal democrático deben impulsar el 

razonamiento crítico, convirtiéndose en la arena de deliberación, capaces de 

introducir a la atención de todos los ciudadanos las cuestiones de interés común 

para fortalecer la esfera pública que impulse la construcción de ciudadanía. Para 

ello, requieren de profesionales del periodismo alejados del poder gubernamental, 

que informen con transparencia y la menor subjetividad posible, a través del 

derecho de expresión y libertad. 

En la práctica del periodista- columnista que da origen a la relación con los actores 

políticos se observan algunos requisitos que abonan para que la relación se de 

cómo se le conoce hoy: estos elementos que potencializan la relación son: 

ausencias y ambigüedades jurídicas en la regulación de los medios de 

comunicación para su funcionamiento, entre las que se encuentra la asignación de 

concesiones y permisos televisivos y radiofónicos así como en la asignación de 
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partidas presupuestales que las tres instancias de gobierno asignan a los medios 

de comunicación, en convenios publicitarios.  

Otro elemento potencializador de la relación son las acciones de impunidad y 

violencia que se observan en nuestro país, mismos que vienen a provocar censura 

y autocensura en el periodista- columnista el cual, vive una situación laboral débil. 

Por ello en el día a día y pese al ideal democrático la relación que entabla el 

periodista columnista- con el actor político posee un carácter informal, pues no hay 

ninguna regla o marco jurídico que la regule, por lo que posee discrecionalidad, 

ñarreglos en lo oscuroò. En otras palabras ellos mismos arreglan las cosas de 

manera diferente en cada ocasión y al alcance de las posibilidades tanto del 

periodista como del actor político, lo que va originando modelos de subordinación 

compartida.  

Todo ello, trae aparejado la falta de transparencia en el ejercicio del poder por un 

periodismo cómplice. Se observa que no hay equilibrio de poder porque éste no 

está distribuido como se contempla en el ideal democrático.  

Se observa lejano el ideal democrático, cuando se trata de un sistema autoritario 

en el estado, que da pie a una relación mercantil.  

A fin de comprender mejor la práctica periodística se abordan a continuación las 

formas que adopta el discurso periodístico y la tarea del columnista, así  como la 

aspiración o ideal ético y periodístico de regresar a las raíces del periodismo para 

generalizar el cotejo de la información por parte del profesional.   

1.7  Géneros Periodísticos  

Para no generar resultados insuficientes o sesgados en esta investigación es que 

debe incluirse el análisis de los géneros periodísticos, porque estos modelos de 

producción de noticias se ven afectados en la relación periodista- columnista  y 

actores políticos. Sobre todo cuando el profesional del periodismo trasgrede el 

marco teórico de éstos, al publicar boletines en sus columnas políticas, llevando a 

las audiencias contenidos publicitarios envueltos en información. Para revisar 

cómo la relación prensa- poder puede transformar y permear hasta los géneros 

periodísticos es que se analizan a continuación, junto con la columna periodística, 
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el columnista y la práctica periodística del columnista,  además de la reflexión de 

lo que en periodismo debe ser revisado: el cotejo de la información.  

Los g®neros period²sticos  vienen a ser una especie de ñmodelosò o ñtrajesò que 

adopta el discurso periodístico a partir de las necesidades del periodista para 

contar una historia, luego entonces los géneros periodísticos forman parte esencial 

en la práctica periodística y se citan en este trabajo para analizar la columna, no 

como un hecho aislado o una estructura única sino como un todo denominado 

Géneros Periodísticos. Por lo que el análisis de las prácticas periodísticas no 

puede soslayar el abordaje de los textos públicos en el ámbito del periodismo.  

Los géneros periodísticos son el resultado de una evolución histórica. La categoría 

fundamental en la producción de los medios de comunicación es el género. En el 

caso del periódico, se trata de un conglomerado de géneros con procedimientos 

que pueden ser tan distintos, que si se llegan a emplear los criterios usuales de un 

género en otro, puede ser considerado institucionalmente como una grave falta. 

El eje clave que sirve como criterio de clasificación en los géneros periodísticos es 

sostenido entre lo subjetivo y lo objetivo. 

La tensión subjetivo/objetivo aparece originalmente en el paradigma positivista 

dentro de las ciencias sociales de finales del siglo XIX y principios del siglo XX. 

Con Emile Durkheim se perfila el hecho social como categoría objetiva que aspira 

a darle cientificidad a las ciencias sociales. La descripción de los hechos sociales 

a partir de criterios que siguen el método científico de las ciencias naturales, se 

considera objetiva y todo registro donde intervenga la subjetividad, se considera, 

dentro de los esquemas del positivismo, como un conocimiento pre-científico, 

cuando mucho. 

Este auge del positivismo en las ciencias sociales coincidirá con el desarrollo de 

los medios masivos de comunicación: prensa con tirajes masivos, gracias a los 

avances de la tecnología, abrirá también las puertas de las redacciones a los 

criterios científicos de las ciencias sociales. 

Una práctica periodística es objetiva cuando se separa la información que 

proporciona la fuente informativa de los comentarios propios del periodista en 

tanto que se considera subjetiva cuando el periodista imprime comentarios y los 
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ubica en la redacción del género periodístico como proveniente de la fuente 

informativa y no del que escribe.56  

Es justamente este criterio de comentarios ïComments- e información ïFact- lo 

que da pie a la clasificación de los géneros periodísticos.  

Pena de Oliveira en su libro Teorías del Periodismo hace mención que la primera 

tentativa de clasificación de géneros periodísticos la llevó a cabo el editor inglés, 

Samuel Burckeleyt a comienzos del siglo XVIII, cuando decidió separar el 

contenido del diario Daily Courant, en ñNewsò (noticias) y ñCommentsò 

(comentarios). 

Para Casasùs (1991)57 una de las causas para la popularidad inesperada y 

repentina que tuvo el periodismo de opinión a finales del siglo XVII y todo el siglo 

XVIII se debió más que nada a la escasa cantidad de noticias, sumado al poco 

desarrollo tecnológico como son el telégrafo, las agencias informativas, fotografías 

y medios de transporte para la noticia. Al pasar a un escenario de estabilidad 

institucional, la función de los medios dejó de ser el adoctrinamiento y la agitación, 

por lo que los géneros de opinión cedieron su lugar central a los géneros 

informativos 

El periodismo informativo para la catedrática de la Universidad Nacional de 

Córdoba, en Argentina, Mónica María Viada, fundamentándose también en 

Casasùs (1991) puede tener dos hipótesis fundamentales para que se 

desarrollara; Una, que pudo haber sido la demanda del mercado y otra posible 

causa, fue una salida que pudieron darle los periodistas a las presiones que se 

ejercían desde el poder político para los profesionales. 

Por demanda del mercado o por presiones luego de la Primera Guerra Mundial 

aparece el periodismo informativo, el cual coexiste como hasta la fecha con el 

periodismo de opinión, aunque a partir de la década de los cuarenta, los diarios 
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 Aunque hay autores que exponen que la objetividad periodística es un mito. Ver a Rodrigo Fidel 
Rodríguez Borges. Revista Latina de Comunicación Social. Febrero 1998.   
http://www.ull.es/publicaciones/latina/z8/febrero.98.rodrigo.htm. Considero que la aspiración de 
objetividad periodística debe girar en torno a que el profesional del periodismo tiene que ser lo 
menos subjetivo posible.  
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 Citado por Mónica María Viada. (2003). Sala de Prensa, Octubre 2003, Año V, Vol. 2.  
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dividen sus espacios y definen perfectamente, o al menos así lo creen, lo que es 

periodismo de opinión y periodismo informativo.  

El periodismo informativo mantiene como propósito eliminar en la redacción todo 

juicio personal o de interpretación que no esté relacionado con la versión que 

obtuvo de una institución, persona o grupos a los que denomina ñFuentes 

Informativasò. Con ello se da paso, repetimos, a los términos anglosajones 

conocidos como ñFactsò, hechos o ñNewsò, noticias, que hacen referencia ambos, 

a los hechos y las noticias, en tanto que ñCommentsò  se le relaciona con 

comentarios, dando origen, como lo habíamos mencionado a la Teoría de los 

Géneros Periodísticos misma que insistimos se fundamenta en la práctica 

periodística en donde se sustenta la redacción del discurso periodístico.  

José Luis Martínez Albertos inicia el estudio de los géneros periodísticos como tal, 

a partir de 1961,  y señala que los géneros son los vehículos aptos para realizar 

una estricta información de actualidad y están destinados a canalizarse a través 

de la prensa escrita (Martínez, 2006, 18). Aunque esto último cambió pues 

actualmente se utilizan para la redacción periodística, no sólo de los medios de 

comunicación  impresos sino también en los electrónicos e incluso en los portales 

de internet.  

Algunos teóricos señalan que los géneros periodísticos han registrado 

modificaciones de acuerdo al tiempo y el tipo de periodismo que se ejerce, 

Martínez Albertos hace referencia que la teoría de los géneros periodísticos 

apareció primero en el ámbito mundial de los trabajos auspiciados por la 

UNESCO58 y después se manejó en España. (Martínez, 1997, 305-306).  

Quien sustenta la teoría de los Géneros Periodísticos fue Martínez Albertos (2006) 

quien señala que la teoría se formula en un primer momento como una técnica de 

trabajo para el análisis sociológico de inspiración rigurosamente cuantitativa; 

posteriormente, sin embargo, ha quedado perfilada como una doctrina filológica 
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 Jacques Kayser, en su trabajo El Periódico, Estudios de Morfología, de Metodología y de Prensa 

Comparada, editado por CIESPAL, Quito, (1961), utilizó el concepto de géneros periodísticos como 

criterios para la clasificación de los textos de los periódicos, sin profundizar en las diferencias y 

menos conceptualizarlos.    
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propia de la Sociolingüística, que sirve como eficaz instrumento no sólo para el 

análisis cualitativo y cuantitativo en el campo de las Ciencias Sociales, sino 

también para valoraciones críticas de carácter literario y lingüístico y por supuesto 

para la redacción periodística.   

Diversos autores han clasificado los géneros periodísticos, así tenemos a la 

española Mar de Fontcuberta (1993) en su obra La Noticia, Pistas para percibir el 

mundo, o bien a los mexicanos Susana González Reyna (1997); Federico 

Campbell, (2002) y Carlos Marín, (2003). Uno de los más recientes fue  Pena de 

Oliveira (2006), quien al igual que los estudiosos mexicanos y españoles de los 

géneros periodísticos los ha dividido en Informativos y de Opinión. Sólo los 

periodistas mexicanos Vicente Leñero y Carlos Marín consideraron una tercera 

variante: los géneros periodísticos Híbridos, en donde por cierto, sólo reclasifican 

los géneros ya existentes59. (Se anexa cuadro I, de la variedad en las 

clasificaciones) 

Pena de Oliveira (2006), señala que en el transcurso del tiempo, la mayoría de los 

autores han seguido esa dicotomía (Información- Opinión), para encaminarse por 

el estudio de los géneros periodísticos, tomando como criterio la separación entre 

forma y contenido, lo que originó la división por temas y por la propia relación del 

texto con la realidad (opinión por información), contribuyendo así a una 

clasificación a partir de la intención del autor. En virtud de esa clasificación, el 

autor- periodista realiza una función, que puede ser: a) opinar, b) informar o, c) 

interpretar. 

Susana González (1997) sostiene que en atención a un criterio histórico, de 

estricta cronología, los géneros periodísticos aparecen con el medio impreso, es 

decir, con los periódicos. Luego se aplicaron en los medios audiovisuales (radio y 

televisión) y hoy día se trasladaron a las nuevas tecnologías de la información, 

teniendo entonces que los periódicos virtuales, los noticiarios en radio, televisión y 

cine mantienen una marcada influencia de los medios impresos en cuanto a la 

forma de redactar el discurso periodístico. 
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Por supuesto que diversos estudiosos han incrementado la tipología de géneros y 

han abierto subgéneros, en un intento de abarcar todas las posibilidades 

expresivas que pueden encontrarse hoy en los medios de comunicación, en sus 

espacios noticiosos. 

Resumiendo, podemos sostener que si en el siglo XIX la figura del periodista 

correspondía a la del articulista, que muchas veces coincidía con la del editor, en 

el siglo XX la figura representativa del periodismo era el reportero, uno dentro de 

la organización más compleja que echaba a andar el periódico. 

Así pues, los géneros periodísticos fueron perfilándose de acuerdo a cambios 

históricos y, en cada etapa, de acuerdo a las condiciones del ámbito social y 

tecnológico. 

Lo que poco se ha investigado es cómo los géneros periodísticos fueron también 

modelándose en las relaciones entre prensa y poder. Por ejemplo, el Estado 

desde los centros de su organización define qué es la versión oficial. Usualmente 

son los miembros del Estado quienes legitiman lo que puede considerarse 

oficialmente como verdad. Por esta razón, en los géneros periodísticos de opinión 

se recurre a los ñtrascendidosò o a la ret·rica para hacer alusiones. Sin embargo, 

el recurso retórico se encuentra fuertemente limitado en los géneros informativos. 

Si un reportero usa su columna para verter un boletín oficial está fuera de lugar, no 

hay trabajo periodístico. También es reprochable desde el punto de vista de la 

institución periodística, cuando a una nota informativa el periodista le agrega un 

comentario a favor del actor político que se cuestiona en la información.  

Por lo que se resalta que la relación prensa-poder puede transformar los géneros 

periodísticos. Sucede así, insistimos, cuando un periodista transcribe literalmente 

un comunicado proveniente del Estado sin informar a sus lectores, haciéndolo 

pasar por una enunciaci·n de la que es fuente el propio periodista y sus ñfuentesò 

confidenciales. 

Estas transgresiones, abiertas o soterradas, en los géneros periodísticos permite 

ilustrar las relaciones entre la prensa y el poder. Y cualquier evaluación o 

diagnóstico de la prensa en una sociedad democrática debe incluir en su análisis 
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las diferencias particulares entre géneros periodísticos. De otro modo, se 

generarán resultados insuficientes o deformes. 

Una vez precisado lo anterior pasaremos a los llamados Géneros Periodísticos de 

Opinión, en donde se inserta la columna.  

 

1.7.1. Géneros Periodísticos de Opinión 

En los Géneros Periodísticos de Opinión los autores incluyen el Editorial, Artículo, 

Columna, Comentario y Reseña, estos géneros tienden a argumentar para 

persuadir al lector a través del convencimiento, utilizando para ello argumentos, 

testimonios, documentos que prueben lo dicho. Estos géneros mantienen un 

propósito opinativo, sentencia González Reyna (1996, 20). 

Aunque se denominen de opinión no se refieren a la opinión personal del 

periodista que los utiliza para la redacción periodística, sino al análisis que se 

desprende de la información expuesta en este tipo de escrito.  

Se precisa que la persuasión, elemento fundamental de los géneros de Opinión, la 

conciben autores como Orlando D´Adamo, (2007, 61) como la clase de 

comunicación cuyo efecto puede ser: la creación de opiniones y actitudes donde 

antes no existían, el incremento o disminución de la intensidad de las actitudes 

preexistentes; la operación de efectos de conversión, desplazando las opiniones 

desde una posición hasta su opuesto. Cuando se habla de persuasión, el 

consenso entre diferentes autores establece que se hace referencia a una 

comunicación intencionada y premeditada, con objetivos preestablecidos y 

específicos. Los géneros de opinión informan y persuaden.  

Antes se hace mención que uno de los valores que tiene el periodista es el de la 

credibilidad, sin embargo, el teórico Martínez Albertos alerta que puede afectar la 

credibilidad del periodista al presentar confusión entre interpretación y opinión, 

hecho que puede ocurrir si no se toman las debidas precauciones. 

Ante el peligro de confundir la interpretación con la opinión y afectar la credibilidad 

del periodista, estudiosos del periodismo de todo el mundo convocaron en 1951 a 

reuniones internacionales para elaborar  recomendaciones, mismas que se 

pusieron en práctica hasta después de 1968, y que Lester Marcel resumió: La 
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interpretación es un elemento básico en las tareas informativas y la interpretación 

es un juicio objetivo apoyado en los antecedentes, el conocimiento de la situación 

y el análisis de un acontecimiento. (Fagoaga, 1982, 29) 

Esta reunión y la preocupación de los teóricos del periodismo en relación de que 

los periodistas tienden más a emitir opiniones de tipo personal que en dar 

información a los lectores y al auditorio, ha provocado la reflexión del quehacer 

periodístico a través de obras como la creada por los autores Félix Ortega y 

coautores, denominada Periodismo sin Información, en donde señalan que en el 

caso de la prensa española existen el descuido de la información entre algunos 

profesionales del periodismo, lo que ha permitido que cierto tipo de periodismo 

pueda desentenderse de los acontecimientos. (2006, 21)   

Los mismos autores señalan que otro de los problemas del periodismo es el hecho 

de que se desplaza del polo más profesional (la información) al emotivo (la 

credibilidad personal), según el estudio, un sector importante de los periodistas en 

España, se sienten tentados a considerarse como los elegidos; un selecto grupo 

de personas cuya capacidad de influencia tiene por objetivo reformar la sociedad. 

De tal suerte que existen periodistas que se consideran a sí mismos una especie 

de sacerdotes al servicio de causas con pretensiones morales. Ubicarse como un 

gurú, guía moral o juez implica una afectación de la concepción de la profesión.  

Este objetivo de llamar a los profesionales del periodismo a abandonar la actitud 

de considerarse jueces o inventores de una realidad, ha llevado a los referidos 

autores a escribir este libro con el fin de que se elimine de la actividad periodística 

la idea fácil de echar mano de la imaginación, de las presunciones, las intuiciones, 

las hipótesis sin conformar o simplemente el hecho de dar rienda suelta a las 

propias preferencias y pasiones (Ortega, 2006, 11)  

1.7.1.1. Columna Periodística 

 

Como lo habíamos mencionado la Columna forma parte de los Géneros 

Periodísticos de Opinión, que dejamos asentado también difieren de los Géneros 

Periodísticos Informativos.  
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La palabra columna es un neologismo resultado de una metonimia, que se 

desprendió de la repartición en columnas de los textos periodísticos, práctica que 

se impuso desde el siglo XVIII. Con este neologismo se designa a un artículo 

firmado, que se publica con regularidad y que ocupa un espacio predeterminado 

en el periódico. Esta definición sería de las de tipo práctico- descriptivo teniendo 

en cuenta el periódico como factor de referencia, pero si intentamos una definición 

de tipo normativo se complica más el asunto porque, precisamente, algo que 

caracteriza a la columna periodística en su variedad en todos los sentidos.  

La Columna, la define Susana González Reyna, como el género periodístico que 

informa, determina, interpreta, analiza, valora y orienta al lector respecto de 

sucesos noticiosos diversos. (González, 1997, 15) 

La estructura de la columna política está comprendida según Vicente Leñero y 

Carlos Marín, como ya lo habíamos mencionado, dentro de los llamados Géneros 

Periodísticos de Opinión en donde se ubica el Comentario, Artículo, Editorial y 

Ensayo , entre otros (Leñero y Marín, 1986, 14). 

La naturaleza de la columna se distingue por ser informativa y analítica. La 

columna es el género periodístico opinativo que da lugar a un tipo de 

comunicación más personal, de menos formalidad que el Editorial o el Articulo de 

Fondo, y que puede incluso proporcionar momentos de recreación. Todo ello 

hace, según González Reyna, que el columnista logre una mayor influencia en el 

publico, respecto de la que obtiene el editorialista y el articulista, esta afirmación 

por parte de la autora podría sostenerse en el hecho de que el editorialista 

representa la opinión del medio de comunicación, en tanto que el articulista es 

más formal, digamos que hasta especializado. El columnista por su parte, narra 

parte de la realidad cotidiana, aplicando un lenguaje coloquial, que puede 

convencer más al lector60.  

El periodista veracruzano, Velásquez Rivera afirma que un columnista entonces, 

debe saber leer desde el punto de vista social, económico y político el significado 
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de los hechos y encontrar en medio del doble lenguaje, las mentiras y verdades a 

medias, lo que en realidad son y significan (Velásquez, 1999, 35). 

Miguel Ángel Granados Chapa, por cierto quien aparte de catedrático y periodista 

fue autor de la columna ñPlaza Públicaò, sostiene que poco antes de la d®cada de 

los setenta, la columna carecía de influencia. 

En México, para hablar de la columna política nos tenemos que referir en primera 

instancia a periodistas como Carlos Denegri, Manuel Buendía y a Raúl Prieto. Este 

último escribía bajo el seudónimo de Nikito Nipongo la columna ñPerlas 

Japonesasò, misma que inició en 1949, en el diario Excélsior, en donde criticaba al 

sistema político y a la Real Academia Española de la Lengua. En tanto que Carlos 

Denegri, con su columna ñMisceláneaò,  también en el diario Excélsior, fue 

considerado el periodista- columnista más influyente de su época, los actores 

políticos por ejemplo, sabían que serían despedidos de la administración pública 

porque lo veían publicado en las columnas de Denegri. Fue tan famoso, 

controvertido e influyente que su vida se plasmó en una película61.  

Ya en la década de los ochenta, el periodista- columnista más importante en 

México era Manuel Buendía Tellezgiròn, con su columna publicada en el diario 

Excélsior, denominada ñRed Privadaò, la cual fue publicada por m§s de catorce 

años, hasta el día en fue asesinado en la ciudad de México, el treinta de mayo  del 

año 1984.  

Es justamente Manuel Buendía en su obra Ejercicio Periodístico, (1996, 186-187) 

quien fundamentándose en el teórico norteamericano del periodismo Frazer Bond, 

relata lo que pudiera ser el inicio de la columna en el vecino país, cuando señala 

que en 1872, el editor de El Republicano, diario de Springfield, dio su brazo a 

torcer, y publica una columna. 

Luego, señala el mismo autor, en 1890, en el Daily News de Chicago, surgió otra 

columna. Refiere Buend²a Tellezgir·n que despu®s de esto ñya nadie nos podr²a 

detenerò, ni en Estados Unidos ni en M®xico, o en cualquier otra parte del mundo. 

Manuel Buendía (1996, 188) coincidía con quienes atribuyeron el nacimiento de la 

columna a una reacción de lectores prontamente detectada por sensitivos 
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editores. Quienes compraban los periódicos, demandaron, además de un puntual 

y eficiente suministro de la información, un cierto tipo de periodismo de corte muy 

personal. 

De ahí en adelante como dijo Manuel Buendía no hubo poder humano que parara 

a los columnistas en los periódicos. En todas las secciones especializadas del 

diario existen columnas, las hay en Sociales, Deportes, Nota Roja, Sección 

Financiera, de Espectáculos, etcétera. 

El periodista Manuel Buendía definió a la columna como un periódico dentro de 

otro periódico, quizás en relación a la libertad con la que el autor de una columna 

puede elegir los temas a tratar. Aunque en el día a día sienta las presiones y 

órdenes por parte de sus superiores, éstos no intervienen tanto en estos espacios, 

como sí lo hacen en contenidos redactados a manera de géneros periodísticos 

informativos.  

Algunos de los columnistas más famosos fueron Francisco Cárdenas con su 

columna ñPulso Políticoò, la cual en el mes de julio de 2007, dejó de publicarse; 

Carlos Ram²rez, con la columna ñIndicador Políticoò; Ricardo Alem§n, ñItinerario 

Políticoò; Juan Ruiz Healy con ñA Fondoò; Sergio Sarmiento con ñJaque Mateò; 

Julio Hern§ndez, ñAstillerosò. Existen algunas otras columnas manejadas con 

seud·nimos como es ñTemplo Mayorò, publicada en el diario Reforma y firmada 

por ñF. Bartolom®ò. 

Los diarios de la conurbación no son la excepción en cuanto al gran número de 

columnas publicadas, casi la cuarta parte de sus espacios son dedicados a las 

columnas, en sus diferentes secciones especializadas. A decir de Luis Velásquez 

Rivera, en la prensa veracruzana existen 22 diarios, mismos en los cuales se 

publican 105 columnas y a comentario de él mismo, un lector necesitaría leer por 

doce horas seguidas para revisar cada una de ellas. 62 

Como se mencionó en cada diario existe por lo menos un columnista de 

importancia, la columna, forma parte de los géneros periodísticos de opinión a los 

cuales Natividad Abril Vargas, en su obra Periodismo de Opinión denomina 

                                                           
62  Publicado en su columna ñApuntes de un jubiladoò, el d²a 20 de julio de 2011. 

http://blog.expediente.mx/nota.php?nId=898 
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también géneros argumentativos o interpretativos, considerados por la misma 

autora como vehículos propicios de la persuasión explicita. (1999, 76). Por lo tanto 

el columnista debe manejar la argumentación para lograr la persuasión. 

La persuasión es un fenómeno de inducción consistente en el modo de 

argumentar una tesis sostenida con el fin de lograr en otros una adhesión 

ideológica sin violencia, señala María Jesús Santamaría en su obra La Opinión 

Periodística, Argumentos y Géneros para la persuasión. (2000, 130). 

Quien sabe construir además de construir buenos argumentos y conoce las 

capacidades de deconstrucción de sus lectores es capaz de poderles persuadir y 

encontrar su nicho de mercado. El persuadir, a decir de Santamaría, es más que 

convencer, lleva implícito un rasgo emocional que determina cualquier posición 

racional. Lo afectivo siempre juega un papel decisivo en la mayoría de las 

personas a la hora de determinar su razón ideológica. Razón que no puede 

demostrarse con la evidencia, sino tan solo con la probabilidad de su verdad. 

Aunque la ética y la práctica periodística evidencian que la razón- objetividad debe 

demostrarse con la evidencia. 

Por argumentación entendemos a la práctica comunicativa tendiente a la 

consecución, mantenimiento y renovación de un consenso. A decir de Mónica 

Rangel Hinojosa, en su obra El debate y la argumentación. Teoría, Técnicas y 

Estrategias. (2003, 15). Consenso es el reconocimiento intersubjetivo dentro de 

una comunidad de pretensiones de validez, legitimidad, eficacia, veracidad o 

inteligibilidad. Estas pretensiones- susceptibles de crítica- se expresan por medio 

de emisiones lingüísticas. La argumentación, a decir de la misma autora, como 

proceso social descansa sobre esta base de mutuo acuerdo. 

Mónica Rangel precisa que cuando una de estas pretensiones, sea con respecto a 

normas sociales, morales, valores artísticos o estéticos, se vuelve problemática, o 

en otras palabras cuestionable, se da consecuentemente la necesidad de buscar 

el consenso, la opinión o convicción del grupo. 

Los errores a decir de Santamaría (2000,156) más frecuentes en la 

argumentación, en los que puede incurrir el periodista al momento de elaborar los 

géneros de Opinión, entre ellos la columna, son: 
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1.- La generalización a partir de una información incompleta. (Crear realidades 

falsas para poder generar estados de opinión a favor o en contra de algo, de 

alguien. Quedarse en lo aparente. Generalizar y pontificar) 

2.- La Falsa Causalidad. (Tomar como causa lo que no es más que un 

antecedente o un simple hecho previo en la sucesión temporal). 

3.- El Dilema de la causa común para muchos efectos (Establecer relaciones 

falsas en los hechos, como consecuencia de no poseer los conocimientos 

adecuados del evento).  

4.- Argumento Ad Hominem. (El ataque en contra del individuo va en torno al 

descredito del mismo, apelando a elementos que pueden rodear a su persona, 

como su origen, sin tener relación con el evento del que se le cuestiona). 

5.- Argumento Ad Hominem Ofensivo. (Razonamiento grosero, que se utilizan 

porque generan efectos rentables a corto plazo. Sin prueba que la justifique, se 

utiliza también cuando se difama o calumnia). 

6.- Argumento Ad Humanitatem. (Utilizan verdades universalmente admitidas de 

valores y creencias de una sociedad). 

7.- Argumento por oposición. (Cuando se presentan dos opciones que 

aparentemente son contrarias, opuestas, como un dilema, disyuntiva que hay que 

resolver optando por una de esas dos opciones que presentan). 

8.- Utilizar falsas analogías.  

9.- El argumento de autoridad. (Está al servicio del prestigio, utiliza actos o juicios 

de una persona o grupo con representación, como medio de prueba a favor de 

una tesis. Los intelectuales orgánicos que declaran a favor de un evento, beneficie 

o no a la causa social) 

Es evidente que el periodismo refiere a un texto periodístico que requiere  explorar 

todas las dimensiones del hecho noticioso, entonces para la columna se requiere 

información, el dato, para lograr la argumentación. 

Los teóricos del periodismo como Santamaría (2000) señalan que una columna 

vale lo que valga la firma y se expresará según el talante de esa individualidad. La 

columna es un artículo de opinión que puede ser razonador o de lo contrario falaz; 
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orientador o enigmático; analítico o pasional; enjuiciativo o narrativo; y siempre 

valorativo, subjetivo.  

La tipología de la columna cambia según el autor de que se trate, Luisa 

Santamaría (2000) las clasifica en Columna Editorial, Columna Estándar, Columna 

Revoltillo, Columna de Colaboradores. La clasificación es tan arbitraria que el 

fallecido periodista Miguel Ángel Granados Chapa, ubicaba dentro de los tipos de 

columna a la ñColumna Morralleraò y sosten²a que se distingue de las demás 

cuando el autor afirma ñNo pierda de vista al pol²tico (fulanito de tal ) quien llegara 

muy lejos... tiene futuroò. 

La característica esencial de la columna, es que cuenta con un titulo fijo, mantiene 

una periodicidad y un espacio fijo, además de que establece una relación estrecha 

y hasta personal del periodista con el lector, pues mantiene un estilo libre, a 

diseñar por el autor. Es tan suelta, que dentro de la normatividad vigente en 

materia electoral para el Estado de Veracruz, no se le incluye en la cuantificación 

de espacios contratados por los candidatos a diversos cargos de elección popular. 

Así dentro de la cuantificación hecha por el IEV no se les incluye en cuanto a 

medición de espacios a estos contenidos. Por ello es que en procesos electorales 

los periodistas- columnistas son invitados especiales de los candidatos en 

campaña.  

Una de las características de la columna es que importa tanto la expresión como 

su contenido. La forma y el fondo. Y que es un producto literario para el consumo 

de masas, es decir, de un público muy amplio y que lee con prisas. De ahí su casi 

obligada brevedad, en poco espacio ha de presentarse el tema o asunto del que 

se va a hablar, desarrollar los argumentos con gran creatividad retórica y formular 

un párrafo final que, más que sentenciar, cierra el círculo abierto desde el 

principio: un párrafo que quiere dejar huella.  

Martínez Albertos (1991) observa que hay dos maneras de actuar 

profesionalmente el trabajo analítico y el trabajo del comentario, este último 

enjuicia subjetivamente. Luego entonces se desprende que los columnistas deben 

realizar un trabajo analítico, lo que corresponde a las funciones propias de la 
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interpretación periodística (segundo nivel de profundidad de la información 

periodística).  

En síntesis, la columna es un género del campo periodístico que permite cierto 

tipo de libertades, profanaciones o desafíos al poder. Posee entonces, algunos 

recursos que permiten increpar a los hombres del poder y, dadas sus condiciones 

de libertad, labrada o construida mediante el análisis de los propios columnistas, 

suele empatar muy bien con movimientos sociales anti-sistémicos y protestas de 

la ciudadanía en general.  

1.7.1.2 Columnista  

El columnista que ejerce la columna analítica, siguiendo a Martínez Albertos debe 

interrelacionar hechos, ofrecer prospectivas históricas para la debida 

contextualización del asunto trabajado y ubicar con perspectiva las posturas que el 

hecho en cuestión ha provocado. Por supuesto que no debe juzgar de un modo 

contundente, utilizando juicios de valor o de intenciones o categóricos. Los 

columnistas deben poseer un ñtono fr²oò, para esa labor informativa- interpretativa.  

El periodista entonces en su papel de columnista realiza una tarea intelectual, de 

responsabilidad pública para la que necesita conocimientos, contactos, acceso a 

documentos y fuentes diversas además de manejo de esquemas mentales y 

especialización. En el caso del columnista político, este debe ser un profesional 

destacado, un reportero especializado en materia de periodismo político que 

informa y opina periódicamente sobre asuntos de interés general a través de un 

medio de comunicación impreso o electrónico. Para su columna extrae datos que 

han pasado inadvertidos a los periodistas de información general. Datos que debe 

valorar en su justa medida o bien su producción periodística puede ser producto 

del análisis de personajes o eventos.  

Los teóricos del periodismo señalan que en realidad, al columnista no se le 

contrata para escribir sobre algo concreto, sino para escribir, sin más, lo que 

importa es su firma y la manera en que representa al periódico (Santamaría, 2000; 

289). 

El prestigio del columnista y su firma, como menciona Santamaría (2000) se 

relaciona íntimamente con los contenidos de las columnas. Por lo que es tanta la 
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intención de buscar la información exclusiva que el periodista- columnista ñtermina 

sirviendo a intereses a los que uno no querría servir, si no se tiene capacidad de 

advertirloò (Granados, 110, 1986).  

Para Miguel Ángel Granados Chapa los columnistas pueden llegar a la generación 

de enemistades muy concretas y también al riesgo del halago de parte de los 

actores políticos, sin embargo el mismo autor les confiere un objetivo muy claro 

dentro del periodismo: ñclarificarò al p¼blico en general el fenómeno político 

determinado a fin de que sea comprendido por las multitudes y provocar en ellos 

niveles de participación. 

Al columnista a diferencia del editorialista no se le ñdictaò el tema a tratar y puede 

incluir uno o más temas. En el caso de la columnista Elia Melchi, del diario Notiver, 

se le cuantificaron 16 temas distintos en una misma columna política. Al 

columnista no le basta más que su voluntad para decidir qué temas tratar y cómo 

tratarlos63. 

A diferencia del articulista, el columnista puede abordar uno o varios temas en su 

espacio, además de que cobra por su trabajo y es un periodista, en tanto que el 

articulista no cobra por su producción y no asiste al diario en donde se le publica 

su trabajo, con el cual mantiene una relación en calidad de colaborador o bien de 

ñarticulista invitadoò.   

A decir de Miguel Ángel Granados Chapa:  

El columnista está más, por decirlo así, entre las patas de los caballos, está 
menos a salvo que el articulista de entrar en las complicaciones de la política 
real. El articulista tiene una mayor distancia respecto de los hechos 
concretísimos de las personas, de los actores que la que pueda tener el 
columnista. Esto ofrece toda clase de riesgos, de todo género. Las 
inducciones, en las que uno puede caer sin advertirlo respecto de ciertas 
posiciones, es decir, que le hagan a uno expresar opiniones interesadas por 
los informes que le trasmiten a uno las personas con las que habla... 
(Granados, 1986, 109). 64 

                                                           
63

 Otros teóricos como Fernando López Pan han hecho estudios de la Columna en relación a cómo 

logran los columnistas crear una intimidad con su público lector y por qué persuaden a los lectores. 

(López, (1995), 70 columnistas de la Prensa Española. España. Editorial Eunsa.  

64
 Las afirmaciones de Miguel Ángel Granados Chapa son producto de una entrevista que le hace 

Otto Granados Roldán y fue publicada en el diario jalapeño Punto y Aparte, el once de junio de 
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En cuanto a la redacción de la columna, los columnistas al practicarla se ajustan a 

la estructura de la redacción de la pirámide invertida, criterio que ubica en primer 

lugar, a lo más importante, periodísticamente hablando. 65 

El columnista al redactar entonces requiere de inicio, una habilidad de 

investigación por encima de lo común. A decir de Carlos Wagner Echegaray 

(2000, 145) requiere de inteligencia para organizar los datos recabados, para 

jerarquizarlos, valorarlos e interpretarlos.  

Manuel Buendía, uno de los columnistas más destacados de México sostenía que 

los grandes columnistas tienen equipos de reporteros e investigadores que les 

acercan material que les permite a los columnistas ñdescubrir vetas que otros 

pasaron por altoò. (1996, 243).  

La información que manejan los columnistas en sus respectivos espacios puede 

ser recogida a través del trabajo reporteril, es decir, asistir él personalmente con 

las fuentes informativas y recabar la información del suceso periodístico que le 

interesó al periodista afamado que elabora una determinada columna. El trabajo 

reporteril es pues, la búsqueda de información a través de las entrevistas. 

Mediante ese trabajo reporteril el columnista consigue información exclusiva, no 

manejada en otros espacios periodísticos cumpliendo también con uno de los 

principios éticos de la profesión que es el de publicar con la menor subjetividad 

posible. 

Carlos Marín (2003) expresa que el profesional del periodismo debe recabar 

directamente la información para llevar hasta sus lectores una versión 

comprensible, sustancialmente cierta y verosímil de esa realidad casi siempre 

inabarcable. En algunas ocasiones cuando el reportero acude a las fuentes 

informativas es recibido en dependencias de gobierno, en donde existen 

departamentos de comunicación social con un boletín, el cual define Carlos Marín 

(2003, 75) como la forma institucional de expresión de las entidades públicas y 

                                                                                                                                                                                 
1981, aunque la entrevista se retoma en el libro Comunicación y Política, del extinto Granados 

Chapa.   

65
 El periodista y catedrático español  Alex Grijelmo, aborda en su obra El Estilo del Periodista 

(2001) La razón de ser de la teoría de la Pirámide Invertida para la redacción periodística.  
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privadas. De su elaboración, refiere el autor, se encargan las oficinas de prensa, 

las cuales lo envían a las redacciones de los distintos medios informativos. 

Para Carlos Marín, el boletín casi nunca es material de uso periodístico debido a 

que las oficinas de Comunicación Social lo elaboran para difundir las acciones del 

gobernante o actor político y muy pocas veces tiene esto que ver con el interés 

público.  

Todavía más, Carlos Marín añade que los periodistas que se atienen 

exclusivamente a boletines, son en la práctica empleados oficiosos de las 

dependencias que promueven y se benefician de la difusión de esos materiales. 

Luego entonces en el trabajo reporteril el uso de boletines no es lo más adecuado, 

porque sólo se le da uso de la voz a una de las partes y no a los involucrados, 

soslayando otras versiones y atendiendo la voz sólo del que goza de la 

infraestructura para difundir la información que le conviene y se inserte y publique 

en los medios de comunicación. 

Una de las máximas dentro del periodismo es la investigación periodística, la cual 

se acompaña de la evidencia que prueba que se tiene la información directamente 

obtenida. La prueba, la evidencia es justamente el documento en donde se 

sustenta la información publicada, la cual le da certeza al lector de que la noticia 

que le dan a conocer es cierta. El periodista- columnista siempre ávido de 

credibilidad trata, en el ideal periodístico, de dar al lector esa certeza. 

Se precisa que la investigación periodística no es lo mismo que Periodismo de 

Investigación66, este último es una especialidad del periodismo. Esta cuestión, hoy 

en día ofrece confusión no sólo a los profesionales del periodismo sino a 

escritores y periodistas que han alcanzado renombre como Gabriel García 

Márquez, quien asegura que el periodismo de investigación es un rotulo vistoso y 

que no existe, pues todo periodismo debe ser investigativo.  

                                                           
66

 Sobre el periodismo especializado denominado Periodismo de Investigación revisar a Pepe 

Rodríguez, (1994) Periodismo de Investigación: Técnicas y estrategias. Editorial Paidós Papeles de 

Comunicación; Gerardo Reyes, (1996). Periodismo de Investigación. México. Editorial Trillas; Luis 

Velásquez, (1999). Periodismo de Investigación. México. Editorial Nueva Imagen SA de CV, entre 

otros.   
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ñLa certidumbre de que la investigaci·n no es una especialidad del oficio, sino que 

todo periodismo debe ser investigativo por definici·nò, habr²a mencionado el 

ganador del premio Nobel; los que difieren de él, como es mi caso sostenemos 

que hay noticias que no requieren ser investigadas sólo confirmadas y difundidas 

como puede ser la visita del presidente de la República a alguna entidad del país.  

Pero independientemente de estos cuestionamientos, en los que están de acuerdo 

teóricos como Marín, Martínez Albertos y Raymundo Riva Palacio, entre otros, es 

justamente que el periodismo conlleva investigación y la muestra de la evidencia 

de los documentos. La más alta cualidad adjudicada a un columnista es la 

meticulosidad en la investigación periodística. En la medida que el columnista sea 

escrupuloso a la hora de reportear, analizar y escribir su nombre gozará de 

credibilidad entre sus lectores. 

Las declaraciones como se había mencionado son hechas por las fuentes 

informativas a las cuales acude el periodista- columnista para recabar la 

información. Estas declaraciones son emitidas en forma dirigida por las llamadas 

fuentes oficiales (González, 1997, 37). Según la autora, una fuente informativa es 

el origen de la información, trátese de un personaje, institución, documento obra o 

suceso. 

El  principio periodístico de mencionar en la información el nombre de las fuentes 

informativas se trastoca para el caso de la columna, al contemplarse desde su 

perspectiva teórica un estilo libre, suelto, que no exige en su redacción la 

presentación de la fuente informativa, lo que da pie a que el periodista- columnista 

en el ejercicio diario maneje dentro de su espacio información producto del rumor 

o díceres. 

Uno de los periódicos más destacados en España, el diario ABC, en su manual de 

estilo, estipula a todos sus reporteros, que los aspectos particularmente delicados 

o conflictivos deberán contrastarse en más de una fuente informativa antes de 

aceptar su verosimilitud. Acción que deben cumplir cabalmente no sólo sus 

reporteros, sino también sus articulistas y columnistas.  

Por otra parte, una norma elemental de cualquier periódico o medio de 

comunicación consiste en que se le dé voz a las partes implicadas en un 
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acontecimiento informativo. Puede ocurrir que en la práctica diaria esto no ocurra, 

pero al menos debe intentarse. Esa norma elemental de darle voz a las partes 

involucradas, en todo lo que sea redacción periodística, en cualquier de sus 

géneros periodísticos incluyendo la columna, también la recoge el Libro de Estilo 

de El Mundo, periódico español, que en uno de sus apartados señala: 

Las noticias se publicarán una vez que la certeza de los hechos redactados se 
haya constatado con el máximo de fuentes posibles. Si alguna persona, física 
o jurídica, resultara aludida en la información, se procurará contar con la 
misma, e incluir su opinión y reacción como elemento de la información... 
 

Luis Velásquez (1999, 21) lo explica diciendo que el columnista está obligado a 

una rigurosidad informativa para documentar su texto narrativo, de tal manera que 

disminuya el riesgo de un error o una equivocación. 

Otra recomendación de los teóricos del periodismo con respecto a la redacción de 

los contenidos de la columna, es que el periodista- columnista no debe erigirse en 

juez ante los hechos periodísticos. 

Alex Grijelmo, señala que el periodista- columnista no debe escribir sentencias, 

sino noticias. No puede condenar a los protagonistas de un hecho ñsiempre debe 

dejar espacio para las dudas razonables, puesto que incluso los hechos más 

evidentes pueden darle sorpresas tiempo despu®sò. (Grijelmo, 2001, 557) 

Miguel Ángel Granados Chapa considera que el propósito de un columnista es 

lograr ñla explicaci·n de los hechos pol²ticos nacionales, con un prop·sito pol²tico, 

que es un prop·sito de democratizaci·nò. (Granados, 1986, 110) 

Luego entonces si existe un propósito democratizador en el que se informe a los 

ciudadanos a través de un texto periodístico no puede incluir juicios morales, el 

periodista debe dejar en claro qu® es lo que corresponde ña su propia cosechaò es 

decir cuál es su posición y opinión personal y cuáles son los conceptos aportados 

por las fuentes informativas.  

Por otra parte es obvio que dentro de la columna, como en el resto de los géneros 

periodísticos no hay cabida para el insulto o las descalificaciones morales.  

Mención aparte merece el hecho de que los contenidos de las columnas o de otros 

g®neros period²sticos no deben contener rumores, ñlos rumores no son noticiaò, 

consigna el Libro de Estilo, del diario español El País. El periodista debe tener 
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especial cuidado con los rumores cuando afectan a personas o entidades, cuando 

puede dañarles en su imagen. 

Alex Grijelmo presenta en su libro El Estilo del Periodista, que una articulista del 

diario El Mundo, de nombre Beatriz Pottecher, reprodujo hace unos años el rumor 

de que el cantante Miguel Bosé estaba enfermo de Sida y hospitalizado. A raíz de 

ese comentario, el periodista de radio, Iñaki Gabilondo reaccionó con la actitud de 

periodista y telefoneó al lugar donde Bosé tenía programado rodar una película. Y 

allí se hallaba el cantante, quien contestó la llamada telefónica y certificó su 

perfecto estado de salud. Luego el cantante mismo tuvo que recurrir a los medios 

de comunicación para desmentir todo y la articulista alegó que un miembro de la 

sección de opinión es decir articulistas, editorialista, comentaristas y columnistas, 

no tienen por qué escribir con el mismo rigor que un redactor de noticias. 

A partir de ahí los teóricos del periodismo abordaron el tema y dejaron consignado 

que los principios periodísticos mantienen el confirmar la información por lo menos 

con tres fuentes informativas distintas y ello es obligación no sólo de los diaristas 

sino también de los articulistas y columnistas y de todos los periodistas o 

colaboradores que convergen en las páginas editoriales de los diarios ejerciendo 

los géneros periodísticos de opinión. 

En el caso concreto de las prácticas del columnista, el abordaje debe considerar, 

por principio de cuentas, el principal esfuerzo institucional por hacer explícitas las 

reglas con que se trabaja dentro del campo del periodismo: su enseñanza técnica 

y profesional en las escuelas y facultades de periodismo. 

Desde la academia, se procura un espacio para la formalización de las prácticas 

del periodismo, es decir, para hacer explícitas, racionales y sistemáticas las 

normas y los criterios con que un profesional debe saber hacer periodismo. En 

algunos casos, esta enseñanza se limita a la transmisión de recetas a nivel 

técnico. En otros casos, la academia incorporaría los frutos de la investigación 

local y, al mismo tiempo, estimularía la reflexión ética sobre las prácticas 

periodísticas, es decir, construiría conocimientos que permitieran no solamente la 

reproducción del campo del periodismo, sino su transformación intencionada, 

respondiendo a un proyecto concreto. 
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Sin embargo, al interior de la formación académica que se hace cargo de las 

diversas competencias que conciernen a la producción periodística se suele 

reconocer que el aprendizaje no está completo hasta que el estudiante no ingresa 

a una verdadera sala de redacción, es decir, hasta que no se realizan sus 

prácticas en situaciones naturales.67  

Para los profesores, sobre todo los que han ejercido el periodismo, hay aspectos 

que no se pueden aprender desde el aula. Esta opinión es compartida por los 

periodistas empíricos, es decir, aquellos que ejercen el periodismo con la 

formación  extraída de la propia experiencia.  

¿Qué aspectos no pueden enseñarse al periodista en su formación académica y 

por qué? Hay dos rutas para responder a estas interrogantes: 

1. Dadas las características propias de las prácticas en el periodismo, no es 

posible abarcar en cuatro años todo el conocimiento necesario para el desempeño 

profesional de un periodista. En este sentido, hay una tensión en el currículum de 

las carreras de periodismo entre la formación humanística que incluye un amplio 

bagaje cultural por un lado, y, por el otro, la formación especializada, que orienta 

al estudiante hacia cotos del conocimiento cada vez más particulares, así como 

hacía la creciente demanda de saberes relacionados con las nuevas tecnologías. 

La desaparición de asignaturas vinculadas con la historia indica que se ha 

impuesto la formación especializada. 

2. Por razones que pertenecen a la dimensión de lo político, algunos 

conocimientos tienden a permanecer en el currículum oculto del periodista, es 

decir, por diversas razones, pero siempre vinculadas a las relaciones de poder, los 

profesores no profundizan de manera explícita, específica y sistemática en 

algunos temas que tienen que ver con la corrupción y los riesgos del ejercicio de la 

profesión. Cuando mucho, se le mantiene como información anecdótica, 

acompañada de silencios prudentes y guiños. 

                                                           
67

 El reto para la academia será demostrar que hay aspectos en la formación de un periodista que 
no pueden aprenderse en la experiencia laboral, aunque atendiendo a su origen histórico, las 
escuelas de periodismo nacieron a instancias de las propias compañías periodísticas, es decir, en 
el origen hay un tácito reconocimiento de que la mera experiencia no bastaba para formar a 
periodistas. 
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Tanto las dificultades que entraña la formación del periodista, como el currículum 

oculto del periodismo pueden integrarse en un solo análisis de las prácticas del 

columnista, considerando tanto la teoría de las mediaciones, de Manuel Martín 

Serrano (1986) como la categoría del sentido práctico de Pierre Bourdieu (2007). 

La teoría de las mediaciones permite comprender cómo funcionan 

institucionalmente los medios de comunicación en el marco del orden social, de 

manera que puedan analizarse las prácticas sociales específicas del periodismo y, 

por ende, del columnista. De acuerdo a la teoría de las mediaciones, el periodismo 

se incorpora estratégicamente en el ámbito de la cultura, asimilando la tensión 

orden / cambio que impera dentro del sistema social. Éste es el eje básico con que 

funciona la elaboración periodística de acontecimientos: la comunicación de 

masas despliega mediaciones particulares que intervienen en el proceso de 

construcción social de la realidad, a través de representaciones míticas y prácticas 

rituales.  

En la fase de emisión, articulada principalmente en la sala de redacción, se 

producen relatos a través de dos operaciones de mediación elementales: 

1. La mediación cognitiva. Resultado de la tensión entre el cambio, 

inherente al acontecimiento que sirve como materia prima del hecho noticioso, y el 

mantenimiento (o reproducción) de las normas y creencias que cada grupo 

pretende preservar o implantar. Esta mediación trabaja sobre relatos que ofrecen 

a los lectores modelos de representación del mundo, recurriendo a la repetición de 

datos de referencia familiares en el relato. La mitificación se produce a través de la 

dimensión novedad / banalidad de los datos de referencia. 

2. La mediación estructural. Producto de la tensión entre lo imprevisible 

del acontecer y la necesaria previsión para mantener la estructura expresiva del 

periódico. Está enfocada en los soportes que ofrecen a los lectores modelos de 

producción de comunicación, a través de la reiteración de las formas estables del 

relato. La ritualización se consigue mediante la dimensión relevancia / irrelevancia 

de los datos de referencia (1986, 145-148). 

En la mediación cognitiva, el periódico se adscribe a un marco de referencia ético-

político, a través de su línea editorial, manifestando relaciones específicas con el 
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sistema político imperante, ya sea de complicidad, oposición o negociación, 

cuando está a favor de algunos aspectos y en contra de otros. Esto significa que el 

periodismo no necesariamente vigila, reproduce o está absolutamente a favor del 

orden político y económico de su medio social, pero dado que inevitablemente 

entabla relaciones de poder en espacios públicos, es necesario que ejerza algún 

grado de control social desde sus criterios editoriales, que representan su 

posicionamiento con respecto a las normas, las creencias y los proyectos políticos. 

Aún la más estricta declaración de deslinde con respecto al poder implica asumir 

un lugar frente a él y por ende caer dentro del registro de lo político. 

Desde sus criterios editoriales, que varían en cada medio, los periódicos imponen 

una agenda informativa que se refleja en sus páginas, decidiendo qué es lo que el 

lector debe considerar noticioso por un lado y, a la vez, minimizando o 

desechando lo que no se considera digno de cobertura informativa. La máxima 

calificación para una noticia se traduce en la obtención del titular principal en la 

primera plana. Como en un juego de espejos, la cobertura informativa va tejiendo 

relatos que reflejan con un cierto grado de distorsión inevitable los 

acontecimientos de la vida social, que a su vez se ve influenciada por los medios 

de comunicación. 

Pero los periódicos no sólo elaboran una lista jerarquizada de noticias, sino que 

cada acontecimiento es procesado para convertirse en un relato periodístico. En 

primera instancia, se busca que la información sea coherente con los hechos, es 

decir, verosímil. A la vez, debe ser veraz, coherente con el marco ético-político del 

medio. Por último, debe mantener coherencia temática, procurando que el relato 

tenga unidad y secuencia narrativa. Los acontecimientos tienen un número 

indefinido de aspectos y cada medio, motivado por sus propios intereses, su 

capacidad de producción informativa y sus necesidades materiales, magnifica 

ciertos datos y subestima otros. 

Como estrategia en la construcción de la noticia, la técnica periodística plantea 

seis preguntas fundamentales: ¿Qué? ¿Quién? ¿Cómo? ¿Cuándo? ¿Dónde? y 

¿Por qué?. A pesar de que están pensadas para librar al reportero de juicios de 

valor, la respuesta a cada una de las interrogantes puede variar. Por ejemplo, en 
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la noticia sobre unos comicios que ocupan las primeras planas de los diarios, los 

titulares pueden referirse al virtual triunfo de una de las partes, a la encomiable 

tranquilidad del proceso, a las presuntas irregularidades que restan legalidad a las 

elecciones o al abstencionismo que puede hacer ilegítimos a los ganadores. 

De esta manera, la mediación cognitiva se manifiesta en el propio orden 

secuencial del relato, en la pirámide invertida que constituye la fórmula general 

para la jerarquización de los datos que constituyen a la noticia. Palabra tras 

palabra, línea tras línea, párrafo tras párrafo, los periodistas pueden tejer relatos 

sobre los mismos acontecimientos de referencia, con sentidos muy distintos. 

Prueba de ello es que usualmente ningún texto informativo sobre la misma noticia 

sea idéntico entre los diarios, a menos que los textos hayan sido tomados de la 

misma agencia informativa, o que se trate de un boletín oficial que fue totalmente 

transcrito. 

Otro aspecto de la mediación cognitiva consiste en la selección de los términos 

con que se refieren los acontecimientos. A pesar de que la técnica periodística 

prohíbe la adjetivación, desde el punto de vista estricto, es inevitable la 

connotaci·n en el uso de cualquier palabra.  As², por ejemplo, ñganaò, ñvenceò, 

ñtriunfaò y ñaplastaò son posibles expresiones, con distintas tonalidades, para dar 

cuenta del mismo suceso. 

Por último, la mediación cognitiva convierte a la información en un relato donde 

aparecen personajes con atributos, objetivos, actos e instrumentos y cuya 

actuación concluye con el logro o el fracaso de sus metas. El personaje y su 

desempeño son evaluados en función del marco normativo invocado por el propio 

personaje, otros personajes o el emisor del relato, que se dirige a un posible 

receptor. 

En la mediación estructural, el periódico echa mano de recursos formales que le 

permiten establecer una identidad mediática de cara al lector a pesar de que el 

producto ofrecido, la información periodística, base su atractivo en lo imprevisible, 

lo inédito y lo distinto.  

La evaluación cotidiana de los periodistas consiste en revisar que, entre la 

competencia, su escaparate mediático ofrezca las noticias más interesantes y 
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diferentes. Sin embargo, a pesar de su consigna, también se trata de enfrentar los 

acontecimientos con fórmulas estandarizadas, es decir, de propiciar rituales de 

consumo que permitan el reconocimiento y faciliten la lectura de su público 

masivo. La heterogeneidad del público de la comunicación de masas hace 

necesaria la homogeneización de las fórmulas de elaboración en los periódicos y, 

simultáneamente, la inclusión de la diversidad temática para satisfacer a ciertos 

segmentos del público. Tanto la redacción periodística como el diseño editorial se 

encargan de establecer fórmulas para que los formatos de cada texto y su 

conjunto permitan al periodista y al editor economizar el esfuerzo creativo que 

implica la jornada cotidiana. En efecto, el periodismo a diferencia de la literatura y 

el arte no tiene tiempo para esperar la inspiración artística, así que sigue modelos 

de construcción que admite, dependiendo de cada género, un cierto margen de 

estilo que cada periodista, de acuerdo a sus capacidades, se permitirá en mayor o 

menor medida. 

Desde la perspectiva de la teoría de las mediaciones de Martín Serrano (1986, 

141-162), las escuelas y facultades de comunicación  no pueden anticipar con 

detalle cuáles serán las mediaciones cognitivas y estructurales del medio donde 

se desempeñarán cada uno de sus estudiantes. Mucho menos podrán prever las 

vicisitudes editoriales y políticas de los medios donde trabajen. Así por ejemplo, en 

la mediación cognitiva, el relato del mundo que ofrezca un medio a través de su 

línea editorial podrá ser oficialista, como muchos otros medios de comunicación, 

pero podrá variar por ser allegado al gobierno estatal en detrimento del federal o el 

municipal. O incluso, siendo aliado político en el nivel estatal, mantener bemoles 

de diferencia por preferir a ciertos actores políticos por encima de otros. O bien, 

diferenciar sus relaciones políticas dependiendo de ciertas coyunturas. 

En cuanto a la mediación estructural, los estudiantes de periodismo deberán 

enfrentarse a la disciplina que exige el ejercicio del periodismo diariamente 

durante años. Enfrentando los acontecimientos cotidianos para convertirlos en 

información jerarquizada, atentos no solamente a las transformaciones del 

contexto informativo, sino de las relaciones con la tecnología, los actores políticos 

y al interior de la organización periodística. Esta experiencia no puede vivirse en el 
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aula, aunque en ella se pueden establecer sus cimientos, de modo tal que le 

evitarían a la empresa periodística un periodo de ajuste para sus nuevos 

elementos, que podría ser costoso. 

Por otro lado, cuando Bourdieu reflexiona sobre todo lo que el observador 

"objetivo" pone en el objeto que observa, incluyendo su relación con el propio 

objeto (2007; 46) introduce la noción de sentido práctico, documentada en 

sociedades tribales, pero también pensada a partir de lo que se hace en el campo 

mismo de la ciencia. A medio camino entre la ciencia y los saberes populares se 

encuentra el trabajo del periodista, al menos porque en algunos casos su labor 

consiste entre otras cosas, en la divulgación del conocimiento científico. 

En efecto, las relaciones en las que el periodista se encuentra inmerso, operando 

tan cerca de los centros del poder, condicionan el papel del periodista como 

observador que aparentemente "registra" con reglas explícitas los hechos 

sociales. Pero bajo el "registro" de los datos que han de convertirse en las noticias 

del día u opus operatum, se disimulan una serie de procesos o modus operandi. 

De tal suerte que existe la impresión de que el periodista "encuentra" la nota, 

cuando en realidad hay una serie de prácticas que permite producirlas. Incluso en 

la academia es común encontrar a quienes continúan pensando que los hechos 

hablan por sí mismos, ocultando de esta manera al periodista en su posición de 

enunciador. En este sentido, las prácticas son el ámbito resultante de la dialéctica 

entre el opus operatum y el modus operandi. 

Aquello que no se enseña en las aulas de las escuelas y facultades de periodismo 

se puede resumir aproximadamente en los términos de Bourdieu: 

Hay en el habitus una especie de cálculo estratégico que define oportunidades en 

relación a potencialidades objetivas. A partir de hipótesis prácticas basadas en la 

experiencia se termina por hacer virtud de la necesidad y se vuelve impensable lo 

improbable (2007, 88). 

Por ejemplo, si de acuerdo a su propia experiencia un periodista sabe que la 

oposición absoluta al gobierno local siempre resulta en la derrota del periodista, se 

termina por convertir en virtud la prudencia y la templanza en el ejercicio 

periodístico cuando se trata de referirse al gobierno local y resultaría impensable, 
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o risible, suponer que un periodista podría ocasionar la caída del gobernante en 

turno. 

Pero si el periodista observara la posibilidad -o potencial objetivo- de hacer una 

alianza estratégica con otros centros de poder, como el gobierno federal, entonces 

podría animarse a sostener relaciones de oposición crítica con el gobierno local. 

Este cálculo de fuerzas interiorizado, que se convierte en la piel que se eriza al 

detectar el peligro, ese "olfato" que lleva al periodista a detectar dónde hay una 

noticia potencial, esa intuición que le permite al periodista dirigirse siempre a 

puerto seguro en su trabajo cotidiano, es aquello que no puede enseñarse desde 

el aula, porque se va adquiriendo con la misma práctica cotidiana. Habitus le llama 

Bourdieu (2007). Por eso en el periodismo continúan presentándose relaciones 

entre maestro oficiante y aprendiz de oficio, donde se aprende viendo cómo se 

resuelven en la práctica circunstancias que se van presentando. 

¿Por qué la mayoría de los periodistas mantiene a sus propias prácticas dentro de 

la categoría de "reglas no escritas" o no enunciadas formalmente, asumiendo una 

posición de docta ignorancia? Para Bourdieu la respuesta pasaría por la posición 

que el periodista ocupa en la estructura social. Un periodista es un trabajador que 

reproduce, aunque nunca de manera simple ni absoluta, los criterios de los 

dueños de los medios de producción para los que trabajan. Un periodista-

columnista entiende a través de frases tales como "no patear el pesebre", "el valor 

de la gratitud" o la prudencia para "seguir llevando el pan a su casa", su relación 

con la empresa periodística, con el Estado y con el Mercado. Reflexionar más allá 

de eso podría implicar una disonancia cognoscitiva, es decir, el malestar a 

consecuencia de vivir el divorcio entre lo que uno cree que debería ser el 

periodismo y lo aquello que uno practica cotidianamente. Para solucionar la 

disonancia cognoscitiva, el periodista termina por hacer "virtud de la necesidad", 

es decir, termina por hacer encomiable la supervivencia dentro del periodismo y 

las posiciones diferentes desde el punto de vista ético por su "radicalismo" se 

convierten en lo impensable, es decir, en una locura o una provocación de la que 

se sospecha que no es bienintencionada, porque lleva segundas intenciones. Un 

periodista aparentemente "radical" es visto usualmente como manejado por algún 
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político agazapado o bien, como un periodista que busca el chantaje a través del 

golpeteo. Con esta manera de juzgar, el periodista evita la disonancia cognoscitiva 

y mantiene tanto su estabilidad económica como la estabilidad institucional del 

sistema. 

1.7.1.2.1 Práctica periodística del Columnista  

En el caso específico de las prácticas del columnista hay una serie de 

conocimientos que pueden identificarse con la mediación cognitiva: En la 

superficie de su narrativa, el columnista va construyendo verdaderos personajes 

sobre los actores políticos, asignándoles apelativos que muchas veces son de la 

autoría del columnista.  

Las columnas se convierten en una verdadera novela por entregas, donde la 

historia de estos personajes se va desarrollando conforme ocurren los 

acontecimientos. Esta novela-río posee múltiples pequeñas historias que se 

vuelven afluentes de una especie de contemporánea historia política de la 

localidad, la región, el estado, el país o el mundo, dependiendo del énfasis del 

columnista. Esta narración "vive" de los momentos claves de la trama que va 

contando la columna, como por ejemplo las entradas y salidas de los actores -el 

exilio y el posterior regreso de algún político que se creía desaparecido de la 

escena-, las siempre parciales derrotas y triunfos de los personajes, los 

acontecimientos rituales y sus imponderables -como los comicios, las alianzas y 

los enfrentamientos dentro de la clase política-. 

A diferencia de lo que ocurre en las historias que cuentan otros géneros 

periodísticos, para el columnista resulta fundamental la anticipación de la historia, 

adelantarse a los acontecimientos, señalando cuáles son las situaciones que 

pueden ocurrir con mayor probabilidad. Por eso, el columnista va colaborando a 

tejer con su trabajo la agenda informativa, en ocasiones como instrumento de los 

políticos y otras veces bajo su propia iniciativa. 

La constancia y congruencia de la historia que cuenta el columnista se refiere más 

que a los personajes y a los hechos, a las normas y criterios que son promovidos 

por el columnista. De esta manera, si un actor político fue gobernador, pero ahora 

se encuentra en las filas de la oposición, el columnista usualmente mantendrá su 
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lealtad con los criterios del oficialismo o la oposición que el columnista sostenga, 

no con el personaje, a quien se le atribuirá una caída en desgracia o una 

recuperación de la dignidad, según lo mire el columnista. 

En otro caso, si el actor político cambia de ideología o partido político, pero 

mantiene una posición dentro de las relaciones de poder y sus atenciones con el 

columnista, el tratamiento variará de acuerdo a los criterios que el columnista 

privilegie en su trabajo. 

En uno de los posibles casos, si la lealtad forma parte de los valores que enarbola 

el periodista, mantendrá un tratamiento respetuoso hacia el actor político a pesar 

de sus vicisitudes. Pero esta misma lealtad forma parte de los valores que el 

sistema político promueve para garantizar que no existan cismas políticos que 

alteren la estabilidad institucional, de modo que la discreción hacia el desempeño 

de los actores políticos es normal, a menos que se trate de alguien que haya caído 

en desgracia y exista una consigna desde lo alto del Estado para dar rienda suelta 

al linchamiento mediático. En este tipo de casos es posible saber qué tipo de 

lealtad practica el columnista. 

Así pues, son los criterios y las normas la base de la mediación cognitiva del 

columnista. Su mayor o menor bagaje cultural, sus especializaciones disciplinarias 

o su formación empírica serán orientadas por la brújula de sus creencias, de las 

que él mismo opina, casi siempre, que se trata de mero sentido común, es decir, 

del sentido práctico como base de la mediación cognitiva. 

Dado que el columnista obtiene su información de manera diferente a otros 

géneros periodísticos, es de vital importancia establecer y cultivar relaciones con 

los actores políticos, de manera que pueda obtener información privilegiada que le 

permita la anticipación. No puede traicionar la confianza de sus fuentes, pero 

tampoco puede dejar de publicar información privilegiada en su columna. Estas 

informaciones pueden beneficiar a algunos actores políticos pero perjudicar a 

otros, dependiendo de la coyuntura concreta. Por ese motivo, el columnista está 

obligado a tener capacidad para actuar estratégicamente. En términos de 

Bourdieu, la necesidad ha convertido a esta habilidad para la estrategia en una 

virtud para el columnista. 
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El cultivo de las relaciones con los actores políticos para obtener información 

confidencial o extraoficial distingue las prácticas del columnista de lo que se hace 

en otros géneros periodísticos. Una relación personal entre el periodista que hace 

nota informativa y su fuente puede ser juzgada como reprochable desde el punto 

de vista ético. Pero, reunirse con actores políticos para "tomarse un cafecito" o 

acudir a sus reuniones personales son parte del trato privilegiado que requiere el 

cultivo de una relación a lo largo de los años. Es por eso que usualmente se 

convierten en columnistas aquellos que tienen un cierto tiempo en el ámbito 

periodístico. Los años garantizan experiencia y habilidad en el manejo estratégico 

de las relaciones con los actores políticos. 

Pero además de los actores políticos, el columnista necesita mantener relaciones 

con los propios colegas, de modo que pueda intercambiar información útil. Por 

ejemplo, el columnista les brindaría "tips" a los reporteros que les permitan 

perseguir informaciones exclusivas. A su vez, el columnista puede recibir 

información no confirmada que el reportero ha obtenido, pero que no puede 

publicar porque está impedido por las propias reglas del género o bien, porque la 

censura impera en su medio. 

Si la mediación cognitiva está orientada a las prácticas relacionadas con el 

contenido de la información, la mediación estructural tiene que ver con la 

dimensión formal de la información, es decir, con el formato que emplea para que 

los lectores no pierdan la ritualidad de su lectura cotidiana. 

En este punto también hay una diferencia con otros géneros periodísticos, porque 

el columnista debe construir un estilo de redacción que le permite ser identificado 

por sus lectores. 

La parte expresiva de sus prácticas tiene que ver con el tono de su redacción, que 

puede ir de lo informal, utilizando expresiones coloquiales, hasta las expresiones 

más formales, debiendo incluir glosarios para asegurarse de que el lector pueda 

comprender cabalmente el texto. 

También el columnista debe diseñar un esquema regular para la redacción del 

texto, de modo que el lector encuentre secciones habituales dentro de la columna. 
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El lector termina por buscar esas secciones y entender, sin explicación alguna, a 

qué se refieren. 

Dentro del diseño de la columna, debe decidirse por un título permanente para su 

columna e incluso puede utilizar un logotipo o cabezal especial. Finalmente, la 

columna aparece los mismos días de la semana, ocupando la misma posición 

dentro de la misma página dentro de la publicación. 

1.8 Un Retorno a las Raíces: El cotejo68  

Independiente al debate de que si los medios de comunicación a través del 

periodismo ofrecen una construcción de la realidad, la necesidad de regresar al  

periodismo se plantea de nueva cuenta y ahí se incluye a las columnas 

periodísticas. La vuelta al periodismo, como opción para que esta actividad 

profesional se ñajusteò a un sistema democr§tico, significa que en la medida que el 

discurso periodístico contiene una mayor cantidad de elementos específicos, más 

detallados, más concretos, en esa medida se construye una versión más cercana 

a la realidad. Por el contrario, cuando el periodismo y los periodistas se alejan del 

espíritu democrático en donde debe prevalecer el derecho ciudadano de ser 

informado es cuando esos elementos informativos detallados, concretos  a los que 

hacemos referencia se simplifican demasiado69 y mantienen menos elementos, o 

bien estos elementos son más burdos y hasta manipulados, perdiendo su papel de 

mediadores, entre los movimientos sociales, partidos políticos y activistas y los 

ciudadanos.  

Cuando hacemos referencia a la simplificación en la construcción del discurso 

periodístico surgen elementos que suscitan el debate de parte de los estudiosos y 

profesionales del periodismo, sobretodo la mirada se fija en la preparación 

académica del periodista y en la construcción que hacen estos en torno a la 

realidad a través del uso de los géneros periodísticos de opinión y de información.  

No es capacitación lo que se espera del profesional del periodismo en un sistema 

democrático, porque ésta tiene que ver con procedimientos específicos, más bien 

                                                           
68

 Análisis producto del debate de ideas con el maestro José Luis Cerdán Díaz, catedrático de la 
Facultad de Ciencias de la Comunicación, de la Universidad Veracruzana.  
69

 Nos referimos a la simplificación como empobrecimiento del lenguaje y de capacidad de 
aprendizaje.  
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se aborda la formación de un periodista no sólo en la práctica periodística, sino en 

una formación más compleja, integral incluidas las ciencias humanísticas y la 

ética, que permita la elaboración de un discurso más complejo, para que de esa 

manera le permita dar cuenta de la realidad compleja que a veces no es capaz de 

percibir y en otras ocasiones no es capaz de darle forma y hacerlo ñdigeribleò a los 

lectores así se trate de un tema complejo, como es el caso de la bursatilización 

que de los dineros públicos hizo el gobierno estatal, en manos de Fidel Herrera 

Beltrán. Cuando hablamos entonces de una formación integral, humanística, 

involucramos a las escuelas de periodismo y/o comunicación.  

Ya había confusión respecto a lo que es el regreso al periodismo, esta confusión 

se profundizó a partir de las nuevas tecnologías, respecto a que si es periodismo y 

periodistas los que publican en las redes sociales,  pero debemos entender al 

periodismo a partir de un conjunto de procedimientos metodológicamente 

probados que permiten recoger información, verificarla, analizarla, sistematizarla,  

jerarquizarla y proponerla a un público bajo algún género determinado, de acuerdo 

al medio de comunicación que se trate, utilizado los recursos tecnológicos 

determinados, eso es periodismo, ya después de eso, a nuestro juicio el 

periodismo puede ser temático, es decir especializado o bien, entre otra 

adjetivización, Cívico, como lo llama la investigadora norteamericana Sallie 

Hughes, en su obra Redacciones en Conflicto. El Periodismo y la Democratización 

en México70.  

El periodismo adjetivado con un nombre determinado como periodismo Cívico, de 

Investigación, Democrático, Ciudadano es irrelevante  lo que importa es el 

periodismo que  se distingue por la calidad de la información, por la veracidad de 

la información que se envía, que se publica; se distingue por los procedimientos 

que hacen que esa información sea verificable a través de la confrontación de 

datos.  

                                                           
70

 La investigadora norteamericana analizó, bajo la teoría del Institucionalismo, las redacciones de 
noticias de los principales diarios del DF. Redacciones en Conflicto. El Periodismo y la 
democratización en México. (2009). Universidad de Guadalajara y Miguel Ángel Porrúa. México. 
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Lo básico está en los procesos de verificación en todos los procedimientos que se 

utilizan para asegurarse que la información que se tiene es cuando menos 

contrastable. 

En conclusión, tenemos entonces que cada uno de los géneros periodísticos 

implica un proceso de construcción de la noticia diferente y muy particular y que 

estos géneros pueden ser modificados por el periodista en su relación con el actor 

político.  

La columna es un género del campo periodístico que permite cierto tipo de 

libertad, labrada o construida por el columnista y el medio de comunicación donde 

se publica. Precisamente,  por esas condiciones de libertad es que puede ser 

espacio propicio para las acciones desarrolladas por movimientos sociales anti-

sistémicos o bien protestas de la ciudadanía en general. Sin embargo el 

columnista construye relatos con sentidos distintos a los de la ciudadanía. Las 

relaciones en la que los periodistas- columnistas se encuentran inmersos, 

operando tan cerca a los centros del poder condicionan el papel del periodista 

como observador de hechos sociales.  

El columnista, entre otros conocimientos y habilidades debe saber interrelacionar 

hechos, ofrecer prospectivas históricas y saber valorar las circunstancias del 

evento para ubicar con perspectiva el hecho noticioso. Su práctica periodística se 

rige por la información exclusiva lo que le puede provocar entre otras cuestiones, 

que maneje premoniciones, intuiciones, rumores e información sin corroborar, 

además de que en algunas ocasiones por compromisos y negociaciones da paso 

a las preferencias y pasiones, dentro de su relación con los actores políticos.   

A fin de estudiar esta relación se construye un andamiaje teórico metodológico, en 

el siguiente apartado se explicarán esos criterios metodológicos.   

  

1.9 Criterios Metodológicos 

Cualquier investigación que se ubique dentro del paradigma constructivista debe 

plantearse de entrada el reto de diseñar un modelo teórico específico y su 

respectiva ruta metodológica, de tal modo que las categorías abstractas que 
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posibilitan pensar una parcela de la realidad social se correspondan con las 

acciones que permitan extraer información sobre ese terreno en particular.  

En esta investigación se emplearon técnicas tanto cuantitativas como cualitativas: 

el análisis de contenido, de corte cuantitativo, complementó a la observación 

directa, a las entrevistas semiestructuradas y al estudio de caso, técnicas de 

índole cualitativa. En este diseño metodológico no tienen prioridad las etiquetas de 

las herramientas empleadas, sino su capacidad de servir en la investigación. Su 

adecuación debe ser, en primerísima instancia, al objeto de estudio investigado, 

de tal manera que las herramientas deben adaptarse al objeto de estudio y no al 

revés, como suele ocurrir. 

De este apego al objeto de estudio se desprende una mirada oblicua que 

rastreando relaciones de poder, atraviesa la dimensión del análisis textual en 

busca de las huellas y continúa buscando indicios a través de las anécdotas de los 

periodistas- columnistas y, finalmente, cómo se concretan estas relaciones de 

poder en el caso de la bursatilización. 

Se trata pues de un estudio de corte transdisciplinario. 

Esta investigación se apoya en una serie de triangulaciones tanto teóricas como 

metodológicas que tienen como finalidad enfocar a un objeto de estudio que es, 

por definición anti-esencialista: El análisis de las relaciones de poder entre los 

actores políticos y los periodistas- columnistas. No se trata de los periodistas o de 

los políticos y tampoco se trata del poder. Se trata de las relaciones, es decir, del 

acto fundamental de la sociedad, abordado de manera particular. 

Las triangulaciones que implica esta investigación son las siguientes: 

1. Por el nivel de análisis, se establece una triangulación entre a) un modelo de 

evaluación general a partir de la relación que guardan los medios de comunicación 

con el estado de la democracia en México, b) un análisis del campo particular del 

periodismo, aplicando algunos elementos de la teoría del Newsmaking, y la 

articulación de las categorías "campo" de Pierre Bourdieu (1997); "poder" de 

Michel Foucault (1991); "interacción" de Edmond Marc y Dominic Picard (1992), 

así como las actualizaciones teóricas planteadas por Gilberto Giménez (1989) y 

Graciela Vélez Bautista, todo ello aplicado a la práctica de la columna periodística 
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y las relaciones que se tejen con los actores políticos y, c) el estudio de una 

situación específica: la bursatilización. De esta manera se conjugan los niveles 

general, particular y específico. El nivel general permite pensar las categorías que 

orientan el sentido del análisis que se hace sobre la columna y sus prácticas 

particulares, puestas en acción en una situación concreta. 

2. Se triangulan la columna, los periodistas y su contexto como instancias para el 

registro de las prácticas. La columna como texto expresa las prácticas del 

periodista siempre dentro de ciertas situaciones contextuales, dado que las 

prácticas siempre se dan en relación con alguien o algo, sea un personaje político, 

una institución u otros periodistas. El estudio de caso permite el abordaje del 

contexto concreto. Las prácticas que son oblicuamente mostradas en la columna, 

aparecen complementadas por el relato de las prácticas en labios de los propios 

columnistas. 

3. Se triangulan las técnicas de investigación, relacionándose cada una con su 

respectiva instancia de registro de prácticas. Así, la columna fue abordada 

empleando el análisis de contenido, a los periodistas se les aplicó la observación 

directa y las entrevistas semiestructuradas, mientras que para el registro del 

contexto se utilizó el estudio de caso. 

Como requisito metodológico para el funcionamiento de esta serie de 

triangulaciones, todas se refieren al mismo momento y lugar, de tal modo que los 

resultados pueden cruzarse para su verificación porque tienen los mismos 

referentes espacio-temporales. 

De esta manera, se eligió el período comprendido entre los años 2006 y 2010 

porque enmarca parte fundamental de la bursatilización de la deuda pública del 

estado de Veracruz. A partir del año 2006 comienza la gestión de este 

procedimiento administrativo ante el crecimiento de la deuda pública estatal 

heredada por el gobierno de Miguel Alemán Velasco. De manera estratégica, para 

efectos de esta investigación este periodo concluye en el año 2010, porque en 

este momento se terminó un ciclo de relaciones entre periodistas y políticos. El 

cambio de poderes en la gubernatura significó la oportunidad de establecer un 

cierre que delimitara temporalmente al objeto de estudio de esta investigación, 
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toda vez que está centrada en las relaciones de poder. De tal modo que puede 

afirmarse que los gobiernos encabezados por Felipe Calderón Hinojosa, a nivel 

federal, y Fidel Herrera Beltrán, a nivel estatal, fueron el contexto político 

predominante de este trabajo. Con el inicio de la sucesión presidencial, por un 

lado, y la llegada de Javier Duarte de Ochoa a la gubernatura de Veracruz, se 

produjo un reacomodo de las alianzas que a su vez generaría nuevos grupos de 

políticos y periodistas que necesitarían de nuevos marcos contextuales y 

posiblemente otros planteamientos metodológicos. 

Por cuanto a la delimitación del espacio de estudio, se eligió a la zona conurbada 

Veracruz-Boca del Río, debido a que junto a la conurbación Córdoba-Orizaba, es 

la más importante de la entidad desde el punto de vista histórico. Además, desde 

el punto de vista económico es tal su importancia que rivaliza con el centro político 

que representa Xalapa como capital del estado. Por esta razón, el gobernador 

Fidel Herrera acostumbraba pasar hasta cinco días de la semana en la 

conurbación. 

Eso explica que todos los medios informativos en el estado necesitan tener 

corresponsalías tanto en Xalapa como en la zona conurbada Veracruz-Boca del 

Río. Incluso las empresas periodísticas no dudan en desplazar a sus reporteros de 

la capital a la conurbación y viceversa, dada su cercanía. 

Finalmente, en la zona conurbada circulan tres periódicos diarios importantes: El 

Dictamen, Imagen y Notiver. En primera instancia, los tres periódicos se han 

forjado una tradición en la zona conurbada. El Dictamen como "Decano de la 

Prensa Nacional" es el diario más afín a la clase política gobernante en la entidad; 

Notiver, como diario, con un estilo único, interpela a los veracruzanos tan 

exitosamente que es el diario de mayor circulación en la zona conurbada; diario 

Imagen como el periódico más joven, pero que pertenece a una de las familias 

dueña de algunos de los periódicos más importantes en la entidad y que en algún 

momento estuvieron  en conflicto con la clase gobernante estatal en turno. 

 

Las prácticas 
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La categoría elemental con la que se trabaja es la de "prácticas". Otras categorías, 

como "representaciones sociales", tan de moda en la investigación de algunos 

fenómenos sociales contemporáneos, pudieron tener una aplicación igualmente 

productiva desde el punto de vista del conocimiento científico. Sin embargo, desde 

la construcción del objeto de estudio se optó por analizar los registros de aquello 

que se hace -incluyendo el propio pensamiento como una forma de hacer- de 

modo que se evitaran segundas interpretaciones con categorías de aplicación más 

elaborada. Esta decisión tiene que ver con varios aspectos de la investigación: 

1. El periodismo es una práctica retórica y cualquier análisis que pretenda ir más 

allá de sus prácticas debería lidiar con la complejidad que representan los niveles 

discursivos de la información periodística. Distinguir, por ejemplo, en qué 

momentos el periodista "se esconde" detrás de sus propias prácticas justificando 

retóricamente lo que hace, de modo tal que se describa a sí mismo como un 

periodista que coadyuva en la construcción de la democracia y, por otro lado, lo 

que hace dentro del periodismo esté muy lejos de lo que dice o pretende hacernos 

creer. ¿Hasta qué punto un periodista sabe que lo que hace está lejos de lo que 

afirma desde sus propios textos? ¿Hasta dónde hay conciencia de su participación 

en el statu quo? ¿En qué momento el periodista justifica su trabajo como si fuera 

la manera "natural" de trabajar porque sabe que un cambio significaría afectar su 

modo de vida establecido? ¿No existe el riesgo de, por ejemplo, terminar 

registrando como habitus lo que no son más que imposturas políticas del 

periodista, perdiéndose de vista información que no se mostrará fácilmente?, estas 

sutilezas implican vericuetos metodológicos, entre estos, la gran dificultad que 

conlleva entrevistar a un periodista, tópico que merecería un estudio aparte. 

2. La autora de esta investigación ha participado con la clase de los sujetos de la 

investigación, desempeñándose durante años como una periodista- columnista 

más, por lo que el registro de lo que ocurre en el ámbito periodístico debe 

simplificarse con categorías que no vayan en detrimento de la complejidad del 

análisis. La inclusión de categorías más elaboradas podría restarle confianza a las 

aplicaciones de las técnicas empleadas por el sesgo que implica mi vivencia como 

periodista. En este caso, "simple" no se opone a "complejo", sino a "elaborado", 
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por lo que la simplificación de las herramientas de análisis no le resta complejidad 

y por lo tanto riqueza al análisis y en cambio, dotarían a la investigación de todas 

las ventajas metodológicas que implica la claridad de su aplicación. 

3. Los tiempos establecidos para la entrega de esta investigación exigen una serie 

de recortes metodológicos y la inclusión de la categoría "práctica" le permitió a 

esta investigación ser entregada en tiempo y forma. 

4. Creo que en las investigaciones relacionadas con los medios de comunicación 

se ha respondido más a la lógica de corpus teóricos de moda en otros ámbitos de 

las ciencias sociales. El problema es que en algunos casos no se han detenido a 

un análisis de lo que efectivamente está ocurriendo en este ámbito particular, 

dando lugar al reconocimiento de las lógicas locales. Si bien las investigaciones no 

deben partir desde perspectivas exclusivamente "nativas" del periodismo, como si 

tratase de una ínsula aislada de las ciencias sociales, tampoco es deseable que 

se ignoren o se obvien las peculiaridades del campo del periodismo. Dada la 

situación del periodismo a principios del siglo XXI en el estado Veracruz, es justo 

preguntarse si las investigaciones están apuntando correctamente, no sólo desde 

el punto de vista teórico, sino también metodológico. La apuesta de esta 

investigación es que si queremos re-conocer lo que se está haciendo en el 

periodismo, es preciso volver a marcos teórico-metodológicos básicos. Algo tal 

vez, se perdió de vista ahí, o bien, algo se dio por sentado sin que estuviera ahí. 

Por ejemplo, se habla de periodismo, pero no se ha hecho el trabajo de 

sistematizar el conocimiento en torno a la pluralidad de géneros y sus prácticas 

peculiares que habitan ese campo particular. O se le ha dado por sentado 

suponiendo que se trata de algo tan obvio que no requiere estudiarse a 

profundidad o bien, se trabaja con conceptos que carecen de operatividad por no 

haberse contrastado con las prácticas. Por eso, esta aplicación de la categoría 

"prácticas" no trabaja la cuestión ideológica ni se ocupa de "representaciones 

sociales". No las descalifica, sino que busca producir el conocimiento necesario 

para que puedan aplicarse. 

 

Relaciones 
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La otra categoría básica del objeto de estudio es la de "relaciones". En este caso, 

las relaciones entre periodistas- columnistas y políticos son abordadas como 

prácticas. Este planteamiento metodológico permite pasar de las identidades como 

esencias, para enfocar a los actores como constituidos a través de sus prácticas, 

incluyendo sus relaciones, dentro de un contexto determinado. Es decir, el registro 

de las relaciones no se limita a señalar su presencia -"sí, se relacionan" o "no, no 

se relacionan"- sino que se pretende describir sus modalidades y cómo éstas 

dejan su huella en el trabajo del periodista e incluso en su propia constitución 

como actores a partir de identificaciones coyunturales que adquieren un sentido 

particular cuando se le evalúa a partir de un modelo democrático, es decir, cuando 

se emplean parámetros o criterios que permiten pensar en proyectos que le 

imprimen dirección a las relaciones de los sujetos vinculados a la práctica de la 

columna como género periodístico. 

En este punto es necesario repetir que el objeto de estudio de esta investigación 

no son los periodistas o la clase política, sino sus relaciones y cómo éstas inciden 

en la práctica del periodismo. 

Dado que la investigación está centrada en las relaciones como prácticas, no se 

aplicaron entrevistas a los actores políticos. ¿Por qué a los periodistas- 

columnistas sí se les entrevistó? porque las entrevistas a los periodistas- 

columnistas apuntaban a complementar el análisis de contenido aplicado a las 

columnas periodísticas como prácticas textuales y al estudio de caso. Si se 

hubiera entrevistado a los políticos hubiera sido necesario aplicar análisis de 

contenido a los discursos de los políticos o bien, a sus boletines de prensa. Por 

otro lado, al registrarse las "prácticas" y no las "representaciones sociales",  el 

estudio de caso era suficiente para conocer lo necesario de las prácticas de los 

políticos, es decir, no nos interesan todas las prácticas de los políticos, sino 

particularmente aquellas que están en relación con las prácticas de los periodistas. 

Del mismo modo que nos interesan de manera particular las prácticas de los 

periodistas- columnistas cuando son relaciones o producto de las relaciones con la 

clase política. 
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Por otro lado, a diferencia de los periodistas, que pueden adscribirse al área de su 

desempeño laboral, y por lo tanto ubicarse en una zona específica, no es fácil 

ubicar geográficamente a los políticos, porque en cuanto al área de su 

competencia laboral, algunos de ellos se ubican en la totalidad de la entidad. Y en 

cuanto a la ubicación física, algunos políticos que influyen directamente en el 

estado, suelen residir en la Ciudad de México. 

Finalmente, por razones de tiempo, se tuvo que hacer un recorte metodológico y 

dejar fuera a los actores políticos en esta investigación. 

 

Las instancias de registro 

El abordaje de las relaciones de poder se diseñó a partir de la triangulación entre 

tres instancias estratégicas donde es posible registrar las prácticas periodísticas: 

1. Los periodistas- columnistas. Entendidos como los sujetos que practican el 

género periodístico de la columna, particularmente la de información política. Por 

su especialización y las peculiaridades de su género, estos columnistas necesitan 

establecer ciertas relaciones con los políticos. Desde el punto de vista 

metodológico, se les considera sujetos capaces de dar cuenta, por lo menos 

parcialmente, de sus prácticas a través de la aplicación de las entrevistas 

semiestructuradas  

2. La columna. Entendida como la serie de prácticas organizadas como género 

periodístico, donde se expresan las diferentes modalidades de relaciones con los 

políticos expresándose en un texto. Para el registro se le considera como un texto 

público y perfectamente delimitado, susceptible de aplicársele la técnica de 

análisis de contenido. 

3. El contexto. Entendido como la serie de los acontecimientos políticos, 

económicos y sociales que dan sentido a un momento coyuntural. Las prácticas 

siempre tienen lugar en una circunstancia específica. Desde el punto de vista 

metodológico, el estudio de caso es registrable utilizando observaciones, 

entrevistas y la indagación documental, a través de libros, periódicos y 

documentos. 
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Técnicas de investigación 

A su vez, las técnicas de investigación correspondientes a cada instancia de 

registro también se triangulan entre sí. 

 

Observación directa  

Revelar, sacar a la luz dimensiones ocultas que conllevan las relaciones de poder, 

así como buscar sus consecuencias y responder al porqué y para qué se 

necesitan periodistas y políticos, es uno de los objetivos de esta investigación. Por 

eso hemos utilizado la observación directa, misma que a decir de Wimmer y 

Dominick (1996) se ocupa más de la descripción y explicación que de la medición 

y la cuantificación. Estos mismos autores citan que dentro de la observación 

directa usada en el terreno de los medios se incluye el estudio clásico de Gieber 

(1956) sobre el guardabarreras (gatekeeper)71 en el flujo de información y la 

descripción de Epstein (1974) sobre las actividades de la redacción de noticias de 

una cadena de televisión. Los mismos autores (1996; 147) hacen referencia a la 

investigación de Browne (1991) quien aplicó la observación directa en once 

emisoras locales de radio en Suiza, para estudiar el localismo en la programación 

de la radio suiza. 

Dentro de las ventajas que estos mismos autores le reconocen a la observación 

directa es su condición de utilidad cuando no se puede estudiar el objeto de 

estudio por ninguna otra vía. En el caso de los periodistas- columnistas, desde el 

punto de vista formal, sí se les puede estudiar de otra forma, sin embargo, la 

práctica profesional es particularmente difícil de captar a través de cualquier otra 

técnica de investigación, dado el carácter retórico del periodismo, lo que vuelve al 

periodista un sujeto escurridizo. Dentro de la lógica del discurso periodístico se 

suele confundir la realidad social con ese constructo particular que es el hecho 

periodístico, del cual deriva su noción de objetividad, que termina por operar como 

parte de una serie de reduccionismos. En nombre de la objetividad, algunos 

periodistas asumen que su papel solamente es el de mensajeros que llevan los 

                                                           
71

 Término utilizado en el estudio de la comunicación para aquellos que seleccionan y jerarquizan 
la información dentro de los medios de comunicación; en los medios impresos son los jefes de 
Redacción. Además de ser una teoría denominada Teoría del Gatekeeper.    
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acontecimientos noticiosos, tal cual suceden, al público. Incluso algunos 

periodistas consideran que el discurso que está alejado de la realidad social es el 

de las ciencias sociales mientras que ellos, los periodistas, le toman el pulso a la 

sociedad directamente en los contenidos periodísticos.  

Los mismos autores, Wimmer y Dominick (1996), recomiendan la técnica para 

procesos de selección informativa en las redacciones de una televisora, dada la 

dificultad de cuantificar dicho proceso. También recomiendan que la exactitud del 

dato se procure mediante múltiples métodos de recopilación de datos, tal como se 

hace en esta investigación, a fin de conocer la interacción social, sus significados 

y sus sentidos. 

A través de la observación directa se analizó la micro dinámica, es decir la relación 

de los periodistas- columnistas y los actores políticos, para entender cómo se 

construyen estructuras o dinámicas a través de la interacción, reconociendo su 

complejidad y la producción de sentido emanada de estas relaciones para no 

quedarnos en el mero estudio del mensaje. La observación recupera las 

experiencias directas de la autora de esta investigación en la práctica del género 

durante el tiempo que ocurrió la bursatilización, tema del estudio de caso. De esta 

manera, se mantuvo la congruencia de la triangulación entre las técnicas 

aplicadas en esta investigación. 

 

Entrevistas 

Se utilizaron Entrevistas Semiestructuradas, técnica de tipo cualitativo que tiene 

como base una entrevista personal no estructurada, si acaso preparadas a través 

de una guía de interrogantes, mima que se presenta en anexo.  La entrevista 

semiestructura consiste en la indagación exhaustiva lograda a través de un 

interlocutor a quien se le formulan preguntas o se le presentan ciertos temas con 

la finalidad de que hable libremente y se exprese con amplitud y detalle sobre un 

tema previamente determinado. 

La entrevista semiestructurada se utilizó en esta investigación para conocer las 

prácticas vinculadas a formas de pensar, incluyendo aspectos emocionales que 

forman parte de las frustraciones y luchas cotidianas de los periodistas- 
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columnistas. Del mismo modo, se obtuvo el registro de otras prácticas a través de 

anécdotas. Aquí no debe perderse de vista que lo emocional y lo anecdótico son 

referentes vivenciales que sirven para averiguar estratégicamente cómo se 

practica el género periodístico de la columna. 

En este constructo metodológico la entrevista se utilizó con el fin de dar cuenta de 

las prácticas que deben desarrollar los periodistas- columnistas más allá de su 

columna. Las cinco entrevistas hechas a igual número de columnistas de los 

diarios de la zona conurbada se ubican dentro del paradigma cualitativo para 

entender lo social 

La entrevista cualitativa como la denomina Fortino Vela Peón (2001) se ha 

utilizado, a decir del mismo autor, en las últimas décadas del siglo XX y sigue 

vigente en la investigación social en donde se le considera el acto metodológico 

básico para la recogida de la información.   

De acuerdo con Vela Peón (2001) las entrevistas se clasifican de acuerdo al 

criterio de dimensiones y grado de libertad para realizarlas,  tipificándolas en 

Estructuradas y No Estructuradas. Las Entrevistas Estructuradas las ejemplifica 

como aquellas que se aplican al momento de contratar personal, el nombre de 

estructuradas se ajustó al limitado grado de libertad para emitir las preguntas al 

momento de la entrevista, puesto que existe un cuestionario del que no se puede 

apartar el entrevistado. En tanto que en las Entrevistas No Estructuradas 

prevalece la profundidad y el grado de libertad, puede ser una conversación libre.  

El mismo autor, en nota aparte considera dentro de esta tipologìa las entrevistas 

Semiestructuradas como una combinación de una estructurada y una no 

estructurada. El autor cita a Bernard (1988) con respecto a la utilidad de la técnica 

para las personas que tienen poco tiempo o que están acostumbradas a usar 

eficientemente su tiempo. Además, Bernard sostiene que en la entrevista 

semiestructurada, el ñentrevistador mantiene la conversación enfocada sobre un 

tema particular, y le proporciona al informante el espacio y la libertad suficientes 

para definir el contenido de la discusi·nò (Vela, 2001; 76-77), por lo que se les 

utilizó  en esta investigación.  
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En este caso, la guía de preguntas (ver anexo) para la entrevista giró en torno a 

las prácticas del columnista pero también se vinculó al estudio de caso, es decir, a 

la bursatilización. De esta manera se mantuvo la triangulación con las otras 

herramientas de investigación que se aplicaron. 

 

Análisis de contenido  

La idea central de esta investigación es lograr una especie de fotografía detallada 

del comportamiento del columnista en su relación con los hombres y mujeres del 

poder, que abarque el periodo comprendido entre los años 2006 y 2010. El 

análisis de las columnas contempla el estudio a lo largo de todos los días de la 

semana, de tal forma que no falte un día sin que se analicen las columnas 

políticas publicadas por estos periódicos. Para ello se diseñó un manual de 

código, el cual es definido por Miguel Acosta y Luz Paula Parra, en su libro Los 

procesos electorales en los medios de comunicación, (1995; 7) como la lista 

organizada y sistematizada de las variables a ser analizadas, así como de las 

posibles opciones o alternativas para cada una. Según estos mismos autores, se 

trata de una herramienta que define la manera como los elementos de la realidad 

van a ser recuperados; en cierto sentido, se establecen en él las coordenadas a 

partir de las cuales será posible observar el universo de los datos. 

Un buen manual se basa en las definiciones y objetivos iniciales contenidos en el 

proyecto. Se llama manual de código porque en él se codifica la información, es 

decir, se establece el procedimiento que consiste en asignar símbolos iguales a 

respuestas iguales.  

Para este análisis se decidió tomar una muestra ante la imposibilidad de someter a 

revisión los mil 805 ejemplares que publicaron en conjunto los tres diarios durante 

los cinco años que contempló la investigación.  

Se eligieron 15 columnistas y 500 columnas porque se trata de una selección 

estratificada que estuviera atenta de la proporcionalidad de las tres empresas 

periodísticas elegidas. Por ejemplo, el diario Notiver es el que más columnas 

publica diariamente. En resumidas cuentas, no se trata de una muestra que 

responda a la población de los columnistas en Veracruz o la zona conurbada 
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Veracruz-Boca del Río, sino de una muestra que responda a los columnistas que 

publican en los tres principales diarios que circulan en la conurbación. 

Miguel Acosta Valverde en su obra Los procesos electorales en los medios de 

comunicación, (1997: 36) sugiere que para una investigación en los diarios, sobre 

todo si no se cuenta con recursos económicos abundantes, basta con revisar diez 

días, número suficiente para establecer las inferencias sobre el papel de los 

medios de comunicación impresos. 

El mismo autor agrega en nota aparte que esos diez días de análisis pueden ser 

suficientes, debido a que las líneas editoriales de los medios y consecuentemente 

de los que escriben, son invariables y tienden a otorgar el mismo tratamiento y 

espacio a los distintos actores. Ejemplifica esto con estudios realizados en los 

estados de Michoacán y Tamaulipas, en donde las tendencias en materia electoral 

se mantienen hasta el final. (Acosta, 1997: 32). Acosta Valverde coincide con 

Krippendorf (1990; 100) al sugerir que dos semanas de estudio son suficientes 

para tomar como muestra, en tanto que la investigadora mexicana Cecilia 

Cervantes Barba (1994) señala que ocho semanas de estudio por año son 

suficientes.  

Independientemente de la experiencia de estos autores, las decisiones sobre la 

muestra deben privilegiar los requerimientos peculiares del propio objeto de 

estudio. Teniendo en cuenta mi experiencia profesional desarrollada dentro del 

periodismo, las prácticas de los periodistas- columnistas y concretamente sus 

relaciones con los personajes políticos no registran cambios constantes en su 

esencia, por el contrario, manifiestan gran estabilidad mientras que los actores que 

ocupan los poderes fácticos se mantengan en ellos y mantengan sus 

compromisos con los medios de comunicación. Por lo tanto, utilizaremos como 

muestra diez días por año, por cada diario, tal y como lo recomienda Miguel 

Acosta (1997).  

Díez días por año para analizar tres columnas, tan sólo en el diario El Dictamen 

arroja que se tendrían que haber analizado 150 columnas de tres autores distintos. 

La misma operación matemática aplicada a los diarios Notiver e Imagen arrojaría 

que en cada uno de ellos, se tendría que analizar trescientas columnas, tanto un 
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total de 750 columnas analizadas, que arrojarían un cúmulo de datos de difícil 

agrupación para su análisis. Por lo que se estableció un nuevo corte metodológico 

para analizar sólo 500 columnas, 78 corresponden al diario El Dictamen, 223 de 

Notiver y 199 de Imagen.   

Para el procesamiento de los datos del análisis de contenido se usaron las hojas 

de cálculo del programa Microsoft Office Excel 2007. 

 

Estudio de caso  

Respecto al estudio de caso, que como técnica pertenece al paradigma cualitativo, 

es utilizado en la comunicación para investigar sistemáticamente grupos, 

organizaciones, una coyuntura específica o bien, como en el caso de este trabajo 

de investigación, a los columnistas- periodistas como individuos y su actuación 

profesional respecto de los acontecimientos que son materia prima del periodismo. 

El método del estudio de un caso es considerado bastante común en el ámbito de 

las técnicas cualitativas según Roger D. Wimmer y Joseph R. Dominick 

(1996,160). Para estos autores, consiste en utilizar cuantas fuentes sea posible 

para investigar sistemáticamente individuos, grupos, organizaciones o 

acontecimientos.  

Los autores fundamentándose en Yin (1989) definen el estudio de un caso como 

ñuna indagaci·n emp²rica que utiliza m¼ltiples fuentes de conocimiento para 

investigar un fenómeno actual dentro de su contexto de vida real, y el que las 

fronteras entre el fen·meno y su contexto no quedan claramente delimitadasò. 

(Wimmer y Dominick, 1996,160). Los mismos autores fundamentándose en 

Merriam (1988), enumeran cuatro características esenciales del método que son el 

particularismo, la descripción, la explicación y la inducción. Esta última etapa, la de 

Inducción se refiere al razonamiento inductivo a partir del análisis de los datos 

particulares. (1996, 161)  

Uno de los problemas que le ven a este tipo de técnica es justamente el 

generalizar a partir de un estudio en específico, cuestión que se evitó 

introduciendo una perspectiva general acerca de la relación de los medios de 

comunicación con la democracia. A partir de ese parámetro general, se estudió la 
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particularidad de la práctica del género periodístico de la columna. Finalmente se 

recogió a través de los documentos hemerográficos disponibles lo que escribieron 

los periodistas- columnistas y también lo publicado en los diarios analizados 

acerca  de la bursatilización que emprendió el gobierno del Estado de Veracruz. 

De esta manera, los datos arrojados a partir de un caso fueron interpretados con 

referentes generales y particulares. 

2.- Relaciones entre actores políticos y periodistas- columnistas  

 

El propósito de este capítulo es profundizar en las relaciones de poder de actores políticos y 

periodistas, en donde se da un juego de intereses, se construyen significados que impactan a 

ambos y afecta la agenda mediática. 

En México, uno de los aspectos menos estudiados es justamente la relación de los columnistas 

políticos con los actores políticos. Como habíamos mencionado al estudiar el periodismo, a sus 

agentes profesionales y a los medios de comunicación se ha generalizado e incluso se ubica por 

igual a todos los profesionales que laboran en esta área, por ello en este trabajo se trata de ver 

dentro de la práctica en dónde se da esta interrelación de elementos- medios de comunicación, 

periodistas y políticos- identificar los mecanismos de poder no visibles, que pudieran considerarse 

incluso, ilegítimos.  

En este capítulo se trata de dar respuesta la interrogante ¿De qué manera se reconstruye, circula y 

produce el poder en esta relación entre actores políticos y periodistas- columnistas?. Para ello se 

ha retomado, en esta investigación, el trabajo de Stuart Hall, implementado en la década de los 

setenta para estudios de comunicación de masas, en donde se analiza la codificación y 

decodificación en el discurso televisivo (1973). 

Hall define que en relación al estudio de los receptores se puede captar un texto de las siguientes 

maneras: 

1.- De manera Preferente, que equivale a hacerlo en forma sumisa.  

2).- De manera Negociable, y  

3).- De manera Oposicional (Hall, 1973,233) 
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El autor expone que no hay lecturas erróneas, que eso es inadecuado; extrapolándolo todo ello a 

las relaciones de poder tenemos que estas actitudes provienen de usos y necesidades entre 

periodistas- columnistas y actores políticos. Y que atendiendo a estos usos y necesidades entre 

unos y otros, es que podemos decodificar que la relación mantiene en su esencia, negociaciones, 

sumisión y oposición, todo en un carácter de informalidad, por ello hay un arreglo para cada 

ocasión y por lo mismo son relaciones dinámicas y cambiantes.  

Luego entonces, los modelos planteados a continuación se desprenden de lo aportado por Hall. No 

nos encontramos en una disciplina distinta o diferente a la estudiada por este autor, que son los 

medios de comunicación, lo que sucede es que Stuart Hall se ocupa de la recepción, es decir del 

publico de los medios de la comunicación y aquí se extrapola, aunque continúa en el mismo 

terreno, para el caso de las relaciones de poder entre periodistas- columnistas y actores políticos, 

tomando en cuenta también que la relación se da en un contexto donde impera un sistema 

político autoritario estructurado que incide en el comportamiento del profesional del periodismo. 

Este contexto se le ha denominado condiciones de posibilidad para que la relación entre ambos, se 

dé tal y como plantea, a través de éstos modelos. 

Antes de pasar a la caracterización de estos modelos se precisa que es con fines analíticos que se 

separan en este análisis las relaciones de poder entre periodistas y actores políticos, que en la 

práctica aparecen imbricadas. El problema es justamente la confusión y traslape que presentan en 

el día a día, estas relaciones entre políticos y periodistas. Por lo que es claro que no existe una 

separación mecánica entre uno y otro y sus necesidades, ambos son dependientes en la vida 

cotidiana, la interacción entre ellos es fuente de creación de un tipo de sociabilidad sustentada en 

sus necesidades por ello la movilidad y dinamismo que muestran, por ello también, es que se 

señala que estas relaciones están impregnadas de cooperaciones, alianzas, enfrentamientos, 

negociaciones, subvenciones, seducciones, resistencias y coerción. Una correlación y articulación 

de intereses.  

Son relaciones movedizas, valederas para un momento pero no para toda situación. Son relaciones 

dinámicas y contingentes, verdaderas en un modo y necesarias en el otro. La relación entre los 

columnistas y los actores políticos está condicionada por los intereses de unos y otro. Un aspecto 

señalado por los estudiosos del periodismo y que ejercen la profesión, es el papel de la amistad, 

que suele darse entre los hombres del poder y los periodistas que estructuran las columnas 

políticas. Los estudiosos consideran que la relación amistosa con los personajes políticos influye en 
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el trabajo periodístico. Miguel Ángel Granados Chapa no cree en la amistad entre periodistas- 

columnistas y actores políticos. No hay amistad, habría dicho, ésta se confunde con la complicidad 

y sirve para ocultar acciones de un político con base en su nexo amistoso con un periodista.  

Aquí mismo se ha mencionado que no se trata de abordar la relación para decir qué tan buena o 

mala es, sino simplemente para conocerla, debido a que tanto actores políticos como teóricos la 

señalan y dan como un hecho la complicidad, sin detenerse a investigar empíricamente si se da y 

cómo se da. 

Para analizar estás relaciones necesitamos conocer las necesidades y usos de cada uno, la práctica 

formal e institucional de la disciplina, así como las prácticas informales, extraordinarias, mismas 

que a continuación se proyectan, repetimos, como un proceso, abarcando fase por fase, sin que 

en la realidad se den de esta forma.   

A fin de plantearlo gráficamente propongo el siguiente esquema, a manera de tipos de relaciones 

existentes entre periodistas- columnistas y actores políticos.  

 

¿PARA QUÉ NECESITA Y USA EL PERIODISTA AL ACTOR POLITICO?72 

 

 

 

Práctica formal 

e institucional   

de la disciplina  

 

 

                                                           
72

 Esquema de autoría propia. 
 

¶ Como Fuente 
Informativa 

¶ Como Informador de 
Contextos 
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Prácticas Informales    

Extraordinarias               
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 Esquema de autoría propia.  

¶ Como Cliente 

¶ Como Proveedor 
Económico 

¶ Como Empleador 

¶ Como Interlocutor  

¶ Como Inquisidor 

¶ Como Creador de 
Escenarios 

¶ Como Testaferro o 
Amanuense 

¶ Como Vocero 
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1.  

2.  

2.1. ¿PARA QUÉ NECESITA Y USA  EL PERIODISTA AL ACTOR POLITICO? 

2.1.1. Práctica Formal e Institucional de la Disciplina 

2.1.1.1. Fuente Informativa 

Dentro de las prácticas formales de la profesión, los periodistas trabajan la información, para 

recogerla utilizan como instrumento la entrevista, entre otras técnicas. La institución, 

organización, persona o personas que proporciona esa información se les denomina fuentes 

informativas, en donde se incluye también a los documentos.74  

A las fuentes informativas se les clasifica de diversos modos, unos fijan el criterio de clasificación 

atendiendo a la relación de la fuente con el suceso noticioso; otros las clasifican de acuerdo a la 

organización a la que pertenece la fuente, unos más las clasifican de acuerdo a la investidura de la 

fuente informativa y hasta la clasificación se hace en función de la técnica que aplicó el periodista 

ŀƭ ƳƻƳŜƴǘƻ ŘŜ άǊŜǇƻǊǘŜŀǊέ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴΦ   

Dentro de la clasificación de fuentes informativas se incluye (González, 1997) a las fuentes 

oficiales, que son los voceros de las instituciones que proporcionan la información o bien las 

fuentes extraoficiales cuando se recoge información de personas no autorizadas por la institución. 

Dentro de la práctica periodística, la relación entre actores políticos y periodistas se da, en una 

primera instancia, a manera de entrevistador y entrevistado; como fuente oficial o bien como 

fuente informativa extraoficial.  

En esta relación el periodista también necesita al político para conseguir información exclusiva, 

que sólo el profesional del periodismo maneje, que le permita lograr cierto reconocimiento en el 

                                                           
74

 Algunos teóricos del periodismo como Silvia González (1997) colocan al periodista televisivo también 

como fuente informativa, porque de él se nutren otros periodistas, sobre todo de medios de comunicación 

impresos. A lo que agregaríamos que columnistas y periodistas de diarios de circulación nacional son fuente 

informativa para los periodistas en provincia, como es el caso del columnista de El Universal, Ricardo Rocha 

Raygada, quien dio su opinión acerca de las filtraciones de grabaciones telefónicas que se hicieron a Fidel 

Herrera Beltrán, durante el proceso electoral del 4 de julio 2010. (Diario Imagen, Víctor Hugo Cisneros). 

También las redes sociales hoy en día son fuentes informativas para el periodista.  
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gremio periodístico, sus pares y entre sus lectores por la información exclusiva que presenta, esto 

como parte de la práctica periodística.    

Esta relación fuente informativa-político-periodista se da en medio de la Interfaz a la que se 

refiere Norman Long, (2007). Nos referiremos a la Interfaz, desprendiéndola de Long, como el 

espacio de intercambio y conflicto, como la entidad simbólica organizada, como el lugar para el 

conflicto y la negociación que se encuentran en diferentes mundos de vida, como puede ser la 

relación entre los periodistas y los actores políticos. 

Interpretando la interfaz de Norman Long, comprendemos que dentro de este espacio de 

intercambio y conflicto no hay buenos o malos como en la vida novelística, ni tampoco los ve 

Norman Long así, en blanco o negro, lo que sí, es que los contemplamos tanto a los periodistas 

como a los actores políticos,  en tonos medios, es decir, cada uno tiene y cuenta con necesidades, 

intereses, lógicas y racionalidades dentro de esa entidad simbólica.    

Para el autor, las interfaces típicamente ocurren en los puntos donde se cruzan diferentes y a 

menudo conflictivos mundos de vida o campos sociales, es decir  están en las arenas en donde se 

dan interacciones originadas por problemas, en donde se disputan puntos de vista culturales, 

sociales, evaluativos y cognoscitivos. (Long, 2007, 136).  

Para el mismo autor, las situaciones sociales de interfaz son más complejas y múltiples en su 

naturaleza, pues contienen muchos intereses diferentes, relaciones y modos de racionalidad y 

poder. (Long, 2007, 137)  

Esta interfaz que viene a ser el espacio simbólico, se genera a partir de la práctica periodística en 

donde interactúan periodistas- columnistas y actores políticos en el nivel básico de la entrevista a 

las fuentes informativas para obtener información.  

En esta relación racional que se da en la interfaz periodismo- actores políticos, se conectan los 

intereses y objetivos de ambos, además de redes de poder.  

Entre ellos se establecen, como señala el periodista Ariel Crespo, (2010), competencias y 

cooperaciones, alianzas y enfrentamientos. Cuestión a la que agregamos otros elementos, como 

es el hecho de que se den entre ambos negociaciones, subvenciones, seducciones, resistencias y 

coerción.  
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2.1.1.2. Informador de Contextos 

 

Insistimos que en primera instancia el interés del periodista radica en la búsqueda de la 

ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŘŜ ŀƘƝ ǉǳŜ ŀǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ƻŦƛŎƛŀƭ ǊŜǉǳƛŜǊŀ  ŘŜ ǳƴ ŜȄǘǊŀΣ ǳƴ άǇƭǳǎέ ǉǳŜ ƭŜ 

permita contextualizar lo que redacta, para lograr una mejor comprensión por parte del lector.  

El único teórico del periodismo mexicano que aborda la contextualización como parte del texto 

periodístico es Raymundo Riva Palacio, quien se refiere a la contextualización como a una especie 

de información extra, que permitirá al periodista, independientemente del género periodístico 

que ocupe, agregar antecedentes, significado y explicación del hecho periodístico.  

La información que se ubica dentro de la contextualización periodística, generalmente no lleva 

autoría, por lo que el periodista en la interacción con el actor político, puede pedir esa 

información, a manera de favor personal. Lo mismo se aplica  cuando requiere información para 

ser utilizada a manera de Background o Deepbackground75.  

Otra información que recibe el periodista del actor político es la que se conoce como άOff the 

recordέ que no es otra cosa más que una serie de datos acerca de un suceso informativo que da el 

actor político al periodista, ŎŀǊŀ ŀ ŎŀǊŀΣ άŦŀŎŜ ǘƻ ŦŀŎŜέΣ ŘŜ ŦǊŜƴǘŜ76, en donde el periodista se 

compromete a no publicar el nombre de quien le proporciona los datos. En tanto que en la 

filtración de información ςotra modalidad de agenciarse la información- no se ven físicamente el 

periodista y el actor político, pueden incluso no conocerse y dejarle la información que quiere 

hacerle llegar al periodista para su publicación ya sea en su domicilio, en el correo electrónico o 

bien por mensajería. 

Hasta aquí se detalla lo que corresponde a la práctica formal e institucional de la disciplina. 

                                                           
75

 Los dos términos se atribuyen al periodismo norteamericano, generalmente se refiere a 
información  en donde no se puede mencionar la fuente informativa y tiene como función en 
algunos casos orientar al periodista. Corresponder²a al cl§sico ñnot for attributionò 
76

 Término norteamericano que corresponde al Vis a Vis utilizado en España.  
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Otra práctica es la manipulación de la información por parte del periodista y del actor político, la 

cual se abordará más adelante en el apartado que he denominado Prácticas Informales Extra 

Institucionales o Extraordinarias, mismas que se tratan a continuación.   

2.1 ¿PARA QUÉ NECESITA Y USA EL PERIODISTA AL ACTOR POLITICO? 

2.1.2. Prácticas Informales Extraordinarias  

2.1.2.1. Cliente 

Por otra parte, dentro de las prácticas que he denominado Informales Extra Disciplinarias o 

Extraordinarias, ubicamos aquellas que mantienen relación con el mercado, con la venta de 

convenios publicitarios de parte del periodista para el actor político.   

Se resalta el hecho de que la venta de espacios publicitarios por parte del periodista al actor 

político ha sido cuestionada en lo ético por el compromiso que le genera al medio de 

comunicación y al propio periodista el tener tratos comerciales con el actor político. Tratos 

comerciales que le restan movilidad a la hora de informar. Tan es así, que en medios de 

comunicación como TELEVISA y TV Azteca, dentro de sus políticas se maneja que los periodistas no 

pueden vender nunca paquetes publicitarios, esto se hace a través de los agentes publicitarios 

adscritos a la Gerencia de Publicidad, considerado de facto, el principal departamento de estas 

compañías77. 

Otros medios de comunicación, sobre todo los impresos, pagan comisiones a sus reporteros o 

corresponsales por venta de publicidad, o firma de convenios publicitarios con empresas del 

gobierno y de la iniciativa privada, cotizándose las comisiones para el reportero, desde un cinco 

hasta un veinte por ciento sobre la cantidad de venta; las cuales se le pagan en forma mensual con 

o sin recibo, según sea el medio para el que trabaje. De tal forma que algunos periodistas en la 

conurbación llevan y entregan facturas, recogen cheques mayormente en las dependencias de 

gobierno y muy pocas veces en empresas privadas, todo como parte de su habilitación como 

agente publicitario para la venta al actor político y empresario de espacios publicitarios y 

convenios.  Esto desde luego no le causa ningún conflicto ético al periodista, quien considera que 

                                                           
77

 Dentro de estas compañías, gana más el agente publicitario que el periodista, además que la 
jornada laboral del vendedor de publicidad es menor en tiempo de estancia en las instalaciones. La 
situación laboral y el proceso de inducción dentro de las empresas periodistas se aborda con más 
amplitud (Mar, 2000).Inédito.    
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esto es normal y sus ingresos son limpios y sin compromiso, así lo externan en las entrevistas que 

se analizan en otro apartado de este trabajo de investigación.  

Precisamente porque generan compromiso del periodista con la fuente informativa- cliente es que 

el actor político busca estas negociaciones con los periodistas.  

Raymundo Riva Palacio señala que los reporteros buscan anuncios pagados del gobierno porque 

ǊŜŎƛōŜƴ ǳƴŀ ŎƻƳƛǎƛƽƴ ǇƻǊ ŎŀŘŀ ŀƴǳƴŎƛƻ ƻ ƛƴǎŜǊŎƛƽƴ ǇŀƎŀŘŀ ŘŜ ŎǳŀƭǉǳƛŜǊ ŘŜǇŜƴŘŜƴŎƛŀ άƭƻǎ 

reporteros luchan entre sí en la redacción para conseguir la mejor fuente, pero no desde el punto 

de vista de la calidad o importancia de la información, sino de la propaganda política, debido a que 

Ŝǎ ǎǳ ǇǊƛƴŎƛǇŀƭ ŦǳŜƴǘŜ ŘŜ ƛƴƎǊŜǎƻǎ ǇŜǊǎƻƴŀƭόŜǎύέ όwƛǾŀ tŀƭŀŎƛƻΣ нллп, 105)  

En la conurbación, en algunos medios de comunicación impresos, pocos por fortuna, sobre todo 

en los diarios de circulación semanal o mensual, los reporteros y/o corresponsales no reciben 

salario, sólo comisiones por la venta de espacios publicitarios o firmas de convenios. Incluso en 

algunos medios de comunicación impresos, de circulación semanal, quincenal o mensual, los 

propietarios no le pagan al periodista, pero él a cambio puede obtener ingresos vendiendo la 

entrevista que hace al político.  

Por otra parte, en esta relación comercial se dan las subvenciones, a través de los famosos 

convenios publicitarios que se pusieron de manifiesto en la época de José López Portillo en la 

presidencia de la República (1976- мфунύΣ ŎǳŀƴŘƻ ƘƛȊƻ ǇǵōƭƛŎŀ ƭŀ ƭŀǇƛŘŀǊƛŀ ŦǊŀǎŜ άƴƻ ǇŀƎƻ ǇŀǊŀ ǉǳŜ 

ƳŜ ǇŜƎǳŜƴέ - dicha en medio del conflicto con la revista Proceso y sus contenidos, relacionados 

con la crítica periodística hacia el trabajo del gobernante- desde 1977 en que se emitió está frase, 

sigue vigente en nuestros días, pues hasta el momento no se conoce con exactitud, a cuánto 

ascienden los montos asignados por las dependencias gubernamentales a los convenios 

publicitarios con los medios de comunicación. 

El periodista Raymundo Riva Palacio expone algunas cifras, que a su juicio dan la idea de lo que 

está pasando en la asignación de recursos públicos para convenios publicitarios con los medios de 

comunicación. En su obra La Prensa de los Jardines. Fortalezas y debilidades de los medios en 

México, expone que en 1989, el presupuesto para prensa y propaganda del estado de Chiapas, 

uno de los más pobres de México, alcanzó los cuatro millones de dólares. El mismo autor refiere 

que en 1988, el quinto presupuesto para prensa y propaganda más grande correspondió al Estado 

de México, con alrededor de diez millones de dólares. (Riva Palacio; 2004, 107)  
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Aunque en la actualidad estos presupuestos dedicados a la firma de convenios publicitarios han 

ido a la baja78, siguen sin conocerse y  se aplican según el criterio de los directores de 

Comunicación Social, quienes en su mayoría han contratado espacios en medios electrónicos, 

principalmente la televisión.  

En el país, el diario La Jornada, según su corresponsal en el Estado de Jalisco, con sede en 

Guadalajara, publicó que el gobernador de ese estado, Emilio González Márquez, gastó del erario 

público cerca de 90 millones de pesos en menos de dos semanas, durante 2011, para promover 

por todo el país su cuarto informe de labores como gobernador del Estado de Jalisco.  

Se estima, escribió el reportero, que en televisión se gastó 68.8 millones de pesos, de acuerdo al 

desglose de lo invertido en mensajes en los que aparece el mandatario estatal; a Televisa y TV 

Azteca se calcula que les pagó la cantidad de 61.8 millones de pesos, en tanto que a la televisión 

por cable le designó siete millones de pesos, durante ese periodo de tiempo79.  

Según un trabajo de investigación del periodista Álvaro Delgado, en la  revista 

Proceso, de fecha cuatro de diciembre de 201280, el gobierno de Felipe Calderón 

gastó en publicidad gubernamental, tan sólo en su último año de gobierno, casi 

siete mil millones de pesos.  

Los datos, según el reportero, fueron obtenidos de la información que la Secretaría 

de Gobernación envía a la Cámara de Diputados y evidencia que el total del gasto 

en el sexenio calderonista asciende a 32 mil millones 867 mil pesos dedicados 

íntegramente a campañas de publicidad gubernamental. Lo doble de lo que 

Vicente Fox erogó en su administración que fue de un total de 16 mil millones 324 

mil pesos, según comparativa de Álvaro Delgado.  

En Veracruz, el diario Imagen publicó en su página principal- cuadrantes superiores- el derroche de 

recursos económicos del entonces alcalde de Coatzacoalcos, Marcelo Montiel, para el pago de 

medios de comunicación en el manejo de su imagen. El mencionado diario publicó el 18 de febrero 

                                                           
78

 En 1992, en el gobierno de Carlos Salinas de Gortari, se redujeron en 50 por ciento los gastos 
de prensa y propaganda y las dependencias gubernamentales tendrían que comprobar, según 
Riva Palacio, mediante recibos, todo el dinero que fuera entregado a los periodistas. (Riva Palacio, 
2004; 111) 
79

 Comentado por Lorenzo Franco Aranda en su columna ñLos reporteros somos noticiaò, 
correspondiente al 21 de febrero de 2011.  
80

 http://www.proceso.com.mx/?p=326978 
 
 

http://www.proceso.com.mx/?p=326978
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de 2010 una nota informativa del periodista-columnista Silverio Quevedo en donde sostiene que el 

diario del sur de Veracruz, Notisur había recibido del municipio un millón de pesos, al mes de 

haber sido inaugurado. (Año XIX, número 6,509)  

En total, según información de diario Imagen, el alcalde de Coatzacoalcos, 

Marcelo Montiel Montiel había destinado en 2009, más de 40 millones de pesos a 

diversos medios de comunicación de ese puerto, de la zona sur de Veracruz. 

Cantidad equivalente al 70 por ciento, según cita el diario, del presupuesto anual 

de 54 millones que ejerció la Dirección de Comunicación del Gobierno del Estado, 

durante el año 201081. 

Según un trabajo de investigación del periodista Jenaro Villamil, de la revista 

Proceso82, revela que el estado de Veracruz le pagó tan sólo a TV Azteca un total 

de 5.6 millones de pesos por nueve notas publicadas, en el a¶o 2010. ñDespués 

de Chiapas el estado que más invirtió en este tipo de publicidad fue Veracruz, que 

entre 2008 y 2010 pasó de 32 a 80 millones de pesos, (sólo a la cadena de 

televisión propiedad de Ricardo Salinas Pliego). Explicó en su trabajo periodístico 

el reportero investigador.   

En su blog, el 27 de marzo de 2012, Luis Velázquez hizo mención que con base 

en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información solicitó el 6 de marzo del 

mismo año, a 13 alcaldes del estado de Veracruz un informe sobre los convenios 

suscritos por sus respectivos ayuntamientos, con los medios de comunicación 

impresos, electrónicos y digitales de Veracruz. Precisa en su columna ñExpediente 

2012ò, publicada tanto en su blog como en el diario Notiver, que el titular de la 

Unidad de Trasparencia y Acceso a la Información Pública del Ayuntamiento de 

Alvarado, Alberto Ángel Cobos Márquez, contestó de la siguiente manera: óôEl 

Ayuntamiento de Alvarado celebró un contrato con Televisión del Golfo, S.A de 

C.V. contrato de prestación de servicios publicitarios número VZE20120042 por la 

                                                           
81

 Según el Decreto Número 595.  Presupuesto de Egresos para el Estado de Veracruz, correspondiente al 

ejercicio Fiscal 2010, le autorizado a la Dirección General de Comunicación Social una partida presupuestal 

de 54 millones 700 mil pesos.  

 
 
82

 Número 1882, con fecha noviembre de 2012.  
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cantidad de 23 spots mensuales por la cantidad de 39 mil 190 pesos con la 

vigencia del 1de febrero del 2012 al 31 de diciembre de 2012. De igual manera se 

celebró un convenio con Comercial Berman, editora de El Dictamen, por la 

cantidad de 30 mil pesos mensuales, teniendo 5 inserciones semanales en la 

sección del estado, con vigencia del mes de enero al mes de diciembre del 2012, 

con número de convenio 244532ò, en tanto que de municipios como Veracruz 

Puerto y Xalapa, no recibió respuesta pese a apelar a la normatividad vigente.  

En Veracruz, no obstante la Ley de Acceso a la Información, no se tiene acceso a 

los presupuestos manejados por el gobierno del Estado para la promoción de la 

imagen del mandatario en turno. Fue en marzo de 2008,83 cuando el gobernador 

Fidel Herrera Beltrán declaró, con acuerdo del Congreso del Estado de Veracruz, 

que la información referente a los gastos de promoción institucional quedaba bajo 

acceso restringido en la modalidad de Reservada y Confidencial durante por los 

próximos 30 años. 

Luis Velázquez señala que en marzo de 2011, ya gobernando Javier Duarte de 

Ochoa, la direcci·n de Comunicaci·n Social del gobierno de Veracruz ñactualiz·, 

con el palomeo mayoritario del Congreso (del Estado de Veracruz) el acuerdo 

correspondiente, de tal forma que en el resto del sexenio ningún ciudadano 

conocer§ el gasto publicitario para construir la imagen institucionalôô. (Vel§squez, 

2011)84 

Aunque son ciertas circunstancias las que hacen posible que se conozcan estos datos85 en la 

mayoría de las redacciones de los diarios en los cuales laboran los periodistas no se conoce con 
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 Publicado en la Gaceta oficial en su número Extraordinario 102 de fecha 31 de marzo de 2008.  

84
 http://www.parandoreja.com/expediente-2011-5/. Primero de junio de 2011. Columna 

ñExpediente 2011ò.  

 
85 Esta filtración al diario de los gastos del munícipe de Coatzacoalcos se conocen a través del diario Imagen  

curiosamente luego de la demanda jurídica de Marcelo Montiel, en contra del corporativo Imagen del Golfo, 

que dirige  José Pablo Robles Martínez, según publicación de Musio Cárdenas, publicada en el diario 

Presencia del Sureste, el 13 de abril 2009. http://revista-

contacto.info/index.php?option=com_content&task=view&id=222&Itemid=1 

 
 

http://www.parandoreja.com/expediente-2011-5/
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precisión cuánto cobra el diario al político por el convenio. El secreto mejor guardado de México, 

que son las asignaciones de presupuestos publicitarios de parte de las dependencias 

gubernamentales a los medios de comunicación, también continuará regulando está relación 

entre periodistas y clase política, pues a decir de Ernesto Villanueva,  no existen reglas escritas 

ǇŀǊŀ ǊŜƎǳƭŀǊ ƭŀ ǇǳōƭƛŎƛŘŀŘ ƻŦƛŎƛŀƭ ȅ ǎŜ ǇŀŘŜŎŜ ŘŜ  άŘŞŦƛŎƛǘ ŞǘƛŎƻέΣ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀ ǇǊŜƴǎŀΣ ŎǳŀƴŘƻ 

hace del periodismo un medio para hacer negocio, aunque sacrifique sus contenidos.  

Lo que sí conocen los periodistas en las redacciones es el hecho de que no se puede incluir en las 

ŜŘƛŎƛƻƴŜǎ ŜŘƛǘƻǊƛŀƭŜǎΣ ƛƴŦƻǊƳŀŎƛƽƴ ŀƭƎǳƴŀ ǉǳŜ άƎƻƭǇŜŜέ ŀƭ ŎƭƛŜƴǘŜ ς ya sea actor gubernamental o 

económico- así provenga la denuncia de fuentes informativas ciudadanas.  

Dentro de las relaciones cotidianas del periodista con el político, el profesional del periodismo 

ŀǇƭƛŎŀ Ŝǎŀ ǾƛŜƧŀ ǇǊŜƳƛǎŀ ǉǳŜ ǎŜƴǘŜƴŎƛŀΥέƭƻǎ ŀǇƭŀǳǎƻǎ ǇŀǊŀ ǳƴƻΣ ǎƻƴ Ŝƭ ŀōǳŎƘŜƻ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƻǘǊƻέΣ Ŝƴ 

clara alusión a que cuando presionan a un actor político para que firme convenios publicitarios 

dejan de manejarle informativamente para incluir en los espacios periodísticos, la información 

proveniente del quehacer público de sus adversarios políticos ŀ ǉǳƛŜƴ ƭŜ ŎƻƴŎŜŘŜƴ ǳƴŀ άƳŀȅƻǊ 

ǾƛǎƛōƛƭƛŘŀŘέΦ  

Con esa actitud, el periodista se convierte entonces, Ŝƴ Ŝƭ άŀƳƛƎƻέ ŘŜ ƻǘǊƻ ƎǊǳǇƻ ƻ ŀŎǘƻǊ ǇƻƭƝǘƛŎƻ ȅ 

recibe de éste invitaciones a comer o desayunar, regalos o boletos para eventos diversos que van 

desde la presentación de artistas famosos o cenas en donde se mezcla la diversión con la relación 

de los poderes económicos y políticos.  

El periodista como ser privilegiado, que si bien no forma parte de la poderosa estructura del actor 

político o económico, puede lograr con sólo una llamada al titular de alguna dependencia de 

gobierno, una inscripción rápida a una institución educativa en donde no aprobó  el examen de 

admisión, o bien recibir del poder político una beca en el extranjero para cursar una especialidad o 

¿por qué no? salir de vacaciones a otro continente con su familia, en VTP, viaje todo pagado.  

Raymundo Riva Palacio señala que los políticos regalan coches último modelo a los periodistas o 

bien les pagan vacaciones en Europa para el periodista y su familia. En Veracruz, por ejemplo, en el 

gobierno de Fidel Herrera Beltrán, los coches que recibieron los periodistas de obsequio de parte 

del mandatario estatal en rifas, durante el día de la celebración de la Libertad de Prensa o en 
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brindis navideños, fueron de color rojo, caracterizándose así con el color que usó como 

identificación en su gobierno86.  

El columnista Carlos Lucio Acosta, escribió en su columna  denominada ά/ƻƭǳƳƴŀ ооέ87, con el 

ǎǳōǘƛǘǳƭƻ άLa Cuota del Silencioέ que de Palacio de Gobierno, en la presente administración estatal 

de Javier Duarte de Ochoa, según dejó entrever el columnista, desde la oficina de Comunicación 

Social se cotizó directamente de la tienda Montblanc México y de la matriz en Hamburgo, 

Alemania la compra de 25 plumas de la prestigiada marca extranjera, algunas de edición limitada, 

cuyo costo en conjunto supera los 72 millones de pesos. El mismo columnista no precisa en su 

escrito periodístico si se compraron o no, pero detalla el proceso de cotización y el costo de cada 

una de ellas supuestamente para ser regaladas a directivos de medios de comunicación.88 

Así tenemos a un periodista que se siente un ser privilegiado, miembro de la clase política, todo 

ello en medio de una relación muy frágil por parte del profesional del periodismo, quien parece 

olvidar que una vez que deja de laborar en el medio de comunicación, entonces ya no es visible 

ǇŀǊŀ ƭŀ ŎƭŀǎŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀΣ ǉǳƛŜƴ ƭƻ άƻƭǾƛŘŀέ ǇŀǊŀ ƘŀŎŜǊǎŜ άŀƳƛƎƻέ ŘŜƭ ƴǳŜǾƻ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀ ǉǳŜ ǾƛŜƴŜ ŀ 

sustituir al ausente, por ello sostenemos que en estas relaciones se dan  competencias y 

cooperaciones, alianzas y enfrentamientos, en forma dinámica.    

Es tanta la alianza y negociación que en ocasiones el periodista, autorizado por el actor político 

que funge como jefe de la dependencia, funciona como abogado para sacar de la cárcel algún 

presunto delincuente. Esta situación que es tan cotidiana en la relación, la presenta Raymundo 

Riva Palacio en su Libro La Prensa de los Jardines: 

 

Un ex procurador general del Distrito Federal decidió no regalar más dinero a los 

periodistas, pero su dependencia ayudaba a cualquier reportero que pidiera que 

determinadas personas fueran excarceladas. Aunque se limitaba a delitos criminales 

menores, la oficina del ex procurador general proporciona este tipo de servicio dos 
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 Incluso las instituciones educativas del estado, salones de clase y el propio Palacio de Gobierno 
Estatal fueron pintados de color rojo, durante ese sexenio gubernamental.  
87

 Publicada, 19 de febrero 2011,  en la dirección electrónica http://opver.com/portal/?p=6248. Consultada 

23 de febrero de 2011.  

 
88

 Tampoco detalla si estos directivos de medios de comunicación eran de la entidad o del país.  

http://opver.com/portal/?p=6248
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veces al mes, para que el periodista pudiera cobrar a la familia del preso por sus 

servicios. (Riva Palacio, 2004, 109) 

La relación comercial que se da entre periodistas y políticos, no se reduce a la venta de espacios 

publicitarios, también el periodista como medio para obtener más ingresos ha abierto negocios 

alternos como los periódicos electrónicos. Así el periodista sin avisar al medio de comunicación 

para el cual trabaja, abre su propio periódico electrónico en el ciberespacio y lo comercializa, en 

medio de las entrevistas que realiza para recoger la información que le exige el dueño del medio 

en donde trabaja como empleado. La relación por esta causa, da origen a negociaciones y 

subvenciones.  

Por otra parte los periodistas son empleados por los actores políticos para que sean sus jefes de 

relaciones públicas o de comunicación social, sin renunciar a su trabajo como periodistas de un 

determinado medio de comunicación. Así entre el reporteo diario, citan a rueda de prensa para su 

άŎƭƛŜƴǘŜέ, el actor político que los contrató, ȅ ƭŜ ŜƴŎŀǊƎŀƴ ŀ ƭƻǎ άŎƻƳǇŀƷŜǊƻǎ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀǎέ ǉǳŜ άƭŜǎ 

ŜŎƘŜƴ ƭŀ ƳŀƴƻέΣ pues trabajan para fulanito.   

El periodista es un ser privilegiado, cercano al poder, así lo describe en su obra Prensa Negra, los 

Límites de la Libertad, el periodista José Martínez, quien narra como el columnista poblano, Mario 

Alberto Mejía, fue detenido en una de las principales calles de la capital poblana, por conducir 

ebrio su automóvil Volkswagen Jetta, color gris. El columnista al final de su declaración ante el 

aƛƴƛǎǘŜǊƛƻ tǵōƭƛŎƻΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ ƴŜƎƽ ǉǳŜ ŎƻƴŘǳƧŜǊŀ ŜōǊƛƻΣ ŀƳŜƴŀȊƽ Ŏƻƴ ƘŀŎŜǊ ǇǵōƭƛŎŀǎ άƭŀs 

ǇƻǊǉǳŜǊƝŀǎέ ŘŜ ƭŀǎ ǉǳŜ ŦǳŜ ƻōƧŜǘƻΣ ŘŜǎŘŜ Ŝƭ ƳƻƳŜƴǘƻ Ŝƴ ǉǳŜ ŦǳŜ ŘŜǘŜƴƛŘƻΦ όнллт, 181-182). 

En medio de la relación comercial, en la tarea periodística se aborda al άclienteέ- actor político- 

Ŏƻƴ ǘƻŘŀ άƭŀ ŀƳŀōƛƭƛŘŀŘέ ǇƻǎƛōƭŜΣ ŎƻƴŎŜŘƛŞƴŘƻƭŜ ƎǊŀƴŘŜǎ ŜǎǇŀŎƛƻǎ ǇŀǊŀ ƴŀǊǊŀǊ άƭŀǎ ƳƻƴǳƳŜƴǘŀƭŜǎ 

ƻōǊŀǎέ ǊŜŀƭƛȊŀŘŀǎ Ŝƴ ǎǳ Ǉŀǎƻ ǇƻǊ ƭŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀŎƛƽƴ ǇǵōƭƛŎŀΦ El mismo Raymundo Riva Palacio narra 

que un destacado funcionario de la {/¢ άobtuvo la nota principal en la primera plana de uno de los 

periódicos más importantes del país, a cambio de una línea telefónica para la casa de descanso de 

Ŧƛƴ ŘŜ ǎŜƳŀƴŀ ŘŜ ǳƴ ǎǳōŘƛǊŜŎǘƻǊ ŘŜ ŜǎŜ ŘƛŀǊƛƻέΦ όнллп, 109).  

Es posible hasta inventar un nuevo lenguaje o pervertirlo, con tal de dar a conocer las acciones de 

gobierno en esa relación comercial entre ambos. Pascual Serrano, ejemplifica esto con el caso del 

entonces recién nombrado director del Fondo Monetario Internacional, el francés Dominique 

Strauss- Kahn, al cual se refirieron los medios en España ςBBC en su versión electrónica, 28 
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septiembre 2007-Ŏƻƴ Ŝƭ ǘƛǘǳƭŀǊ ά{ǘǊŀǳǎǎ- YŀƘƴΣ ǳƴ ǎƻŎƛŀƭƛǎǘŀ ǇǊƛǾŀǘƛȊŀŘƻǊέΦ bƻ Ƙŀȅ ƳŀƴŜǊŀΣ 

menciona el autor, de explicar a un socialista moderno con acciones privatizadoras. (2009, 57). 

La relación comercial parece empañar también las teorías de la objetividad periodística, mismas 

que se desvanecen en la realidad, cuando aquellos que hacen periodismo aplican la premisa de 

ǉǳŜ άƭƻ ǉǳŜ ƴƻ Ŝǎ ƴŜƎƻŎƛƻΣ Ŝǎ ƴƻǘƛŎƛŀέΣ ƭƻ Ŏǳŀƭ ŀǇƭƛŎŀ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ŜƳǇǊŜǎŀǊƛƻǎ ƻ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎ ǉǳŜ ǎŜ ƴƛŜƎŀƴ 

a entablar negociaciones comerciales con los dueños de los medios de comunicación y con los 

periodistas.  

Al no haber convenio publicitario con los empresarios o políticos, entonces no hay compromiso 

ŀƭƎǳƴƻ ȅ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀ ǇǳŜŘŜ άǊŜǇƻǊǘŜŀǊέ ƭƛōǊŜƳŜƴǘŜ ŀƭ ǇŜǊǎƻƴŀƧŜ ǉǳŜ ǎŜ ƴŜƎƽ ŀ ŦƛǊƳŀǊ Ŝƭ Ŏonvenio 

ǇǳōƭƛŎƛǘŀǊƛƻ ƻ ōƛŜƴ ŘŜŘƛŎŀǊǎŜ ŀ άƘǳǎƳŜŀǊέ Ŝƴ Ŝƭ ǉǳŜƘŀŎŜǊ ŘƛŀǊƛƻ ŘŜ ŀǉǳŜƭƭŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƽƴ ŎƻƻǊŘƛƴŀŘŀ 

por aquel que se negó a ser cliente publicitario. En esa revisión realizada a la institución y su 

quehacer, generalmente no salen bien librados aquellos que fungen como funcionarios públicos, 

justamente los que se negaron a establecer esa relación comercial con los propietarios de los 

medios de comunicación.  

En las relaciones entre periodistas y políticos que dan origen a negociaciones y 

subvenciones entre ambos, quienes realmente resultan beneficiados son los 

due¶os de los medios de comunicaci·n, estos se llevan ñla tajadaò m§s grande del 

pastel. A este respecto el periodista Jenaro Villamil, en su blog 

http://jenarovillamil.wordpress.com/ expone que Televisa se apresta en sociedad 

con la empresa telefónica MoviStar, dirigida por el ex secretario de Hacienda, 

Francisco Gil Díaz a controlar los 21 mil 400 kilómetros de fibra óptima que posee 

Comisión Federal de Electricidad, misma que será privatizada para crear una 

nueva red nacional que provea los servicios de audio, video e internet, lo que se 

conoce como Tripe Play . (Villamil, 2010).  

ñEste negocio, valuado en cerca de dos mil millones de dólares, señala el 

periodista, beneficiará principalmente al monopolio televisivo presidido por Emilio 

Azcárraga Jean y a su aliado, la empresa española Telefónica MoviStar, dirigida 

por el ex secretario de Hacienda, Francisco Gil Díazò. (Villamil, 2010).  

El diez de junio de 2010 se dio a conocer de manera oficial que el grupo 

Telefónica-Televisa-Megacable resultó ganador de la licitación de hilos de fibra 

http://jenarovillamil.wordpress.com/
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óptica de la Comisión Federal de Electricidad (CFE). Para ofrecer los servicios 

Triple Play, consistentes en televisión, internet y teléfono, mediante el servicio 

conocido como Yoo.  

Sobre este tema Roberto Rock comentó en su columna ά9ȄǇŜŘƛŜƴǘŜǎ !ōƛŜǊǘƻǎέ  publicada en el 

diario El Universal, la extraña relación del PAN con la televisión y el miedo, pero además acusa que 

tras una década del partido Acción Nacional en el gobierno federal ha preservado y aún 

aumentado, los privilegios a los empresarios de la televisión y se encuentra en ellos falta de 

correspondencia, deslealtad o de plano sabotaje a las causas del presidente Calderón 

En otro párrafo de Rock Lechón, ex subdirector eŘƛǘƻǊƛŀƭ Ŝƴ ŜǎŜ ŘƛŀǊƛƻΣ ŀƎǊŜƎƽ ǉǳŜ άƭŀ ŎƻƴŘǳŎǘŀ 

obsequiosa del gobierno ha fluido sin cesar a la pantalla chica: partidas publicitarias exorbitantes, 

renovación de concesiones, exención de impuestos, canales digitales espejo, contratos de 

servicios, permisos para negocios alternos como telefonía, internet, casas de apuestas, 

financiamiento de encuestasέ. 

Tenemos entonces que las alianzas comerciales y las rupturas entre políticos y periodistas son 

continúas, se pierden o paralizan cuando se pierde la sustancia, entendiéndose ésta como la 

pérdida de la esencia de lo que les hace formarse, integrarse, agruparse.  

Son relaciones movedizas, valederas para un momento, pero no para toda situación. Son 

relaciones contingentes, verdaderas en un modo y necesarias en el otro. 

2.1.2.2. Proveedor Económico 

Dentro de las prácticas informales o extradisciplinarias ubicamos, como lo mencionamos 

anteriormente, aquellas que mantienen relación con el mercado, con la venta de convenios 

publicitarios de parte del periodista para el actor político, pero también como aquellas que 

ƳŀƴǘƛŜƴŜƴ ǇǊłŎǘƛŎŀǎ ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭŜǎ ǾƛŎƛŀŘŀǎΣ Ŝƴ ŘƻƴŘŜ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀ ǊŜŎƛōŜ ǳƴŀ άƎǊŀǘƛŦƛŎŀŎƛƽƴέ, 

subvención de parte del poder político, coƴƻŎƛŘƻ ƳŀȅƻǊƳŜƴǘŜ ŎƻƳƻ ά/ƘŀȅƻǘŜέΦ 

Antes de continuar con la explicación de esta antigua práctica en donde uno y otro se corrompen, 

se reitera que para fines de análisis es que se separan, en una especie de fases, las circunstancias 

que se dan en esta relación, porque en la práctica cotidiana aparecen imbricadas. No 

necesariamente se da un tipo de práctica en mayor intensidad y otra en menor medida, tampoco 

se presenta una práctica informal y otra formal de manera separada. Por el contrario, pueden 
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darse todas a un mismo tiempo las formales y las informales, las disciplinarias y las 

extradisciplinarias.     

Una vez aclarado el asunto pasemos al famoso άChayoteέ, conocido eufemísticamente como 

άCƘŀȅƻέ ǉǳŜ Ŝǎ Ŝƭ ƴƻƳōǊŜ ŎƻƳǵƴ ǉǳŜ ƭŜ Řŀ Ŝƭ ǊŜǇƻǊǘŜǊƻ ŀ ƭŀ ƎǊŀǘƛŦƛŎación que recibe del actor 

político.  

El άchayoteέ no lo determina a decir del periodista Rafael Rodríguez Castañeda, la docilidad de los 

ƳŜŘƛƻǎ ŘŜ ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ άǎƛƴƻ ƭŀ ƻǇǳƭŜƴŎƛŀ ŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾŀΣ ƭŀ ƛƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŀƭƛȊŀŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ 

procedimientos de compra y asimilación y, sobre todo, el reconocimiento de existencia del cuarto 

poder. Te compro porque publicas, no porque tengas influencias. Al consolidarse 

demoledoramente las fuentes reporteriles y al ir creciendo el papel de los jefes de prensa, el 

embute se vueƭǾŜ ƭŜƴƎǳŀƧŜ ǇŜǊŦŜŎǘƻ Ŝ ƛƴǎǳǎǘƛǘǳƛōƭŜέΦ !ƴǘŜ Ŝƭƭƻ Ŝƭ ǇǊƻǇƛƻ ŀǳǘƻǊ ŀŎƭŀǊŀ ǉǳŜ ƴƻ ŀŎǳǎŀ 

a todos los periodistas de corruptos, el gremio está tan viciado como otras profesiones, sostiene. 

(Rodríguez, 1993; 195) 

En su artículo άLa amistad en la Nóminaέ ό2010),  Edgar Onofre retoma de Julio Scherer García, en 

su libro Los presidentes, el origen del άchayoteέ ƻ Řłdiva que le dan los actores políticos a los 

periodistas y señala que el término usado viene desde el gobierno de Gustavo Díaz Ordaz, cuando 

fue a inaugurar un sistema de riego en el estado de Tlaxcala, y un funcionario de la presidencia 

entregaba a los reporteros el soborno, semioculto entre plantas de chayote.  

A partir de ahí el άchayoέ se generalizó y las modalidades de la dádiva han variado como tal y 

pueden ser desde un discreto sobre, o bien como explica el mismo Edgar Onofre, se puede tratar 

de una comida con borrachera para aquellos periodistas parranderos, o bien una estancia en el 

extranjero para estudios de posgrados, para aquellos periodistas que se interesan por los estudios 

formales, o bien un automóvil o una casa. En Veracruz, durante el sexenio de Herrera Beltrán, se 

Ƙŀ ŘŜŦƛƴƛŘƻ ŀƭ ƳŀƴŘŀǘŀǊƛƻ ŜǎǘŀǘŀƭΣ ŎƻƳƻ άel mejor amigo que han tenido los periodistasέΣ ǎŜƎǵƴ 

Manuel Rosete Chávez, en su columna άApuntesέ, publicada el 15 de julio de 2010, en el periódico 

electrónico alcalorpolitico.com.  

El columnista Rosete Chávez refirió, al hacer un recuento del sexenio fidelista, que los periodistas 

lo van a extrañar ςconcluía su periodo de gobierno el 30 de noviembre 2010- άel mejor amigo que 

han tenido los periodistas con quien se puede hablar y tratar asuntos personales y nunca les ha 

negado nada όŀ ƭƻǎ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀǎύ άΦ όwƻǎŜǘŜΣ нлмлύ 
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En el sexenio fidelista, por ejemplo, según informó el responsable del Campus France en México, 

Alexia de La Sergliere un total de 280 veracruzanos viajaron a Francia para cursar becados algún 

tipo de estudios de posgrado. En la nota informativa publicada por el diario Notiver el 27 de 

febrero de 2012, de La Sergliere no precisa si estos 280 jóvenes becados en Francia fueron 

financiados por gobierno de la Fidelidad, pero ƳŜƴŎƛƻƴŀ ǉǳŜ άŜl mayor auge de becarios a Francia 

fue en el gobierno de Fidel Herrera Beltrán, y a partir de la presente administración ς Duarte de 

Ochoa- se redujo casi un 40 por ciento la salida de estudiantes a ese paísέ. No se sabe tampoco si 

estos becados fueron familiares o periodistas, el dato concreto que se tiene, hecho público, es que 

la periodista- columnista  veracruzana Amigzaday López Beltrán, estaba de retorno en la entidad, 

en el mes de junio de 2011, luego de haber sido becada por la anterior administración- la de Fidel 

Herrera- en Inglaterra para cursar estudios de posgrado89 

A raíz de que en los últimos meses del gobierno de Fidel Herrera Beltrán, no fueron pagadas las 

becas extendidas por el mandatario estatal para que estudiantes veracruzanos cursaran estudios 

de posgrados en el extranjero, es que los becarios decidieron hacer pública su estancia en otros 

países a través de desplegados periodísticos y cartas a los columnistas para que se le recordara al 

gobernador, a la Dirección General de Becas y a la Secretaría de Finanzas del Estado de Veracruz, 

que no se les había pagado lo correspondiente a sus becas mensuales, desde los últimos seis 

meses90.  

No existe un manual para los incipientes periodistas en cuanto al άchayoέ. El embute es ilegal, es 

una práctica subterránea, se da a manera de gratificación para que el periodista hable bien de la 

dependencia publica que maneja el actor político que le provee de recursos económicos o bien, 

hable mal del contendiente político del que le entrega el embute. 

En la vida periodística cotidiana el άchayoteέ está presente, tan es así que el columnista del 

bisemanario Punto y Aparte en su columna άProsa Aprisaέ, del 15 de julio 2010, exponía que en el 

                                                           
89

 Publicado por Lorenzo Franco Aranda, en su columna ñLos reporteros somos noticiaò, de fecha 
27 de junio de 2011, correspondiente a la columna número 376. El columnista hacía referencia que 
la columna política de Amigzaday López, denominada ñContrastesò ser²a publicada en el diario 
Imagen de Veracruz muy pronto luego de su retorno, según lo había comentado el columnista José 
Pablo Robles, quien escribe con el seudónimo de Maquiavelo.  
90

 Publicado en la siguiente dirección electrónica: 

http://enlace.vazquezchagoya.com/index.php?s=fidel+becarios, en noviembre de 2010. Bajado el once de 

marzo de 2011.   

http://enlace.vazquezchagoya.com/index.php?s=fidel+becarios
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equipo del gobernador electo del PRI, Javier Duarte de Ochoa no había quién atendiera bien a la 

prensa, en cambio durante la campaña proselitista su conteniente panista, Miguel Ángel Yunes 

Linares,  se había distƛƴƎǳƛŘƻ ǇƻǊ Ŝƭ ŀŎŜǊŎŀƳƛŜƴǘƻ Ŏƻƴ ƭŀ ǇǊŜƴǎŀ ά±ŀǊƛŀǎ ǾŜŎŜǎ ŘǳǊŀƴǘŜ Ŝƭ ŘŜǎŀǊǊƻƭƭƻ 

de la campaña, colegas, compañeros míos de años, de varias partes del estado, me llamaron para 

decirme que simpatizaban con la causa tricolor pero que nadie les decía nada, ni los buscaban, ni 

les hablaban por teléfono, mientras que del otro lado personalmente el interesado practicaba con 

ellos el cultivo yucateco, los `chocholeabá91, estaba pendiente de la información y cuando podía 

les enviaba a alguna persona que los llegaba a ver con algunos `saludos´92  ŘŜ ǎǳ ǇŀǊǘŜέΦ όwŜȅŜǎ, 

2010) 

El άchayoέ se ha modificado con el tiempo, del pequeño sobre color amarillo se cambió a 

automóviles, casas en fraccionamientos costosos, como el que narra en el articulo inédito de 

Edgar Onofre, el periodista, Jorge Morales93, Jefe de Información del periódico electrónico 

plumaslibres.com.mx, quien señala que Dante Delgado Rannauro como gobernador interino del 

estado de Veracruz, regaló a periodistas renombrados desde parrandas, hasta viajes, casas y 

automóviles.  

Tanto se ha modificado la dádiva que es casi imposible percibirla aunque se confiese 

públicamente, como fue el caso del columnista Marcos Miranda Cogno, quien aspiraba desde 2011 

a ser el Rey del Carnaval de Veracruz, cuestión que logró hasta la versión 2012 de las Fiestas del 

Rey Momo, cuando le preguntaron, (en entrevista para el diario Notiver en donde trabajaba como 

columnista)94, que si había conflicto entre el Rey de la Alegría que le antecedió95, el respondió: 

"No, mira, no hay nada. Como recordarás yo iba a ser el rey del año pasado y alguien se apuntó, 

me acuerdo que cuando hablé con el gobernador Fidel (Herrera Beltrán), él me dijo que iba a ser el 

rey, él quería que yo fuera y que hablaría con (José Antonio) Montenegro, el entonces gobernador 

me dijo que me aguantara que yo iba para el otro año y me dijo, que de todas maneras me 

                                                           
91

 Modismo veracruzano que hace referencia a las atenciones especiales, alabanzas que uno hace 
del otro.  
92

 En el argot periodístico, en un lenguaje simbólico, conocido y manejado por todos, códigos de 
grupo, estos saludos son en algunos casos gratificaciones, mismas que pueden ser desde joyas, 
dinero, boletos de avión, monederos electrónicos de tarjetas departamentales, entre otros.  
93

 Quien actualmente forma parte de la Comisión Estatal para la Atención y Protección a 
Periodistas. Iniciativa de Javier Duarte de Ochoa, aprobada por la Cámara de Diputados Local el 5 
de noviembre 2012.  
94

 Cuando fue Rey de Carnaval 2012 dejo el diario Notiver.  
95

 José Antonio Montenegro Godínez, Rey de Carnaval Veracruz 2011, fue reportero gráfico en 
varios diarios de la región, para luego laborar en el gobierno estatal.  
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apoyaría y por eso ni me registré. Íbamos a competir los dos, pero la verdad ya no quise 

registrarme". 

A la pregunta de la columnista Elia Melchi y entrevistadora del Rey de Carnaval Marmiko I ¿Por 

qué el registro?, el columnista respondió "Bueno porque yo ya estaba listo desde el año pasado y 

me discipliné, me dieron 300 mil pesos y juré y perjuré que no los iba a gastar, sino hasta el otro 

año porque para eso me lo dieron para ser rey (pero) ǉǳŜ ƴƻ ƳŜ ǇǳŘŜ ƛƴǎŎǊƛōƛǊΦΦΦ ά96 

La acción de los periodistas de recibir άChayoέ por parte de los actores políticos se adjudica al mal 

salario que reciben como pago a su trabajo profesional. En una revisión que hace del periodismo 

mexicano y del canadiense, Timothy Cumming Colbourn refiere que el pago mínimo mensual en la 

década de los ochenta era de dos mil 227 pesos, y él mismo cita la declaración de Eduardo Valle, 

άEl Búhoέ,  en la Revista Mexicana de Comunicación (1990)  

 

Nos pagan seis veces menos, cuando nos pagan, que a los trabajadores, por ejemplo, 

que laboran en una fábrica de llantas, y a mí me parece absolutamente respetable la 

profesión de fabricar llantas, pero me parece también absolutamente injusto e 

indigno que nos paguen seis veces menos que a los trabajadores que fabrican llantas. 

 

La periodista Verónica Danell Monter, corresponsal en Jalapa, del grupo radiofónico Pazos, del 

estado de Veracruz, con sede en el puerto, en un trabajo realizado para la XEU, en 2011 antes de 

ser despedida por esta investigación, expuso que los reporteros ganan en la región de Xalapa, 

cantidades que van de mil 800 a tres mil pesos  al mes, sin prestación laboral de ningún tipo, 

menos periodos vacacionales.97 

                                                           
96

 La entrevista de Elia Melchi a Marmiko Primero fue publicada en el diario Notiver Ŏƻƴ Ŝƭ ǘƝǘǳƭƻ ά9ƭ wŜȅ ƴƻ 

ŘǳŜǊƳŜέ Ŝƴ ƭŀ ŘƛǊŜŎŎƛƽƴ ŜƭŜŎǘǊƽƴƛŎŀ: 

http://www.notiver.com.mx/index.php/lascolumnas/170439.html?secciones=9&seccion_selected=9&posici

on=8, con fecha 16 de febrero de 2012.  

 
97

 La reportera Verónica Danell fue despedida en el mes de agosto de 2011, luego de haber 
trasmitido el mencionado trabajo a través de XEU, mismo que hacía referencia a las malas 
condiciones laborales y la carencia de un manual de protocolo de seguridad en los medios para la 
cobertura de hechos relacionados con la delincuencia organizada.  

http://www.notiver.com.mx/index.php/lascolumnas/170439.html?secciones=9&seccion_selected=9&posicion=8
http://www.notiver.com.mx/index.php/lascolumnas/170439.html?secciones=9&seccion_selected=9&posicion=8
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Para el dirigente nacional del Sindicato Industrial de Trabajadores y Artistas de 

Radio y Televisión ïSITATYR- Patricio Flores Sandoval, que agrupa a 

trabajadores de la televisión abierta y por cable, radio, duplicación de casetes y 

videos, doblaje de películas, de la telefonía celular, del teatro y de la industria 

cinematográfica, los trabajadores afiliados a su sindicato enfrentan un entorno en 

el que prevalece la dominancia e ñhipocres²aò de empresarios que se dicen 

democráticos ñpero que han contribuido al deterioro del mercado laboral con 

consecuencias negativas para quienes trabajan  en este sector, cuyos salarios no 

van de acuerdo con el ®xito de las empresasò98.   

Aunque las empresas periodísticas firman convenios publicitarios bastante 

abultados con las dependencias de gobierno, el periodista además de 

desconocerlos no recibe beneficios por ello en su plaza laboral, de ahí la denuncia 

del titular de SITATYR. 

El periodista Luis Vel§squez Rivera, escribi· en su columna ñDiario de un 

Reporteroò, que en la prensa de las distintas regiones del estado los sueldos de 

los reporteros llegan ñen el m§s optimista y gen®rico de los casos, a cinco mil 

pesosò (mensuales) y adem§s por esta cantidad y largas jornadas de trabajo est§n 

obligados a escribir alabanzas a la elite gobernante ñincluso, expuestos a un 

injusto despido laboral a la simple petici·n de un pol²ticoò. Adem§s menciona el 

columnista y catedrático que en algunos medios de información todavía siguen 

pagando por nota publicada o trasmitida, como en el siglo pasado, así que 

argumenta, si un reportero llega a la sala de Redacción con cinco notas 

informativas y sólo le publican dos en ese medio de comunicación, dos serán las 

que le paguen.99  

Al eludir los patrones pagos ante el IMSS e INFONAVIT. La gran mayoría de ellos, 

incluyendo a los periodistas de las televisoras locales están contratados como 

profesionales independientes, no como asalariados, por lo que no generan 

antigüedad y cobran a través de un recibo de honorarios por actividades 

                                                           
98

 Publicado por Lorenzo Franco Aranda, en su columna semanal ñLos Reporteros somos noticiaò, 
de fecha siete de enero de 2012, número 374.  

99
 Publicada el 28 de enero de 2012,  http://blog.expediente.mx/listado.php?nIdS=2 
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profesionales. Con esta medida aparte de no contar con prestaciones sociales, 

tienen que contratar y pagar de su ñsalarioò un contador p¼blico que les organice 

fiscalmente sus ingresos.  

A pesar de su contratación como profesionales independientes las empresas 

periodísticas no les permiten laborar en otras compañías del mismo tipo, por lo 

que aparte de sus magros ingresos no pueden, de manera oficial, conseguir otros 

ingresos laborando para otras empresas mediáticas. Por ello, al hacerlo, utilizan 

seudónimos, para no ponerse en riesgo laboral. 

En estas condiciones laborales y cercanos en su relación con los gobernantes, los 

periodistas, al menos en el estado de Veracruz, continuamente son acusados 

desde los mismos espacios periodísticos de recibir, vía nómina, cantidades de 

dinero en efectivo mensual, a manera de ñchayoò o soborno.  

Así por ejemplo el periodista, David Varona Fuentes, en su columna άBuenos Días VeracruzέΣ 

escribió el miércoles 27 de abril de 2011, que a través de un trabajo periodístico del reportero 

Edgar Hernández, se había dado la filtración de documentos oficiales, saliŘƻǎ ŘŜƭ άŀŘƳƛƴƛǎǘǊŀǘƛǾƻέ 

del propio Ayuntamiento xalapeño, la forma en cómo el municipio repartía mensualmente 

cantidades que van desde los seis hasta los cien mil pesos a algunos reporteros, columnistas, 

moneros (caricaturistas), editores, revisteros, pasquineros (periódicos que aparecen sin una 

periodicidad fija) y fotógrafos. 

9ƴ ǎǳ ŎƻƭǳƳƴŀ άMole de GenteέΣ ±ƛǊƎƛƴƛŀ  5ǳǊłƴ /ŀƳǇƻƭƭƻ ƘƛȊƻ ƳŜƴŎƛƽƴ ŘŜ ǳƴ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻ ŘŜ ƭŀ 

Secretaría de Finanzas que en el sexenio de Fidel Herrera Beltrán se había enriquecido gracias a 

ǉǳŜ ŜǊŀ Ŝƭ ŜƴŎŀǊƎŀŘƻ ŘŜ ŘŀǊƭŜ άƭƻǎ ŎƘŀȅƻǎέ ŀ ƭƻǎ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀǎΣ ŘƛƴŜǊƻ ǉǳŜ άǊŀǎǳǊŀōŀέ ȅ άƻǊŘŜƷŀōŀέ 

(quitaba parte del dinero a los sobres que tenía que entregar).100 

Desde luego que no todos los periodistas son corruptos, ganan mal o se enriquecen con la 

subordinación de su pluma ante la clase política, hay quienes se resisten a los embates del poder y 

cuando eso sucede, existen otras condiciones de presión que van desde los ataques físicos o bien 

la difamación,  como la narración hecha por el periodista Rafael Rodríguez Castañeda, en Prensa 

Vendida, Los Periodistas y los Presidentes: 40 Años de Relaciones, quien tomó algunos párrafos de 

la entrevista que Luis Gastélum hiciera al cineasta, productor y periodista Gustavo Alatriste, para 

                                                           
100

 Comentado por Lorenzo Franco Aranda, en su columna ñLos Reporteros somos Noticiaò, de 
fecha 27 de diciembre de 2010, número 350.  
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el diario La Jornada, con respecto a su experiencia periodística con el semanario Sucesos, en la 

década de los sesenta:  

¸ƻ ǎŀōƝŀ ǉǳŜ /ŀǊƭƻǎ 5ŜƴŜƎǊƛΣ ŀǳǘƻǊ ŘŜ άaƛǎŎŜƭłƴŜŀ {ŜƳŀƴŀƭέΣ ŎƻƭǳƳƴŀ ǉǳŜ ŀǇŀǊŜŎƝŀ 

todos los domingos en Excélsior, era ayudado por Galindo Ochoa (Director de 

Comunicación Social de la Presidencia), quien le filtraba información a Denegri para 

que le rompiera la madre a no pocos personajes de los años 60. No pasó mucho 

tiempo para que Denegri y yo iniciáramos el pleito que terminó cuando lo mataron. 

Me parecía muy deleznable, sucia, la forma de hacer periodismo de Denegri en su 

άaƛǎŎŜƭłƴŜŀ {ŜƳŀƴŀƭέΦ  [ŀ ŜǎŎǳŜƭŀ ǉǳŜ ƛƳǇǳǎƻ 5ŜƴŜƎǊƛ ŀŎǘǳŀƭƳŜƴǘŜ ƭŀ ǎƛƎǳŜƴ 

practicando ciertos periodistas, algunos políticos y no pocos abogados. 

Recuerdo que publicamos un reportaje lleno de fotografías verdaderamente 

impresionante sobre los lamentables acontecimientos en Madera, Chihuahua. La 

reacción del gobierno no se hizo esperar, Agustín Arroyo Ch. entonces director de 

PIPSA, me quito inmediatamente el papel, durante tres semanas no salió Sucesos (su 

periódico). (Rodríguez, 1993, 324) 101 

 

En síntesis, tenemos a los profesionales del periodismo, en la conurbación y en el resto del estado, 

con bajos salarios y aunque no es tema de este trabajo de investigación, se insiste en el hecho de 

que casi todos los medios de comunicación impresos ya sean bisemanario, mensuales o semanales 

no pagan a sus reporteros y la consigna es que trabajen recogiendo y estructurando información y 

ǇǳŜŘŜƴ ŎƻōǊŀǊǎŜ άŎƻƳƻ ǎŜŀέ102. 

 

2.1.2.3. Empleador  

En esta variedad de matices que caracteriza las relaciones de los periodistas con los actores 

políticos, se ubica el hecho de que el periodista requiere del actor político para que le dé un 

empleo extra al que ya tiene; así en la vida cotidiana los reporteros son convocados, invitados a 

desayunar, comer o cenar por sus propios compañeros que trabajan como jefes de Relaciones 

Públicas de algún funcionario, sin descuidar su trabajo como periodistas y sin informar a la 

dirección del medio de comunicación para el que laboran, que cuentan con otra relación laboral 

alterna. Así en la conurbación tenemos camarógrafos de medios de comunicación electrónicos que 

                                                           
101

 Lo anotado entre paréntesis, es de mí autoría.  
102

 Es algo normal y cotidiano decirlo y hacerlo. Incluso de sus ingresos por venta de publicidad 
rentan oficinas para que funcionen a manera de corresponsalía. 
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son jefes de Relaciones Públicas de dependencias de gobierno o conductores que sin renunciar a 

su trabajo televisivo manejaron campañas electorales en 2010, en que se eligieron alcaldes, 

diputados locales y gobernador o bien el proceso electoral 2012, en la elección a diputados 

federales, senadores y presidente de la República.  

 

2.2 ¿PARA QUÉ NECESITA Y USA EL ACTOR POLITICO AL PERIODISTA? 

2.2.1. Práctica Formal e Institucional 

2.2.1.1. Interlocutor  

Antes que nada se precisa que la interacción entre políticos y periodistas depende de los fines de 

la clase política, de su búsqueda del poder, de sus estrategias para colocar un tema en la agenda 

mediática y de su necesidad de hacerse visible ante la ciudadanía, lo que aquí se hace es construir 

modelos de cómo interaccionan en base a sus usos y necesidades.  

En el anterior apartado ¿para qué necesita el periodista al actor político? Habíamos mencionado 

que en la práctica diaria aparecen imbricadas las relaciones entre periodistas y actores políticos, 

que para fines de este estudio las habíamos separado en práctica Institucional y practica Informal, 

lo mismo haremos en este otro apartado que establece la relación y necesidad del actor político 

en relación al periodista- columnista.  

Dentro de la práctica institucional el actor político requiere del periodista en primera instancia 

como interlocutor. En un orden básico, el periodista requiere de la información y el político 

requiere de los micrófonos para dar a conocer su perspectiva de algún tema en específico o bien 

denostar a sus contendientes políticos. 

Al considerar el actor político al periodista como un interlocutor le expone lo que piensa u opina 

sobre determinado asunto. En una relación de frente, casi de pares. Idealmente el periodista debe 

ser un interlocutor crítico, alguien que se cuestiona las verdades oficiales expuestas a manera de 

dogmas.    

El periodista José Cárdenas señala en entrevista hecha por Verónica Díaz, que su relación en lo 

ǇǊƻŦŜǎƛƻƴŀƭ Ŏƻƴ Ŝƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŦŜŘŜǊŀƭ άes pésima y en la mayoría de los casos es fría, pero también 

tengo mis quereres en todo esto y hay personajes de la política de cualquier partido y no 
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solamente dentro de gobierno, con los que tengo puntos importantes de coincidencia, de 

trascendencia, de conversaciones, de intercambio, de argumentos, que es lo que yo siempre 

defiendoέ. (Díaz, 2010, 27)  

Aquí lo opuesto al periodista interlocutor sería el periodista súbdito o empleado que asiente y 

festeje las acciones del actor político. En medio de esa dualidad se dan una serie de matices en la 

relación del periodista con el actor político, porque en medio de ellas ŎƻŜȄƛǎǘŜƴ άǉǳŜǊŜǊŜǎέ ŎƻƳƻ 

menciona Francisco Cárdenas Cruz, pero también existen resistencias a los encantos del poder.  

Tenemos entonces que el actor político requiere de su presencia en los medios de comunicación, 

necesita servirse de ellos para publicitarse, pues así define en gran parte su popularidad. El 

protagonismo mediático es la herramienta principal en caso de procesos electorales. La presencia 

en medios de comunicación le significa al actor político ganar presencia, notoriedad y fama que 

indudablemente permeará las urnas electorales, por ello la intención de atraer al periodista 

empleado y alejar al periodista interlocutor critico.    

A decir de Bauman, (2003), la actividad política se encuentra desacreditada. El reino de la política 

se reduce a la confesión pública, a la exhibición pública de la intimidad y al examen y censura 

pública de las virtudes y vicios privados. Por ello es que la clase política requiere de los medios de 

ŎƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ ǇŀǊŀ ƭŜƎƛǘƛƳŀǊǎŜΦ {ƛ ƭŀ ŎƭŀǎŜ ǇƻƭƝǘƛŎŀ ƴŜŎŜǎƛǘŀ άƭƭŜƎŀǊέ ǇŀǊŀ ŎƻƴǾŜƴŎŜǊ ŀ ƭŀ ǇƻōƭŀŎƛƽƴΣ 

requiere del poder de los medios para lograr reconocimiento y repercusión en la sociedad.  

Para este caso se cita al político mexiquense, Enrique Peña Nieto, quien en su afán de darse a 

conocer desde su tarea como gobernadƻǊ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ aŞȄƛŎƻ ȅ ƭƻƎǊŀǊ άŀŦƛŀƴȊŀǊǎŜέ Ŝƴ ƭŀ 

candidatura priista a la Presidencia de la República misma que logró en 2012, estableció convenios 

con las televisoras mexicanas, que le apoyan en su tarea de hacerse visible ante la población.  

De ello, apenas en junio de 2009, el periodista Jenaro Villamil, de la revista Proceso, con el 

contrato físico en la mano, retó a la empresa Televisa a que demostrara que no es cierto, que 

entre 2005 y 2006, el entonces gobernador del estado de México, Enrique Peña Nieto pagó 746 

millones de pesos a Televisa, 616 millones correspondientes a publicidad, y el resto por el 

concepto de asesoría para mejorar su desempeño en la pantalla chica.  

En este reto del periodista para la empresa Televisa se entrelazan varias vertientes, la primera de 

ellas es la que se refiere a los pagos millonarios a los medios de comunicación bajo el concepto de 
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convenios publicitarios, de los cuales nos referimos en el apartado anterior, en donde 

mencionamos que no existe documento que exhiba estos usos de dinero provenientes de las arcas 

públicas para la promoción de los gobernantes. 

La segunda vertiente, es la necesidad del actor político del uso de los medios de comunicación 

para promoverse entre sus gobernados. 

La tercera de ellas, es la de cooptar a los medios de comunicación y a sus trabajadores, los 

periodistas, para tener dominados a los empleados mediáticos bajo el principio de control 

ŎƻƭƻǉǳƛŀƭƳŜƴǘŜ ŜȄǇǊŜǎŀŘƻ ŎƻƳƻ άŜƭ ǉǳŜ ǇŀƎŀ ƳŀƴŘŀέΦ 

A manera de insistir en la opacidad y manejo discrecional con la que se conducen 

los actores políticos en funciones de gobernantes con respecto al manejo de 

partidas publicitarias, se menciona que durante el primer debate electoral 

organizado por el IFE para los contendientes a la presidencia de la República, el 

domingo seis de mayo de 2012, Andrés Manuel López Obrador, abanderado de la 

coalición Movimiento Progresista acusó a Enrique Peña Nieto, candidato de la 

Coalición Compromiso por México del PRI-PVEM, de haber pagado a Televisa 

más de seiscientos millones de pesos tan sólo en su primer año como gobernante 

del Estado de M®xico, a lo que el priista abanderado, Pe¶a Nieto responde ñyo le 

diría a Andrés Manuel, si la televisión hiciera presidentes, usted sería presidente, 

Andrés Manuel, porque en su gestión como Jefe de Gobierno destinó más de mil 

millones de pesos, y tengo aquí los documentos que acreditan, de la cuenta 

pública que entonces usted presentara para la Comunicación Social, y esto 

representa el doble de lo que el Estado de México destinó a Comunicación 

Socialò103. 

 

2.2 ¿PARA QUÉ NECESITA Y USA EL ACTOR POLITICO AL PERIODISTA? 

2.2.2. Prácticas Informales Extraordinarias 

2.2.2.1. Inquisidor 

                                                           
103

 Este tema es abordado con amplitud en el blog del periodista, Jenaro Villamil 
http://jenarovillamil.wordpress.com/2012/05/07/version-estenografica-del-debate/#more-8416 
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Ramón Reig (2004) y Pascual Serrano (2009), sostienen que los medios se han convertido en los 

distribuidores del discurso oficial y que construyen a los ciudadanos una realidad distante a lo 

cotidiano, lo que coincide con Fátima Fernández, (2010) quien sostiene que el poder político ha 

creado mecanismos para inducir conductas colectivas, para que nadie se queje, y esto lo hacen a 

través de los medios de comunicación, utilizando en ello a los periodistas.  

El poder no quiere que se modifique el Status quo. Los medios y sus trabajadores, los periodistas, 

quienes se comportan como parte de ese poder político, encaminan su trabajo a manera de 

grandes inquisidores, para señalar, juzgar y sentenciar a aquellos grupos políticos opositores a los 

actores con los cuales sostiene relaciones comerciales, así como también a aquellos que protesten 

como consecuencia de alguna acción gubernamental. 

Baste citar, en alusión a lo dicho por Fátima Fernández, que al interior de los medios de 

comunicación se observa cierta tendencia de los propietarios y en algunos casos de los periodistas, 

de mostrar a sus lectores que el comportamiento independiente y a veces crítico de la ciudadanía, 

lleva consigo una intención desestabilizadora.  

A ellos, a los inconformes por tal o cual cuestión, no deja de presentárseles como los rebeldes que 

buscan romper el orden establecido. 

Para ilustrar este caso, en donde los medios y periodistas se erigen en inquisidores, baste citar que 

ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ ǊŜŎǳŜǊŘŀ ŘŜƭ ƳƻǾƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ !ǘŜƴŎƻΣ ŘŜ нллсΣ ǎƻƴ ƭŀǎ άǇŜǎŀŘŀǎέ ƛƳłƎŜƴŜǎ ŘƻƴŘŜ 

campesinos con machete en mano, salieron a desafiar al gobierno foxista. Poco se recuerda que el 

movimiento de los hombres del campo, tenía en su inicio, el propósito de proteger sus tierras, 

justo después de que el gobierno de Vicente Fox Quesada anunció la expropiación de los terrenos 

para dar paso a la construcción de un megaproyecto aeroportuario en Texcoco, estado de México, 

sin mediar notificación alguna a los ejidatarios. 

En justicia, también habrá que mencionar que al exhibir demasiado este asunto a través de los 

medios de comunicación, se politizó y la instancia gubernamental tuvo que diferir la construcción 

del megaproyecto. Se menciona también sobre este caso, que cuatro años después, el 30 de junio 

de 2010, la Suprema Corte de Justicia de la Nación ςSCJN- , en mayoría de votos de los ministros 

de la Primera Sala, ordenó la liberación de los 12 integrantes del Frente de Pueblos en Defensa de 

la Tierra ςFPDT- que participaron en el caso Atenco, por considerar que se usaron pruebas ilegales 

o insuficientes para acusarlos del delito de secuestro equiparado.   



 

131 
 

2.2.2.2. Creador de Escenarios 

La clase política requiere de los periodistas y de los medios de comunicación para construir  

burocráticamente al extraño, como lo menciona Ulrich Beck (2000; 150),  es decir que a través del 

discurso se trasmiten las imágenes en donde se construyen nuevos enemigos. El autor lo 

ejemplifica a través del discurso televisivo, para hacer creer a los europeos que requieren del 

perfeccionamiento de un estado preventivo de seguridad y protección en su lucha contra el 

terrorismo, cuestión que se podría aplicar en México a través de la construcción de ideas del 

control del narcotráfico y de la necesidad de mantener al ejército por las calles de este país. 

El escenario creado hasta el momento, es que el narcotráfico está enseñoreado y que es el 

principal enemigo de este país, como si no hubiera otra demanda sentida de la sociedad, más que 

Ŝƭ ǉǳŜ ǎŜ ƴƻǎ ǇǊƻǘŜƧŀ ŘŜ ƭƻǎ άƴŀǊŎƻǎέΦ  

Ulrich Beck insiste en ponderar el discurso teórico sobre exclusión e inclusión que se hace y 

aparece a través de los medios de comunicación. Pero justamente ese es uno de los atractivos de 

la relación de la clase política para con los periodistas y medios de comunicación: el lograr 

universalizar ideas entre los miembros de una sociedad; crean ambientes que convengan a los 

actores políticos y sus propósitos.  

Hay incluso quienes señalan, como Ramón Reig (2004) que los contenidos que procesan los 

periodistas están encaminados a guardar el orden actual para que funcione el mercado. En su 

relación con los actores políticos el periodista hace posible que éstos se adueñen del poder, 

coloquen en el mercado ideas que, o ya estaban ahí, o son nuevas o relativamente nuevas, todo 

con la finalidad de conseguir reconocimiento, dinero e influencia (2004, 24)  

 

2.2.2.3. Testaferro o Amanuense  

Fátima Fernández  hace referencia en su artículo electrónico denominado άLos medios: un poder 

sin contrapesoέ (2010), que la evidencia confirma que los medios masivos de comunicación y sus 

trabajadores, los periodistas, son capaces de llevar al poder a personajes que no tenían gran 

trayectoria política y explica de igual forma, que éstos son capaces de acabar con el prestigio o la 

carrera política de cualquier personaje. 
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Raymundo Riva Palacio señala que la razón por la cual el gobierno utiliza muy frecuentemente a 

los periodistas radica en la necesidad de crear realidades políticas y desdibujar la realidad 

cotidiana. (2004, 102) 

En esto radica el interés del actor político, en estas prácticas informales  extradisciplinarias como 

las he venido denominando, de apropiarse de los espacios mediáticos, utilizando como testaferro 

o amanuense al profesional del periodismo. 

El término de testaferro aplicado a los periodistas, se pone de forma peyorativa a las personas que 

se prestan como marioneta de otros, para que sean ellas y ellos las caras visibles y reciban las 

consecuencias de sus acciones en vez de quién las genera realmente.  

En tanto que el término amanuense se refiere a aquellos periodistas ǉǳŜ ǊŜŎƛōŜƴ άŜƭ ŘƛŎǘŀŘƻέ ŘŜƭ 

poder político gubernamental para reproducir en sus espacios periodísticos el discurso oficial.  

9ƴ Ŝƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭƻǎ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀǎ ǘŜǎǘŀŦŜǊǊƻǎΣ ǎŜ ǘǊŀǘŀ ŀ ŀǉǳŜƭ ƻ ŀǉǳŜƭƭƻǎ ǉǳŜ άǎŜ ŜƳǇƭŜŀƴέ Ŏƻƴ 

determinado actor político para escribir en contra de los contendientes políticos de su 

άŜƳǇƭŜŀŘƻǊέΣ ŀ ǉǳƛŜƴ ƭŜ ƛƴǘŜǊŜǎŀ ŀfectar en su imagen. Esto se aplica sobre todo a los columnistas 

políticos, porque entre otras cosas, ellos no requieren citar la fuente informativa en dónde 

recogieron la información.  

 Así, dentro de los círculos periodísticos es común escuchar que el actor político tal dijo tal cosa, 

aunque estén leyendo la columna política de algún columnista de la localidad, se considera que la 

dictó tal o cual actor político con el que se identifica el columnista.  

Es tanta la influencia de los actores políticos en estos espacios periodísticos tan libres y sueltos 

como son las columnas  que Luis Velásquez, escribió en su columna denominada άExpediente 

нлмлέ104, la cual encabezó con la leyenda άDuarte es un hombre de carácterέΣ en la cual menciona 

cómo Fidel Herrera Beltrán como senador del país, tenía entre otros muchos jóvenes de 

ŎƻƭŀōƻǊŀŘƻǊŜǎ ŀ wƛŎŀǊŘƻ CŜǊƴłƴŘŜȊ ǉǳƛŜƴ ŜǊŀ ǳƴƻ ŘŜ ƭƻǎ άƳłǎ ŎŜǊŎŀƴƻǎέ ŀƭ ǇƻƭƝǘƛŎƻ, 

concretamente funcionaba como su operador financiero, aunque su nombramiento oficial era el 

de Secretario Particular.   

                                                           
104 La publicación fue el día 20 de diciembre de 2010 en la dirección electrónica: http://blog.expediente.mx/ 
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Los colaboradores de Fidel Herrera, celosos del secretario particular, entre ellos Alberto Silvia, 

actual alcalde de Tuxpan prepararon un comentario en contra de Ricardo Fernández. El periodista 

ŎǳŜƴǘŀ ǉǳŜ Ŝƭ ƎǊǳǇƻ ǊŜǎŜƴǘƛŘƻ ŘƛƧƻ άLo vamos a publiŎŀǊ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ΨhŦƛŎƛƻ ŘŜ ǇŀǇŜƭΩΣ ŘŜ aƛƎǳŜƭ 

Badillo, en el periódico El Universal. !ƴǘŜ Ŝƭ ƎƻƭǇŜ ƳŜŘƛłǘƛŎƻΣ wƛŎŀǊŘƻ CŜǊƴłƴŘŜȊ Ŏŀȅƽ ŘŜ άƭŀ ƎǊŀŎƛŀέ 

de Fidel Herrera y por supuesto dejó de ser secretario particular, cargo que ocupó precisamente 

Javier Duarte, quien al concluir el periodo de Fidel Herrera lo sustituyó en la gubernatura del 

Estado de Veracruz.  

En las famosas cartas abiertas, que los priistas le dedicaron al gobernante en turno, Fidel Herrera 

Beltrán, para hacerle ver que estaban en contra de la habilitación del exsecretario de Finanzas del 

Estado de Veracruz, Javier Duarte de Ochoa como candidato priista a la gubernatura, en 2010, le 

ƘŀŎƝŀƴ ǾŜǊ ƭƻ ǊŜǇǊƻōŀōƭŜ ǉǳŜ ƘŀōƝŀ ǎƛŘƻ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǉǳŜ ŀ ǘǊŀǾŞǎ άŘŜ ŀƭƎǳƴƻǎ ƳŜŘƛƻǎ ŘŜ 

comunicación a su serviŎƛƻέ ǎŜ Ƙŀȅŀ ŀǘŀŎŀŘƻ ŀ ƭƻǎ ǇƻƭƝǘƛŎƻǎ ǾŜǊŀŎǊǳȊŀƴƻǎ ǘŀƳōƛŞƴ ŀǎǇƛǊŀƴǘŜǎ ŀ ƭŀ 

candidatura del tricolor a la gubernatura, como fueron Adolfo Mota, José Yunes y Héctor Yunes 

Landa.105 

Estamos ahí ante un caso de periodistas golpeadores de actores políticos contrarios al empleador. 

Generalmente el empleador, es un actor político en funciones públicas, por ello es que Raymundo 

Riva Palacio señala que los medios y periodistas se manejan con impunidad frente a todos los 

actores políticos fuera del régimen porque viven de éstos, no de quienes están excluidos de él. 

(Riva Palacio, 2004, 135) 

En tanto que el amanuense es aquel que publica tal cual la versión oficial que recibe a manera de 

consigna. Fue común entre los mismos periodistas identificarse unos como gente de Miguel Ángel 

Yunes Linares, y otros como miembros felices de la fidelidad, durante la elección a gobernador 

2010, cuando el primero fue candidato y el segundo gobernador e impulsaba como candidato al 

considerado άŘŜƭŦƝƴέ ŘŜ ƭŀ ŦƛŘŜƭƛŘŀŘΣ WŀǾƛŜǊ 5ǳŀǊǘŜ ŘŜ hŎƘƻa, actual mandatario estatal.  

El amanuense es también una especie de vocero oficial encargado de trasmitir los contenidos que 

se les dicta desde Palacio de Gobierno o instancias del poder-políticas. 

                                                           
105

 Las cartas abiertas, que fueron emitidas por miembros del tricolor bajo el pseudónimo de PRI 
Democracia sumaron más de ocho.  Las dos primeras se insertaron, como publicidad política en 
algunos diarios de la conurbación, las restantes se distribuyeron vía internet.  Esta a la que 
hacemos referencia, era la carta número 4, de fecha 13 de diciembre de 2009. Procedente del 
correo electrónico: democraciapri@hotmail.com  

http://e1.mc521.mail.yahoo.com/mc/compose?to=democraciapri@hotmail.com
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2.2.2.4. Vocero   

Los actores políticos άŎƻƴǘǊŀǘŀƴέ ŜȄǘǊaoficialmente a algunos periodistas, sobre todo columnistas, 

ǉǳŜ Ŝƴ ŎŀƭƛŘŀŘ ŘŜ άǾƻŎŜǊƻǎέ Řŀƴ a conocer hechos, denuncias y sucesos para denostar a los 

contendientes políticos de quienes les pagan, e incluso a los periodistas que en el trabajo 

profesional denuncian algún acto ilícito de cierto actor político.   

9ǎ ǘŀƴǘƻ άŜƭ ŦŜǊǾƻǊέ ŘŜƭ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀ ǇƻǊ Ŝƭ ŀŎǘƻǊ ǇƻƭƝǘƛŎƻ ǉǳŜ ǘŜǊƳƛƴŀ ŜƴŜƳƛǎǘłƴŘƻǎŜ ƛƴŎƭǳǎƻ Ŏƻƴ ǎǳ 

compañero periodista, si es que éste apoya al grupo político contrario para el cual trabaja.  

En el mes de noviembre de 2009, un hermano del entonces diputado local, Gonzalo Guizar 

Valladares fue detenido por miembros del Ejército Mexicano en una revisión contra el narcotráfico 

efectuado en Coatzacoalcos, puerto del sur del estado. El periodista Lorenzo Franco Aranda, 

comentó en su columna ά[ƻǎ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀǎ ǘŀƳōƛŞƴ ǎƻƴ ƴƻǘƛŎƛŀέΣ del nueve de noviembre de ese 

ŀƷƻΣ ǉǳŜ Ŝƭ ƛƴŎƛŘŜƴǘŜ ǉǳŜ ǎǳŦǊƛƽ ǳƴ ƘŜǊƳŀƴƻ ŘŜƭ ŘƛǇǳǘŀŘƻ ƭƻŎŀƭ DƻƴȊŀƭƻ DǳƛȊŀǊ ±ŀƭƭŀŘŀǊŜǎ άǎƛǊǾƛƽ 

para que muchos coleguitas se desgarraran la vestidura, haciendo férreas defensas de la persona 

del legislador quien finalmente resultó toda una víctima, pues el hecho de la nota policíaca por la 

intervención del Ejército Mexicano, terminó en una escaramuza política entre los marcelistas y los 

ƎƻƴȊŀƭƛǎǘŀǎέΦ 

Los marcelistas, como lo definió Lorenzo Franco, son los periodistas que apoyaron a Marcelo 

Montiel, ex diputado federal y alcalde de Coatzacoalcos en el periodo 2008-2010. En tanto que 

otros, los gonzalistas, son aquellos periodistas que apoyaron al diputado local, quien renunció al 

PRI, cuando el mandatario estatal decidió que el candidato a la alcaldía por el tricolor, 2010, sería 

Marco Theurel, miembro del grupo político de Marcelo Montiel. 

En otro caso en el diario Notiver, en la columna άSale y Valeέ de Conni O Contreras comenta con 

respecto al controvertido caso de los twiteros, Maruchi Bravo Pagola y Jesús Martínez Treviño 

acusados por el Gobierno del Estado de ciberterrorismo, que el procurador, Reynaldo Escobar en 

su intención de lograr el castigo jǳǊƝŘƛŎƻ ŘŜ ƭƻǎ ǎǳǇǳŜǎǘƻǎ ƛƴŦǊŀŎǘƻǊŜǎ ά ǇŀǊŀ ŀŎǘƛǾŀǊ ŀ wŜȅƴŀƭŘƻ ǎŜ 

activaron ´los columnistas´ de cabecera para golpear a Maruchi, volviendo a la vieja técnica de 

enlodar para justificar la deficiente actuación de Escobar, ya la empezaron a golpear en las 

cƻƭǳƳƴŀǎ ȅΣ ƭƻ ǇŜƻǊΣ ǳƴƻ ŘŜ Ŝƭƭƻǎ Ŝƴ Ŝƭ ƳƛǎƳƻ ǇŜǊƛƽŘƛŎƻ ŘƻƴŘŜ aŀǊǳŎƘƛ ŜǎŎǊƛōƝŀέΦ όaƛŞǊŎƻƭŜǎ ом ŘŜ 

agosto 2011, p. 6) Comentario con el cual el propio columnista admite el uso de los columnistas 

por parte de los actores políticos, a manera de voceros. 
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Al inicio mencionamos que estas relaciones contienen varios elementos, los cuales hemos 

separado con fines analíticos pero en el día a día aparecen imbricados. Estas relaciones generan 

cooperaciones y alianzas que se mueven, son dinámicas y contingentes, pero también conllevan 

resistencias y coerción. A esto último nos referiremos.   

2.3 Coerción y Resistencias  

 

En contrapartida, dentro de esta relación comercial también se deja sentir el poder político. En su 

editorial del 26 de mayo de este 2010, la directora general del diario El Dictamen, Bertha Malpica 

Martínez, da a conocer de la persecución de que es objeto el llamado άDecano de la Prensa 

NacionalέΣ ǉǳƛŜƴ ǎǳŦǊŜ άŘŜ ǳƴ ǘŜǊǊƻǊƛǎƳƻ ŘŜ 9ǎǘŀŘƻΣ ŀplicado a través de la Secretaría de Hacienda 

y Crédito Público, hŀŎƛŀ ǉǳƛŜƴŜǎ ƴƻ ŎƻƻǇŜǊŜƴ Ŏƻƴ ƭƻǎ ŘŜǎƛƎƴƛƻǎ ŘŜƭ ǇƻŘŜǊ ŎŜƴǘǊŀƭƛȊŀŘƻέΣ ƘŀŎƛŜƴŘƻ 

ǊŜŦŜǊŜƴŎƛŀ ŀ ƭŀ ŀǳŘƛǘƻǊƛŀ ǉǳŜ ǎŜ ƭŜ ǇǊŀŎǘƛŎŀ ŀƭ ŘƛŀǊƛƻ ά ǇƻǊ ƴƻ ǉǳŜǊŜǊǎŜ ŀƭƭŀƴŀǊ ŀ ǎƻƭƛŎƛǘǳŘŜǎ ŀōǎǳǊŘŀǎ 

ŘŜƭ ŎŀƴŘƛŘŀǘƻ ŀƭōƛŀȊǳƭέΦ 

El diario quedó en medio de la confrontación electoral que se vivió en el estado de Veracruz, con 

motivo de la elección de julio 2010, donde se eligieron diputados locales, presidentes municipales 

y gobernador. Por apoyar al gobierno estatal y al candidato a la gubernatura por el partido 

Revolucionario Institucional, El Dictamen a decir de su directora, sufre el embate del gobierno 

federal emanado del partido Acción Nacional. 

Cuando el contenido informativo no gusta al actor político, éste lanza una serie de acciones 

encaminados a lograr que el medio de comunicación y el periodista se sujeten a la versión oficial.  

En 1992, en la campaña de Patricio Chirinos, candidato a gobernador por el PRI, surge un conflicto 

entre Miguel Ángel Yunes Linares y José Pablo Robles Martínez, quien fuera después presidente 

del llamado Colegio de Periodistas. 

Como consecuencia de la enemistad entre el entonces Secretario de Gobierno, miembro del PRI, y 

el director de los rotativos Diario del Istmo e Imagen, así como propietario de la Revista Llave sufre 

una auditoria fiscal de parte de la Secretaria de Hacienda y Crédito Público, dando como resultado 

que a José Pablo Robles Martínez le dicten orden de aprehensión por evasión fiscal, lo que le hace 

huir del país. 
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Por la presencia de Diario de Istmo en la zona sur del estado y los grupos de poder que se han 

conformado alrededor del poder mediático, los anunciantes del sector privado y los del sector 

ƎǳōŜǊƴŀƳŜƴǘŀƭ άŀƎǳŀƴǘŀǊƻƴέ ƭŀǎ ǇǊŜǎƛƻƴŜǎ ŘŜƭ ǎŜŎǊŜǘŀǊƛƻ ŘŜ ƎƻōƛŜǊƴƻ ȅ ǎƻǎǘǳǾƛŜǊƻƴ ǎǳǎ ŀƴǳƴŎƛƻǎ ȅ 

convenios, sin que esto fuera público y notorio para que el funcionario estatal no se diera cuenta. 

Con los ingresos de Diario del Istmo se pudieron sostener Diario Sur- el antecedente de diario 

Imagen- y la Revista Llave.  

En el mismo sexenio chirinista, otro de los directores perseguidos por el gobierno estatal fue 

Leodegario Gutiérrez Castellanos, director general del Diario Política, quien publico una fotografía 

no autorizada de Patricio Chirinos, lanzando una pelota de beisbol, durante la inauguración de la 

ǘŜƳǇƻǊŀŘŀΣ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƛƻ ά.Ŝǘƻ #ǾƛƭŀέΦ [ŀ ŦƻǘƻƎǊŀŦƝŀ ŦǳŜ ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ōŀƧƻ ƭŀ ƭŜȅŜƴŘŀ ά!ȅȅȅȅ 

aŀƳŀŎƘƛǘŀέΣ ƘŀŎƛŜƴŘƻ ŀƭǳǎƛƽƴ ŘŜƭ ǇŀǊŜŎƛŘƻ ŘŜƭ ƳŀƴŘŀǘŀǊƛƻ Ŝǎǘŀǘŀƭ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎƽƳƛŎƻ ŦŀƭƭŜŎƛŘƻ 

άwŜǎƻǊǘŜǎέΦ  

Eso bastó para romper las relaciones comerciales entre ambos y entablarle un juicio al director del 

periódico, quien a su vez también era notario público, en el municipio de Acayucan. Al director de 

Política le fue retirada la notaria pública e incluso se le negó la entrega de los boletines oficiales, 

mismos que tenían que conseguir los reporteros de Política a través de otros compañeros del 

ŘŜǇŀǊǘŀƳŜƴǘƻ ŘŜ /ƻƳǳƴƛŎŀŎƛƽƴ {ƻŎƛŀƭΣ ǉǳƛŜƴŜǎ ǎŜ ƭƻǎ ŘŜƧŀōŀƴ άƘŜŎƘƻǎ ōƻƭŀǎέ ŀƭ ƭŀŘƻ ŘŜƭ 

recipiente de basura, para que los recogieran, desarrugaran y leyeran el contenido. Por supuesto 

que la acción también conllevaba el bloqueo publicitario y al igual que Diario del Istmo, los 

particulares y algunos gobernantes no rompieron las relaciones comerciales, ni los convenios 

publicitarios, eso sí, los ocultaron públicamente y en ocasiones daban el dinero de supuestos 

espacios comprados, mismos que nunca se ocupaban, para que no los vieran desde palacio de 

gobierno.  

Las relaciones de José Robles Martínez, director de Imagen y Diario del Istmo con Miguel Ángel 

Yunes Linares se reanudaron cuando éste fue abanderado del PAN y compitió por la gubernatura 

contra el candidato de Fidel Herrera Beltrán, el entonces diputado federal, Javier Duarte.   

Las relaciones entre periodistas-columnistas y actores políticos, independientemente de que 

pueden tener gestos de corrupción, se tornan impredecibles. Hoy pueden ser aliados comerciales 

y al paso del tiempo no serlo. Dante Alfonso Delgado Rannauro, candidato  a gobernador de la 

!ƭƛŀƴȊŀ ά¨ƴŜǘŜ ǇŀǊŀ /ŀƳōƛŀǊ ŀ ±ŜǊŀŎǊǳȊέΣ ŘŜ ƭŀ ŎƻŀƭƛŎƛƽƴ tw5-Convergencia-PT, fue gobernador 
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interino de la entidad veracruzana, en sustitución de Fernando Gutiérrez Barrios, quien partió a la 

ciudad de México a integrarse al gabinete de Carlos Salinas de Gortari, en calidad de secretario de 

Gobernación.  

En el tiempo de Dante Alfonso en la gubernatura, los periodistas y sus respectivos medios de 

comunicación trabaron relaciones comerciales con él, incluso personales, sin embargo, militando 

hoy en la izquierda, sin contar con los grandes recursos económicos que tienen sus competidores 

políticos, a Delgado Rannauro no se le dan ni los espacios, ni el mismo trato periodístico de 

antaño. 

Insistimos que las alianzas comerciales y las rupturas entre políticos y periodistas son continuas al 

perderse la sustancia, entendiéndose está como la pérdida de la esencia de lo que le hace 

formarse, integrarse, agruparse. Se reitera que son relaciones movedizas, valederas para un 

momento, pero no para toda situación. Son relaciones contingentes, verdaderas en un modo y 

necesarias en el otro.  

2.4 El periodista: Veneno y Contraveneno 

 

Es importante reconocer que esa relación entre periodistas y políticos  se ha convertido en una 

especie de veneno y contraveneno. La clase política además de necesitar de los medios de 

comunicación, también les teme.  

Independientemente a la propuesta de Fátima Fernández, de que el contrapeso de los medios de 

comunicación podría ser la conformación de un comité para supervisarlos y que este comité en su 

conformación este  άƭƛōǊŜ ŘŜ ǘƻŘƻ Ƴŀƭ ȅ ŘŜ ǇǊŜǎƛƻƴŜǎέΣ ǎŜ ŘŜǎǘŀŎŀƴ Řƻǎ ŀǎǇŜŎǘƻǎ ŘŜ ǘƻŘƻ ŜƭƭƻΥ ¦ƴƻΣ 

el temor y dos, la necesidad que tiene el poder político de los medios de comunicación y 

periodistas. De ahí surge justamente esa interrelación simbólica de intereses entre ambos.   

En esa relación también el periodista puede ser atacado físicamente en su persona o en la de su 

familia, cuando algún particular o actor político no le guste lo que escribió. Ejemplo de ello es el 

corresponsal de El Dictamen, en Cosamaloapan, Marcelino Pablo García, quien el mes de junio de 

2010, fue brutalmente agredido por un grupƻ ŘŜ ǘƛƳŀŘƻǊŜǎ ŘŜ ƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ άōƻƭƛǘŀ ȅǳŎŀǘŜŎŀέ 

cuando estafaban a incautos en las céntricas calles Hidalgo y Ocampo, en esa región cuenqueña. 
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El columnista Lorenzo Franco Aranda106, narró que el reportero Marcelino Pablo llegó al lugar de 

los hechos para realizar su trabajo y tomar evidencias con su cámara fotográfica de este tipo de 

juegos, cuando ya se retiraba en su bicicleta fue tundido a golpes por ellos. Justamente quienes lo 

rescataron de los agresores, fueron periodistas de las radiodifusoras XEFU y XEQO.  

La Comisión Interamericana de Derechos Humanos (CIDH) expone que un 75.5 por ciento de las 

agresiones a periodistas en México son cometidas por agentes del Estado, frente al 6.7 atribuidas 

al narcotráfico. 

El ocho de abril de 2005, en Veracruz, a cinco meses de haber tomado posesión como gobernador, 

Fidel Herrera Beltrán, fue asesinado el director general del diario La Opinión de Poza Rica después 

de inaugurar sus oficinas en Martínez de la Torre; hasta la fecha no se ha esclarecido el asesinato. 

En tanto que, el 21 de noviembre de 2006, el periodista Roberto Marcos García, fue asesinado 

cuando se trasladaba de Antón Lizardo a Alvarado.  A bordo de su motocicleta fue atropellado por 

una camioneta y rematado de dos tiros en la cabeza.107 

En el mismo mes de noviembre de 2006, el ex corresponsal de Televisa, en Orizaba, Alfonso 

Sánchez Guzmán, fue secuestrado y ejecutado a balazos, con tiro de gracia. Su cuerpo fue 

encontrado en las aguas del Río Blanco. 108  

En tanto que el 22 de junio de 2011, el periodista y columnista del diario Notiver, cuya producción 

periodística fue analizada en esta investigación, Miguel Ángel López Velasco, quien utilizaba el 

seudónimo de Milo Vela fue asesinado en su domicilio en la colonia López Arias, del puerto de 

Veracruz, junto con su esposa Agustina y su hijo Misael López, reportero gráfico de esa misma casa 

editorial.109  

Por otra parte, la periodista de la fuente policiaca del diario Notiver, Yolanda Ordaz de la Cruz, fue 

secuestrada y asesinada el 26 de julio de ese mismo año. Hasta el momento no se conocen los 

asesinos de los tres periodistas y la esposa de Milo Vela. Como producto de este ataque a los 

                                                           
106

 Columna n¼mero 325, cinco julio 2010. ñLos reporteros somos noticiaò. 
http://www.labamba.com.mx/?p=4944 
107

 Revista Proceso. Página electrónica http://www.proceso.com.mx/?p=223191 
108

 Así lo narra el periodista Teodoro Renterìa. 
http://www.periodistasenlinea.org/modules.php?op=modload&name=News&file=article&sid=2114. 
Consultado 9 de marzo 2012.  
109

 De ello se ocuparon casi todos los medios impresos nacionales e incluso internacionales. 
http://www.eluniversal.com.mx/notas/773699.html. Consultado 6 de julio de 2012.  

http://www.periodistasenlinea.org/modules.php?op=modload&name=News&file=article&sid=2114
http://www.eluniversal.com.mx/notas/773699.html
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periodistas de Notiver, el diario vive una especie de confrontación con el gobierno de Javier Duarte 

de Ochoa.  

El tres de mayo de 2012, los reporteros gráficos Guillermo Luna Varela, Gabriel Huge y Esteban 

Rodríguez, así como una empleada del departamento de Publicidad, del diario El Dictamen, de 

nombre Irasema Becerra, fueron encontrados muertos, envueltos en bolsas de plástico, con signos 

de tortura, en el canal de la Zamorana, del municipio de Boca del Río110.  

Guillermo Luna Varela y Gabriel Huge, fueron compañeros, en el diario Notiver, del periodista 

asesinado Miguel Ángel López Velasco. 

En el mes de junio, del mismo año 2012,  fue secuestrado por tres hombres 

armados el periodista, Víctor Manuel Báez Chino, integrante del consejo editorial 

del portal de noticias www.reporterospoliciacos.mx y editor responsable de la 

Sección Policiaca del diario Milenio El Portal de Veracruz, afiliado a Grupo Milenio. 

Su cuerpo fue encontrado al día siguiente, cerca del Parque Juárez, a una cuadra 

del Palacio Municipal de Xalapa111.  

En términos generales, la relación entre la clase política y los periodistas- columnistas está 

rodeada de tensiones, cohecho, resistencia, censura y autocensura, además de peligro en la vida y 

familia de los periodistas. 

En la última reunión de la Sociedad Interamericana de Prensa -SIP- realizada en las instalaciones 

de BUAP, en Puebla, Puebla, el 25 de agosto de 2011, a la cual asistieron docentes y decanos de 22 

universidades en representación de 13 países de América, se puso en claro que se había 

seleccionado a la República Mexicana para realizar la Conferencia Hemisférica Universitaria con 

base en ǉǳŜ άIƻȅ ǇƻǊ Ƙƻȅ Ŝǎ Ŝƭ ǇŀƝǎ Ƴłǎ ǇŜƭƛƎǊƻǎƻ ǇŀǊŀ ŜƧŜǊŎŜǊ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƛǎƳƻέ, según explicó el 

presidente de la SIP, Gonzalo Marroquín112 

                                                           
110

 El hecho fue publicado por casi todos los diarios nacionales y algunos internacionales. Mayor 
información al respecto 
http://www.milenio.com/cdb/doc/noticias2011/1472005d2d93788edef2f9d906ca7c33 
111

 En el mes de agosto de 2012, la Procuraduría General de Justicia del Estado de Veracruz 
informó que se esclarecieron las muertes de cinco de los nueve periodistas asesinados durante la 
administración de Javier Duarte de Ochoa. El fiscal estatal, Amadeo Flores Espinoza, informó que 
estos resultados corresponden a los homicidios de Ana Irasema Becerra Jiménez, Guillermo Luna 
Varela, Gabriel Huge C·rdoba, Esteban Rodr²guez y V²ctor Manuel B§ez Chino, quienes ñfueron 
victimados por la delincuencia organizadaò, de la c®lula del C§rtel de Jalisco. 
112

 Según el blog http://jenarovillamil.wordpress.com/tag/buap/ del periodista Jenaro Villamil.  

http://www.reporterospoliciacos.mx/
http://jenarovillamil.wordpress.com/tag/buap/
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Justamente durante la reunión, fue secuestrado y asesinado en el estado de Sinaloa, el periodista 

Humberto Millán Salazar, acto que fue condenado enérgicamente por la Sociedad Interamericana 

de Prensa.  

El presidente de la SIP, Gonzalo Marroquín, declaró que άŎƻƴ ƭŀ ŦǳŜǊȊŀ ǉǳŜ ƴƻǎ Řŀ Ŝǎǘŀ 

convocatoria de jóvenes intelectuales de todo el continente comprometidos en esta conferencia 

en la búsqueda de mecanismos interamericanos para combatir la violencia, solicitamos al gobierno 

federal y del estado de Sinaloa que se aboquen de inmediato a la investigación de este crimeƴέ113 

Con la muerte de las periodistas Ana María Marcela Yarce Viveros y Rocío 

González Trápaga en la ciudad de México, asesinadas el primero de septiembre 

de 2011, sumaban ocho periodistas asesinados en México en 2011. Desde el 

2000, la cifra asciende a 74 periodistas muertos según la Comisión Nacional de  

Derechos Humanos.  En tanto que en Veracruz, según la Fundación para la 

Libertad de la Expresión ïFUNDALEX- han sido asesinados doce periodistas en 

los últimos diez años, de ellos cinco fueron asesinados en los últimos catorce 

meses114.  

La violencia proveniente de los grupos delictivos dedicados al narcotráfico ha dejado perplejos a 

los periodistas, incluyendo diseñadores, columnistas, gerentes editoriales, caricaturistas y 

reporteros en general que no saben cómo actuar, que han tenido que huir del país y refugiarse en 

el extranjero para protegerse de amenazas en su contra.   

Andrés Timoteo Morales, a quien se le estudió su producción periodística en esta investigación y 

quien hoy se encuentra exiliado en Francia, junto con él, otros 30 periodistas han huido del suelo 

veracruzano e incluso del país, ante la falta de garantías y seguridad para realizar su trabajo115.  

El periodista en el exilio explica Ŝƴ ǎǳ ŎƻƭǳƳƴŀ ά¢ŜȄǘƻ ƛǊǊŜǾŜǊŜƴǘŜέ ǉǳŜ ŘŜƧƽ ŘŜ ŜǎŎǊƛōƛǊ ŘǳǊŀƴǘe 

quince días por amenazas y por la inseguridad prevaleciente en contra del gremio periodístico en 

el estado de Veracruz, en este sexenio gubernamental de Javier Duarte de Ochoa. Tiempo también 

en el que las agrupaciones Reporteros Sin Fronteras (RSF), la Asociación Mundial de Periódicos y 

                                                           
113

http://homozapping.com.mx/2011/08/la-muerte-del-mensajero-continua-siendo-una-constante-
en-la-region-sip/. Página Homozapping. Consultada siete noviembre 2011.   
114

 Comunicado de Fundalex, correspondiente al 29 de abril de 2012.  
115

 As² lo public· el propio periodista, en su columna ñTexto Irreverenteò, del diario Notiver, primero 
de octubre de 2012, página 3. Sección de Información general.   

http://homozapping.com.mx/2011/08/la-muerte-del-mensajero-continua-siendo-una-constante-en-la-region-sip/
http://homozapping.com.mx/2011/08/la-muerte-del-mensajero-continua-siendo-una-constante-en-la-region-sip/
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Editores de Prensa (WAN-IFRA) y el Centro Doha para la Libertad de Medios, con sede en el reino 

ŘŜ vŀǘŀǊΣ ŦƻǊƳŀǊƻƴ ǳƴ άŦǊŜƴǘŜέ ǇŀǊŀ ƻǊƎŀƴƛȊŀǊ Ŝƭ traslado del periodista a París, Francia, donde lo 

recibió el gobierno y desde donde escribe actualmente, su columna política.  

A decir del columnista las cifras que algunas organizaciones civiles han dado sobre los periodistas 

ǉǳŜ Ƙŀƴ ǎŀƭƛŘƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊ ŀ ǊŀƝȊ ŘŜ ƭŀ ƛƴǎŜƎǳǊƛŘŀŘ ǇǊŜǾŀƭŜŎƛŜƴǘŜ Ŝƴ Ŝƭ 9ǎǘŀŘƻ άǎŜ ǉǳŜŘŀƴ ŎƻǊǘŀǎέ 

pues, sostiene que treinta periodistas prácticamente huyeron del estado y cinco de ellos, se 

encuentran en el extranjero. El resto, a decir de Andrés Timoteo, anda disperso y prácticamente 

huyendo por diversos estados del país.   

Esta incertidumbre se suma a la debilidad laboral de los profesionales del periodismo que aparte 

de no contar, como hemos mencionado, con un salario digno tampoco cuentan con prestaciones 

laborales116, además de sentir la censura en los medios de comunicación en donde laboran. 

Ejemplo de ello es la inesperada censura, escribió Lorenzo Franco Aranda, en su columna ά[ƻǎ 

wŜǇƻǊǘŜǊƻǎ ǎƻƳƻǎ ƴƻǘƛŎƛŀέ, que  se ejerció en contra de la reportera Verónica Lucía Danell Monter, 

άǉǳƛŜƴ Ŏƻƴ ǎǳ ƭƝƴŜŀ ŎǊƝǘƛŎŀ ŀƭ ǇŀǊŜŎŜǊ ƘƛǊƛƽ ƭŀ ƘƛǇŜǊǎŜƴōƛƭƛŘŀŘ ŘŜ ƎŜƴǘŜ ǘƻǘalmente Palacio (de 

DƻōƛŜǊƴƻύέ 117  

En la columna Lorenzo Franco hace alusión que pidieron la cabeza de Verónica Lucía Danell 

Monter, en Grupo Pazos Radio, donde enviaba información para los noticiarios de la XEU de 

Veracruz 

En julio de 2011, la corresponsal del Grupo Radiofónico Grupo Pazos Radio abordó el tema 

relacionado a los bajos salarios, la falta de programas de capacitación en los medios y la ausencia 

de seguridad social para reporteros, fotógrafos y camarógrafos que trabajan en la cobertura de las 

notas del día. Los reporteros fueron entrevistados por Verónica y dijeron que en sus respectivos 

medios de comunicación no hay protocolos para cubrir notas de seguridad ni capacitación para 

protegerse y menos políticas empresariales para cuidar su seguridad al momento de cubrir 

informativamente la nota roja. 118  

                                                           
116

 Ni con seguro de vida. Más información Mar (2000). La importancia de la Inducción de Personal 
en las Empresas Periodísticas de la Zona Conurbada Veracruz- Boca del Río. México. Inédito 
117

 Columna número 383, del 13 de agosto 2011 
118

 http://www.youtube.com/watch?v=PRlMfl3pfaM&feature=youtu.be. Video del trabajo periodístico de 

Verónica Danell. Consultado el 10 de agosto 2011.  

http://www.youtube.com/watch?v=PRlMfl3pfaM&feature=youtu.be
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Otro ejemplo de censura, es la columna política que esta investigadora escribe en 

Diario de Xalapa, denominada ñMira Políticaò, misma que fue recortada por los 

directivos del diario, pues se escribió así:  

EL DE ATRÁS PAGA.... Ofende y molesta que aún cuando cada uno de los que 

radicamos en la entidad veracruzana, incluso los que van naciendo, debemos por 

concepto de deuda estatal más de 22 mil pesos, los partidos políticos estén 

gastando miles de millones de pesos con un solo objetivo, alcanzar el poder. 

El tema viene a colación entre especialistas de economía y finanzas, porque 

espantan las cifras millonarias de gastos que harán esos institutos políticos en la 

búsqueda de que sus mejores hombres y mujeres logren una posición en la 

elección que se avecina. 

Esos derroches ofenden en una entidad federativa como Veracruz, donde la 

deuda asciende a más de 21 mil millones de pesos, de acuerdo a datos de la 

Auditoría Superior de la Federación (ASF), organismo que coloca a nuestro estado 

como el octavo más endeudado del país, tantito debajo de Michoacán que es el 

séptimo. 

Sobre el tema han corrido prácticamente ríos de tinta y nada ha pasado, por el 

contrario, cada año se elevan los montos de recursos públicos que gastarán los 

partidos políticos en sus campañas electorales. 

Por ello ofende que en nuestro estado los aspirantes y suspirantes a un cargo de 

elección popular, de cualesquiera de los partidos políticos, gaste tanto dinero 

cuando la deuda no podemos pagarla y por el contrario se incrementa sexenio a 

sexenio. 

Como dato que sirva de muestra, la Auditoría Superior de la Federación (ASF) 

mencionó en uno de sus estudios, que en la década del año dos mil al 2010, el 

estado de Veracruz incrementó su deuda en un mil 229 veces, pues de 17 

millones 800 mil pesos en el dos mil, llegó a 21 mil 874 millones 900 mil pesos en 

2011. 
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Por ello ofende que en campañas electorales como la que ya tenemos en puerta, 

al veracruzano le pidan su voto a cambio de un lápiz, de una regla, de una 

camiseta, o de una bolsa ¡fabricada en China!. No se vale. 

Y se publicó de la siguiente manera:  

 

EL DE ATRÁS PAGA.... Ofende y molesta que los partidos políticos estén 

gastando miles de millones de pesos con un solo objetivo, alcanzar el poder. 

El tema viene a colación entre especialistas de economía y finanzas porque 

espantan las cifras millonarias de gastos que harán esos institutos políticos en la 

búsqueda de que sus mejores hombres y mujeres logren una posición en la 

elección que se avecina. 

Sobre el tema han corrido prácticamente ríos de tinta y nada ha pasado, por el 

contrario, cada año se elevan los montos de recursos públicos que gastarán los 

partidos políticos en sus campañas electorales. 

Por ello ofende que en nuestro Estado los aspirantes y suspirantes a un cargo de 

elección popular, de cualesquiera de los partidos políticos, gasten tanto dinero. 

Ofende que en campañas electorales como la que ya tenemos en puerta, al 

veracruzano le pidan su voto a cambio de un lápiz, de una regla, de una camiseta, 

o de una bolsa ¡fabricada en China! No se vale. 

Como se observa en la columna, se suprimió, sin aviso alguno a la autora, lo relacionado con la 

deuda del estado de Veracruz, que promovió Fidel Herrera Beltrán a un periodo de pago de treinta 

años a través de la bursatilización mismo que se aborda en esta investigación como estudio de 

caso.  

±ƻƭǾƛŜƴŘƻ ŀƭ Ŏŀǎƻ ŘŜ ƭŀ ŎŜƴǎǳǊŀΣ ŎǳŀƴŘƻ ŀƭƎǳƛŜƴ ƭŀ ŀǇƭƛŎŀ ǇǳŜŘŜ ǉǳŜŘŀǊ άƘǳŜƭƭŀέ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜƭ ǉǳŜ 

ejecuta la acción en contra del periodista, como sucedió con el columnista, Héctor Tajonar quien 

ocupó su espacio en el periódico Milenio para dirigirle una carta al director general del diario, 

Carlos Marín a quien acusa de haberle pedido que dejara de criticar a Televisa en su columna, 

publicada por el mismo periódico Milenio, por lo que era preferible dejar de escribir: 

 άaŜ Ƙŀǎ ǇŜŘƛŘƻ ǉǳŜ ŘŜƧŀǊŀ ŘŜ ŎǊƛǘƛŎŀǊ ŀ ¢ŜƭŜǾƛǎŀ Ŝƴ Ƴƛ ŎƻƭǳƳƴŀΣ ŀŘǳŎƛŜƴŘƻ ǉǳŜ aL[9bLh 

Televisión está asociado con esa empresa para sus transmisiones en cable. Comprendo que en la 

actual coyuntura preelectoral mis puntos de vista puedan resultar disfuncionales para los legítimos 
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intereses empresariales de esta casa editorial. Sin embargo, sabemos que en el ámbito de los 

medios de comunicación, los intereses empresariales se traducen en políticas editoriales. Ello me 

impide aceptar tu planteamiento. Permanecer en esas condiciones significaría no sólo coartar mi 

libertad de expresión sino convertirme en cómplice pasivo de una situación política con la cual no 

comulgo. Ha llegado el momento de marchŀǊƳŜέΦ119 

Fue en el mismo diario Milenio en donde Carlos Marín, director general editorial del mismo diario, 

le respondió a su acusador:  

Adiós a los periodicazos 

Basta leer en MILENIO a Álvaro Cueva o ver los cartones de Jabaz y Rapé para saber que Tajonar 

ƳƛŜƴǘŜ ŀƭ ŘŜŎƛǊ ǉǳŜ ƭŜ ǇŜŘƝ άŘŜƧŀǊ ŘŜ ŎǊƛǘƛŎŀǊ ŀ ¢ŜƭŜǾƛǎŀέΦ 

Le llamé hace pocos días, eso sí, para comentarle que sus colaboraciones trasminaban rencor hacia 

la empresa en que trabajó 20 años; recordarle que esta casa editorial está asociada en los sistemas 

de cable en el norte de México (para nada en la señal de MILENIO Televisión) con Televisa; que en 

este diario no hacemos campañas para denostar ni encumbrar a nadie, y le previne de que sus 

textos estaban descendiendo a nivel de periodicazos (de septiembre a la fecha, uno de cada tres 

contra Televisa). 

¢ŀƧƻƴŀǊ ƛƳŀƎƛƴŀ ǉǳŜ Ƴƛ ŎƻƳŜƴǘŀǊƛƻ Ŝǎ άǊŜǎǳƭǘŀŘƻ ŘŜ ǳƴŀ ǇǊŜǎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŜǎǘǊŀǘŜƎŀǎ ŘŜ tŜƷŀ 

bƛŜǘƻΧέΦ 

No, Héctor: desconozco quiénes y cuántos sean, y ni ellos ni nadie me ha buscado nunca para 

comentarme nada que hayas escrito jamás. 

[ŀ ǾŜǊǎƛƽƴ Ƴłǎ ōǳǊŘŀ ŘŜ ƭŀ ŎŜƴǎǳǊŀ Ŝǎ άǎŜŎǳŜǎǘǊŀǊέ ƭŀ ǘƻǘŀƭƛŘŀŘ ŘŜ ƭƻǎ ŜƧŜƳǇƭŀǊŜǎ ŘŜ ƭƻǎ ƳŜŘƛƻǎ ŘŜ 

comunicación cuyos contenidos le resultan adversos a los actores políticos enquistados  en el 

ǇƻŘŜǊΦ 9ƧŜƳǇƭƻ ŘŜ Ŝƭƭƻ Ŝǎ ƭŀ άŘŜǎŀǇŀǊƛŎƛƽƴέ ŘŜ ǘƻŘŀǎ ƭŀǎ ǊŜǾƛǎǘŀǎ Proceso que fueron enviadas a 

±ŜǊŀŎǊǳȊ ŘŜǎŘŜ ƭŀ Ŏŀǎŀ ŜŘƛǘƻǊƛŀƭ Ŝƴ Ŝƭ 5ƛǎǘǊƛǘƻ CŜŘŜǊŀƭΦ [ƻǊŜƴȊƻ CǊŀƴŎƻ !ǊŀƴŘŀΣ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƭǳƳƴŀ άLos 

reporteros somos noticiaέ, reprodujo los comentarios del periodista Miguel Ángel Cristiani 

González, publicados en el blog Bitácora Veracruzana en donde describe que todas las revistas del 

semanario nacional Proceso- cuya portada e información principal era dedicada al estado de 

                                                           
119

 H®ctor Tajonar, ñSentido Adi·s a Milenioò. http://www.milenio.com/cdb/doc/impreso/9082998 
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Veracruz en relación a los 35 cadáveres que arrojaron en el paso a desnivel del monumento a Los 

Voladores, frente a Plaza Américas, de la conurbación- άfueron compradas para evitar que 

circulara en los municipios de Veracruz y Boca del Ríoέ. 120 

 

 

 

Teniendo como fundamento los usos y necesidades es que se abrió una serie de modelos de 

acciones y actitudes que asumen los periodistas frente al poder político y éste frente al profesional 

del periodismo. Los modelos construidos de acuerdo con Stuart Hall, conciben en la esencia de la 

interacción actitudes y acciones de sumisión, negociación o de resistencia. 

En lo que se consideran acciones de sumisión, el periodista es usado por el  actor político como 

inquisidor, creador de escenarios, testaferro o amanuense o bien como vocero, dentro de una 

práctica informal extraordinaria, en tanto que un sistema democrático contempla que ambos se 

relacionen como interlocutores.  

En las acciones de sumisión y negociación, el periodista usa al político como cliente, proveedor 

económico o como empleador dentro de las prácticas extraordinarias, en tanto que la practica 

formal lo contempla sólo como fuente informativa y como informador de contextos, donde 

prevalecen presiones y resistencias. 

Precisando, dentro de las relaciones de actores políticos y periodistas- columnistas aparte de 

haber negociación, resistencias, coerción y complicidades se registra un marco jurídico estancado 

para el desarrollo de la profesión, además de que ha aumentado la discrecionalidad del manejo 

publicitario por parte del gobierno en sus tres instancias así como los incrementos en los 

mecanismos de represión e inhibición desde y hacia los medios de comunicación.  

A continuación analizaremos la producción diaria de los periodistas- columnistas que escriben en 

la sección de Información General de los diarios que se publican en la zona conurbada Veracruz- 

Boca del Río.  

 

                                                           
120

 Los comentarios corresponden a la columna número 390, de fecha primero de octubre de 2011.  
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3.- Producción de las Columnas en la Conurbación Veracruz- Boca del Río  

                   

Como parte de la investigación, luego de observar la práctica del columnista que 

se detalló en el capítulo anterior, se analizaron los contenidos de las columnas 

políticas que se publican en la sección de Información General de los diarios que 

se editan en la zona conurbada Veracruz- Boca del Río: El Dictamen, Notiver e 

Imagen, durante el periodo de tiempo de 2006 a 2010, con el propósito de dar 

respuesta a la interrogante ¿Cómo intervienen estas relaciones en las prácticas de 

la columna?   

La respuesta a la interrogante mantiene relación con la construcción de la noticia, 

acciones que son abordadas a través de la teoría del Newsmaking que parte del 

hecho que el trabajo de enunciación, cuando los periodistas producen los 

discursos periodísticos, están sometidos a una serie de operaciones y presiones 

sociales. 

La sistematización del modelo teórico del Newsmaking fue hecha por autores 

como Mauro Wolf y Nelson Traquina quienes tienen en cuenta criterios como 

valores de la noticia, los constreñimientos o corporativos, construcción de la 

audiencia y las rutinas de la producción. Para este caso se aplica sólo en el 

terreno de la producción, las presiones y resistencias que ahí se presentan. Es 

Pena (2006) quien de inicio señala que en la construcción de la realidad 

(periodismo) no existe una autonomía incondicional en la práctica profesional 

(2006, 139). Se agrega que se observa un sistema de producción de noticias en 

donde prevalecen influencias y negociaciones, tanto internas como externas que 

permean los contenidos de las columnas.  

Parte de estas presiones provienen de la sumisión del periodista- columnista ante 

un sistema productivo, cuando el profesional del periodismo atiende el valor 

noticiable de la notoriedad, que provoca que sólo coloque micrófonos a aquel que 

tiene un cargo público porque así se lo indican una serie de conocimientos del 

campo periodístico. No es que tenga la intención de darle sólo voz a la fuente 
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oficial, es que la planeaci·n y rutina del trabajo period²stico ñle ganaò, en la 

trasmisión de la información. La práctica periodística sumada a las presiones 

internas y externas redunda en la producción de los contenidos periodísticos.  

Luego entonces, para describir esas negociaciones y sacar en claro la práctica 

periodística es que se revisa la producción de los que escriben este tipo de género 

periodístico, en la sección de información general, de los diarios que se editan en 

la conurbación.  

Antes de analizar la producción de los columnistas en la conurbación, pasaré a 

describir los medios de comunicación que funcionan en la conurbación, además 

de describir el origen, tiraje y directivos que conforman los periódicos que se 

analizan en esta investigación. 

3.1. Medios de Comunicación en la zona conurbada Veracruz- Boca del Río 

En esta región, además de que se editan los diarios El Dictamen, Notiver e Imagen, también se 

publican tres diarios más. Aparte de los analizados, circula en la conurbación Veracruz- Boca del 

Río, el Diario AZ, a partir del mes de mayo de 2003, el cual no se incluyó en el estudio por no 

editarse en esta conurbación; aunque en Veracruz se ubican sus oficinas, los periodistas de este 

medio impreso recogen la información, la redactan y una vez lista se envía a las instalaciones de 

diario AZ Xalapa, en donde seleccionan, jerarquizan, diseñan  y se imprime el diario AZ Veracruz, el 

cual una vez maquilado se envía diariamente en unidades automovilísticas a la conurbación. Otro 

de los diarios de reciente aparición es Órale  propiedad del consorcio que encabeza José Pablo 

Robles Martínez121, no fue incluido en esta investigación pues apenas nació el 21 de abril de 2010, 

cuando se terminó la revisión hemerográfica, base de este trabajo de investigación.  

Otro diario más de los seis que existen en la conurbación Veracruz- Boca del Río, que no fue 

incluido en este trabajo de investigación, es La Voz del Sureste, debido a que su surgimiento es 

apenas en 2012122. El diario vespertino La Tarde perteneciente al consorcio que opera el diario El 

                                                           
121

 El consorcio mediático de la familia Robles Barajas -fundado por el patriarca Pepe Robles 
Martínez- incluye aparte de Imagen, Diario de Istmo, las revistas Llave, Negocios y Economía y los 
tabloides Órale, de Boca del Río y Coatzacoalcos, así como la agencia informativa Imagen del 
Golfo. 
122

 Según aparece en su dirección electrónica www.diariolavozdelsureste.com/veracruz, que aunque en la 

conurbación surge en 2012, fue fundando el 18 de noviembre de 1949, para circular en el estado de Chiapas 

y aparece como presidente del consejo administrativo, Simón Valanci Buzali.  

http://www.diariolavozdelsureste.com/veracruz
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Dictamen, también fue excluido del análisis por tratarse un periódico vespertino, que sólo se edita 

de lunes a viernes, a diferencia de El Dictamen, Notiver e Imagen, que son matutinos y de 

periodicidad diaria.   

Además de los diarios analizados, también se ubican en esta zona corresponsalías de periódicos de 

circulación nacional que se editan en la capital del país como son: El Financiero, La Jornada, 

Excélsior, El Universal y Esto. 

En cuanto a los medios de comunicación audiovisuales, Televisa mantiene un canal regional 

llamado Televisa Veracruz, mismo que cuenta con programación dieciocho horas diarias, dentro 

de las cuales ofrece tres servicios informativos. Este mismo equipo funciona como una 

corresponsalía para los noticiarios del llamado Canal de las Estrellas. 

También se encuentra Televisión Azteca, con instalaciones regionales que producen tres emisiones 

noticiosas. Al igual que Televisa, el equipo y reporteros funcionan como corresponsales de los 

noticieros de esta cadena televisiva nacional. Aunque se señala que en la región no existe una 

concesión de televisión manejada por TV Azteca, sino que es en la trasmisión nacional donde se 

bloquea la señal para trasmitir al auditorio, ubicado en el estado de Veracruz, una programación 

local, hecha en las instalaciones de lo que se maneja como TV Azteca Veracruz.  

Según el directorio de la Cámara Nacional de la Industria de la Radio y Televisión, delegación 

Veracruz, en lo que se refiere a la radio, de las 17 radiodifusoras que operan en la zona conurbada 

7 de éstas prestan servicios informativos, producidos y trasmitidos desde esta zona conurbada, 

estos son: XETF La Jarocha Ŏƻƴ ǎǳ ƴƻǘƛŎƛŜǊƻ άLa voz de VeracruzέΣ ǉǳŜ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ ŎǳŀǘǊƻ ŜƳƛǎƛƻƴŜǎ 

diarias; la XEU de Veracruz, del Corporativo άGrupo Pazosέ que trasmite emisiones noticiosas tres 

veces al día, así como un resumen por las noches y flashs informativos cada hora. Grupo MVS 

Radio; Grupo ACIR a través de sus estaciones radiofónicas, trasmite una emisión noticiosa por la 

mañana, además de Grupo FM Radio.  

La diversidad de los medios de comunicación que existen y prestan servicios informativos en la 

región, se debe a la importancia económica, política y social de la misma. Según el Plan Estatal de 

Desarrollo 2011-2016, en Veracruz estado, existen 105 periódicos diarios y revistas impresas, 

aparte de 50 periódicos digitales, sin embargo la investigación solo abarca a los medios impresos 
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de la zona conurbada que mantienen una circulación regional, una periodicidad diaria, matutina y 

son editados en la región.  

En síntesis y como se había mencionado, tres son los diarios que se analizarán, los cuales se editan 

en la zona conurbada, por tanto sus instalaciones y equipos impresores se encuentran en esta 

región, además de que mantienen una periodicidad diaria, matutina. Estos diarios son El 

Dictamen, Notiver e Imagen y se abordan a continuación:  

 

3.1.1. Diario El Dictamen 

En 2013 llega a los 115 años de existencia el diario El DictamenΣ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŎƻƳƻ ά9ƭ 5ŜŎŀƴƻ ŘŜ ƭŀ 

Prensa NacioƴŀƭέΣ ǉǳŜ ǎǳǊƎƛƽ Ŝƴ Ŝƭ ǇǳŜǊǘƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊΣ Ŝƭ мс ŘŜ ǎŜǇǘƛŜƳōǊŜ ŘŜ муфуΣ ǎƛŜƴŘƻ ǎǳ 

primer dueño Francisco J. Miranda quien puso en circulación el periódico bajo el nombre de El 

Dictamen Público. 

De dimensiones físicas similares a las que hoy tiene- tamaño estándar- el diario costaba dos 

centavos, contaba con cuatro páginas y el Jefe de Redacción era Ismael Magaña, mientras que 

Antonio Hermida era el responsable de los artículos publicados, los cuales aparecían sin firma. 

El cuatro de marzo de 1904, Francisco J. Miranda vendió el periódico a quien fuera su colaborador 

durante ocho meses, Juan M. Foronda. En 1905, entra a El Dictamen, José Hinojosa, en calidad de 

socio y unos cuantos meses después adquirió el periódico, en una operación cuyo monto y fecha 

se desconoce. Sobre José Hinojosa no hay datos precisos, sólo que fue una persona que realizó sus 

estudios en la ciudad de  México y que estuvo laborando en Xalapa y luego se trasladó al Puerto de 

Veracruz, como agente del Ministerio Público. 

Posteriormente en el año de 1906, El Dictamen es adquirido por la familia Malpica Silva, teniendo 

al frente al señor Juan Malpica Silva, quien junto con su esposa Rosalía Mimendi, heredaron en 

vida las acciones de la compañía periodística a sus hijos Juan, Félix, Carlos, Lourdes, Luz y Rosalía 

Malpica Mimendi. A cada hijo varón les dejaron el 16 por ciento de las acciones y el 12 por ciento a 

las mujeres, la notificación fue fechada el 10 de mayo de 1954. 

Ocho años después de la muerte de Malpica Silva, Juan y Javier Malpica Mimendi pretendieron 

comprar las acciones de sus hermanos para luego dividirlas al cincuenta por ciento entre ellos, 
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para esto celebraron ante un juez un convenio que les permitió aparecer como dueños del 

periódico, sin embargo nunca pudieron liquidar el costo de las acciones y se pelearon entre sí. Tras 

un largo proceso judicial y la intervención del entonces presidente de la República José López 

Portillo, Juan Malpica Mimendi hizo desaparecer la Compañía Editorial Veracruzana y creó 

Editorial Sotavento de Veracruz como editora de El Dictamen para así quedarse con el diario.  

Los hijos de Juan Malpica entraron en la nueva empresa: Jorge, como director editorial; Abel, 

como vicepresidente ejecutivo; Antonio, director administrativo, Bertha, directora Financiera. 

Actualmente la Directora General es Bertha Malpica y el resto de los hermanos Malpica Martínez, 

(tres), fueron separados del diario, aunque emprendieron una lucha jurídica para regresar al 

diario, dos de ellos fallecieron (Abel y Jorge Malpica Martínez), sin lograr su objetivo, queda 

Margarita Malpica Martínez, quien continua trabajando por la vía jurídica en contra de su 

hermana Bertha, para lograr que le sean devueltas las acciones que  a decir de ella, le pertenecen.  

El Dictamen, Notiver e Imagen no han sido verificados por ninguna empresa o instituto dedicado a 

dar fe de la circulación de los medios impresos, como por ejemplo el Instituto Verificador de 

Medios, A.C123. 

En promedio, los directivos de la empresa manejan un tiraje de 15 mil ejemplares diarios en tanto 

que los dueños de los medios de otras empresas editoriales competidoras manejan para El 

Dictamen, su contrincante comercial, un tiraje de mil a dos mil ejemplares diarios.  

De esta editora depende el periódico vespertino La Tarde. 

 

3.1.2. Diario Notiver 

Notiver fue fundado el 12 de diciembre de 1974, por Alfonso Salces Fernández, en una pequeña 

instalación ubicada en el Callejón Franklin y avenida Díaz Mirón, número dos, del Puerto de 

Veracruz. Notiver ƴŀŎƛƽ ǇǊƛƳŜǊƻ ŎƻƳƻ άbƻǘƛǾŜǊ wŀŘƛƻέΣ Ŏƻn dos emisiones noticiosas, a través de 

las estaciones radiofónicas άLa Panteraέ y άRadio Modernaέ, según narra María del Rosario 

                                                           
123

 No usan en su primera plana el logotipo del Instituto Verificador de Medios, porque no se han 
certificado. En la página electrónica de mediosenlinea.com.mx aparece El Dictamen con una 
publicación de 23 mil 554 ejemplares diarios, en tanto que Imagen de Veracruz se le publica con 
33 mil 558. A Notiver se le adjudica una circulación de cero. 
http://mediosenlinea.com.mx/inicio/estado-ver.html 
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wŀƳƝǊŜȊ 5ŜƭƎŀŘƛƭƭƻ ŘŜ {ŀƭŎŜǎΣ όнллрύΣ ŘƛǊŜŎǘƛǾŀ ŘŜƭ ŘƛŀǊƛƻΣ ǉǳƛŜƴ ŜȄǇƭƛŎŀ ǉǳŜ άƭŀǎ ƴƻǘƛŎƛŀǎ ǎŜ 

transmitían en rollo de papel, ǎŜ ǎŜƭŜŎŎƛƻƴŀōŀƴΣ ǎŜ ŎƻǊǘŀōŀƴ ȅ ǎŜ ǊŜŎƻƭŜŎǘŀōŀƴ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƴƻǘƛŎƛŜǊƻέΦ 

(Ramírez, R. 2005, 26) 

En su trabajo recepcional denominado άNotiver... Periodismo. La noticia en el momento que 

sucedeέΣ la egresada de la facultad de Comunicación, de la Universidad Veracruzana, narra que 

!ƭŦƻƴǎƻ {ŀƭŎŜǎ CŜǊƴłƴŘŜȊ ŦǳŜ ǇƛƻƴŜǊƻ Ŝƴ ±ŜǊŀŎǊǳȊ Ŏƻƴ ƭŀ ŜƴǘǊŜǾƛǎǘŀ ǇŀǊŀ ǊŀŘƛƻ ƎǊŀōŀŘŀΣ άŜǊŀƴ Řƻǎ 

ƴƻǘƛŎƛŜǊƻǎΣ ǳƴƻ ŀ ƭŀǎ т ŘŜ ƭŀ ƳŀƷŀƴŀ ȅ Ŝƭ ƻǘǊƻ ŀ ƭŀǎ н ŘŜ ƭŀ ǘŀǊŘŜέΦ  

En su trabajo hace énfasis en que Salces Fernández fue el primero en la República Mexicana en 

implementar el sistema en radio para transmitir la entrevista del personaje en cuestión, 

directamente de la grabadora al aire.  

Notiver Radio en sus inicios mantuvo el siguiente equipo de trabajo: Arturo Armas, Emma Galván, 

Efraín Reyes y Soto, Laura Mora, Santiago Palmeros, Francisco González Alonso, Miguel Ángel 

Chiristiani, Donacio del Rosario, Betty Hernández y María del Rosario Ramírez Delgadillo. Tiempo 

después surge Notiver impreso.  

En el equipo de colaboradores de Notiver impreso se incluyó en sus inicios, según éste trabajo 

recepcional elaborado por Ramírez Delgadillo, a los siguientes colaboradores: Don Eduardo 

Xatanas Ximenez, Armando Guzmán, Don Paco Píldora, Francisco Gutiérrez Lili, Don Patricio Pérez, 

Armando Aguirre Lara, Juan Zanoni, Don Dario Dozal, Alfonso Azcona Zebadua, Elías Beranza, 

Emilio Pérez de León, Anaí Castell. Los colaboradores de hoy, son entre otros: Antonio Armenta, 

Gilberto Haaz  Diez y Félix Cortés Camarillo, además de los periodistas columnistas analizados, así 

como decenas de reporteros, fotógrafos, secretarias  y voceadores. 

Su actual director general y fundador es Alfonso Salces  Fernández y su gerente comercial, Rosario 

Ramírez de Salces. Este diario es una empresa familiar, sin ningún tipo de conflicto en cuanto a 

quién es el propietario y conduce la línea editorial del diario manejado por la familia Salces 

Ramírez, con sus hijos Sachi, Alejandro, Alfonso y Rosario. 

Como El Dictamen e Imagen, el diario Notiver cuenta con su página en la llamada red de redes, en 

la cual se publican más de treinta notas informativas y las columnas publicadas en la edición diaria. 

Notiver y su página web, a decir de Rosario Delgadillo de Salces (2005) contiene una compilación 

de las notas informativas, columnas y trabajos periodísticos que publica la edición impresa.  
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Este periódico se caracteriza por tener dos espacios reservados para manejar la información 

exclusiva que llega en forma nacional, estatal y local, con un equipo de reporteros, corresponsales 

y columnistas nacionales, del estado  y locales, además de un promedio de 500 voceadores.  

Notiver tampoco ha sido certificado en su circulación, por algún órgano verificador de medios124, 

sin embargo se estima que es el de mayor circulación en la conurbación, teniendo como nicho de 

mercado los municipios de Medellín de Bravo, Manlio Fabio Altamirano, La Antigua, Alvarado, 

Tlacotalpan y Jamapa, aparte de Veracruz y Boca del Río.125   

Mantiene una estrategia de circulación que lleva como característica principal el hecho de que no 

tenga repartidores propios. Su relación comercial es muy estrecha con los voceadores, ya que 

estos se presentan en el periódico cada mañana a partir de las seis de la mañana y compran en 

efectivo numerosos ejemplares, lanzándose a las principales calles de las ciudades, corriendo el 

riesgo empresarial de que si no los venden en su totalidad perderán el dinero invertido y se 

quedarán con los ejemplares porque no cuenta el diario con sistema de devolución. A cambio, en 

cada aniversario la empresa les organiza a los empresarios- voceadores una gran fiesta en donde 

les regala diversos artículos electrodomésticos.  

Sin tener el dato exacto de la edición de cada empresa periodística analizada, a través de 

entrevistas con voceadores y propietarios de puestos de revistas, Notiver es el diario de mayor 

circulación en la conurbación.  

 

3.1.3. Diario Imagen 

El periódico Imagen es propiedad de José Pablo Robles Martínez, pertenece a la cadena La Voz del 

Istmo, formada por Diario del Istmo, cuya sede está en Coatzacoalcos, Veracruz y por la Agencia 

Informativa Imagen del Golfo, además de las revistas Llave, Negocios y Economía, así como el 

diario de reciente aparición, denominado Órale! 

                                                           
124

 No inserta en su primera plana, ni en la edición completa el logotipo de una empresa certificada 
por el Instituto Verificador de Medios, A.C.  
125

 En entrevista con los directivos del diario, éstos sostienen que la edición diaria alcanza los 25 

mil ejemplares diarios.  
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El diario Imagen nace como semanario en el año de 1990 y el ocho de febrero, del año siguiente, 

se consolida como diario. Surge con el nombre de periódico Sur y cambia a diario Imagen.  

De acuerdo a la información del mismo diario, mantiene un tiraje de quince mil ejemplares 

diarios126, la mayoría de estos distribuidos directamente o vendidos vía suscripciones. Aunque 

tampoco ha sido verificado en su producción diaria.  

Con su formato estándar, en sus inicios fue tamaño tabloide y mantiene un moderno diseño 

editorial.  

Imagen es también una empresa familiar, la cual es dirigida por José Pablo Robles Martínez. Su 

primera plana es de corte regional, en donde se incluyen, de acuerdo con la importancia 

periodística, noticias que acontecen a nivel nacional, internacional y regional y en su 

contraportada maneja la información local y policíaca. 

Una vez concluida a detalle las características de los diarios analizados, damos 

inicio el análisis de las columnas y sus autores, por periódico, con el fin de lograr 

una mejor comprensión se presenta una tabla general.  

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

                                                           
126

 Aunque la página electrónica Medios en Línea http://mediosenlinea.com.mx/inicio/estado-
ver.html le adjudica una edición diaria de 33 mil 558 ejemplares.  

http://mediosenlinea.com.mx/inicio/estado-ver.html
http://mediosenlinea.com.mx/inicio/estado-ver.html
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El Dictamen Notiver Imagen 

Columnista Columna Columnis

ta  

Columna Columnis 

ta 

Columna 

1.-Guillermo 

Ingram 

Buenos 

Días 

1.- Milo 

Vela 

Va de Nuez 1.- 

Maquiave

lo 

Se Dice que 

2.- Atila Lo que se 

dice 

2.- Elia 

Melchi 

Además 2.- Los 

Reportero

s 

Off The 

Record 

3.- Nicasio Generalida- 

des 

3.- Jacy 

Meza 

Mesa 

Política 

3.- 

Silverio 

Quevedo 

En La Mira 

  4.- 

Esperan- 

za 

Moncada 

Axioma 4.- Carlos 

Jesús 

Rodrígue

z 

Por si 

Acaso 

  5.- 

Andrés 

Timoteo 

Texto 

Irreverente 

5.- Luis 

Velásque

z  

Expediente 

* 

  6.- Conni 

O. 

Contre-

ras 

Sale y Vale 6.- 

Raymun-

do 

Jiménez 

Al Pie de la 

letra 

¶ La columna del catedrático Luis Velásquez Rivera, lleva en el nombre el año en que se publica, de tal 

forma que en 2006, se le denominó Expediente 2006, Expediente 2007 en el año siguiente, así hasta llegar a 

Expediente 2010,que fue el último año que abarcó el estudio.   

 

Los columnistas y su producción analizada fueron tres del diario El Dictamen; seis 

de Notiver y seis del periódico Imagen, haciendo un total de 15.   

La idea como se explicó es lograr una fotografía detallada del comportamiento del columnista en 

su relación con los hombres y mujeres del poder, durante el periodo comprendido del 2006 al 

2010. El análisis de las columnas contempla el estudio a lo largo de todos los días de la semana, de 
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forma compuesta, de manera que no exista uno, en que no se analicen las columnas políticas 

publicadas por estos periódicos. 

Para este análisis, como se ha mencionado, se tomó una muestra ante la 

imposibilidad de someter a revisión los 1805 ejemplares que publicaron en 

conjunto los tres diarios durante los cinco años que contempló la investigación.  

Tomando en cuenta que el periodo de estudio es de cinco años, de 2006 a 2010, 

entonces se tomaron 50 días de estudio para cada diario.  

Estos 50 días de estudios se seleccionaron por semanas, en forma alternada y 

diferida, por lo que se estudió una semana a inicios del año y otra semana en el 

segundo semestre del mismo, de tal forma que se estudiaron semanas 

compuestas en los primeros seis meses del año y otras, en el segundo semestre 

de cada año estudiado. Si bien estos periodos analizados no coinciden en su 

totalidad con periodos políticos específicos, si se logra cubrir de manera 

representativa lo que es cada año de análisis, al tener una semana por los 

primeros seis meses del año y otra, en el segundo semestre del mismo año.  

Teniendo así, un análisis más completo de lo producido en el año respectivo, en 

las columnas publicadas en los diarios de la conurbación.  

De tal manera que en el año 2006, de enero a diciembre, se tomaron 10 días de 

estudio. Los primeros cinco días comprendieron del jueves 16 de febrero al lunes 

20 de 2006. Los cinco días restantes se estudiaron del domingo dos de julio al 

jueves seis de julio de 2006.  

En el año de 2007, los diez días de estudio comprendieron los primeros cinco 

días, del miércoles 21 de febrero  al domingo 25 de febrero de 2007. Los cinco 

días restantes comprendieron de domingo ocho de julio al jueves 12 de julio de 

2007.  

En 2008, se tomaron los primeros cinco días del mes de marzo, del lunes tres de 

marzo al viernes siete de marzo del mismo año. Los siguientes cinco días 

estudiados fueron del sábado 14 de julio al miércoles 18 de julio de 2008. 

En 2009, los primeros cinco días comprendieron del lunes nueve de marzo al 

viernes 13 de marzo del mismo año. Los siguientes cinco días correspondieron del 

lunes 20 de julio al viernes 24 del mismo mes de 2009.  
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En el año 2010, se estudiaron cinco días del mes de enero, esto es del sábado 

dos de enero al miércoles seis de enero de 2010; los siguientes cinco días de 

estudio comprendieron el periodo del viernes 11 de junio al martes 15 de junio del 

referido año.  

Por lo tanto, el periodo estudiado en los tres diarios fueron los siguientes: 

 

Año 2006 Año 2007 Año 2008 Año 2009 Año 2010 

Primeros 

cinco días: 

Jueves 16 

feb- lunes 20 

febrero.  

 

Siguientes 5 

días: 

Domingo 2 

jul- jueves 6 

julio. 

Primeros 

cinco días: 

Miércoles 21 

feb- domingo 

25 febrero. 

 

Siguientes 5 

días: 

Domingo 8 

jul- jueves 12 

julio. 

Primeros 

cinco días: 

Lunes 3 mzo- 

viernes 7 

marzo. 

 

Siguientes 5 

días: 

Sábado 14 

jul- miércoles 

18 julio. 

Primeros 

cinco días: 

Lunes 9 mzo- 

viernes 13 

marzo. 

 

Siguientes 5 

días: 

Lunes 20 jul-

viernes 24 

julio.  

Primeros 

cinco días: 

Sábado 2 

ene-miércoles 

6 enero. 

 

Siguientes 5 

días: 

Viernes 11 

jun- martes 

15 junio.  

 

Para esta investigación, sólo se analizó la llamada sección de Información General 

de cada uno de los diarios estudiados y las columnas que se publicaron en ella, 

las más importantes, según los editores.  

Dentro del periodo analizado, en el diario El Dictamen se estudiaron 78 columnas 

en total, exceptuando las columnas ñEspacio Abiertoò, del periodista Manolo Vitorio 

Valle y la denominada ñDe Buena Fuenteò, del periodista Rub®n Licona V§zquez.  

La razón para excluir de este estudio las columnas ñEspacio Abiertoò y ñDe Buena 

Fuenteò del diario El Dictamen, es que la primera de ellas sólo apareció por un 

periodo muy corto en el 2009, para luego dejar de publicarse, lo que se explica en 

razón del poco tiempo que estuvo laborando en ese medio como jefe de 

Información. En lo que se refiere a la columna de ñBuena Fuenteò, no la incluimos 
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en nuestro análisis, pues a pesar de ser la única que se inserta con llamada en la 

primera plana de El Dictamen, no mantiene una periodicidad fija. 

A cambio se incluyeron las columnas ñBuenos Díasò ñLo que se diceò y 

ñGeneralidadesò. Esta última que escriben los reporteros de información general, 

bajo los seudónimos de Atila. 

La razón para incluir en el estudio a la columna  ñGeneralidadesò, aunque no 

apareció escrita en 2009 y 2010, es el hecho de que está escrita por reporteros, 

hecha con la información que se recaba a diario y que bajo la perspectiva 

periodística, se elije la más importante y se inserta a manera de comentario en la 

columna ñGeneralidadesò.  

El diario Notiver se caracteriza por tener más columnas políticas que el resto de 

los diarios analizados. En total, de Notiver se analizaron 223 columnas políticas. 

Las columnas políticas publicadas en el diario Notiver que no se incluyeron en el 

estudios, aunque aparecieron durante el periodo de an§lisis, fueron la de ñPasillos 

y Antesalasò de Miriam Gracia Maga¶a; ñPorrazosò del periodista emp²rico, 

Eduardo Porras  Ochoa, quien falleci· durante el periodo de estudio; ñAcertijosò del 

empresario, Gilberto Haaz Diez; ñVerba Bravaò, publicada con el seud·nimo de 

Trjy Per; ñPaché Omentariosò, del periodista empírico, de deportes, Pancho 

Gonz§lez Alonso; ñPerfilesò, del periodista emp²rico, Manuel Rosero; 

ñBalconeandoò, que se publica bajo el seud·nimo de C§ndido Olivares; ñVeracruz 

SAò del fallecido periodista Enrique Huerta; ñPunto de Vistaò, del tambi®n 

periodista empírico, Filiberto Vargas; ñEn la Mira del Divinoò, de Antonio López; 

ñPara Hoyò de Antonio Armenta N¼¶ez;  ñA Tiempoò de Marcos Miranda Cogco;  

ñReflexión Matutinaò de Edwin Zepeda Corona; ñBarloventeandoò de Luis Mart²nez 

Wolf; ñDesde el Puerto Míticoò, de Luz Mar²a Rivera; ñRepechajeò de Quirino 

Moreno Quiza; ñTrastiendaò de Manuel Hern§ndez, as² como ñCancioneroò de F®lix 

Cortez Camarillo; ñGuillotinaò de Marco Antonio Flota y ñBucareliò de Jacobo 

Zabludovsky. Las columnas de los tres últimos no se analizaron por ser periodistas 

que desde la capital del país distribuyen sus respectivas columnas a través de 

agencias informativas nacionales, ocupándose en sus contenidos de temas 

relacionados con el ámbito nacional y no con el del estado de Veracruz.  
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En cuanto al resto de los columnistas de Notiver que no fueron incluidos en este 

estudio, entre otras razones por el fallecimiento de Enrique Huerta Rossainz, así 

como de Eduardo Porras, en tanto que en el resto, predomina una característica: 

sus periodos de publicación dentro del diario Notiver han variado, han dejado de 

escribir, han regresado o recién empiezan como columnistas, como es el caso del 

periodista Manuel Hern§ndez quien inici· en 2007 con su columna ñPirinolaò, 

publicándola durante un breve lapso de tiempo, reapareciendo en 2009,  con el 

nombre de ñTrastiendaò. 

Del estudio también se excluye la columna sin nombre que elabora el empresario 

y político, Luis Antonio Pérez Fraga, colaboración que no incluimos en el análisis 

porque aún cuando se anuncia como columna política, en realidad es un artículo 

periodístico; al no ser periodista ni ejercer la tarea periodística el autor y cambiar el 

nombre del artículo en base al tema que aborda en su entrega semanal.  

A cambio, en el diario Notiver se incluyen las columnas ñTexto Irreverenteò de 

Andr®s Timoteo y ñSale y Valeò, escrita con el pseud·nimo de Conni O. Contreras, 

porque aunque ambas aparecieron luego de iniciado el periodo de estudio, 

primero la de Andrés Timoteo y luego la de Conni O Contreras, ambas continúan 

publicándose diariamente hasta la fecha. 

 A manera de observación, el diario Notiver publica en cada página una columna 

como mínimo y hasta 5 como máximo, en sus diferentes secciones, sobretodo en 

información general.  

En cuanto al diario Imagen, el tercer periódico en mención, atendiendo al criterio 

de orden de aparición en la zona conurbada, se analizaron un total de 199 

columnas fijas, diarias, durante el tiempo en que se realizó la investigación. De 

este diario se excluyeron las columnas ñPuntos de Vistaò de Bezale Berger; 

ñCosmovisiónò del periodista Ra¼l L·pez G·mez; Jos® Luis P®rez Cruz con su 

columna ñCrónicas del Poderò y ñPanorama Políticoò de Jaime Flores. La razón de 

esta exclusión es el hecho de que no se conocen los criterios de la publicación, es 

decir no mantienen una periodicidad fija. 
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En total se analizaron 500 columnas fijas, diarias, durante el tiempo que duró el 

estudio. De éstas, 78 fueron de El Dictamen; 223 del diario Notiver y 199 del diario 

Imagen, tal y como se muestra en la siguiente tabla: 

 

 Periódico: El Dictamen  Notiver Imagen  

 78 223 199 

Total  78 301 500 columnas 

analizadas 

Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  

 

Se analizaron dos variables físicas y cuatro evaluativas, presentes en las 500 

columnas políticas analizadas de los tres diarios: El Dictamen, Notiver e Imagen. 

Las dos variables físicas son las siguientes: Ubicación de la Columna Política y 

Autor de la Columna Política. 

Las cuatro variables evaluativas son: 1.- Asunto o Tema que se aborda, 2.- 

Actores Políticos, Sociales y Económicos abordados en los contenidos de las 

columnas políticas, 3.- Tendencia de la Información de las Columnas Políticas, 4.- 

Fuentes Informativas que nutren al columnista o, De Dónde salió la Información.  

Se destaca que además de las dos variables físicas descritas, para la 

investigación se tomaron en cuenta la del Periódico o Fuente Hemerogràfica; 

Número de la Columna Política; Fecha de la Información y Día de la semana, 

como criterios que permitieran el estudio y la aplicación del manual de código para 

ordenar tanta información, generada por el análisis de 500 columnas.  

En cuanto a la variable física, que se refiere a la Ubicación de la Columna Política, 

se manejaron tres opciones: Primera Plana, Contraportada e Interiores. Se 

comprobó que ninguno de los diarios analizados maneja columnas políticas en sus 

primeras planas, ni siquiera en contraportada. Si acaso como ya lo habíamos 

mencionado, el diario El Dictamen manej· ñllamadaò  en primera plana para las 

columnas ñEspacio Abiertoò  de Manolo Vitorio Valle y ahora para la de Rub®n 

Licona ñDe Buena FuenteòĿ  
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No obstante que ya desde la década de los setenta diseñadores de medios 

impresos como el norteamericano, Arnold Edmund (1965) sugieren que la 

información más importante del diario debe publicarse en primera plana para 

atraer lectores porque es este espacio, justamente, en donde se ubica lo más 

importante de los contenidos del medio impreso. Exceptuando la columna de El 

Dictamen, ñDe Buena Fuenteò de Rub®n Licona V§zquez y su ñllamadaò en 

primera plana, actualmente no hay otra que hasta la fecha se publique en estos 

espacios privilegiados de los periódicos analizados, lo que pudiera traducirse en 

una especie de regla no escrita en los diarios de la zona conurbada, para no 

publicar columnas en primera plana ni en contraportada, sólo en páginas interiores 

de los periódicos que se editan en esta región veracruzana. 

Aunque no se incluyó en el estudio el tamaño de la columna, se observa que casi 

todas ellas se publicaron en un cuarto de plana, lo que indica que es la dimensión 

predominante.  

Un caso curioso con el que nos encontramos, fue el de una columna que en un 

solo día se publicó en una plana completa, la de Pompeyo Lobato, quien desde 

Xalapa, escribe bajo el seud·nimo de Atila, en la columna ñLo que se diceò. Antes 

de 2006, el periodista firmaba con su nombre la columna ñZigzagò, sin embargo 

Pompeyo Lobato salió de la empresa periodística por unos meses y a su regreso 

public· la columna, ñLo que se diceò utilizando el seud·nimo de Atila. A este 

mismo periodista, en varias ocasiones le dieron un espacio de media plana. Este 

resultado en cuanto a espacio ocupado, refleja la contradicción entre la definición 

de Columna Política, la cual sostienen algunos teóricos que debe de tener un 

espacio determinado y fijo, sustento que se contrapone con la realidad analizada. 

Comentario aparte es también, el hecho que los contenidos de las columnas en su 

mayoría, hacen referencia a sucesos ocurridos en la conurbación, no obstante que 

los diarios analizados se publicitan resaltando como cualidad el mantener una  

cobertura informativa estatal. 

Respecto al número de columnas estudiadas por año y columnistas, fue el 

siguiente para el llamado Decano de la Prensa Nacional.  

Diario El Dictamen  
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Columnista Columna  2006 2007 2008 2009 2010 

Guillermo 

Ingram  

Buenos Días  8 6 6 8 6 

Atila Lo que se dice 6 8 8 9 6 

Nicasio Generalidades 0 2 5 0 0 

Total   14 16 19 17 12 

Nota.- Se analizaron, para esta investigación, un total de 78  columnas políticas publicadas en el 

diario El Dictamen.  

Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación en el 

periódico El Dictamen.  

 

Respecto al número de columnas estudiadas por año y columnistas del diario 

Notiver, fueron los siguientes:  

Diario Notiver   

Columnista Columna  2006  2007 2008 2009 2010 Total 

Milo Vela  Va de 

Nuez 

10 10 8 10 10 48 

Elia Melchi Además     11 11 10 10 10 52 

Jacy Meza  Mesa 

Política 

6 7 9 10 4 36 

Esperanza 

Moncada 

Axioma 9 10 10 8 0 37 

Andrés 

Timoteo * 

Texto 

Irreverente 

0 0 10 9 9 28 

Conni O. 

Contreras 

* 

Sale y 

Vale  

0 0 0 12 10 22 

Total   36 38 47 59 43 223 

Nota.- Se analizaron, para esta investigación, un total de 223 columnas políticas publicadas en el 

diario Notiver.  

Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  
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* Los columnistas Andrés Timoteo y Conni O. Contreras se integran a esta casa editorial después 

de iniciado el periodo de análisis. En el caso de Andrés Timoteo, inicia su columna Texto 

irreverente en el 2008, en tanto que Conni O. Contreras elabora su columna  en exclusiva para el 

diario Notiver, a partir de 2009. Se les incluyó en el estudio porque ambos son reporteros de 

información general y desde que se iniciaron como columnistas lo hicieron en forma diaria, sin 

descaso. Sus respectivas columnas fueron ñresaltadasò por el diario. Incluso el propietario del diario 

Alfonso Salces, inserta en la columna de Conni O. Contreras comentarios diversos.   

 

Respecto al número de columnas estudiadas por año y columnistas del diario 

Imagen, fueron los siguientes:  

 

 

 

 

 

 

 

Diario Imagen 

Columnista Columna 2006 2007 2008 2009 2010 Total 

Maquiavelo Se Dice 

que 

7 9 9 6 7 38 

Los 

Reporteros 

Off The 

Record 

5 7 7 9 6 34 

Silverio 

Quevedo 

En La 

Mira 

8 7 7 3 3 28 

Carlos 

Jesús 

Rodríguez 

Por si 

Acaso 

7 4 10 10 6 37 

Expediente 

* 

Luis 

Velásquez 

9 7 7 7 6 36 

Raymundo 

Jiménez 

Al Pie de 

la letra 

5 3 9 6 3 26 
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Total   41 37 49 41 31 199 

Nota.- Se analizaron, para esta investigación, un total de 199 columnas políticas publicadas en el 

diario Imagen. 

Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  

¶ Luis Velásquez Rivera, agrega al nombre de su columna política, el año en que se publica. 

Ejemplo en 2006, la columna se llamó ñExpediente 2006ò, al año siguiente el nombre 

cambió a partir del uno de enero, a ñExpediente 2007ò y así sucesivamente.  

 

En este diario, al igual que en El Dictamen, resalta el hecho de que los periodistas 

descansan un día a la semana, a diferencia del diario Notiver, en donde laboran 

todos los días de la semana, sin descanso alguno. 

Como habíamos mencionado el obtener resultados de estudios hechos aplicando 

diversas técnicas de investigación, es decir datos sistemáticamente muestreados, 

ser§n m§s s·lidos, ñm§s fuertesò cient²ficamente que aplicando e infiriendo de una 

sola fuente, por ello es que también se aplicó la observación cómo técnica.  

Volviendo a las columnas,  analizar en forma aleatoria se percibe que cada una de 

las 500  columnas analizadas  maneja temas variados, aunque predominan los 

relacionados con el gobernante en turno y los partidos políticos. El hecho de 

manejar temas variados tiene una explicación teórica, si se toma en cuenta la 

aportación de diferentes autores con respecto a la columna. Ellos sostienen que 

este género periodístico de opinión, no vive sujeto a la más inmediata actualidad. 

Muchas veces el columnista se ocupa de aquellos hechos o asuntos que no han 

podido ser noticia, ya que no han pasado los filtros de selección que aplican los 

jefes de redacción en los diarios.  

Los temas manejados por los columnistas del diario El Dictamen están 

relacionados en su mayoría con la actuación del gobierno estatal, todo en tono 

positivo hacia el entonces gobernante Fidel Herrera Beltrán. Se observa también 

en el estudio de sus columnas, que sus autores manejan temas personales no 

relacionados con el interés público, como es una serie de comentarios en torno a 

cómo surfear en Veracruz o caminar en el boulevard, o bien lo que considera u 

observa el columnista y empresario Guillermo Ingram, tenga o no valor noticioso, 
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como es el saludo a un particular - al doctor José Luis Beristaín Silva-  o bien, lo 

delicioso que es comerse un pan denominado ñcuernitoò, (15 de julio de 2008).  

3.2. Resultados de Tendencias 

En principio se aborda el tratamiento que dan los columnistas a los temas que 

manejan,  esto es, si el autor de la columna emitió un juicio o adjetivo ya sea a 

favor, en contra, o se abstuvo de hacerlo en torno a la situación, tema o 

entrevistado. 

Para el análisis, se toma como tendencia positiva, cuando el periodista- columnista 

aborda el tema con comentarios favorables para el tema o actor político que 

presenta. 

Se denomina en este estudio tendencia negativa, cuando al abordar cierta 

temática, el columnista maneja  adjetivos o comentarios en contra de la acción que 

presenta, o bien en contra de los actores políticos, sociales o económicos.  

Se entiende por tendencia neutra, la información periodística presentada sin 

ningún tipo de comentario por parte del columnista, ni a favor ni en contra del 

hecho noticioso que presenta.  

Se señala que la tendencia por sí sola no es indicativo de nada si no se compara 

con los actores políticos, económicos y sociales que aparecen en las columnas y 

los temas que se abordan en estos espacios. De lo que se trata es conocer de qué 

escriben los columnistas y con qué tendencia lo hacen para observar así si existe 

algún posible interés en el manejo informativo en base a relaciones de poder de 

los columnistas con los actores políticos.   

                                   3.2.1. Tendencia El Dictamen   

A continuación, se presenta la tendencia en porcentaje que cada uno de los 

columnistas analizados en el diario El Dictamen le imprimieron a los hechos 

noticiosos que presentan en sus respectivas columnas políticas:   

Columnista Columna  Negativa Positiva  Neutra  

Guillermo Ingram  Buenos Días  41 % 29.4 % 29.4 % 



 

165 
 

Atila Lo que se dice 8.1% 78.3 % 13.5 % 

Nicasio Generalidades 25 % 25 % 50 % 

Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  

De primera instancia se observa que el manejo informativo del empresario-

columnista Guillermo Ingram tiende a abordar los aspectos negativos del hecho 

noticioso que presenta en su espacio. En tanto que el que imprime una mayor 

tendencia positiva a sus informaciones en la columna ñLo que se Diceò, es el 

columnista, Pompeyo Lobato Ortiz, quien escribe bajo el seudónimo de Atila. 

Mientras que Nicasio en su columna ñGeneralidadesò,  presenta mayormente una 

tendencia neutra cuando aborda los eventos noticiosos en su columna.  

Si bien se puede explicar mejor la tendencia de la información que manejan los 

columnistas en sus respectivos espacios, si se incluye, a manera de contraste, los 

temas que abordan; se puede anticipar que como posible explicación del por qué 

la mitad de la información que se maneja con el seudónimo de  Nicasio mantiene 

una tendencia neutra, en el hecho de que son los reporteros del diario El Dictamen 

quienes producen, aparte de sus tareas, la columna ñGeneralidadesò, cuesti·n que 

influye para que en la columna sólo consignen los hechos periodísticos de los que 

fueron testigos en su reporteo diario, sin adjetivos, ni comentarios de por medio, 

por ello la predominancia de la tendencia neutra.   

3.2.2. Tendencia Notiver 

Por lo que se refiere a los seis columnistas del diario Notiver, se presenta la 

tendencia en porcentaje que cada uno imprimió a las informaciones que abordaron 

en sus columnas: 

Columnista Columna Negativa  Positiva Neutra 

Milo Vela  Va de Nuez 51 % 10.6 % 38.2 % 

Elia Melchi Además 58.3 % 2.1 % 38.1 % 

Jacy Meza  Mesa Política 21.2 % 51.5 % 27.2 % 
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Esperanza 

Moncada 

Axioma 17.6 % 20.5 % 61.7 % 

Andrés 

Timoteo  

Texto 

Irreverente 

75 % 4.1% 20.8 % 

Conni O. 

Contreras  

Sale y Vale  30 % 20 % 50 % 

Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  

Como ya lo habíamos mencionado, el diario Notiver muestra en observación física 

directa, un gran número de columnas y en ellas prevalece una diversidad de 

temas y tendencias.  

Con base en la gráfica anterior, la mayor tendencia negativa en las informaciones 

que manejan  es de la reportera- columnista del diario en mención, Elia Melchi 

Reyes. Por el contrario, quien le da una tendencia positiva a la información que 

aborda en su espacio ñMesa Políticaò, Jacinta Meza Lagunes, quien firma su 

columna como Jacy Meza. La tendencia positiva podría explicarse con base en 

que la columnista entrevista personalmente a los actores políticos, a veces en 

desayunos organizados por un grupo de periodistas que dirige en la ciudad de 

Jalapa y que se reúne a menudo con políticos con los que desayuna, come o 

cena, acompañada de sus compañeros periodistas que conforman este grupo 

informal. Por ello es que en su columna plasma los dichos de los entrevistados, 

acompañada de adjetivos calificativos positivos para él o los  entrevistados.127  

Mientras que Esperanza Moncada Rementería128, también nutría su columna a 

través de las entrevistas que realizaba vía telefónica a los actores políticos, 

económicos y agentes sociales a los que conocía a través de sus más de 30 años 

                                                           
127 En su columna άLos Reporteros somos Noticiaέ, número 372, del día 31 de mayo de 2011, Lorenzo Franco 

Aranda, hace mención de los comentarios de la columnista Claudia Guerrero Martínez, quien publicó en su 

ŜǎǇŀŎƛƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άEntre lo utópico y lo privadoέΣ ŘŜƭ Řigital Crónica del Poder, a los desayunos y comidas 

de este grupo de periodistas a cuya dirigente acusó de pedir dinero a los actores políticos.     

 

 
128

 Esperanzada Moncada murió el día lunes 23 de abril de 2012, mientras se realizaba este 
trabajo de investigación.  
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de ejercer el periodismo, esto como consecuencia de su delicado estado de salud, 

por lo cual,  al revisar  en la gráfica de este trabajo de investigación, notamos que 

la producción de su columna se paralizó durante el primer semestre del año 2010. 

A partir del segundo semestre de 2010 y hasta el primer mes de 2012, Esperanza 

Moncada volvi· a publicar,  pero al lado de su columna ñAxiomaò, se leía lo 

siguiente: ñDictado aéò y las in²ciales del empleado de Notiver que recibió la 

columna, vía telefónica, al dictado de la columnista, la cual no podía escribir ya, 

por sus problemas de salud.  

Ello le valió para que mantuviera un alto nivel en cuanto a la tendencia neutra, 

debido entre otros aspectos, a que en su columna ñAxiomaò s·lo transcribía los 

dichos de sus entrevistados o bien comentaba los eventos noticiosos del día, que 

ya habían sido publicados por los diarios, el día anterior.    

     3.2.3. Tendencia Imagen  

Por lo que se refiere a los seis columnistas del Diario Imagen cuya producción 

periodística se analiza en esta investigación, se presenta la tendencia en 

porcentaje que cada uno de ellos imprimieron a las informaciones que abordaron 

en sus columnas: 

 

 

 

Columnista Columna Negativa  Positiva Neutra 

Maquiavelo Se Dice que 49.4 % 34.3 % 16.1 % 

Los 

Reporteros 

Off The 

Record 

45.4 % 16.1 % 38.7 % 

Silverio 

Quevedo 

En La Mira 59.2 % 14.8 % 25.9 % 

Carlos Jesús Por si Acaso 60 % 14.2 % 25.7 % 
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Rodríguez 

Luis 

Velásquez 

Expediente * 34.4. % 41.3 % 24.1 % 

Raymundo 

Jiménez 

Al Pie de la 

letra 

65 % 15 % 20 % 

Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  

 

De la gráfica anterior correspondiente al diario Imagen y la tendencia que 

muestran sus columnistas, destaca el alto porcentaje de información que se 

maneja con tendencia neutra en la columna ñOff The Recordò, firmada con el 

seudónimo de  ñLos Reporterosò. Esta columna es elaborada por los reporteros de 

la sección de Información General, quienes además de su tarea periodística diaria, 

cada uno produce una serie de comentarios, mismos que se compactan para 

integrar la columna ñOff The Recordò al igual que lo hacen los reporteros en el 

diario El Dictamen; lo cual explicaría el mayor número de comentarios con 

tendencia neutra, puesto que el reportero sólo consigna en este espacio, el hecho 

que presenció o le contaron dentro de las innumerables entrevistas realizadas 

durante su jornada, para cumplir con sus cinco notas informativas diarias que  en 

promedio, les encargan en las redacciones de los diarios.  

En contraparte el columnista de ñAl Pie de la Letraò, Raymundo Jiménez, muestra 

una mayor tendencia negativa en el manejo información de las columnas que 

publica en el diario Imagen, alcanzado un 65 por ciento del total.  

Mientras que Luis Velásquez Rivera alcanzó el mayor número de información 

manejada con tendencia positiva dentro de su columna pol²tica ñExpedienteé ò, a 

cuyo nombre le agrega el año en que la produce. 

Como lo mencionábamos al principio de este apartado, la tendencia de la 

información, no se explica por sí sola si no se contrasta con los resultados 

obtenidos acerca del tema del cual se ocupan los columnistas en sus respectivos 

espacios, por ello a continuación abordaremos esta variable.  
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3.3. Asunto, Tema 

Con esta categoría se pretende responder a la pregunta más elemental para el 

estudio de las columnas políticas que se analizan, la interrogante esencial es: ¿De 

qué trata la información?, abordándolo desde la perspectiva  ¿De quién es el área 

de competencia? 

Para responder a esta última interrogante y a manera de manejar la información 

proveniente de 500 columnas políticas analizadas, es que se abrieron las 

categorías de Gobierno Federal, Gobierno Estatal, Gobierno Municipal, Partidos 

Políticos y Otros, para la clasificación de los datos duros recabados en este 

estudio. 

     3.3.1. Asunto, Tema El Dictamen  

Los columnistas del diario El Dictamen, al referirse al Gobierno Federal, lo hicieron 

en relación a obras y presupuestos que han asignado o no a la entidad 

veracruzana, siempre relacionados con el gobernante en turno, Fidel Herrera 

Beltrán. 

Concretamente en la muestra analizada en el año 2006, nunca comentaron o 

analizaron ningún evento relacionado con la federación. En tanto que 2007, sólo 

hubo una mención por parte de Pompeyo Lobato y su seud·nimo ñAtilaò, quien 

hizo referencia en forma negativa al trabajo deficiente desempeñado por la 

Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros ïCONDUSEF-. (esta fue la única vez durante el periodo estudiado 

que el columnista hizo un comentario con tendencia negativa).  

En 2008, el que hace referencia al gobierno federal y su trabajo, es Guillermo 

Ingram, en su columna ñBuenos D²asò, quien se refiere a Comisi·n Federal de 

Electricidad y al INAH, en sus singulares comentarios de que todos los que 

trabajan en la CFE son groseros y que el INAH no cuida los monumentos 

históricos en el uso que se les da durante el inicio de la primavera, cuando la 

gente acude buscando atraer  energ²a positiva o ñbuena vibraò. 
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En 2009, iniciaron las diferencias entre el diario El Dictamen y el gobierno de  

Felipe Calderón, conflicto que concluyó hasta que Felipe Calderón dejó la 

presidencia. El conflicto entre Felipe Calderón y El Dictamen en 2009, coincide 

con el inicio, de manera informal, del proceso electoral 2010, cuando se eligió 

gobernador del estado de Veracruz. 

Se muestra a continuación la gráfica de cómo se fueron modificando las relaciones 

entre el diario El Dictamen y el Gobierno Federal, lo que repercutió, según se 

observa, en la tendencia que cada uno de los columnistas le imprimieron a estos 

temas relacionados con la Federación, denominado variable Gobierno Federal:   

Columnista  Tendencia 

Positiva  

% Tendencia 

Negativa  

% Tendencia 

neutra  

% Total cols.  

Guillermo 

Ingram  

0 0 5 cols 83.3 

% 

1 col 16.6 

% 

6 cols  

Atila   0 3 cols.  75 

% 

1 col 25 

% 

4 cols  

Nicasio  0  0  0  0 

   8 cols  80 

% 

2 cols 20 

%  

10 cols  

Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  

Durante el periodo estudiado, en el año de 2006 como se había mencionado, 

ningún columnista del diario El Dictamen hizo referencia al trabajo del gobierno 

federal, que justo a partir de ese año encabezó Felipe Calderón Hinojosa, con 

quien El Dictamen se enfrentó en el proceso electoral local, a la gubernatura, de 

2010. 

Como se mencionaba en el año 2007,  Atila, en su columna ñLo que se diceò 

apenas hizo un comentario negativo relacionado con la actuación de CONDUSEF 

- Comisión Nacional para la Protección y Defensa de los Usuarios de Servicios 

Financieros- sin entrar en mayores detalles sobre el caso (jueves 12 julio 2007). 

En ese mismo año ni Guillermo Ingram, ni Nicasio se ocuparon del quehacer de la 
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Federación. Es hasta 2008, cuando Guillermo Ingram hizo dos comentarios, uno 

negativo y otro neutro.  

Fue en el 2009, en el pre arranque de la selección interna de candidatos a la 

gubernatura por parte de los partidos políticos, cuando el conflicto contra el 

gobierno federal estalló. 

Es en ese mismo 2009, cuando apareció la columna ñDe Buena Fuenteò en el 

diario El Dictamen, escrita por Rubén Licona Vázquez, misma que reiteramos no 

se incluye en este estudio pero se observa que ya desde la primera columna 

cuestionó al presidente Calderón por las altas tarifas de CFE, comentario al que le 

agregó el nombre de Fidel Herrera Beltrán y la intención del entonces gobernador 

del estado de luchar por esta injusticia, desde que era senador de la República.  

El  columnista con una mayor tendencia positiva es Atila, con  un 78.3 %  de sus 

escritos manejado a favor de los actores políticos que menciona en su espacio, sin 

embargo, cuando aborda el caso del quehacer gubernamental en el sector 

Federal, esta tendencia se modificó a negativa, sobretodo en el año 2010 en que 

acusó a Calderón de mantener una política social errática y de utilizar el programa 

encaminado a preservar la seguridad como una medida electorera.  

Antes del año 2009, en El Dictamen había incluso grandes espacios concedidos a 

los actores políticos del PAN. Por ejemplo, el 17 de febrero de 2006, Miguel Ángel 

Yunes Linares publicó, en primera plana del diario, en el cuadrante superior 

derecho129, una carta en contra del entonces diputado federal priista, Emilio 

Chuayffet Chemor, diciéndole ñési determina actuar como var·n, aunque sea por 

una vez en la vida, haga público que acepta debatir, para que yo acepte en 

consecuenciaé ñ  . 

Como se había mencionado, todo cambió en 2009, el diario El Dictamen se lanzó 

en contra de Felipe Calderón a través del columnista Guillermo Ingram, quien 

acusó, en tres columnas distintas, a Felipe Calderón, de ser el causante de la 

                                                           
129

 En el diseño periodístico el espacio de un diario se divide en cuadrantes (Arnold, 1965) y dentro 
de estos los cuadrantes superiores izquierdo y derecho son los más importantes. Más importante 
es el ubicado del lado derecho donde primero focaliza el ojo humano.  
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crisis económica y de la pobreza que prevalece en el país. Ya en 2010, el conflicto 

entre Calderón y  El Dictamen, se evidencia por parte del diario y se amplía hasta 

el partido Acción Nacional, donde milita Calderón. En ese sentido,  el columnista 

Guillermo Ingram publicó que Yunes Linares, director general del ISSSTE, aquéll a 

quien se le autorizó publicar un desplegado en primera plana, era el delfín de 

Calderón ñy no como quieren hacer creer, de que el delfín de Fidel Herrera Beltrán 

es Javier Duarte de Ochoaò, el entonces precandidato priista y hoy gobernador. 

(Lunes 14 de junio de 2010).  

Los tres columnistas estudiados en el diario El Dictamen, Guillermo Ingram, Atila y 

Nicasio, manejaron con tendencia negativa toda la información relacionada con el 

Gobierno Federal, no así el caso de las autoridades Estatales, cuya información 

siempre fue manejada con tendencia positiva. Se dio el caso del columnista Atila, 

quien en todas sus columnas se refería al entonces gobernador, Fidel Herrera 

Beltrán, con tendencia positiva, enumerando y recreando  ñla crítica constructivaò 

que el mandatario estatal hacía de la Federación, o bien el discurso de año nuevo 

expresado por el mandatario estatal en donde garantizaba estabilidad económica 

y electoral. 

Durante el periodo estudiado, Atila calificó a Fidel Herrera Beltrán como el hombre 

capaz, que ñblind·ò el Estado para que los efectos de la recesi·n econ·mica 

norteamericana no llegaran a su territorio (siete julio 2006) o bien que  ña T²o Fide 

ï Fidel- le espera la eternidad ganada a pulsoò( 3 de marzo 2008), esto último con 

respecto a la celebración del cumpleaños número 58 del mandatario estatal.  

En cambio los columnistas del diario ñEl Dictamenò utilizaron la tendencia negativa 

para cuestionar a Felipe Calderón y al Partido Acción Nacional, sobre todo a sus 

candidatos a las alcaldías, gubernatura y diputaciones locales, así como las 

elecciones federales que se realizaron dentro de los cinco años que abarcó este 

análisis de las columnas en los diarios que se editan en la zona conurbada.  

De las 36 columnas de ñAtilaò, analizadas en El Dictamen, 22 de ellas, más de la 

mitad, (el 61.1 por ciento) hacían referencia directa a Fidel Herrera Beltrán con 

una tendencia positiva. Lo calificaron de hombre de fuerte presencia por sus 
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triunfos electorales en el Estado; abordó  los cumpleaños de Fidel Herrera, sus 

discursos, sus gestiones ante la federación, su paso y apoyo en relación al 

Carnaval de Veracruz, los aparatos auditivos que entregó junto con el DIF de Rosa 

Borunda de Herrera, hasta la bursatilización de los recursos provenientes del pago 

de tenencia, que hoy le ñcopianò los panistas, seg¼n explic· en su columna ñLo 

que se diceò. Estos comentarios se ampliaron para Javier Duarte de Ochoa, 

siendo candidato del Revolucionario Institucional a la gubernatura, quien 

finalmente ganó sobre el panista, Miguel Ángel Yunes Linares.  

Cuando el IFE, en el distrito Boca del Río, en el proceso electoral federal de julio de 2009, negó el 

registro como candidatos a diputados titular y suplente por el PAN a Julio Saldaña Morán y 

Fernando Yunes Márquez, por supuestos actos de campaña anticipados- mismos que luego fueron 

declarados como inexistentes- los columnistas de El Dictamen, Atila y Guillermo Ingram en sus 

respectivos espacios, se escandalizaron de que Julio Saldaña se tratara de inscribir en el proceso 

electoral como candidato sí sabía que no era elegible. La tendencia hacia esta acción del panista 

fue negativa de parte de los columnistas mencionados.  

Los columnistas de El Dictamen  mostraron la siguiente tendencia al referirse, en sus espacios, a 

Fidel Herrera Beltrán: 

Columnista  Tendencia 

Positiva  

% Tendencia 

Negativa  

% Tendencia 

neutra  

% Total 

cols.  

Guillermo 

Ingram  

0  0  0  0 cols  

Atila  22 cols 100 

% 

0  0  22 cols  

Nicasio  2 cols  100 

% 

0  0  2 cols  

 24 cols 100 

% 

    24 cols 

Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  
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Como se observó en la tabla anterior, los 24 comentarios que se hicieron en relación a Fidel 

Herrera Beltrán fueron positivos, ninguno neutro, mucho menos negativo.  

Con respecto a la tendencia que mostraron los columnistas de El Dictamen, para el abordaje del 

tema Partidos Políticos, (PRI) el resultado fue el siguiente: 

 

Columnista  Tendencia 

Positiva  

% Tendencia 

Negativa  

% Tendencia 

neutra  

% Total 

cols.  

Guillermo 

Ingram  

1  2  0  3 cols 

Atila  3  2  0  5 cols 

Nicasio  1  1  1  3 cols 

Total  5 45.45. 

% 

5 45.45 

% 

1 9 

% 

11 

cols.  

Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  

 

La tendencia positiva de los columnistas de El Dictamen favorece un cien por ciento al Partido 

Revolucionario Institucional, es decir, que de las veces que se refirieron al PRI siempre lo hicieron 

favoreciendo la actitud y actividad de actores políticos relacionados con este partido político, en 

tanto que la tendencia negativa la reflejaron los columnistas del άDecano de la Prensa Nacionalέ 

cuando hicieron referencia a Andrés Manuel López Obrador y al Partido Acción Nacional y a sus 

actores políticos como Julio Saldaña y Miguel Ángel Yunes Linares, ambos candidatos perdedores 

del PAN, en el 2010, uno a la diputación federal y otro a la gubernatura del estado.  

La única vez que se utilizaron estos espacios periodísticos en El Dictamen en contra del PRI, fue 

cuando el empresario y columnista, Guillermo Ingram expresó su desacuerdo para que Hilario 

Villegas, ex alcalde de Tlacotalpan, fuera de nuevo el candidato del Revolucionario Institucional a 

ƭŀ ǇǊŜǎƛŘŜƴŎƛŀ ƳǳƴƛŎƛǇŀƭ ŘŜ ƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ άtŜǊƭŀ ŘŜƭ tŀǇŀƭƻŀǇŀƴέΦ tƻǊ ŎƛŜǊǘƻΣ Ŝƭ ŎƻƭǳƳƴƛǎǘŀ ǎŜ ŘƛŎŜ 

oriundo de ese municipio.  



 

175 
 

La única columna neutra, en el rubro de partidos Políticos, fue para anunciar que el PRI habría 

pospuesto su Consejo Político Estatal y fue escrita por Nicasio.  

De las 78 columnas analizadas, 35 hicieron mención a los partidos políticos y a Fidel Herrera 

Beltrán, lo que indica que un 48.8 por ciento del espacio fue dedicado a comentar la actuación de 

estos personajes políticos, es decir, casi la mitad del espacio de las columnas políticas del diario El 

Dictamen se ocupa de Fidel Herrera Beltrán y de los partidos políticos, con una tendencia positiva 

del cien por ciento para Fidel Herrera Beltrán y del 83.3 por ciento favorable para el PRI.  

En el caso del PAN, los columnistas de El Dictamen se refirieron con tendencia negativa a sus 

candidatos que buscaban el voto popular, en las tres ocasiones que los mencionaron. En tanto que 

sólo una vez, mencionaron a Andrés Manuel López Obrador y eso con tendencia negativa. 

En cuanto al tema Gobierno, con relación al Estado y Municipio, los columnistas del diario El 

Dictamen se refirieron en dos ocasiones a la tarea del gobierno estatal realizada  por los 

funcionarios del gabinete de Fidel Herrera ς una fue de Atila y otra de Nicasio- las dos son con 

tendencia positiva, una, la de Nicasio, fue con respecto a la actuación de Silvia Domínguez, titular 

de SEDESMA , cuando canalizó mil millones de pesos en obras para aplicarse a 72 municipios  y 

otra de Atila en donde la presidenta del DIF Estatal inició la colecta de la Cruz Roja.  

En cuanto al gobierno municipal los tres columnistas analizados en el diario El Dictamen, nunca 

hicieron referencia al trabajo de los municipios de Veracruz- Boca del Río donde se asientan las 

instalaciones del diario, ni de la capital del Estado, lugar de ubicación de la corresponsalía que 

dirige Pompeyo Lobato, quien escribe bajo el seudónimo de Atila, independientemente del resto 

de los municipios del estado de Veracruz que tampoco fueron abordados.   

                                                 3.3.2. Asunto, Tema Notiver  

En cuanto al diario Notiver, no registró ningún enfrentamiento con el gobierno de Felipe Calderón, 

se mantuvo al margen del caso El Dictamen versus Felipe Calderón Hinojosa. En el periodo 

estudiado sólo hicieron mención en diez ocasiones de la federación, de las 223 columnas 

analizadas130. 

                                                           
130

 Tal vez no se unió Notiver al conflicto que sostenía El Dictamen contra Felipe Calderón 
Hinojosa, porque son antagónicos ambos medios de comunicación impresos.  
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También se observa que durante el conflicto que el mandatario Estatal Fidel Herrera Beltrán 

sostuvo con el presidente Felipe Calderón Hinojosa, los columnistas del diario Notiver mantuvieron 

ǳƴŀ άǎŀƴŀέ ŘƛǎǘŀƴŎƛŀ Ŝƴ ƳŜŘƛƻ ŘŜ ŀƳōƻǎΦ tǊǳŜōŀ ŘŜ Ŝƭƭƻ Ŝǎ ǉǳŜ Ŝƭ ŎƛƴŎǳŜƴǘŀ ǇƻǊ ŎƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ 

comentarios fueron de tipo neutro, al consignar solamente el evento noticioso, liberándolo de 

juicios de valor y de adjetivos.  

Incluso de las 10 menciones del gobierno federal en diferentes columnas de Notiver, dos de ellas 

fueron positivas, una de Milo Vela quien hizo referencia en forma positiva a Felipe Calderón quien 

ganó las elecciones del dos de julio de 2006. En tanto que la otra referencia positiva hacia la 

Federación fue del columnista  Conni O. Contreras en la columna άSale y Valeέ, en la cual extiende 

un afectuoso pésame al delegado estatal del ISSSTE, Enrique Pérez Rodríguez, por el fallecimiento 

de su señor padre, al tiempo que anuncia el arribo, en el 2009, de Miguel Ángel Yunes Linares, 

director general del ISSSTE y precandidato, en ese entonces, del Partido Acción nacional a la 

Gubernatura del Estado.   

De tal forma que la tendencia de cada uno de los columnistas en el diario Notiver en cuanto al 

manejo de la información relacionada con Gobierno Federal, quedo de la siguiente manera:  
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Columnista  Tendencia 

Positiva  

% Tendencia 

Negativa  

% Tendencia 

neutra  

% Total cols.  

Milo Vela 1 cols  2 cols  2 cols  5 cols 

Elia Melchi 0   1 col  1 col  2 cols 

Esperanza 

Moncada  

0  0  1col  1 col 

Jacy Meza 0  0  0  0 

Andrés 

Timoteo  

0  0  1 col  1 col 

Conni O. 

Contreras  

1 col  0  0  1 col  

Total  2 cols 20 

% 

3 cols 30 

% 

5 cols  50 

% 

10 cols.  

Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  

 

En 2007, dos comentarios de Milo Vela fueron en contra de la delegación Veracruz de la 

Procuraduría General de la República por una filtración de un lector, cuestionando el desempeño 

del titular de la dependencia. En tanto que el comentario en contra de la SEMARNAT, hecho por la 

periodista Elia Melchi, el 6 de enero de 2010, se debió a la contaminación y marea roja que se 

registra en las aguas del mar del Golfo de México, concretamente en la conurbación Veracruz- 

Boca del Río. El resto de las columnas (cinco) hicieron mención, en forma neutral de los hechos.  

Con respecto al manejo que dan los columnistas del diario Notiver a la imagen y trayectoria del 

entonces gobernador Fidel Herrera Beltrán, el resultado es el siguiente: 
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Columnista Positivo Negativo  Neutro  Total  cols 

Milo Vela  0 0 2 2 

Elia Melchi  0 4 4 8 

Esperanza 

Moncada 

0 0 3 3 

Jacy Meza  9 0 2 11 

Andrés 

Timoteo  

0 4 0 4 

Conni O. 

Contreras 

0 2 2 4 

Total  9 10 13 32 

% 28.1 % 31.3 % 40.6 % 100 % 

        Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  

 

La que muestra una mayor tendencia positiva en el abordaje de la actuación de Fidel Herrera 

Beltrán es Jacinta Meza, quien firma como Jacy Meza y hace alusión a que al mandatario estatal le 

preocupa la droga que pudieran consumir los veracruzanos y exalta el éxito electoral que como 

político, según la columnista, alcanzó en los procesos electorales de 2007, cuando se eligieron 

ŀƭŎŀƭŘŜǎ ȅ ŘƛǇǳǘŀŘƻǎ ƭƻŎŀƭŜǎΣ ŀƴƻǘŀƴŘƻ ŘŜ CI. ά9ǎ Ƴƛ ƎǳƝŀ ŜƭŜŎǘƻǊŀƭέΦ [ŀ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀ ŘŜǎǘŀŎŀ ǉǳŜ 

CƛŘŜƭ ŎǳƳǇƭŜ ǎƛŜƳǇǊŜ ǎǳǎ ŎƻƳǇǊƻƳƛǎƻǎ ȅ Ƙŀ ǎƛŘƻ ŘƛǇǳǘŀŘƻΣ ǎŜƴŀŘƻǊΣ ƎƻōŜǊƴŀŘƻǊ ȅ άǎƽƭƻ ƭŜ Ŧŀƭǘŀ ƭŀ 

grande, grŀƴŘŜΣ ƎǊŀƴŘŜέΣ ŀǎƝ ǘŀƳōƛŞƴ ǎǳōǊŀȅŀ Ŝƭ ƘŜŎƘƻ ŘŜ ǉǳŜ ƭƻǎ ōǊǳƧƻǎ ŘŜ /ŀǘŜƳŀŎƻΣ tŜŘǊƻ 

Gueixpal y Luis Cruz le ven άmaderaέ de futuro presidente de la República. También resalta de 

manera positiva las acciones de bursatilización emprendidas por el mandatario estatal y narra la 

entrega de una cancha de futbol al alcalde de Jalapa, construida con los recursos provenientes de 

la bursatilización. (21 julio 2009) 
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El seis de enero de 2010, la periodista Jacy Meza publicó en su columna política que Fidel Herrera 

pidió a los Reyes Magos ŜƳǇƭŜƻ ǇŀǊŀ ƭƻǎ ǾŜǊŀŎǊǳȊŀƴƻǎΣ ǇŀǊŀ ǎŀƭƛǊ άŎƻƴ ƭŀ ŦǊŜƴǘŜ Ŝƴ ŀƭǘƻ ȅ ƭŀǎ Ƴŀƴƻǎ 

ƭƛƳǇƛŀǎΣ Ŏƻƴ Ŝƭ ŎƻǊŀȊƽƴ ƭƭŜƴƻ ŘŜ ŀƭŜƎǊƝŀέΦ Justo en el año en que terminó su gobierno. 

En contraparte, la periodista Elia Melchi Reyes, narra el 17 de febrero de 2006, cómo los 

lambiscones atrás del gobernador, cerraron calles al paso del convoy fidelista, lo que complicó el 

tráfico vehicular porque el hecho se sumó a las calles cerradas como consecuencia de las obras 

llevadas a cabo por el Sistema de Agua Potable. Ella misma narra en otra entrega, cómo los 

presentes en la grabación del programa Animal Nocturno de TELEVISA, en el Zócalo del puerto de 

Veracruz, abuchearon al gobernador (8 julio 2007). O bien plantea, como la estatua denominada 

ά#ƴƎŜƭ de San Sebastiánέ, donada por el artista Armando Salum Valenzuela al ayuntamiento 

porteño, está cubierta porque el gobernador no autoriza a que se le descubra e inaugure 

oficialmente. Por ello la manta sobre la estatua. (4 de abril 2009)  

Todavía más, la columnista cuestiona a Fidel Herrera Beltrán, ante el atropellamiento de otro 

ǇŜŀǘƽƴ ǇƻǊ ǇŀǊǘŜ ŘŜ ƭŀǎ ǳƴƛŘŀŘŜǎ ŘŜƭ ǘǊŀƴǎǇƻǊǘŜ ǳǊōŀƴƻ ȅ ƭŜ ǎŜƷŀƭŀ άǎƛ ƴƻ ǇǳŜŘŜ CƛŘŜƭ ǉǳŜ 

ǊŜƴǳƴŎƛŜέΦ (6 de enero 2010) 

Otro columnista de Notiver quien muestra cuestionamientos hacia Fidel Herrera Beltrán, en cuatro 

de sus columnas analizadas ς el mismo número que se cuantificó para el caso de la columnista Elia 

Melchi Reyes- es Andrés Timoteo, quien cuestiona al gobernador acerca de la persecución 

mediática que emprendió en contra de José  Yunes Zorrilla, actual diputado federal. Conflicto que 

a decir del columnista provocó que el mandatario estatal no asistiera,  al municipio de Xico, a 

inaugurar unas obras del alcalde Rogelio Soto, por no ver o convivir con Pepe Yunes. (23 julio 

2009); o bien el columnista expone la regañada que dio Fidel Herrera a los alcaldes, en el Museo 

de Antropología, porque no tienen dinero para concluir sus respectivos periodos. (21 julio 2009)  

En general, los columnistas de Notiver optan por la tendencia neutra en el manejo informativo de 

Fidel Herrera Beltrán, pues de las 32 columnas en que mencionaron al entonces mandatario 

estatal, 13 de ellas, el 40.6 por ciento, fue sólo a manera de consignación de algún evento, sin más 

cuestionamientos de por medio, ninguna interrogante acerca del quehacer gubernamental, 

ejemplo de ello es que tres columnistas de los seis analizados en el diario Notiver en 2009,  

comentaron de diversas formas la celebración que Fidel Herrera y su esposa, Rosa Borunda de 

Herrera, como presidenta del DIF Estatal, hicieron en la celebración del Día de la Mujer y de la 
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Familia, por disposición de la señora Rosa Borunda se juntaron ambos festejos, bajo la justificación 

que en el día de la mujer se registró un fuerte norte. 

Las columnistas Elia Melchi y Jacy Meza comentaron acerca del beso que se dieron los esposos 

Herrera Borunda durante el evento, si acaso Andrés Timoteo escribió en contra de la directora del 

Instituto Veracruzano de la Mujer, Martha Mendoza, quien olvidó a las mujeres violentadas de la 

región indígena de Zongolica, por asistir al evento organizado por la presidenta del DIF en el 

estado. 

Los columnistas no se cuestionaron por ejemplo, acerca de las políticas públicas aplicadas para el 

combate del cáncer cervicouterino y de mama en la mujer veracruzana, que a decir de Irasema 

Guerrero Lagunes, directora de Salud Pública de los servicios de Salud de Veracruz, han 

aumentado los casos, tanto que Veracruz ocupa el tercer lugar a nivel nacional, en cáncer 

cervicouterino131.   

De tal forma que en Notiver es mucho menor el número de comentarios positivos al trabajo 

desarrollado por Fidel Herrera Beltrán, esto en comparación con el diario El Dictamen; en realidad, 

tampoco existe una tendencia por cuestionar a fondo el trabajo de este actor político. 

Se observa que los columnistas de Notiver ǎŜ ǊŜŦƛŜǊŜƴ ŀ CƛŘŜƭ IŜǊǊŜǊŀ .ŜƭǘǊłƴ ŎƻƳƻ  Ŝƭ  ά/ƻƴŘŜ ŘŜ 

¢ŜƳōƭŀŘŜǊŀǎέΣ ά9ƭ 5ŜƳƻƷƻ wƻƧƻέΣ ά5ŜƳƻƷƻ /ƻƭƻǊŀŘƻέΣ άbǳƳōŜǊ ƎǳŀƴέΣ ƻ ōƛŜƴ ά9ƭ ¦ƴƻ ŘŜƭ 

9ǎǘŀŘƻέΦ 

En algunos casos no lo cuestionan ni lo mencionan, no obstante que la situación, en su momento, 

haya sido ordenada o propiciada por el mandatario estatal. Por ejemplo el cinco de marzo de 

2008, el columnista Milƻ ±Ŝƭŀ ŜǎŎǊƛōƛƽ Ŝƴ ǎǳ ŜǎǇŀŎƛƻ άVa de Nuezέ, que la suspensión de clases en 

ƭŀǎ ŜǎŎǳŜƭŀǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƴǳǊōŀŎƛƽƴ άŦǳŜ ǉuizá un exceso el llamado a la suspensión de clases, pero ya 

ƴƻǎ ǎƛǊǾƛƽ ŘŜ ŀƴǘŜŎŜŘŜƴǘŜ ǇŀǊŀ ǾŜǊ ǎƛ Ŏƻƴ Ŝǎǘƻ ȅŀ ƴƻ ƴŜŎŜǎƛǘŀƳƻǎ ƳƻǾŜǊ Ƴłǎ ŎƭŀǎŜǎέΦ 9ƭ 

comentario era en alusión a Fidel Herrera Beltrán, sin nombrarlo, pues era éste quien se dirigía a la 

opinión pública para suspender clases, en aras de practicar la prevención, con la temporada de 

nortes; vientos por cierto, que siempre han azotado esta conurbación, pero que para el 

mandatario estatal era necesario suspender clases con el fin de que no se fuera caer un árbol o 

bien una antena, encima de cualquier transeúnte.  

                                                           
131

 Diario Política, en su edición virtual, del 19 de mayo de 2011. 
http://www.lapolitica.com.mx/?p=116565 
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Volviendo a los sobrenombres que le asignaban a Fidel Herrera Beltrán, en el diario Notiver, se 

observa que esta acción de imponer apodos a los actores políticos la extienden también a otros y 

no sólo al mandatario estatal, por ejemplo, a Miguel Ángel Yunes Linares, fallido candidato panista 

ŀ ƭŀ ƎǳōŜǊƴŀǘǳǊŀ ŘŜƭ ŜǎǘŀŘƻ ŘŜ ±ŜǊŀŎǊǳȊΣ ǎŜ ƭŜ ƭƭŀƳŀ ά.ƭǳŜ 5ŜƳƻƴέ ƻ ά5ŜƳƻƷƻ !ȊǳƭέΣ Ŝƴ ǘŀƴǘƻ ǉǳŜ 

al candidato ganador, ahora gobernador del estado, Javier Duarte de Ochoa, se le menciona como 

άEl GordobéǎέΣ Ŝǎǘƻ Ŝƴ ŀǘŜƴŎƛƽƴ ŀ ǎǳ ƭǳƎŀǊ ŘŜ ƴŀŎƛƳƛŜƴǘƻΣ /ƽǊŘƻōŀΣ ±ŜǊŀŎǊǳȊ ȅ ŀ ǎǳ ŦƛƎǳǊŀ ŦƝǎƛŎŀΦ   

Con respecto al manejo que dan los columnistas del diario Notiver a la información proveniente de 

los partidos políticos, el resultado es el siguiente: 

 

Columnista Positivo Negativo  Neutro  Total  cols 

Milo Vela  2 2 0  4 

Elia Melchi  2 9 8 19 

Esperanza 

Moncada 

0  7 4 11 

Jacy Meza  1 2 3  6 

Andrés 

Timoteo  

0 5 2  7 

Conni O. 

Contreras 

2 2 4 8 

Total  7 27 21 55 

% 12.7 % 49.1 % 38.2 % 100 % 

        Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  

Como se observa en la gráfica, el 49 por ciento, es decir casi la mitad de los 

comentarios analizados,  fueron negativos, es decir en contra de los actores 

políticos de los distintos partidos políticos. De estos comentarios negativos la que 

mayor n¼mero de ellos public· en su columna ñAdem§sò, fue la periodista Eli 

Melchi Reyes. 
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En el diario Notiver, los columnistas analizados hicieron mención, en dos ocasiones y en forma 

positiva de Dante Alfonso Delgado, candidato al senado por el partido Convergencia, así como de 

la candidata a presidente municipal de Boca del Río, Maricarmen Salvatori, de quien también en 

dos ocasiones resaltaron su participación en un debate organizado por  Grupo Pazos, empresa 

radiofónica de la conurbación. Eso sí, sin narrar parte del debate y sólo haciendo mención a que se 

había visto muy bien, pero no aportaron datos de la argumentación de la abanderada, mostrando 

sólo opiniones personales de la o el columnista.  

El comentario positivo también se dejó sentir para el partido Acción Nacional y sus candidatos a la 

diputación federal, Julio Saldaña y Fernando Yunes, así como del candidato a la gubernatura 

Miguel Ángel Yunes Linares.  

La tendencia negativa la aplicaron para abordar a priistas alcohólicos del municipio de Boca del 

Rio, a los dirigentes priistas que dejaron solos a los seccionales, contra Salvador Manzur, candidato 

a diputado federal, por los dispendios en campaña, así como también en contra de los perredistas 

que se pelearon las candidaturas a regidores en la contiende electoral local de 2010. 

También en contra de los panistas hubo comentarios con tendencia negativa, cuando se refirieron 

a Julen Rementeria, Bogard Ruiz, Vicky Utrera, Alejandro Vázquez Cuevas, Miguel Ángel Yunes 

Márquez, por su cuarto viaje de soltero, a los panistas prepotentes o aquellos que ganan mucho 

ŎƻƳƻ ŜƳǇƭŜŀŘƻǎ ŘŜƭ ŀȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻ ǇƻǊǘŜƷƻΣ ŎƻƴǘǊŀ άwƻƧƻǎέ ȅ άŀȊǳƭŜǎέΣ ŀǎƝ ŘŜƴƻƳƛƴŀn a priistas y 

ǇŀƴƛǎǘŀǎΣ ǉǳŜ ǎŜ Ǿŀƴ ŘŜƭ ǇŀǊǘƛŘƻ ƻ ōƛŜƴ ǉǳŜ ǇǊƻƳƻǾƛŜǊƻƴ ŘŜǎŘŜ άƭŀ ƻōǎŎǳǊƛŘŀŘέ ǉǳŜ ǘǊŀǘŀǊŀƴ ŘŜ 

quitarle la candidatura a la diputación al panista Julio Saldaña por actos anticipados de campaña, 

según el IFE Distrito Boca del Río 

Los comentarios en las columnas del diario Notiver no fueron acompañados de ningún adjetivo o 

juicio personal de valor, sino sólo se consignó el hecho, alcanzando una tendencia neutra, ni a 

favor ni en contra, en los casos de Héctor Yunes y el rumor desatado sobre la renuncia a su 

militancia de priista, luego de que al interior de su partido no le dieron la candidatura a la 

gubernatura. Notiver ŜƴǘƻƴŎŜǎΣ ƴƻ ǎŜ ǎǳƳƽ ŀ ƭŀ άƘƻƎǳŜǊŀ ǇǳōƭƛŎŀέ ǉǳŜ ǎŜ ƻōǎŜǊǾƽ ǇŀǊŀ ŜǎǘŜ ŎŀǎƻΦ  

Así también, con esa tendencia neutra enmarcaron la presencia de los candidatos priistas y 

Ǉŀƴƛǎǘŀǎ ŀ ƭŀǎ ŘƛǇǳǘŀŎƛƻƴŜǎ ƭƻŎŀƭŜǎΣ Ŝƴ Ŝƭ ŜǎǘŀŘƛƻ ŘŜ Ŧǳǘōƻƭ άtƛǊŀǘŀέ 5Ŝ ƭŀ CǳŜƴǘŜΦ  

Los comentarios se emitieron sin adjetivo alguno, incluso cuando se trató el tema de la 

candidatura a la alcaldía del puerto de Veracruz por el panista Francisco Ávila, sin siquiera haber 
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sido elegido al interior de su partido; o bien cuando transcribieron la propuesta de Dante Alfonso 

Delgado al senado de la República.  

En términos generales, en cuanto a comentarios a favor o en contra de los actores políticos que 

convergen al interior de los partidos políticos de la entidad, el resultado es el siguiente para el 

diario Notiver:  

 

 Partidos 

Políticos  

Positivo Negativo  Neutro  Total  cols 

Convergen

cia  

4 1 2  7 

Nueva 

Alianza  

0 0 1  1 

PAN  3 13 9 25 

PRI  0 11 7 18 

PRD  0  2 0   2 

Candidato

s en 

general  

0 0 2   2 

Total 7 27 21 55 cols  

        Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  

Como se observa en la gráfica, los columnistas mencionaron un mayor número de veces al Partido 

Acción Nacional y a sus actores políticos, pero la tendencia negativa  manejada en contra del PRI 

fue mayor en relación con la que registró a militantes del PAN. Teniendo en cuenta la proporción y 

número, de cada diez veces que mencionan al PRI en más de seis ocasiones lo hacen con 

tendencia negativa (o crítica).  

Dentro de la misma gráfica es visible que no se habla en la misma proporción de todos los partidos 

políticos, apenas 7 veces hicieron mención del partido Convergencia contra 25 veces que hablaron 

del PAN o 18 veces que hicieron referencia del PRI. Lo mismo sucedió con el PRD y Nueva Alianza, 

que apenas si tuvieron dos y una mención respectivamente, durante el periodo analizado. 
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3.3.3. Asunto, Tema Imagen  

 

El diario Imagen hizo referencia al trabajo de la federación en catorce columnas. Durante  el 

periodo analizado destaca el hecho que de las 14 veces que se mencionó al gobierno Federal todas 

fueron con tendencia negativa. Los columnistas no concedieron ni siquiera un comentario neutro 

al trabajo de Felipe Calderón, a quien se le cuestionó en torno a su papel como Jefe del Ejecutivo 

en materia de seguridad, de propiciar la violencia, de mantener una economía negativa y de su 

intromisión dentro del partido Acción Nacional. 

Por si fuera poco, se le cuestionó en torno a las obras ejecutadas por la secretaría de 

Comunicaciones, en materia de educación y sobre todo en relación a la actuación de Miguel Ángel 

Yunes Linares, abanderado del PAN  a la gubernatura en los comicios de 2010. 

Se observa que los cuestionamientos están en relación directa con el paso de Miguel Ángel Yunes 

Linares por el sistema penitenciario del país, la actuación proselitista durante su época de director 

general del ISSSTE y las acciones que emprendió Elba Esther Gordillo, secretaria general del SNTE, 

quien impulsó a decir de los columnistas la candidatura de Yunes Linares, por Acción Nacional.  

Como resultado de este análisis se destaca que los únicos columnistas que manejaron con las tres 

tendencias ς positiva, negativa y neutra-en la información proveniente de la federación fueron los 

del diario Notiver. En el caso de El Dictamen como ya lo explicamos, manejó 10 columnas de la 

actividad proveniente de la federación, de ellas ninguna con tendencia positiva, ocho comentarios 

fueron con tendencia negativa y el resto, dos comentarios de columna fueron con tendencia 

neutra.  

Quedando, para el caso de diario Imagen, la información que manejan sus columnistas con 

respecto al Gobierno Federal, de la siguiente manera: 

 

Columnista  Comentarios tendencia 

NEGATIVA    
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Maquiavelo  5 5 100 % 

Los reporteros  0 0  

Silverio Quevedo 0 0  

Carlos Jesús  4 4 100% 

Luis Velásquez  3 3 100 % 

Raymundo Jiménez  2 2 100 % 

Total  14 14 100 % 

      Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  

 

Si bien no necesariamente se tiene que hablar bien de la Federación, si se destaca el hecho de que 

no todo puede estar mal en el quehacer gubernamental del ámbito federal, pues ni siquiera se 

logró que estos espacios periodísticos registraran un sólo comentario de tipo neutro, que hiciera 

referencia a alguna visita del jefe del ejecutivo o de los secretarios. 

A cambio, los columnistas de Imagen manejaron 21 columnas políticas narrando el quehacer de 

Fidel Herrera Beltrán, 16 fueron con tendencia positiva, resaltando la visita del gobernante al 

diario Imagen, los gestiones hechas para que PEMEX  a través de su director general, Jesús Reyes 

Heroles iniciara los trabajos del Canal de Chicontepec para la creación de doce mil empleos, 

proyecto que no se logró, pero que ningún columnista, ni el que lo anunció como es el caso del 

director general del diario, en su columna Maquiavelo132, haya dado un seguimiento oportuno al 

anuncio.  

Otros de los anuncios positivos de las acciones de Fidel Herrera Beltrán fue hecha por el 

columnista Silverio Quevedo, quien escribió acerca de la construcción de una supercarretera para 

Veracruz, la cual no se ejecutó y lo mismo sucedió con el anuncio hecho también por Silverio 

Quevedo de la inversión cuantiosa para el programa de espacios educativos. 

                                                           
132

 El propietario de los medios de comunicación impresos Imagen y Diario del Istmo, así como la 
revista Llave, es el autor de la columna ñSe dice queéò, bajo el seudónimo de Maquiavelo.  
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Incluso un viaje al extranjero por parte de Fidel Herrera Beltrán fue justificado por el columnista 

Carlos Jesús con el comentario άle preocupa tanto a Fidel Herrera el empleo que viajó a Nueva 

Orleans, Estados Unidos, en la búsqueda de empresarios que quieran invertirέ.(Lunes, 3 de marzo 

2008). Estos inversionistas nunca arribaron al Estado, al menos en el sexenio fidelista y la 

generación de empleos de nueva cuenta quedó pendiente. Se destaca esto, porque en este 

trabajo se ha especificado que la relación entre actores políticos y periodistas- columnistas es 

dinámica, cambiante, poseedora de un tipo de sociabilidad sustentada en sus necesidad y usos, 

por ello la movilidad. Lo cambiante y dinámico fue que este mismo columnista quien es además 

director general del periódico electrónico gobernantes.com, rompió relaciones con el gobierno de 

Duarte de Ochoa, quien lo persiguió según manifestara él mismo en su eǎǇŀŎƛƻ ŘŜƴƻƳƛƴŀŘƻ άPor 

ǎƛ ŀŎŀǎƻέΦ133  

Pero volviendo al análisis de la producción periodística de los columnistas del diario Imagen, Luis 

Velásquez señaló en su espacio que el mandatario estatal Fidel Herrera άha ganado tres veces la 

lotería y no ha perdido ƴƛ ǎƛǉǳƛŜǊŀ ǳƴ ǾƻƭŀŘƻέ, esto en apoyo a la aspiración de Herrera Beltrán de 

lograr la candidatura del tricolor a la presidencia de la República. Señala que άse ha levantado una 

ǎŜǊƛŜ ŘŜ ƛƴŦǳƴŘƛƻǎ ŎƻƴǘǊŀ CƛŘŜƭέ, ǉǳŜ Ƙŀ ƭƭŜƎŀŘƻ άŀ ƭƻǎ ƭƝƳƛǘŜǎ ŘŜ ƭŀ ƛƴŦŀƳƛŀέ en contra de Fidel 

Herrera, por parte de los diputados federales del PAN y PRD, en tanto que dentro de la columna 

ǇƻƭƝǘƛŎŀ ǉǳŜ ƳŀƴŜƧŀ ƳŜƴŎƛƻƴƽ ǉǳŜ άni aunque se unan el PAN y el PANAL- como sucedió en la 

elección a la gubernatura 2010- ŘŜǊǊƻǘŀǊłƴ ŀ CƛŘŜƭέΦ 

De las 21 columnas que abordaron el tema de Fidel Herrera Beltrán en el diario Imagen, sólo en 

dos ocasiones le imprimieron una tendencia negativa, una por los recursos de la bursatilización 

que se canalizaron al apoyo de los defraudados con la caja de ahorros del ingenio El Modelo, 

Carlos Jesús, señaló άMal hace Fidel solapando a líderes de El Modeloέ134. El otro comentario 

                                                           
133

 El 28 de abril de 2011, el columnista escribió que el gobierno duartista había contratado hackers 
para bloquear su periódico y desde el poder gubernamental se había ordenado a los 
ayuntamientos veracruzanos para que no mantuvieran tratos comerciales con ®l. ñLa orden 
actualmente es: Con ese medio no hay trato y hay de aquel que lo tenga porque enfrentará las 
consecuenciasò, habr²a denunciado ñla instrucci·n por lo tanto es contundente, y como saben del 
car§cter vengativo e intolerante del mandatario prefieren no arriesgarse...ò El mismo periodista fue 
detenido la mañana del 10 de mayo de 2011, por la policía intermunicipal con base en una 
denuncia por lesiones dolosas a una mujer, bajo la causa penal número 508/2009.   
 

134
 En 2010, gobierno del Estado canalizó 25 millones de pesos a los ahorradores del ingenio El 

Modelo que fueron defraudados por particulares que manejaban la caja de ahorros. Todavía, 
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negativo hacia Fidel Herrera Beltrán fue hecho por el periodista José Pablo Robles Martínez, bajo 

el seudónimo de  Maquiavelo, quien cuestionó el conflicto que se registraba entre Fidel Herrera y 

Felipe Calderón, cuestión que afectaba las finanzas públicas del Estado.  

El manejo que dan los columnistas del diario Imagen, al quehacer y  trayectoria del entonces 

gobernador Fidel Herrera Beltrán, es el siguiente: 

 

       

Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  

 

Como se puede observar más del setenta por ciento de los comentarios hechos en relación a Fidel 

Herrera Beltrán se manejaron con tendencia positiva y un 19 por ciento con tendencia neutra. 

                                                                                                                                                                                 
según los defraudados, a pesar de que se les canalizó dinero del presupuesto público se  les 
adeuda más de 170 millones de pesos, según nota informativa de la reportera Mercedes Aguilar, 
del tres de mayo de 2010, publicada en alcalorpolitico.com   

 

  

 

Columnista Positivo Negativo  Neutro  Total  columnas 

Maquiavelo 5 1 1 7 

Los Reporteros  0 0 0 0 

Silverio 

Quevedo  

2 0 0 2 

Carlos Jesús  1 1 1 3 

Luis Velásquez  5 0 1 6 

Raymundo 

Jiménez  

2 0 1 3 

Total  15 2 4 21 

% 71.4 % 9.5 % 19 % 99.9 % * por 

aproximación  
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Como mencionábamos la tendencia negativa para la información proveniente del gobernador es 

baja, apenas dos columnas de las 21 analizadas, fueron en contra de FHB.  

Con respecto al manejo que dan los columnistas del diario Imagen a la información proveniente de 

los partidos políticos, el resultado es el siguiente: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Partidos 

Políticos  

Positivo Negativo  Neutro  Total  cols 

Conver- 

gencia  

1 2 0  3 

Movimi 0 1 0   1 
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ento 

Ciudadano
135 

PAN  2 14 5 21 

PRD  0 1 2   3 

PRI  6 26 20 52 

PRV   1 0   1 

Candidato

s en 

general136  

0 0 3   3 

Total 9 45 30 84 cols  

% 10.7 % 53.5 % 35.7 % 99.9 %* por 

aprox.  

        Fuente: Elaboración propia a partir de las columnas que se analizaron en esta investigación.  

 

Como se puede apreciar en la gráfica, los columnistas mencionaron un mayor número de veces al 

partido Revolucionario Institucional  y sus actores políticos, pero la tendencia negativa  manejada 

en contra del PRI  es del cincuenta por ciento. Por cada vez que hicieron referencia del partido PRI 

y sus militantes, la mitad fue a favor y la otra mitad de veces fue en contra. En cambio el PAN 

registró en esta revisión una tendencia negativa más alta en comparación con el PRI, por cada diez 

menciones, siete eran en contra de Acción Nacional. Dentro de la misma gráfica es visible que no 

se aborda en la misma proporción de todos los partidos políticos, apenas 2 veces mencionaron al 

partido Convergencia contra 26 veces que escribieron del PRI. Lo mismo sucedió con el PRD y el 

PRV, organismos políticos de Veracruz, los cuales apenas si tuvieron una mención cada uno.  

                                                           
135

 Adrian Ávila Estrada, fue impulsado a la alcaldía de Boca del Río, por una organización 
denominada Movimiento Ciudadano, en cuya planilla fueron registrados actores políticos de 
diversos partidos políticos. En la sindicatura fue registrado ante el IEV, el priista Alfredo Ferrari 
Saavedra, en el 2007.  
136

 Se adapta el término Candidatos en general, para el caso en que el columnista hace referencia  
a los abanderados de los partidos políticos, sin decir nombres, pero que asistieron a algún evento, 
por ejemplo las actividades proselitistas que casi todos los abanderados llevaron a cabo en los 
encuentros de futbol del equipo Tiburones Rojos de Veracruz.  
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Aunque en el proceso local de 2007 participó  una organización de la sociedad civil denominada 

Movimiento Ciudadano, esta no captó la atención de los columnistas, pues sólo en una ocasión, 

durante el periodo estudiado, hicieron referencia a esta agrupación, imprimiendo una tendencia 

negativa al cuestionar que llevaban como candidato a la alcaldía boqueña a un ex panista y a 

muchos priistas en la planilla. El llamado movimiento ciudadano perdió en las urnas la presidencia 

municipal de Boca del Río frente al panista, Miguel Ángel Yunes Márquez. 

En términos generales el manejo informativo sobre Fidel Herrera en los tres diarios analizados 

quedó de la siguiente manera:  

 

Columnista  Tendencia 

Positiva  

% Tendencia 

Negativa  

% Tendencia 

neutra  

% Total 

cols.  

El 

Dictamen  

24 cols  0  0  24 cols  

Notiver    9 cols  10 cols  13 cols   32 cols  

Imagen  15    2    4  21 cols 

Total    48  12  17  77 

  62.3 

% 

 15.5%    22 

% 

99.8 * 

por 

aprox.  

 

Como se puede observar, la tendencia es positiva cuando se trata de comentar las actividades o 

acciones desarrolladas por Fidel Herrera. De cada diez comentarios más de seis le resultan 

positivos a su figura política.  Lo que da una idea del control de la prensa veracruzana en el 

periodo de Fidel Herrera Beltrán si se tiene en cuenta que en El Dictamen las 24 columnas que 

hicieron mención del mandatario estatal, mantuvieron el 100 por ciento con tendencia positiva. En 

tanto que Notiver registró para el caso de información relacionada con Fidel Herrera Beltrán, un 

40.6 por ciento de neutralidad, es decir poco menos de la mitad de la información de FHB se 

consignó sin ningún adjetivo negativo alrededor, pero también sin ningún cuestionamiento hacia 
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las acciones del político cuenqueño. También se observó que nunca se contextualizaron los temas 

que manejaron sobre Herrera Beltrán. Mientras que para el caso del diario Imagen el 71.4 por 

ciento de la información que se manejó de FHB en las columnas, fue con tendencia positiva. Sólo 

le hicieron dos cuestionamientos, Uno, cuando entregó recursos producto de la Bursatilización a 

supuestos cañeros defraudados por particulares en una caja de ahorros y el otro, fue un 

cuestionamiento al conflicto que ahondaba Fidel Herrera con la Federación lo que causaba retraso 

en las participaciones federales al Estado. Se observa que el reclamo por ambos asuntos apenas si 

se consigna y al igual que en Notiver, se hace exculpando a Fidel Herrera de no saber lo que hacen 

otros que afecta negativamente su gobierno. Así en términos generales en los tres diarios en el 

62.3 por ciento de la información manejada en relación a FHB la tendencia fue positiva.  

Con respecto al manejo que dan los columnistas de los tres diarios estudiados a la información 

proveniente de los partidos políticos, el resultado es el siguiente: 

Columnista  Tendencia 

Positiva  

% Tendencia 

Negativa  

% Tendencia 

neutra  

% Total 

cols.  

El 

Dictamen  

 5    5    1   11 cols.  

Notiver   7  27  21   55 cols  

Imagen  9  45  30   84 cols  

Total  21  77  52  150 cols  

  14 

% 

 51.3 

% 

 34.6 

% 

99.9 %* 

por 

aprox. 

 

Con estas tablas se evidencia que aparte de que no hay actores independientes con voces críticas 

que sean incluidos dentro de los espacios mediáticos conocidos como columnas políticas, los 

periodistas-columnistas hablan, en términos generales, bastante bien del mandatario estatal y mal 

de los partidos políticos, lo cual nos lleva a observar que 227 columnas de las 500 analizadas 
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hicieron referencia a Fidel Herrera Beltrán y a los partidos políticos. Casi la mitad de estos espacios 

fueron dedicados a un reducido grupo de actores políticos relacionados con FHB. 

Son ellos- los actores políticos- los que mayor cobertura informativa tienen y hasta es posible 

hablar de cierto control de la Opinión Pública, basta ver los datos duros relacionados con la 

información de Fidel Herrera Beltrán.   

Antes se hace mención del caso de Julio Saldaña Moran y su inhabilitación como precandidato 

panista por el distrito de Boca del Rio, mismo que levantó enconadas críticas de parte de los 

columnistas del diario El Dictamen y Notiver.  

En marzo 2009, el titular de la Junta Distrital 04, del IFE, con sede en Boca del Río, José Gonzalo 

Castillo Gameros, determinó inhabilitar y cancelar el registro de Julio Saldaña como abanderado 

ŘŜƭ t!b ŀ ƭŀ ŘƛǇǳǘŀŎƛƽƴ ŦŜŘŜǊŀƭΣ Ŝƴ ƭƻǎ ǘƛŜƳǇƻǎ ŘŜ ǇǊŜŎŀƳǇŀƷŀΣ ŀǊƎǳƳŜƴǘŀƴŘƻ ǉǳŜ άǾƛƻƭŜƴǘƽ ƭŀ ƭŜȅ 

ŀƭ ǊŜŀƭƛȊŀǊ ŀŎǘƻǎ ŘŜ ŎŀƳǇŀƷŀ Ŝƴ ǘƛŜƳǇƻǎ ƴƻ ǇŜǊƳƛǘƛŘƻǎέΦ  

Julio Saldaña Moran y Fernando Yunes Márquez, hermano del alcalde de Boca del Rio e hijo del 

precandidato del PAN a la gubernatura del estado, formaban la pareja, como titular y suplente, a 

la diputación federal, del partido Acción Nacional, en el distrito boqueño.  

El proceso se abrió luego de la queja presentada por el representante del PRI en 

el Consejo Distrital 04, Luis Enrique Villalobos Urbina, quien el seis de marzo 

acusó a Saldaña Moran de instalar dos anuncios espectaculares en donde 

felicitaba a las mamás en su d²a, con las frase: ñJulio Salda¶a Asociaci·n Civil 

áFeliz D²a de las Madres! áEstoy Contigo!ò, por lo cual el IFE decidi· inhabilitarlo, la 

sanción afecto sólo al precandidato, porque el IFE consideró que el PAN no era 

acreedor a castigo alguno.  

El IFE determinó que los dos espectaculares fueron colocados fuera de los tiempos previstos en el 

Código Electoral del Estado de Veracruz para las precampañas y las campañas electorales.  

Como respuesta a esto empezó a circular, como si hubiera sido estratégicamente diseminada a 

través de los correos electrónicos de los periodistas, la versión de que la señora Rocío Sandoval 

Tovar, esposa de José Gonzalo Castillo Gameros, representante del IFE en el distrito de Boca del 

Río, ejecutor de la disposición del órgano, fue empleada de Salvador Manzur, precandidato priista 

a la diputación federal, por el distrito de Boca del Río, cuando este fue subsecretario de Ingresos 
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del Gobierno de Fidel Herrera y pese a que ya no trabaja para la Secretaría de Finanzas del 

gobierno estatal, Rocío Sandoval de Castillo Gameros seguía cobrando una compensación 

económica de 17 mil pesos mensuales en Finanzas del gobierno estatal.    

Con respecto a este caso,  el columnista Atila, del diario El Dictamen, quien siempre incluía 

comentarios con tendencia positiva, cambia para este único caso su postura y escribió en contra 

de Julio Saldaña a quien acusó de que si sabía que no podía ser candidato porque se había inscrito, 

violentando la ley.  

En tanto que en Notiver se abrió una especie de frente en contra de la disposición del IFE de anular 

la precandidatura de Julio Saldaña. Se escribieron en diferentes columnas, cinco comentarios a 

favor de estos personajes políticos del PAN y en contra del IFE.  

De inicio Milo Vela, expresa, con tendencia positiva, el triunfo en la contienda interna del PAN, de 

Julio Saldaña Moran y Fernando Yunes Márquez, quienes ganaron la diputación al grupo interno 

panista conformado por los ex alcaldes  Julen Rementeria del Puerto y Francisco Gutiérrez de 

Velasco. Además Julio Saldaña triunfaba también en la nominación plurinominal a la misma 

diputación federal. Si no quedaba a través del voto, de todos modos tomaría posesión en el 

Congreso Federal, a través de la vía plurinominal. 

El mismo columnista escribió a favor de Fernando Yunes y Julio Saldaña, manifestando que con 

chapucerías  el IFE los habían inhabilitado, por lo que la   emprende en contra del representante 

del Instituto Federal Electoral, José Gonzalo Castillo. En esa misma columna anota el siguiente 

ƳŜƴǎŀƧŜ άŀƘora perversamente hacen pensar que esto de la inhabilitación de Julio es  cosa de 

Miguel Ángel Yunes Linares, (su compañero de partido y padre de su suplente) al decir que no 

quería a Julio de titular en la candidatura a la diputaciónέ.   

Milo Vela vuelve a escribir en contra del IFE, concretamente con tendencia negativa en contra del 

ǾƻŎŀƭ ŜƧŜŎǳǘƛǾƻ ŘŜƭ ŘƛǎǘǊƛǘƻ .ƻŎŀ ŘŜƭ wƝƻΣ WƻǎŞ DƻƴȊŀƭƻ /ŀǎǘƛƭƭƻ άǉǳƛŜƴ ǉǳƛǎƻ ǉǳƛǘŀǊ ŀ Wǳƭƛƻ ǇƻǊǉǳŜ Ŝǎ 

Ŝƭ ǊƛǾŀƭ Ƴłǎ ŦǳŜǊǘŜέΦ 

Esperanza Moncada, en su columna άAxiomaέ, manifiesta que a través de reclamos telefónicos de 

parte de sus lectores, la sociedad está indignada por lo de Julio Saldaña y su inhabilitación y acusa 

a José Castillo y al IFE, de esta afectación a un precandidato panista.  
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Andrés Timoteo, en su columna άTexto Irreverenteέ de Notiver se une a este cuestionamiento de 

los columnistas del popular diario, y publica la supuesta nómina en donde Roció Sandoval, esposa 

de José Castillo, del IFE, trabajó en la Secretaría de Finanzas, cuando Salvador Manzur, 

precandidato a la diputación federal por el PRI, en el mismo distrito, fue Subsecretario. Más que la 

nómina, el columnista muestra el correo electrónico, sin la dirección de procedencia, de quien 

filtró a través de esta vía, la supuesta relación entre el actor político priista y la esposa del 

funcionario del IFE. 137 

En tanto que en el diario Imagen, sólo Luis Velásquez se ocupó de la noticia, cuando el viernes 13 

de marzo de 2009 comentó acerca de que el IEV inhabilitó a Julio Saldaña y Fernando Yunes, en un 

comentario de tipo neutro, sólo consignando el hecho que había sido dado a conocer a través de 

notas informativas.   

Finalmente el cauce jurídico que tomó el caso, fue que la Sala Xalapa del Tribunal 

Electoral del Poder Judicial de la Federación ïTEPJF- revocó el 28 de octubre de 

2009 la resolución de la Junta Local del Instituto Federal Electoral (IFE) en 

Veracruz, que lo inhabilitó como precandidato. 

A cambio  de la inhabilitación, el precandidato a la diputación federal, Julio 

Saldaña Morán fue amonestado públicamente por actos anticipados de campaña y 

se le impuso una multa de 150 días de salario mínimo vigente en el Distrito 

Federal. En total, la sanción económica que le impusieron fue de ocho mil 220 

pesos, pero a cambio, sí pudo ser candidato a diputado federal en 2009 por 

Acción Nacional, en este mismo distrito, en donde finamente fue derrotado por su 

contrincante priista, Salvador Manzur Díaz. 

Habíamos determinado en este trabajo que la clase política integrada por actores políticos, son 

todos y todas aquellas que tienen capacidad de decisión, de repercusión e influencia, más allá de 

su inmediatez y de su vida privada, estando o no en el poder y que se aplican a la actividad 

política. 

                                                           
137

 La relación entre periodistas- columnistas es tan cambiante, que luego de haber pasado la 
elección y la filtración de la supuesta nómina en donde supuestamente cobraba su esposa. Del 
presidente del distrital IV del Instituto Federal Electoral (IFE), Gonzalo Castillo Gameros, nunca se 
volvieron ocupar los columnistas. 
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Para estudiar la relación entre actores políticos y periodistas-columnistas es necesario revisar los 

resultados del manejo informativo que se hace desde las columnas con respecto al gobierno 

estatal y al municipal, además por supuesto, del gobierno Federal, que ya se abordó.  

Si sumamos el manejo informativo de los gobiernos federal, estatal y municipal, además de los 

partidos políticos y de la figura de Fidel Herrera Beltrán, tendremos entonces que los columnistas 

de la conurbación sólo abordan a los actores políticos, y si acaso al sector empresarial, siempre y 

cuando se mantengan en relación con la clase política, concretamente con quien ocupe el cargo de 

gobernador.  

El manejo de la información del Gobierno del Estado en el diario El Dictamen arrojó el siguiente 

resultado, en cuanto a tendencia:  

 

Columnista  Positivo Negativo Neutro Total  

Guillermo 

Ingram 

0 0 0 0 

Atila 1 0 0 1 

Nicasio  1 0 0 1 

Total  2 0 0 2 

 

El columnista Guillermo Ingram, nunca se ocupó del trabajo desarrollado por Fidel 

Herrera Beltrán, menos de los miembros del gabinete estatal. 

En cambio Atila y Nicasio, en sus respectivos espacios mencionaron una vez, en 

el periodo analizado, el trabajo del DIF estatal, encabezado por Rosa Borunda de 

Herrera. Atila fue quien abordó el convenio firmado por la Cruz Roja del puerto de 

Veracruz con el DIF de Borunda de Herrera, esto con tendencia positiva. En tanto 

que Nicasio destaca los recursos que Silvia Domínguez, titular de la Secretaria de 
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Desarrollo Social ïSEDESMA- canalizó para aplicarse en 72 municipios, con 

prioridad para las zonas indígenas.  

Con respecto al diario Notiver, el manejo de la información del Gobierno del 

Estado, en cuanto a tendencia, fue la siguiente: 

 

 

 

 

Columnista  Positivo  Negativo  Neutro  Total  

Milo Vela  0  5 3 8 

Elia Melchi 0 4 1 5 

Esperanza 

Moncada  

0 4 3 7 

Jacy Meza 2 1 3 6 

Andrés 

Timoteo 

0 6 1 7 

Coni O. 

Contreras 

0 2 1 3 

Total  2 22 12 36 

 

Al observarse resistencias al poder político gubernamental de parte de algunos 

columnistas del diario Notiver, destaca el manejo con tendencia positiva que hizo 

la periodista-columnista Jacy Meza para el trabajo realizado por el secretario de 

gobierno, Reynaldo Escobar, a quien menciona siempre bajo el apelativo de ñReyò. 

Uno de los comentarios tiene relación con el proceso electoral del 2006, donde 

resalta el trabajo del funcionario en relación al orden de la jornada electoral, en 

tanto que otro de los comentarios, es producto de una entrevista que le hizo a 
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Reynaldo Escobar, durante un desayuno que sostuvo un grupo de periodistas, en 

la ciudad de Xalapa. La columnista organiza este tipo de reuniones que son 

pagadas por los actores políticos convocados por la organización de mujeres 

periodistas, que encabeza Jacy Meza.   

Así como se observa un uso por parte de los miembros y directiva de esta 

asociación de periodistas,  también se percibe otro uso por parte de los actores 

políticos, pues cuando el político quiere decir algo sobre algún tema determinado 

acepta o promueve los desayunos con este tipo de grupos o asociaciones.  

En términos generales, los columnistas de Notiver, con un predominio en la 

tendencia negativa, se ocuparon de las siguientes dependencias: Prevención y 

Readaptación Social, Transito del Estado, Instituto Veracruzano del Deporte, 

Instituto de la Mujer, Secretaría de Salud, Secretaria de Finanzas, Secretaría de 

Gobierno, Instituto de Pensiones del Estado, secretaria de la Contraloría, 

Secretaría de Comunicaciones, Comunicación Social, Protección Civil y en el 

organismo público descentralizado denominado Maquinaria de Veracruz. Apenas 

13 dependencias del gobierno Estatal. 

Se observa que dentro de las dependencias de gobierno abordadas por los  

columnistas, se refirieron en seis ocasiones a los penales del estado y seis veces 

al tema de seguridad. Aunque se abordará en detalle  más adelante sobre quién 

emite la información, se destaca el hecho de Milo Vela y Esperanza Moncada, 

columnistas ambos del diario Notiver, publicaron el mismo correo, enviado por un 

supuesto lector en donde da cuenta de il²citos dentro del penal ñAllendeò del puerto 

de Veracruz y el despido de su director, Ignacio Cervantes. Ambos publicaron tal 

cual, el mismo correo electrónico, enviado por la misma persona, el mismo día.  

Cuando abordamos la tendencia neutra en los comentarios de los columnistas no 

dejan de llamar la atención eventos como la insistencia del extinto columnista, Milo 

Vela de anunciar y enunciar, en forma neutra, las reuniones del gabinete estatal 

de seguridad para analizar los avances en torno a crímenes, como el de José 

Antonio Yunes Zamudio. El comerciante fue victimado a balazos en el mes de 

marzo de 2009,  el caso tuvo resonancia mediática en el ámbito nacional, debido a 
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que se estaba en tiempos ñpreelectoralesò, cuando Miguel Ćngel Yunes Linares, 

entonces director general del ISSSTE y primo hermano de la víctima, buscaba la 

candidatura a la gubernatura, por Acción Nacional, que finalmente obtuvo y perdió 

ante  su contrincante priista, Javier Duarte de Ochoa.  

¿Qué tan neutro puede resultar el anuncio de reuniones, que sólo el columnista 

sabe que se llevaron a cabo y que nunca llegaron a ningún resultado?, pues en el 

caso concreto del crimen del comerciante Yunes Zamudio nunca se descubrieron 

a sus asesinos, pese a la insistencia del columnista de anunciar reuniones de los 

cuerpos policiacos para tratar de resolver este delito y otros de la región. Eso sí, el 

director general del ISSSTE aprovechó los espacios mediáticos, en horarios 

estelares, que le ofrecieron comunicadores consagrados como Joaquín López 

Dóriga, para expresar su sentir en torno al asesinato de su familiar, justo en el año 

2009, meses antes de que iniciara la contienda por la gubernatura del estado de 

Veracruz. Sin embargo, en ese momento, con base en lo comentado por Milo 

Vela, se asentaba constantemente que en la columna que los cuerpos policiacos 

ponían especial empeño en la investigación del asesinado.  

Los comentarios neutros, también se cuestionan cuando en el análisis realizado 

resalta la columna ñSale y Valeò de Notiver, escrita bajo el seudónimo de Conni O. 

Contreras, donde se comenta acerca de las irregularidades cometidas en 

Maquinaria de Veracruz, MAVER. En el ideal del periodismo las acusaciones se 

hacen mostrando las pruebas, en este caso a un lado de la columna pol²tica ñSale 

y Valeò se publican  los documentos que prueban los comentarios del columnista, 

en donde se señala que los directivos de MAVER, entre ellos el priista Hugo 

Parroquín, habían incurrido en ilícitos con respecto a recursos económicos 

provenientes de la federación, para apoyo de trabajos emergentes por 

contingencias climatológicas, denominado Fondo de Desastres Naturales ï 

FONDEN-. (Martes 10 de marzo de 2009) 

Lo neutro también es algo supuesto, dada la información que se maneja. Esto, 

manejado con tendencia neutra, no tendría otra lectura más que la práctica de un 

esporádico trabajo de periodismo de investigación, sin embargo si se revisa el 
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cotexto como es planteado por Edmond Marc y Dominique Picard (1992), la 

publicación se hace justamente en el trabajo previo de los partidos políticos para 

seleccionar a sus abanderados a la diputación local y alcaldías de los 212 

municipios, además de la gubernatura del Estado. Hugo Parroquìn, justamente se 

promocionaba en forma discreta en los medios de comunicación, rumbo a la 

candidatura a la legislatura local, por el PRI, la cual finalmente logró, pero que 

perdió en las urnas ante su contrincante panista Fernando Yunes Márquez.  

Como si hubiera sido estratégicamente planteada la denuncia en contra del 

precandidato priista a la diputación local, por el distrito de Boca del Río, luego de 

la publicación, con evidencia mostrada en el diario Notiver, en contra de Hugo 

Parroquìn, nadie se volvió a ocupar del asunto, pasado el proceso electoral, en 

donde perdió Hugo Parroquìn en las urnas.  

Es justamente en este trabajo en donde se observa el envió de mensajes, 

consignas y denuncias de grupos políticos, utilizando para ello a los periodistas-

columnistas y sus respectivos espacios periodísticos. 

Con respecto al diario Imagen, el manejo de la información del Gobierno del 

Estado fue lo siguiente: 

Columnista  Positivo  Negativo  Neutro Total  

Maquiavelo 0 0 0 0 

Los 

Reporteros  

0 0 0 0 

Silverio 

Quevedo 

0 4 0 4 

Carlos Jesús  0 1 0 1 

Luis 

Velásquez 

4 0 0 4 

Raymundo 

Jiménez  

0 0 0 0 
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Total  4 5 0 9 

 

Uniformidad se observa tanto en el columnista Carlos Jesús como en su 

homólogo, Silverio Quevedo, cuando abordan el mismo comentario contra los 

chirinistas Salvador Mikel, procurador general del Estado de Veracruz y Manuel de 

León Maza, extitular del IPE, en el sexenio chirinista y luego funcionario del 

gobierno del estado en el sexenio de Fidel Herrera Beltrán. Destaca el hecho de 

que ambos periodistas- columnistas se refieren a estos actores políticos como los 

chirinistas ï yunistas. Exactamente en los mismos términos se observan los dos 

comentarios relacionados con estos personajes que trabajaron con Chirinos y 

luego con Fidel Herrera Beltrán. Por lo que se puede concluir que los políticos 

usan el espacio para denostar a sus enemigos políticos, a través de negociaciones 

con los columnistas.   

Si comparamos la tendencia negativa que registró el abordaje de temas 

relacionados con funcionarios del gobierno estatal y lo manejado en relación a la 

actuación de Fidel Herrera Beltrán, en este mismo diario Imagen, llegaremos a la 

conclusión que mientras escribieron de Fidel Herrera Beltrán con tendencia 

positiva en más de un setenta por ciento de los comentarios analizados, a cambio 

abordaron al resto de los funcionarios estatales imprimiéndole una tendencia 

negativa a los comentarios. Casi el mismo comportamiento se observa en los tres 

diarios analizados, lo que indica que con el golpeteo a los colaboradores de Fidel 

Herrera los columnistas pretenden dar la sensación de libertad y de no 

subordinación de la prensa de la conurbación.  

Los columnistas cuestionaron la ausencia de Guadalupe Pabello Martínez, 

directora general de Vinculación Institucional y Social de la Secretaría de 

Desarrollo Regional, de quien Fidel Herrera Beltr§n ñno sabe, pero no va a su 

oficina desde hace cuatro mesesò. Cuestionaron tambi®n la salida de Harry 

Jackson de la dirección General de Tránsito del Estado, quien fue sustituido por 

Martha Montoya, porque, a decir de los columnistas, fue incapaz de detener a los 

ñatropellantasò, (conductores del transporte público), en la modalidad de camiones 
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de pasajeros. Este juicio fue expresado cuando iba de salida Harry Jackson y 

entraba en funciones la nueva titular de Tránsito. 

Los columnistas también cuestionaron la actuación de Sergio Sánchez Rico, 

coordinador de agendas del gobierno del Estado, recomendado de Jorge Carvallo 

Delfín, ex presidente del PRI en la entidad, quien no pagó a los propietarios de los 

medios de comunicación impresos y electrónicos, durante su paso por el tricolor. 

Esto consta en otras columnas políticas (Sale y Vale, de Conni O. Contreras, 6 de 

enero 2010) en donde se habló de las filas que hacían los gerentes y 

administradores de medios de comunicación en la búsqueda de que se les 

pagaran sus facturas, antes de que Jorge Carvallo saliera del PRI, convertido en 

candidato a diputado local, por la vía plurinominal. 

Quien siempre escribió con tendencia positiva hacia el quehacer de los 

funcionarios en las instituciones estatales, fue el catedrático Luis Velásquez 

Rivera, quien abordó con tendencia positiva el quehacer de Reynaldo Escobar, 

secretario de gobierno en el sexenio fidelista. (Sábado 18 de 2006, en su columna 

Expediente 2006). 

Con respecto al manejo que dan los columnistas del diario El Dictamen a la información 

proveniente del Gobierno Municipal, el resultado es el siguiente: 

En el diario El Dictamen, los columnistas nunca se ocuparon de los gobiernos municipales, 

incluyendo el del puerto de Veracruz que es donde se ubica físicamente la rotativa de El Decano 

de la Prensa Nacional; tampoco se ocuparon de la capital Xalapa, no obstante que es su 

corresponsalía más fuerte por el número de trabajadores que ahí laboran, además de los fuertes 

ingresos que perciben por concepto de publicidad. La corresponsalía es coordinada por Pompeyo 

[ƻōŀǘƻΣ ǉǳƛŜƴ ŎƻƳƻ ƘŀōƝŀƳƻǎ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻ ŜǎŎǊƛōŜ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά{Ŝ ŘƛŎŜ ǉǳŜΧέ bajo el seudónimo 

de Atila  

En cuanto al diario Notiver, con la variable Gobierno Municipal, sus columnistas hicieron 

referencia al ayuntamiento del puerto de Veracruz en 27 ocasiones, en tanto que sólo siete veces 

comentaron la actividad del Ayuntamiento boqueño y sólo una vez hicieron referencia a la palabra 

άayuntamientosέΣ ǇŀǊŀ ŘŀǊ ŀ ŎƻƴƻŎŜǊ άŀȅǳƴǘŀƳƛŜƴǘƻǎ Ŝƴ ƎŜƴŜǊŀƭ ǎƛƴ ŘƛƴŜǊƻέΦ 5Ŝ ŀƘƝ Ŝƴ ŦǳŜǊŀ ƴƻ 

consignan actividad, problemática ni presencia de los municipios aledaños a la conurbación como  
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pueden ser Medellín, La Antigua, Jamapa, Manlio Fabio Altamirano y Alvarado, entre otros. La 

información hace referencia a la actividad del ayuntamiento porteño y en mucho menos medida al 

trabajo realizado por la comuna boqueña. 

De las 27 referencias al ayuntamiento del puerto de Veracruz, 19 de ellas fueron con tendencia 

negativa y ocho con positiva. En tanto que el municipio de Boca del Río, del total de siete 

comentarios, tres fueron con tendencia negativa, dos con positiva y dos neutros. Lo que se resume 

en la siguiente gráfica: 

 

 

 

 

 

Municipio  Tendencia  

positiva 

Tendencia 

negativa  

Tendencia  

neutra 

 

Total 

Veracruz 8 19 0 27 

Boca del Río 2 3 2  7 

Ayuntamientos 

en general 

0 1 0  1 

Total 10 23 2 35 

 

Dentro de los comentarios abordados bajo una perspectiva negativa en relación a los actores 

políticos o instituciones que ahí aparecen, están los siguientes: 

 Total  
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Tendencia negativa caso Ayuntamiento de Veracruz 

Policía Intermunicipal  Ediles Sistema metropolitano 

de Agua Potable 

 

Menciones  3 veces Menciones  15 veces Menciones  1  19 

 

Los columnistas de Notiver, a cambio, hablaron en tono positivo del quehacer de la policía 

ƛƴǘŜǊƳǳƴƛŎƛǇŀƭ Ŝƴ ǊŜƭŀŎƛƽƴ ŀ ƭŀ ŘŜǘŜƴŎƛƽƴ ŘŜƭ άƳéŘƛŎƻ ŀǎŜǎƛƴƻέ138; en cuatro ocasiones 

defendieron a Jon Rementeria y su trabajo al frente del Municipio, así como las acciones de 

organización de Carnaval; en tanto que Esperanza Moncada se refirió al trabajo del titular del 

Registro Civil del municipio, Oliver Aguilar Yunes y la simplificación de trámites que logró en la 

dependencia, ( 24 febrero 2007), sin aportar testimonio alguno en relación a estos avances que 

registra la dependencia. La columnista hizo el comentario muy a tiempo, promoviendo al actor 

político, antes de que iniciara la selección interna del Revolucionario Institucional para designar a 

los abanderados de este organismo político a la diputación local. Aguilar Yunes logró sólo la 

candidatura a una regiduría, a la cual pidió licencia para competir como abanderado del PRI a la 

diputación local, en el proceso electoral 2010, perdiendo en las urnas ante el neopanista, Óscar 

Lara. 

En lo que respecta a los comentarios relacionados con el quehacer municipal en Boca del Río, los 

columnistas del diario Notiver, cuestionaron al alcalde panista, Miguel Ángel Yunes Márquez,  

periodo (2007-2010) por enfrentarse a los regidores emanados del PRI, por retirar de manera 

violenta a los ambulantes del municipio, así como por detener a los pescadores del lugar; a 

cambio, le reconocieron la organización de las Fiestas de Santa Ana e hicieron comentarios con 

tendencia neutra en sus respectivas columnas, para el caso de sus declaraciones con respecto a 

que el gobierno municipal porteño del priista, Jon Rementeria, había pretendido cobrarle 400 mil 

pesos por cada carro del carnaval que utilizara durante las fiestas carnestolendas para promover 

las acciones de su gobierno. Sobre los ayuntamientos en general, el comentario provino de Elia 

Melchi quien cuestionó a los alcaldes porque pese a la bursatilización de sus participaciones 

federales, se encontraban sin dinero. (El tema de la bursatilización se aborda con posterioridad). 

                                                           
138

 Se le denomin· medi§ticamente ñDoctor asesinoò a un especialista de la medicina, quien fue  
autor intelectual del asesinato de un agente de ventas. (sábado 24 de febrero 2007, diario Notiver)  
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Con respecto al diario Imagen y la categoría Gobierno Municipal, de los 19  comentarios, seis 

hicieron referencia con tendencia negativa al ayuntamiento del puerto de Veracruz, dos al de Boca 

del Río, también con tendencia negativa, uno para Tierra Blanca, otro más para el municipio de Las 

Minas, otro más para Alvarado, Iztaczoquitlán y Carlos A. Carrillo, dos veces se hizo referencia al 

municipio de Álamo y una ocasión para Poza Rica. Además de que se hizo mención en tres 

ocasiones de los alcaldes de los municipios en general. Todos estos comentarios, exceptuando el 

relacionado con Poza Roca, fueron con tendencia negativa.  Esto se resume en la siguiente gráfica: 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Municipio  Tendencia  

positiva 

Tendencia 

negativa  

Tendencia  

neutra 

 

Total 

Veracruz 0  6 0 6 

Boca del Río 0  2 0 2 

Tierra Blanca 0  1 0 1 

Las Minas 0  1 0 1 
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Alvarado 0  1 0 1 

Iztazoquitlan 0  1 0 1 

Alamo 0  2 0 2 

Carlos A. Carrillo 0  1 0 1 

Poza Rica 0 0 1 1 

Ayuntamientos 

en general 

0  3 0 3 

Total 0 18 1 19 

 

El comentario que publicó Luis Velásquez en su columna άExpediente 2009έ, y que es el único con 

tendencia neutra, con fecha miércoles 22 de julio, hace alusión a la quiebra de las comunas 

veracruzanas, situación económica tan difícil, que provocó que el alcalde, Pablo Anaya, (2007-

нлмлύ ǎŀƭƛŜǊŀ ȅ ŘŜŎƭŀǊŀǊŀ ǇǵōƭƛŎŀƳŜƴǘŜ ǉǳŜ ǎǳǎǇŜƴŘŜǊƝŀ ƭƻǎ ŦŀƳƻǎƻǎ άŎƘŀȅƻǘŜǎέ ŀ ƭƻǎ ǊŜǇƻǊǘŜǊƻǎ 

por recorte presupuestal. La información fue clasificada como neutra dado que el columnista sólo 

incluyó en su columna las declaraciones del munícipe pozarricense sin agregar ningún juicio de 

valor, sin siquiera haber analizado el contenido de esta declaración, que hace pública una de las 

disfunciones del periodismo mexicano. 

En el terreno de lo periodístico y el uso de la relación entre actores políticos y periodistas también 

es de destacarse el comentario de la columna άExpediente 2006έ, de Luis Velásquez Rivera, quien 

el sábado 18 de febrero de ese año, narra como Francisco Rivera fue colocado como asesor del 

secretario de gobierno en el sexenio fidelista, Reynaldo Escobar a recomendación expresa de 

Oscar Rodríguez, director general del diario AZ Xalapa y AZ Veracruz. 

Manejando siempre con tendencia positiva el comentario a favor de Reynaldo Escobar Pérez, el 

columnista narra cómo, posteriormente, Oscar Rodríguez tuvo diferencias con su recomendado y 

en represalia, el dueño del periódico ordenó al secretario de Gobierno que despidiera a su asesor 

Francisco Rivera. Como el político, funcionario fidelista se opone a acatar las órdenes del director 
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general del Diario AZ, éste emprende feroz campaña en contra del secretario de gobierno, άparece 

consigna, objeto y sujeto de una campañaέ ƘŀōǊƝŀ ŜǎŎǊƛǘƻ ŀ ŦŀǾƻǊ ŘŜƭ ŦǳƴŎƛƻƴŀǊƛƻ139.  

Dentro del análisis hecho al manejo de las acciones emprendidas por los ediles de los 

ayuntamientos veracruzanos incluidos en la categoría Gobierno Municipal, se destaca el conflicto 

que mantuvo Fidel Herrera Beltrán con el alcalde del puerto de Veracruz, Jon Rementeria Sempè, 

quien en el mes de julio de 2008 se fue de vacaciones por diez días a Europa, concretamente a 

España, acompañado de su esposa, pero sobretodo de su hija, Ainara Rementeria Coello, 

presidenta del DIF municipal; todo ello ocasionó la molestia del mandatario estatal, quien 

argumentó que la temporada de huracanes estaba encima de la entidad veracruzana y que las 

lluvias habían  afectado -ligeras inundaciones o encharcamientos- en las colonias Predio 3, 4 y 

Amapolas del puerto de Veracruz. Tres colonias de las 182  asentadas en el municipio porteño.  

El enojo del mandatario estatal contra el alcalde porteño y la presidenta del DIF, pareciera que 

άŎƻƴǘŀƳƛƴƽέ  ŀ ƭƻǎ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀǎ-columnistas quienes iniciaron una especie de bloque critico 

cuestionando al munícipe porteño. Si se le llama άbloque críticoέ es con base en la revisión de los 

contenidos, donde se observó una especie de uniformidad y enunciación de mensajes para 

abordar el asunto. No hubo una sola columna política de los diarios, al menos los de Xalapa y la 

conurbación Veracruz- Boca del Río, que no se ocupara del asunto, casi siempre con tendencia 

negativa para el munícipe porteño. Tan sólo en las 15 columnas analizadas de los tres diarios de la 

conurbación, hubo 17 comentarios en total, 15 de ellos en contra y dos  a favor, estos últimos, de 

parte del ahora extinto periodista-columnista, Milo Vela, de Notiver. 

Como si alguien guiara el efecto público en contra del munícipe porteño se observó que 

columnistas como Raymundo Jiménez, quien en su columƴŀ άAl Pie de la Letraέ ƴǳƴŎŀ ǎŜ ƻŎǳǇƽ 

del quehacer gubernamental en los municipios de la entidad, ni siquiera del de Xalapa en donde 

reside, o bien el de Veracruz- Boca del Río en donde se ubica el nicho de mercado del diario 

Imagen donde publica su columna, en dos ocasione expuso que ά! CƛŘŜƭ Ierrera Beltrán le 

impusieron a Jon ςRementeria Sempé- ŎƻƳƻ ŎŀƴŘƛŘŀǘƻ ŀ ƭŀ ŀƭŎŀƭŘƝŀ ǇƻǊǘŜƷŀέΦ (Martes 15 julio 

2008). Así también al día siguiente, miércoles 16 de julio, cuando el alcalde se encontraba todavía 

en España, se vuelve a ocupar el columnista del asunto diciendo άCƛŘŜƭ ŀƘƻǊŀ ƭŜ ŘƛǊł ǉǳŜ ǎƻƭƛŎƛǘŜ 

                                                           
139

 La relación de poder de los políticos con los propietarios o accionistas de los medios de 
comunicación no se estudia como tal en este trabajo. Esta relación difiere de la del columnista, 
aunque también está plagada de intereses comerciales, pero a mayor escala.   
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ƭƛŎŜƴŎƛŀέΦ Esta estratégica información diseminada en todos los espacios mediáticos, en donde de 

acuerdo al sociólogo alemán Luhmann, se construyó una realidad, muestra a los lectores de la 

columna un gran diluvio en Veracruz- cuestión que nunca ocurrió- y un poder absoluto de parte 

del mandatario estatal quien podía exigir en cualquier momento, según lo escrito, la licencia 

inmediata de algún munícipe, de los 212 que gobiernan los ayuntamientos veracruzanos.  

Fue tal el manejo estratégico de la información entre los columnistas que hasta la veterana 

periodista-columnista Jacy Meza la cual en el estudio manejó toda la información con tendencia 

positiva, escribió comentarios con tendencia negativa en torno a la actuación de Jon Rementeria; 

por cierto, esos fueron los únicos comentarios que hacían referencia a la categoría de Gobierno 

Municipal de parte de Jacy Meza. 

Jacy Meza el 15 de julio de 2008, escribió que Jon Rementeria ǎŜ ƘŀōƝŀ ƛŘƻ Ŝƴ ǳƴ ŎǊǳŎŜǊƻ άa mí no 

me lo creanέ140. (Martes 15 de julio 2008) y en la entrega del día siguiente, miércoles 16 de julio, 

Jacy Meza entrevistó al titular de la oficina de Gobierno, Dionisio Pérez Jácome, viejo político que 

nunca arremete contra el otro, pero que en esta ocasión declaró- entrevistado por Jacinta Meza- 

άJon se había ido de vacacionesέ, lo cual a decir del declarante, no era adecuado. La columnista no 

precisa en su columna de dónde surge la idea de esta entrevista a un político que rara vez da 

declaración alguna, ni se deja ver en público. Lo entrevista, sobre ese tema, justo los días 15, 16 y 

17 de julio de 2008, cuando los columnistas de los distintos medios de comunicación, incluyendo 

las versiones digitales, manejan el tema y arremeten en contra del alcalde porteño, Jon 

Rementeria Sempè, en una diseminación estratégica de la información en contra del munícipe de 

Veracruz.   

Por su parte, en esas mismas fechas, la columnista Esperanza Moncada entrevistó a una jefa de 

manzana del Puerto de Veracruz, de nombre, Elodia Martínez de Caldelas, para que le diera su 

opinión acerca de lo improcedente que resultaba el viaje del alcalde.  

Analizando los marcos (Frame analysis)141 agregaremos que en este esquema interpretativo, 

resalta el hecho de que de manera paralela al enjuiciamiento mediático en contra del munícipe se 

da un movimiento por parte del mandatario estatal y actores políticos locales, concretamente los 

                                                           
140

 Código de grupo para dar paso al rumor, a lo que se dice ya sea entre los mismos periodistas o 
bien entre los grupos políticos o actores financieros. 
141

 Un marco (Frame) es un esquema interpretativo que estructura el significado de la realidad. 
(Chihu, 2010; 26) 
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diputados, Carolina Gudiño Corro, presidenta del Congreso Estatal y JƻǎŞ άtŜǇƝƴέ wǳƛȊΣ ŘƛǇǳǘŀŘƻ 

local quienes determinan, con la aprobación de Fidel Herrera Beltrán y el cabildo del 

Ayuntamiento del puerto de Veracruz, designar como alcaldesa en funciones a la entonces síndica, 

Rosa María Jácome y como Síndico en funciones, al regidor Juan Alberto Salas Muñoz. 

Los columnistas jamás cuestionaron  la intromisión en la autónoma vida del municipio. Apenas, en 

notas informativas aparte142, en espacios muy reducidos y sólo el periódico Notiver publicó las 

declaraciones hechas por los legisladores locales del partido Acción Nacional quienes manifestaron 

que con estas designaciones se violentó la autonomía municipal y se generó confusión  a la 

ciudadanía con respecto a la legalidad de los actos, sustentados en el artículo 25 de la Ley 

Orgánica del Municipio Libre y 115 Constitucional. 

La intromisión del poder ejecutivo estatal en la vida del municipio no fue abordada nunca por 

ninguno de los columnistas analizados, ni por el resto de sus compañeros de los diarios de Xalapa, 

los de la región Minatitlán- Córdoba, ni mucho menos los de la zona Córdoba- Orizaba. 

Si acaso hubo algunos comentarios, no fueron en contra de la intromisión del jefe del Ejecutivo 

estatal y legisladores en la vida municipal, sino en el hecho de que había dos diputados locales 

despachando como alcaldes electos en el municipio de Veracruz, así, Los Reporteros en su 

columna άOff the rŜŎƻǊŘέΣ del diario Imagen ς 15 julio 2008- cuestionaron la ingobernabilidad que 

prevalecía en palacio municipal con la presencia de los diputados locales Carolina Gudiño Corro y 

José Ruiz, quienes despachaban en lugar del alcalde, Jon Rementeria Sempé. El mismo 

cuestionamiento a los legisladores fue hecho por el columnista de Notiver, Milo Vela, el 16 de julio 

del mismo año, así también Elia Melchi, en su columna άAdemásέ de Notiver, hizo referencia a los 

diputados que se condujeron como presidentes municipales, sin atender siquiera a la alcaldesa 

electa y al sindico electo, que el cabildo en pleno con la aprobación de estos dos diputados, 

habrían nombrado. 

El único columnista que manejó con tendencia positiva lo relacionado al viaje de Jon Rementeria a 

España fue el extinto columnista, Milo Vela, en Notiver quien hizo mención del derecho del alcalde 

de salir de vacaciones con su familia. Nunca argumentó las razones jurídicas que había detrás de 

todo ello, sino que ensalzó la grandeza de la familia y la nobleza de Jon Rementeria de atenderla. 

                                                           
142

 Aunque no forma parte del análisis en las columnas políticas publicadas en los diarios de  la 
conurbación, se asientan a manera de observación.  
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Los columnistas tomaron partido en este asunto y Milo Vela defendió al munícipe utilizando en 

ello razones emotivas y no jurídicas. Este tema fue manejado también por las emisiones noticiosas 

y televisivas y, aunque no se estudió la tendencia de cómo lo proyectaron a sus audiencias, sí se 

observa que la prensa de la conurbación tiene la capacidad de fijar los temas de la agenda pública 

y además de imprimirle la tendencia en cómo hay que pensar en relación al asunto que trata 

(Agenda Setting)  

En lo que se refiere a Otros Temas, en el diario El Dictamen el resultado fue el siguiente:  

Los columnistas de El Dictamen abordaron la celebración del Día del Abogado, la 

importancia de la elaboración de cierto tipo de panes, la ceremonia de graduación 

de los alumnos del Instituto de Estudios Superiores de Tlacotalpan, a donde 

acudió Guillermo Ingram en representación de la directora general del diario, 

Bertha Rosalía Malpica.  

Dentro de ñOtros Temasò el columnista, Guillermo Ingram hizo referencia con 

tendencia negativa,del canal televisivo History Channel, porque sólo maneja 

programas catastrofistas, también publicó las cartas que circulan por correo 

electrónico y que supuestamente se adjudican a los escritores Gabriel García 

Márquez y Jorge Luis Borges. 

Estos privilegiados espacios, se utilizaron también en el diario El Dictamen, para 

hablar de la vanidad como defecto del ser humano o bien la historia de los papas 

de la iglesia católica. 

En tanto que Atila en sus columnas, manejó como comentario principal el puente 

vacacional que provocó la celebración del aniversario del fallecimiento del 

expresidente Benito Juárez o bien la graduación del CBTIS 79. No hay una 

relación entre los temas que se abordan, aunque se observa que estos temas se 

hacen visibles ante la opinión pública, una vez que afectaron al columnista o bien, 

a alguno de los suyos.  

En las columnas de Atila, destaca el envío de afectuosos saludos a diversos 

actores políticos, entre ellos al entonces dirigente del PRI, hoy magistrado, Edel 
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Álvarez Peña o bien a la entonces candidata por Convergencia, a la alcaldía de 

Jalapa, Cintia Lobato.  

En los contenidos de las columnas políticas del diario El Dictamen, jamás se 

abordó el tema de las cartas de un lector, mucho menos a los actores sociales y 

sus luchas o bien a los miembros de alguna ONG, mucho menos la problemática 

de la clase obrera.  

3.4. Actores Políticos, Sociales y Económicos 

También en el análisis de las columnas se hace indispensable conocer a los 

actores políticos, sociales y económicos de los cuales se habla en estos espacios 

periodísticos de la conurbación Veracruz- Boca del Río,  con el fin de detectar 

quiénes ocupan estos privilegiados espacios como protagonistas.   

Para esta variable se abrieron las siguientes categorías: Actores políticos, 

autoridades municipales, autoridades estatales, autoridades federales, 

empresarios, Iglesia, Sindicatos, Organizaciones Campesinas, Colonos, ONG´s y 

Otros.  

En el diario El Dictamen sólo figuran 24 actores, dos de ellos de la iniciativa privada, además de un 

particular, a quien en calidad de amigo le envió saludos el columnista, también se observa la 

presencia de dos académicos, el resto de los incluidos dentro de estos espacios pertenecen al 

ámbito político. De los dos empresarios, se destaca el extinto Juan Malpica, quien fuera fundador, 

junto con sus hermanos, del diario El Dictamen. El otro miembro de la iniciativa privada 

mencionado en las columnas del diario fue Arturo Castagnè Couturier, organizador del Foro 

Encadenamientos Productivos 2008, quien fue mencionado en estos espacios, en relación al 

evento que inauguró el mandatario estatal Fidel Herrera Beltrán. Figuran también dos académicos: 

el doctor Jesús Lau, director de la USBI y Enrique Florescano, ambos con eventos del día, 

comentados por los columnistas. El resto fueron actores políticos como Felipe Calderón, Yunes 

Linares, José Yunes Zorrilla, presidente del PRI en el estado, Obama y Bush, de Estados Unidos y 

Andrés Manuel López Obrador.  

En Notiver, el columnista Milo Vela aborda en sus columnas a 12 actores políticos y cuatro  

funcionarios. Mientras que de los actores económicos sólo los menciona con base en sucesos 
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específicos como el secuestro y crimen del hijo del empresario xalapeño, Alfredo Hakim, o bien el 

robo que sufrió el presidente de CANACO Veracruz en ese entonces, Jorge Domínguez Gali.  

El columnista Milo Vela, debido a su actividad como jefe de la sección Policiaca del diario Notiver 

hace referencia a eventos de periodismo de la Nota Roja, como es el desempeño del juez, Ricardo 

Aguilar o bien la actuación del magistrado Presidente del Tribunal Superior de Justicia del estado, 

Reynaldo Madruga Picazzo. También se dirigió al periodista, ahora en funciones de comunicador 

social, Arturo Hernández, por los problemas de salud que afectan a su hijo. 

Milo Vela criticó también al vocal del IFE en el distrito de Boca del Río, José Gonzalo, por  

sancionar a Julio Saldaña Moran, debido a actos anticipados de campaña. 

En lo que respecta a Elia Melchi, se ocupó mayormente de los actores políticos. Los políticos 

mencionados son del PAN, Julen Rementeria, Francisco Gutiérrez, Julio Saldaña, Juan Bueno, 

Miguel Ángel Yunes Márquez, en tanto que los mencionados del PRI fueron Tomas Carrillo, Raúl 

Zarrabal, Javier Duarte y Dante Alfonso Delgado Rannauro, de Convergencia.  

Elia Melchi se refiere a ocho actores políticos pertenecientes al partido Acción Nacional, así como 

a nueve priistas, además de miembros de Convergencia y  el mandatario Fidel Herrera Beltrán. La 

columnista no maneja ninguna información proveniente del sector empresarial y mucho menos 

del social, si acaso se observa una entrevista a Elodia Martínez de Caldelas, jefe de Manzana, en el 

Fraccionamiento Moderno, del puerto de Veracruz y simpatizante del partido Revolucionario 

Institucional, quien en la entrevista critica la ausencia de Jon Rementeria, durante la inundación de 

un par de colonias,  en julio de 2008.  Es decir, sólo se entrevistó a una dirigente de una calle de 

Veracruz puerto, cuando critica al munícipe porteño, quien, como hemos mencionado fue objeto 

de un estratégico reclamo mediático.  

Fuera de los políticos, la columnista analizada se ocupó de las cuentas claras de Fabiola Santoyo al 

frente del Carnaval de Veracruz y la acción de Alejandro Cárdenas, subdirector del Instituto 

Veracruzano del Deporte, de pedirle vacaciones directamente al gobernador, para acudir a 

trabajar para TELEVISA durante un mes, en una justa deportiva desarrollada en Europa, mientras 

recibía su salario como funcionario del gobierno estatal.   

En el análisis hecho a la producción de la periodista- columnista Jacinta Meza, se observó que casi 

todo su trabajo está relacionado con el envió de mensajes entre los actores políticos. En el caso de 
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los empresarios, le dio voz al transportista porteño, Alfonso Bouzard, para que cuestionara el 

arribo del nuevo director de Transito del Estado; en tanto que Imelda Rubio, presidenta de la 

asociación de Escuelas de Manejo fue entrevistada con base en su necesidad de lograr el apoyo 

del mandatario estatal para lograr mejorar aspectos viales y de las escuelas de manejo.  

Así también se le dio voz a Rafael Arias en su lucha por alcanzar la rectoría de la Universidad 

Veracruzana, toda vez que el aspirante a dirigir la UV, fue director de comunicación social, del 

ƎƻōƛŜǊƴƻ ŘŜƭ 9ǎǘŀŘƻ ȅ ŎƻƴƻŎƛŘƻ ŘŜ ƭƻǎ άǾƛŜƧƻǎέ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀǎΣ ǇƻǊ Ŝƭƭƻ ǎǳ ŀǇŀǊƛŎƛƽƴ Ŝƴ ǾŀǊƛŀǎ ŎƻƭǳƳƴŀǎ 

de las que se analizaron. 

En cuanto a los actores políticos, Francisco Muñiz, presidente de Nueva Alianza en el estado, fue 

entrevistado para que criticara a todos los adelantados incluyendo a Miguel Ángel Yunes Linares, 

quien aspiraba ser el abanderado del PAN y del PANAL  a la gubernatura del Estado de Veracruz y 

trabajaba en ello con bastante anticipación. (Jacy Meza, 5 de marzo 2008). Con lo que se observa 

usos por parte de los columnistas para los actores políticos, al entrevistar sólo aquel que le dé 

información en contra del actor político a quien pretende denostar. 

 Otro cuestionamiento hacia Miguel Ángel Yunes que sin ser todavía candidato del PAN  a la 

gubernatura, pero fungiendo como director general del ISSSTE, se dio en esta columna cuando la 

periodista- columnista cuestionó al diputado Mollinedo, a quien le preguntó ά¿te preñó Yunes?έ y 

así lo escribe en su columna. (Jacy Meza, 18 de julio 2008) 

La intención de enviar el mensaje a través de esta columna se hizo igualmente visible cuando la 

periodista entrevistó al Secretario de Gobierno, Reynaldo Escobar y le preguntó ά¿Quieres ser 

gobernador?έΣ ά{Ɲ, respondió el funcionario, pero no es el momentoέ. Esto fue a mediados de 

2009, antes de la selección priista interna para nominar candidato por el PRI. Ante los 

cuestionamientos de los partidos políticos, el entonces diputado local Javier Duarte recorría el 

estado en precampaña electoral, junto con un grupo de funcionarios estatales, Jacy Meza 

entrevistó a la contralora en el estado, Clara Luz Prieto quien dio a conocer en este espacio que la 

dependencia a su cargo no tenía conocimiento de ninguna campaña electoral anticipada. Podemos 

citar tambìen la entrevista que ya se ha mencionado a Dionisio Pérez Jácome, quien nunca se 

reúne con los representantes de los medios de comunicación para dar entrevistas, sin embargo, en 

medio del cuestionamiento al alcalde porteño fue entrevistado por Jacy Meza, para decir ante los 
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micrófonos de la columnista notiveriana, lo grave de la ausencia de Jon Rementeria y sus 

vacaciones,  en un municipio supuestamente inundado en su totalidad.  

En lo que se refiere a Esperanza Moncada, esta menciona en su columna al empresario, Felipe Ruiz 

Ortiz, uno de los constructores más activos en la contratación de múltiple obra pública en el 

estado de Veracruz, el cual organizó el bautizo de su nieto y que a decir de la columnista no asistió 

Fidel Herrera Beltrán. Otro actor de la iniciativa privada que apareció en función del gobernante 

en turno es Víctor Mendoza, dirigente de la organización gremial CERTACAVER, de quien dijo que 

el gobernante estatal no lo quiere. De ahí en fuera, la periodista columnista sólo se refiere a los 

actores políticos, exceptuando el actor, Alfredo Adame, empleado de Televisa, quien grabó en 

Veracruz puerto un programa televisivo, a petición y pago del gobierno del estado, sin que esto se 

hubiera notificado a los lectores, sólo se hizo alusión a la llegada del artista al puerto y de la 

grabación del programa, que promovería la conurbación Veracruz- Boca del Rio.  

De entre los actores políticos mencionados destacan sólo los del PAN y PRI así como algunos 

funcionarios del Estado. No se hicieron comentarios en torno a actores de otros organismos 

políticos.  

En cambio el periodista- columnista Andrés Timoteo, se refiere mayormente a los políticos. 

Maneja en sus columnas analizadas a 27 actores políticos distintos, entre diputados locales, 

alcaldes de Xalapa y Veracruz, presidente del PRI y militantes y precandidatos del PAN y PRD. 

Dentro de los actores económicos de la región sólo se refiere al empresario xalapeño Alfredo 

Hakim, con motivo del asesinato de su hijo Fouad Hakim Santiesteban y la esposa de éste, Irene 

Méndez Hernández Palacios, ocurrida el ocho de junio de 2010. Crimen por cierto no resuelto casi 

a tres años después, en 2013. 

Andrés Timoteo hace referencia al IEV, en relación a los quince millones de pesos que pagó la 

presidenta del Consejo General del IEV, Carolina García Viveros, por un equipo de cómputo y un 

programa de seguimiento a medios que en el proceso electoral a decir del columnista, no 

funcionó.  

No existe ningún otro tema o actores sociales que figuren en estos privilegiados espacios, salvo el 

gran número de actores políticos y funcionarios del gobierno del Estado.  Se señala a manera de 

aclaración, que dentro del análisis el actor que aparece en la columna aporta mayor información si 

se acompaña de la tendencia que imprime el columnista, por ello es menester precisar que la 
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tendencia que imprime el columnista Andrés Timoteo a sus comentarios de actores políticos, 

incluyendo a los funcionarios del gobierno estatal, es negativa.  

Dentro de las columnas analizadas de Conni O. Contreras se mencionan a 21 actores políticos 

entre los que se incluyen diputados locales, el propio mandatario estatal, el presidente del PRI  en 

el estado, el presidente del PAN en el país, funcionarios del gobierno federal y del estatal, en tanto 

que el sector empresarial sólo aparece en la columna de Conni O. Contreras, en tres ocasiones, 

uno para mencionar que el empresario periodístico, Raúl de la Huerta, accionista de los diarios El 

Mundo de Córdoba, El Mundo de Orizaba y El Mundo de Tehuacán está detrás del negocio de la 

instalaciones de parquímetros en las principales calles del puerto de Veracruz143.  En otra ocasión 

hicieron referencia a los propietarios de medios, como efecto de un rumor, que se preparaban 

para abordar al presidente del PRI, Jorge Carvallo Delfín, con el propósito de interceptarlo y 

cobrarle directamente todas las facturas pendientes por concepto de publicaciones del PRI no 

pagadas. Dentro de las columnas políticas también tuvo cabida, a manera de comentario, el 

desplegado pagado en los diarios, por parte de los habitantes de los exclusivos fraccionamientos 

ŘŜ ƭŀ ƭƭŀƳŀŘŀ άwƛǾƛŜǊŀ WŀǊƻŎƘŀέΣ Ŝƴ ŎƻƴǘǊŀ ŘŜƭ ŎƻƴǎǘǊǳŎǘƻǊ [ǳƛǎ 9ǳǎŜōio Barquín Gómez y su 

ŜƳǇƭŜŀŘƻ WƻǎŞ άtŜǇƝƴέ wǳƛȊΣ ǇƻǊ ŎƻƴŎŜǇǘƻ ŘŜ ƻōǊŀǎ ƘŜŎƘŀǎ ǇŀǊŀ Ŝƭ ƎƻōƛŜǊƴƻ ŜǎǘŀǘŀƭΣ ƳƛǎƳŀǎ ǉǳŜ 

afectaban la vialidad de la zona y que carecían de calidad.   

 

3.5 ¿De dónde proviene la Información? 

Como parte de esta investigación, se pretende conocer el origen de la información que se 

presenta en las columnas, buscando evaluar cómo presenta el autor dicha información y de dónde 

proviene. Con el fin de demostrar que la relación columnista- actor político surge con base en las 

fuentes informativas que maneja ςpráctica periodística- y en las que el periodista- columnista 

recaba la información.  

¿Cómo consiguen los columnistas la información?, ¿De qué forma obtienen los contenidos 

periodísticos que muestran en sus columnas? 

                                                           
143

 El dato no fue corroborado por el periodista, y así lo publicó, en calidad de rumor, sin embargo 
el empresario periodístico no interpuso ninguna aclaración. Fueron los inversionistas de la empresa 
Zeus Monitoreo Vial S A de C V quienes dieron a conocer los nombres de los propietarios, sin que 
apareciera De la Huerta dentro de ellos. Posteriormente en 2012, sigue incluyéndose el nombre del 
dueño del medio de comunicación en la lista de los accionistas.  
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Para abordar lo anterior se abrieron las siguientes categorías: trabajo reporteril, comentario, 

rumor, filtración, transcripción de entrevista o comentario de una entrevista dada por el actor 

político, económico o social; análisis o carta del lector.  

En el caso de Guillermo Ingram, de El Dictamen, los contenidos de sus columnas están 

relacionados con comentarios en torno a los sucesos mediáticos más importantes; así, se refiere al 

presidente norteamericano Barack Obama, cuando el derrame de los pozos petroleros en el 

vecino país,  ocurrido en el mes de junio de 2010, o bien cuestiona a Luis Carlos Ugalde, titular del 

LC9Σ Ŝƴ ƭŀ ǇǊŜǎŜƴǘŀŎƛƽƴ ŘŜ ǎǳ ƭƛōǊƻ ά!ǎƝ ƭƻ ǾƛǾƝέΦ 

Guillermo Ingram imprime en sus comentarios una tendencia negativa o positiva según sea su 

opinión personal en relación al caso e inmediatamente después, introduce el hecho periodístico 

que aborda. En el trabajo periodístico del columnista nunca entrevistó para obtener información 

para su columna, tampoco presentó ninguna investigación periodística en su columna.  

En lo que se refiere a Pompeyo Lobato, en el mismo diario El Dictamen, existe una tendencia al 

manejo informativo de boletín, casi todos provenientes del gobierno del Estado. Por ello, en la 

revisión de su trabajo, es el que ocupa el primer lugar en el manejo de la figura de Fidel Herrera 

Beltrán, entonces gobernador del estado. A manera de observación en 2011, se vuelve a presentar 

el mismo fenómeno, sólo que ahora el actor político recurrente es Javier Duarte de Ochoa, actual 

mandatario estatal. Con el boletín, el columnista maneja el comentario, imprimiendo tan sólo una 

tendencia positiva y narrando el hecho al que hace referencia. Aunque ya se analizó en su 

momento se reitera que la tendencia negativa la imprimió a los comentarios en relación a actores 

políticos panistas, como el fallido candidato a la gubernatura por Acción Nacional, Miguel Ángel 

Yunes Linares.  

Para el caso de Nicasio, también de El Dictamen, se observa en su mayoría la recolección de 

información a través de los llamados boletines que llegan a la redacción enviados por parte de los 

jefes de prensa de las distintas dependencias gubernamentales y algunos comentarios 

provenientes del reporteo diario, lo cual se explica con el hecho de que quienes producen la 

columna son los reporteros quienes dentro de su carga laboral figura, aparte de la elaboración de 

notas informativas diarias para la sección de Información General, el redactar dos o tres 

comentarios para armas así, por partes, la columna Generalidades, que en agosto de 2011, dejó de 

publicarse.   
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En cuanto al diario NotiverΣ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜƭ ŀƴłƭƛǎƛǎ ŘŜ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ άVa de Nuezέ ŘŜƭ ŎƻƭǳƳƴƛǎǘŀΣ aƛƎǳŜƭ 

Ángel López Velasco, quien utilizaba el seudónimo de Milo Vela y quien fuera asesinado junto con 

su esposa e hijo el domingo 19 de junio de 2011, maneja άtrascendidosέ144, filtraciones y 

comentarios relacionados con la información de la sección policiaca, esto se explica debido a que 

en vida fue el jefe de Sucesos, la sección que aborda la nota roja en el diario porteño. 

Milo Vela manejó correos electrónicos de supuestos lectores que narraban las denuncias en contra 

de directores del penal de Allende, en el puerto de Veracruz, los cuales fueron cesados apenas con 

días de haber tomado posesión. Dentro de los 47 comentarios analizados, treinta están 

relacionados con las notas informativas que manejaba en la sección de Sucesos. Resalta el gran 

número de filtraciones manejadas en sus columnas; 11 filtraciones relacionadas con que el 

ayuntamiento compró radios de banda civil de mala calidad porque se los compró al hermano del 

jefe de la Central de Emergencia de la corporación, Germán García. Otra filtración, por ejemplo,  es 

que policías de la intermunicipal golpearon a un ciudadano. Estas filtraciones en ocasiones se 

ŎƻƴǎǘƛǘǳƝŀƴ Ŝƴ ǳƴŀ ŜǎǇŜŎƛŜ ŘŜ άŀŘŜƭŀƴǘƻέ ŘŜ ƭŀ ƴƻǘƛŎƛŀ ŀƭ ŀƴǳƴŎƛŀǊΣ ǇƻǊ ŜƧŜƳǇƭƻ Ŝƭ άtrascendidoέ 

que aumentaría de nueva cuenta el boleto de autobús urbano y suburbano, pero a cambio el 

mandatario estatal le pidió a los transportistas que dieran más barato el boleto a los estudiantes. 

Finalmente a los días se aumentaba el precio del boleto de autobuses y no se hacía un descuento 

mayor a los estudiantes, como había anunciado la columna política de Milo Vela.  

En cuanto a Elia Melchi sólo tres de sus comentarios analizados fueron producto del reporteo: 

uno, fue la presencia de la columnista en un show del cantante Juan Gabriel; otro, en el abucheo 

que los porteños presentes en el Zócalo de la ciudad, dieron al mandatario estatal Fidel Herrera 

Beltrán; y otro más, una reunión de panistas que determinó la distribución estratégica del estado 

de Veracruz para tareas proselitistas de los abanderados del PAN  al senado, Juan Bueno Torio y 

Ramón Gutiérrez de Velasco. Del resto de las columnas analizadas, 40 de ellas fueron comentarios 

hechos sobre tópicos relacionados con la nota del día. La columna manejó sólo uno de los correos 

electrónicos que le hizo llegar un ciudadano, el ex secretario de Turismo, Gustavo Souza, quien se 

encontraba enfermo en Houston, Texas y requería aclararle al mandatario estatal que no había 

hecho comentario negativo alguno en contra de su persona, cuestión que precisó la columnista de 

ά!ŘŜƳłǎέΣ lo que prueba el envío de mensajes entre los actores políticos.  
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 Que empieza a ser conocido o sabido algo que estaba oculto, que aún no se oficializa. Ejemplo 
de un trascendido es cuando muere un actor político, se sabe de ello, pero no se ha hecho oficial. 
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En cuanto a las filtraciones percibidas en la columna de Elia Melchi, éstas suman siete y hacen 

referencia al cuarto viaje de soltero del entonces diputado local, Miguel Ángel Yunes Márquez o 

bien cuando describe el enojo del mandatario estatal, Fidel Herrera Beltrán porque el alcalde 

porteño Jon Rementeria intentó colocar una estatua en forma de ángel en pleno boulevard Ávila 

Camacho, sin avisarle con antelación al mandatario estatal, por lo que le ordenó taparla, no 

obstante que estaba ya sobre su pedestal. O bien la filtración que hacía referencia a los  nuevos 

regidores del Ayuntamiento porteño, quienes una vez que tomaron posesión de su cargo, 

exigieron al alcalde Jon Rementeria 250 mil pesos por aprobarle, en el seno del cabildo, los 

presupuestos a ejercer.  

La columnista Esperanzada Moncada manejó por filtración cuatro comentarios, uno en relación a 

la presencia de los entonces funcionarios de la Secretaría de Finanzas Javier Duarte de Ochoa y 

Salvador Manzur, así como la diputada local Luz Carolina Gudiño Corro, con sus recorridos por las 

colonias inundadas para darles dinero en efectivo, como especie de precampaña electoral, a los 

futuros electores afectados por las lluvias. La otra filtración manejada por Esperanza Moncada fue 

una reunión en la ciudad de México, en donde la figura principal fue la diputada federal panista 

Victoria Gutiérrez; la tercera fue un exclusivo bautizo a salón cerrado, del nieto del empresario 

hotelero y constructor,  Felipe Ruiz Ortiz, cercanísimo a la familia Herrera Borunda; y la otra 

filtración, fue la narración de cómo el alcalde de Xalapa, David Velasco Chedraui, ya se iba de 

vacaciones, pero se quedó en Xalapa al conocer el mal estado del tiempo prevaleciente, a 

diferencia del munícipe porteño Jon Rementeria, que se fue a España, causando un escándalo 

mediático, mismo que se ha analizado con anterioridad.  

En cuanto al reporteo para la columna, sólo se observó un trabajo reporteril, con el comentario 

que hacía referencia al hecho que personal de la Cruz Roja subió una ambulancia a la Plaza de 

Armas, destrozando el adoquín, para promocionar la campaña de recolección de fondos 

económicos que realizan en los meses de marzo y abril, de cada año.  

Veinticuatro espacios de su columna abordaron notas informativas publicadas en los diarios de la 

conurbación: una entrevista hecha a un director operativo del Sistema de Agua Metropolitano y 

un supuesto reclamo ciudadano que le hicieron por teléfono, el cual sólo mencionó pero no dio el 

nombre del ciudadano en relación a la sanción impuesta por el IFE a Julio Saldaña, como 

precandidato del PAN  a la diputación federal, por el distrito de Boca del Rio. Respecto a la 
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columnista Jacinta Meza, la cual preside un grupo de periodistas junto con Blanca Arroyo,145 hizo 

18 entrevistas a personajes distintos, todos ellos políticos y funcionarios del gobierno estatal; 

reporteó un evento que fue el camino lleno de hoyancos a su pueblo natal, Soledad de Doblado y 

manejó un rumor, mismo que empezó con ά! ƳƝ ƴƻ ƳŜ ƭƻ ŎǊŜŀƴΧέ además de haber hecho 20 

comentarios relacionados con la nota del día, generalmente los discursos de Fidel Herrera Beltrán, 

siendo gobernador.  

En cuanto a Andrés Timoteo, del mismo diario Notiver, éste manejó nueve filtraciones, dos 

rumores, 15 comentarios relacionados con la nota del día y dos informaciones reporteadas, una en 

la que entrevistó a los periodistas que acompañaban en la gira por Veracruz, al entonces titular de 

SEDESOL, Ernesto Cordero, quienes le hablaron de un presunto fraude del gobierno de Fidel 

Herrera y otro más, en relación a los resultados de la investigación que coordinó el Instituto de 

Investigaciones Históricos Sociales, de la Universidad Veracruzana.  

En cuanto al columnista Conni O. Contreras éste manejó diez filtraciones, entre ellas se destaca el 

posible fraude de funcionarios de Maquinaria de Veracruz, del gobierno estatal, también hubo dos 

rumores relacionados con el anuncio de que se iría despedido el titular de Transito del Estado, 

cosa que nunca sucedió, y  otra filtración más, de que los dueños de los medios de comunicación 

del estado le harían guardia al presidente del PRI, para que les pagaran todos los espacios 

contratados que no fueron liquidados. Fueron 11 comentarios relacionados con la nota del día. No 

hubo manejo de correos ciudadanos.  

En el diario Imagen, los resultados fueron los siguientes: para el director general del diario, quien 

escribe bajo el seudónimo de Maquiavelo, se registraron cuatro filtraciones, entre ellas, la que se 

relaciona con 25 mil dólares que había donado la actriz Salma Hayeck para instalar en 

Coatzacoalcos, su tierra natal, una casa para mujeres golpeadas, misma que no se instaló. El 

columnista manejó en su espacio una entrevista hecha al presidente de la Asociación de Desarrollo 

Inmobiliario, Abraham Metta Cohen, quien declaró que no se había hecho ninguna inversión en la 

llamada Riviera Veracruzana, perteneciente al municipio de Alvarado. Esta declaración no fue 

contextualizada dentro de la columna mencionada, se obvió decir que esto difiere de lo declarado 

por el entonces mandatario estatal, Fidel Herrera Beltrán, de las grandes inversiones en esa zona 
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 As² lo escribi· la columnista Claudia Guerrero Mart²nez, en su columna ñEntre lo ut·pico y lo 
privadoò, publicado en el diario digital Crónica del Poder y recopilado por el periodista Lorenzo 
Franco, en su columna ñLos Reporteros Somos Noticiaò, n¼mero 371, del 31 de mayo de 2011.  
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por parte de empresarios nacionales. Por ello podemos decir que el comentario fue hecho a 

manera de mensaje para el gobernador, Herrera Beltrán. 

Maquiavelo manejó también en su espacio 40 comentarios de entrevistas dadas por los actores 

políticos al mismo diario Imagen o bien a otros medios de comunicación.  

Los Reporteros en su espacio, dentro del diario Imagen, manejaron 24 comentarios relacionados 

con entrevistas dadas por actores políticos al mismo diario o bien a otros medios de comunicación, 

se les registró también el manejo de dos rumores, en los que se incluye un supuesto encuentro 

entre Héctor Yunes Landa (PRI), Dante Delgado (Convergencia) y Miguel Ángel Yunes Linares 

(PAN). Reunión que no se dio entre otras cosas, por los irreconciliables sentimientos de Dante 

Alfonso en contra de Miguel Ángel Yunes. La supuesta noticia publicada de la reunión llevaba la 

intención de denostar a Héctor Yunes Landa, quien había declarado públicamente su intención de 

competir hasta el final con Javier Duarte de Ochoa, por la candidatura del tricolor a la gubernatura 

del Estado. En la columna se observa trabajo reporteril en una ocasión, cuando el periodista que le 

ŎƻǊǊŜǎǇƻƴŘƛƽ ŜǎŎǊƛōƛǊ ŜǎŜ ŘƝŀ ƭƻǎ ŎƻƳŜƴǘŀǊƛƻǎ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ άOff the RecordέΣ participó en una gira 

de trabajo del mandatario estatal por el municipio de Tierra Blanca, en donde la actitud del alcalde 

Alfredo Osorio, no correspondió a su investidura. Se manejaron ocho filtraciones en este espacio.  

Carlos de Jesús Rodríguez, manejó tres filtraciones, en donde se destacan las siguientes: una, en 

contra del entonces titular de Gobernación, hoy fallecido, Camilo Mouriño, a quien criticó por su 

informalidad, pues hizo esperar tres horas al gobernador estatal, Fidel Herrera Beltrán, en un 

hangar del aeropuerto de la ciudad de Tampico, Tamaulipas, mientras el funcionario federal comía 

con unas familias tamaulipecas, de las que el columnista da hasta nombre y apellidos a pesar de 

que se encontraba a 293 kilómetros de distancia de donde se realizó el hecho. Se hace mención, 

de esta  filtración, ya que es literalmente imposible que el columnista conociera los detalles de la 

visita del extinto funcionario calderonista a otra entidad del país. Esto también evidencia las 

diferencias del mandatario estatal con el gobierno federal de Calderón. Herrera Beltrán dejó ver la 

utilización de estos espacios mediáticos para denostar a su contendiente político. 

/ŀǊƭƻǎ ŘŜ WŜǎǵǎ ǘŀƳōƛŞƴ Řƛƻ ǇƛŜ ŀƭ ǊǳƳƻǊΣ ŎǳŀƴŘƻ ƳŜƴŎƛƻƴƽ άǇǳŜŘŜ ǉǳŜ ǊŜƴǳƴŎƛŜ IŞŎǘƻǊ ¸ǳƴŜǎ ŀƭ 

twLΧέΦ 

A propósito de las relaciones dinámicas, cambiantes entre actores políticos y periodistas- 

columnistas, que parecieran obedecer a una lógica de mercado, la relación de Carlos de Jesús con 
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el gobernador, Javier Duarte de Ochoa, como ya se había abordado, cambió, y tan pronto se 

modificó el trato desde su portal electrónico gobernantes.com a una línea crítica en contra del 

mandatario, la relación se rompió entre el editor y el mandatario estatal. Justo en esas 

circunstancias se dio cumplimiento casi inmediato, a una orden de aprehensión girada por el 

Juzgado Primero de Primera Instancia al haber sido acusado el periodista de haber lesionado a una 

mujer, según la causa penal número 508/2009. Lo que prueba las relaciones de complicidades, 

tensiones y negociaciones que subyacen en la interacción.  

9ƭ нт ŘŜ ŜƴŜǊƻ ŘŜ нлммΣ ȅŀ ŦǳŜǊŀ ŘŜƭ ǇŜƴŀƭ ŘŜ tŀŎƘƻ ±ƛŜƧƻΣ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀ Ŝƴ ǎǳ ŎƻƭǳƳƴŀ άtƻǊ ǎƛ 

ŀŎŀǎƻέΣ ŜǎŎǊƛōƛƽ ƧǳǎǘŀƳŜƴǘŜ ŘŜ ǎǳ Ŏŀǎƻ ȅ ŘŜƧƽ ƛǊ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ: άDICEN LOS que saben que 

soberbia y gobierno son malos ingredientes, sobre todo cuando se usa el poder 

para afectar, sin darse cuenta que todo es un boomerang que más temprano que 

tarde termina devolviéndote el golpe sin que nadie te defienda. Así las cosas... 

OPINA carjesus30@hotmail.com 8902829 www.gobernantes.comò.  

La relación entre periodistas-columnistas se observa dentro del análisis de las 

columnas políticas al registrarse intercambios de mensajes y presiones. Ejemplo 

de ello es el caso que a continuación se trata de escenificar a través de un suceso en el 

diario Notiver:  

El propietario del periódico Notiver, uno de los tres analizados en este trabajo de investigación 

estaba, según su mensaje, harto de la música que con dos grandes bocinas hacía sonar una tienda 

de conveniencia, denominada OXXO, en el puerto de Veracruz, en lugar de interponer como 

ciudadano su queja ante la instancia municipal correspondiente se dedicó a hacer llegar su 

inconformidad utilizando para ello su propio espacio. En atento recado dijo:  

Señora Alcaldesa Carolina Gudiño:  

Sería posible que mandara usted retirar las bocinas que ponen en la banqueta de Serdán y 

Zaragoza los majaderos y abusadores del OXXO  a todo volumen día y noche, causándonos 

molestias a los vecinos y faltándole al respeto a la ciudad 

Solicitamos urgentemente su intervención 

Todos los que hacemos Notiver y 60 mil vecinos se lo vamos a agradecer 

http://www.gobernantes.com/
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PD: Avísele al cocacolo poblano que cobra de dueño en API (que es hermano del regiomontano 

dueño de toooodos los Oxxos del mundo) que Veracruz va a cumplir 500 años, de ser el primer 

puerto de México y merecemos respeto, esto no es un rancho146.  

Aunque aparezcan públicamente firmadas por Conni O. la ŎƻƭǳƳƴŀ ά{ŀƭŜ ȅ ±ŀƭŜέΣ ŘŜƭ ŘƛŀǊƛƻ 

Notiver, generalmente aparecen comentarios escritos que inserta el propietario del diario, Alfonso 

Salces Fernández, aunque aparezcan públicamente firmadas por Conni.  

El sostener que este espacio es escrito por el propio dueño del diario Notiver se hace en base al 

testimonio interno de los editores que así lo confirman. Además de que en entrevista hecha y 

ǇǳōƭƛŎŀŘŀ ŀ ƳŀƴŜǊŀ ŘŜ ŀƴŜȄƻΣ Ŝƭ ǇŜǊƛƻŘƛǎǘŀ ά/ƻƴƛ h /ƻƴǘǊŜǊŀǎέ147 así lo reconoce.  

Lo escrito por el propietario del diario Notiver se distingue  de inmediato al mantener otro tipo de 

ƭŜǘǊŀ ŘŜƴǘǊƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ ά{ŀƭŜ ȅ ±ŀƭŜέ, puntajes más altos en cuanto al tamaño de las letras y 

ŀŘŜƳłǎ ǎŜ ƻōǎŜǊǾŀ ŀ ǎƛƳǇƭŜ Ǿƛǎǘŀ ǘŜȄǘƻǎ άŜƳǇŀǎǘŜƭŀŘƻǎέ ǎƛƴ ŎƻƘŜǊŜƴŎƛŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ǊŜǎǘƻ ŘŜ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ 

que aborda a veces el mismo tema, pero sosteniendo lo contrario. 

9ƴ ά{ŀƭŜ ȅ ±ŀƭŜέΣ ŘŜƭ ƳŀǊǘŜǎ нм ŘŜ Ƨǳlio de 2009 el propietario de Notiver Alfonso Salces Fernández 

ǊŜŎƭŀƳƽ ŀƭ ŜƴǘƻƴŎŜǎ ƎƻōŜǊƴŀŘƻǊ ŘŜ ƭŀ ŜƴǘƛŘŀŘΣ ŀ ǉǳƛŜƴ ƭƭŀƳŀōŀ άŘŜƳƻƷƻ ǊƻƧƻέ ƻ άŜƭ ǉǳŜ ƳŀƴŘŀέΣ 

que ¿por qué le manda a decir que no podía abordar el tema de los suicidios ocurridos en los 

penales del estado de Veracruz?  

ά ++++ Otra vez se nos enchiló el que manda por aquellos mitoteros que publican diez suicidios 

registrados en los penales de Veracruz, y aunque aceptó (vaya al menos) que hay graves 

problemas en los establecimientos de readaptación social, un problema que no es propio de 

±ŜǊŀŎǊǳȊΣ ǉǳŜ ǎŜ ŀǘƛŜƴŘŜΣ ǇŜǊƻ ǘŀƳǇƻŎƻ ǎŜ ǾŀƭŜ ƘŀŎŜǊΣ ȅ ŘŜ ŀƭƭƝ ƴƻǎ Ǿƛƴƻ ƭƻ ǉǳŜ ǎŀōŜƳƻǎΥ άtǊƛƳŜǊƻ 

Ŝƭ ǾƛǊǳǎΣ ƭǳŜƎƻ Ŝƭ ǇǳŜƴǘŜΣ ŀƘƻǊŀ ƳŜ Ǿŀ ŀ ǘǊŀŜǊ ǘŀƳōƛŞƴ ƭƻǎ ǎǳƛŎƛŘŀŘƻǎΣ ǎŜ Ŝǎǘł ŀǾŜǊƛƎǳŀƴŘƻέΣ ǎƻƭǘƽ ŀ 

los tundes148 de golpe y porrazo. 

Eso sí, el gober refiere que no puede dar a conocer datos precisos sobre el número de reos que 

presuntamente se suicidan, porque se debe ser riguroso en las contabilidades además de que 

                                                           
146

 P§gina seis, cuadrante inferior izquierdo, dentro de la columna ñSale y Valeò, por Coni O 
Contreras 
147

 Conni O. Contreras no es el nombre del columnista, es seudónimo.   
148

 Término con el que los periodistas se refieren a sus compañeros de profesión.  
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genera mucha propaganda negra y sucia contra Veracruz, así que no son 10 y que ya dejemos 

hablar del tema que se nos va a caer la ocupación (hotelera)149.  

+++ Por solo esta ocasión voy a permitirme hacer un paréntesis, a manera de reflexión por los 

hechos de sangre que actualmente vivimos en nuestro puerto, sus zonas conurbadas y el Estado y 

sin otro propósito que no sea otra cosa que lamentar las muertes, algunos no conocidos, pero 

otros, a quienes por nuestra labor, tuvimos trato. 

Sea como fuere, todos son seres humanos, sea cual sea el bando en el que hayan estado o estén, 

no se vale, para quienes nos toca escribir la nota del día, festinar sus muertes, porque con eso se 

despojan, quienes lo hacen, de la objetividad y ponen al descubierto (aunque ya muchos sabemos 

ŘŜ ǉǳŞ ǇƛŜ ŎƻƧŜŀƴύ  ȅ Ŝǎ ǘƛƭŘŀǊƭƻǎ ŘŜ άƳŀǘƻƴŜǎέΣ ŀ ǉǳƛŜƴŜǎ ȅŀ ƴƻ ǇǳŜŘŜƴ ŘŜŦŜƴŘŜǊǎŜΣ ŀƭ ƳŀǊƎŜƴ ǉǳŜ 

no es ético, es considerado un delito.  

Dicho esto y sin defender ninguna postura, ni de un bando ni otro, por eso ni guaruras traemos, 

porque por cierto, en los casos de los dos suicidios en el penal Ignacio Allende tampoco quisimos 

transcribir un panfleto elaborado con papel membretado de la Procuraduría del Estado, donde se 

hacen señalamientos a un hombre, a un funcionario, que le podrán endilgar cualquier cosa, menos 

el ser zacatón., El habla de freƴǘŜΦ tƻǊ Ŝǎƻ ȅ ǇƻǊ Ŝǎŀ ǵƴƛŎŀ ǊŀȊƽƴ ƴƻ ǎŜ ǘǊŀƴǎŎǊƛōƛƽ ŜǎŜ άōƻƭŜǘƝƴέΣ ǉǳŜ 

desde la Coordinación de la Ministerial llevaba el propósito que llegara a todas las redacciones, por 

órdenes ya sabemos de quien. Si tienen algo de que culparlo por eso están las instancias 

correspondientes. No le hagan al vivo.  

A partir de esta precisión del diario Notiver, hecho en una columna de las que se publican en el 

diario, nunca más se volvió a conocer, al menos mediáticamente, de un suicidio en las cárceles de 

Veracruz. Ésta precisión hecha al mandatario estatal en turno, Fidel Herrera Beltrán, por parte del 

propietario de Notiver, Alfonso Salces Fernández forma parte del cotexto que mencionan Edmond 

Marc y Dominique Picard (1992) y que está presente en esa interrelación.  

Ejemplo que ilustra la teoría de estos autores es el caso del director del diario Notiver, Alfonso 

Salces Fernández, quien sintiéndose aludido por varios correos electrónicos, de los cuales se 

desconocía su origen y que circulaban en la llamada red de redes en donde se evidenciaba, 

denostaba e incluso calumniaba a un buen número de periodistas de la localidad entre ellos a 
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 Agregado de la investigadora para una mejor comprensión del lector.  
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varios de Notiver, el director150 ǎŀƭƛƽ Ŝƴ ŘŜŦŜƴǎŀ ŘŜ ǘƻŘƻǎ ƭƻǎ ƳŜƴŎƛƻƴŀŘƻǎΣ Ŝƴ ƭŀ ŎƻƭǳƳƴŀ άSale y 

Valeέ ς la cual, como se ha mencionado, utiliza para trasmitir sus mensajes-  de fecha 20 de 

octubre de 2009,151  con sentido irónico advirtió al entonces diputado federal y precandidato a la 

alcaldía de Boca del Río, Salvador Manzur Díaz:  

άaŀƴǎǳǊ ƻōǎŜǊǾŀ ŘŜǘŜƴƛŘŀƳŜƴǘŜ ƭƻ ǉǳŜ ǎŜ Ǿŀ ŀ ŎƻƳŜǊ Ŝƭ ȅ ǎǳ jefe de prensa como sigan mandando 

cobardes correos anónimos por imail en contra de toda la flota, dicen que curan desde el 

ŜǎǘǊŜƷƛƳƛŜƴǘƻ Ƙŀǎǘŀ ƭŀǎ ǇŀǇƛƭƻƳŀǎ Ŏƻƴ ǳƴŀ ǎƻƭŀ ŀǇƭƛŎŀŎƛƻƴόά152 

tŀǊŀ άƛƭǳǎǘǊŀǊέ Ŝƭ ƳŜƴǎŀƧŜ ǳǘƛƭƛȊƽ ǳƴŀ ŦƻǘƻƎǊŀŦƝŀ ŘŜ {ŀƭǾŀŘƻǊ aŀƴȊǳǊ Ŝn la que aparecía observando 

los gruesos tallos de una planta de rara especie, imagen en cuyo pie de foto colocó el  mensaje 

mencionado.  
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 según confirmación en entrevista por reporteros de esa misma casa editorial, de que escribía el 
director Alfonso Salces Fernández.  
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 P§gina seis, cuadrante inferior izquierdo, dentro de la columna ñSale y Valeò, por Coni O 
Contreras.  
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 Se transcribe tal cual el mensaje publicado en la columna. Se anexa fotografía de la columna. 
Gráfica I.  


